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"Mucho de lo que conocemos 
hoy sera obsoleto en poco 
tiempo. 
Escriban mis palabras ... 

Bill Gates 

INTRODUCCIÓN 

Las palabras de Bill Gates, realmente> son., muy "',::,ci~rtas . ya'' que la 

tecnología ,nos rebasa día a día. cua~cio<·vo' em~ecé:'a, ~studiar 1a - ., .. - - . . .. .. ,..- '".,. ' 

licenciatura. en el año .. ele: 1gs4, ·:e1 'acceso. a,~las'',,compí.rtadc:iras era 
limitado, y cási desconocido pa~á la máyo,:ía:de íá's persd.:ias; terminé la 

Universidéld Y. e~pe~Ó mY V'icil,,: 1'él~o:ri31.vir1;; 'n\e;~;C:t'.ienta ,cuando se 
convirtió en una nece~idaci sabér<'ma'neja,ruria cc>Í¡.,pu~ad~ra y 'tampoco 

:::: .. :::::~l:1::'.~·~,,2if~,!:~t P~&~t-~t~ti~71fn:~~~[e::~·~:~.l~~i·~: :: 
está "en linea''/s·e-·está·~~üé'í-á .. ~~\~~·.-. :>·:(:._"~-;-:- ,_. e::-.·~'."," -,~,_'.,:,~º-. 

'.~~:;:.:~ -~-' .· .. --.:··< .. ·.·:.,.· :.~'.1;\(~J{ ~-~~;.~~- ~ .. ~~~/~ ·- -. 
Al seguir mi carrera r:irofesi.:>~a1}%·n;~~·acadé¡:;:;ica'me'di cúenta de las 

carencias en esta máteria; a,;í ~1,teÍ-na cie:la p~ese'nte i;,.~esi:igación tiene 
colindancias con· la gÍobalización,'.; .FE!fl~Jad~~: :e.'í i' Íci;/~i:~ári~acciones 
electrónicas. I~depe~dier'lt~~e'~t~/ de·• ql'.;;;,'/rfíi'f?-Jida•oi:p~of.;sih.;al se 

:el:ar;:~~c::i~~ad:°'::~~::rí;~~~:=~:.:~a~~~~:~t~ilt~~?l~:!·e:;:ac:: 
elementos qLJe estudien•. la mecánica, que pÍ.Jdi~ra existil"<: para ~rindar 

seguridad jurídi~a, por 'm~di.; de ;la~ EnticÍ+~.~.-oJp .. 't-~i~c·~0.:~s·z.~.·.:.•,!,·~p,~a',·~r.,ºa. ~,~~ en las 
contrataciones por , medios, • .,;1eé:tré:i'n,ié:6s · u . ·. prevenir 
controversias. Esta aportaciÓ;,. será< realizada en' ei'pecial ,·~1 ca,,:,po del 

derecho mercantil,. ~u;.;·eilie s~bE!mO'~", qlie se en~uentra íntimamente 
ligada con muchas: á'rE!~s dE! estudio, 'per6. por delimitar este trabajo de 

investigación sólo se citarán otras materias en forma general. 

TESI.S CC'N 
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El campo social que se estudiará es el de la población ·que tiene acceso a 

Internet, dichas personas son sujetos de ejercer actos de comercio 

electrónico, enfocándose especialmente al secto.r e.mpresarial. I.nternet 
esta vinculado con todo eÍ mundo y dirigido a ·todas··1a.s' personas, la 
tecnología avanza a pasos agigantados e .impacta. en. todas:1os··:niveles 
sociales y en todas las generaciones, especlal;:;,e;:;te' ~· la~ nué;;as por 

ello justifico socialmente el pres~~te Í:~a~~j~: '>? .< · ;: !)'..~ 

La justificación acadé~ica: se'. b~inda; co,'., ~I .Óbjeto~CÍ~ crear· en• las 
nuevas generaciones 1á '. inqÚietÚd .•• de invoú.i2~arse en ··las :'óperaciones 

=~e~~:~~~~::: a Y~v~~~~l~on~n~=~~~=J~z~fi~~!l~(~~~kt0~~~~E~~i:· ~:: 
Internet. ·•. /.:/,:,, ....•. ·!.' :,:¡';,: ':/,•:,: •. ·.:.·"' ·•.;¡:· 
El problema qJ~ ~~ pres:'~ta ~n~21· pr:::~~~e ~;~8~~¿.e::~~1filx1~~a~sobre 
~:~~~~i:r1:~z~~;¿~i~g~~~~i:~L;;:~ig:r~·i~~tg~i:~1EeJ~~:~~~~~gJt~;?.t~:º:: · 
que. vigile el cumplii-rlier:ito :9e. ai:tó,; o negocios jurídicos efectuados por 
medios electrónicos/ . ine~i'ste'ncia. <q~~ :9.;;,:,.,~~ ¡,:,certidumbre e 

inseQuridad jurídic~~~ '-~_::~.{~\:>"- --
··•·.· < .• > 

Los problemas específicos .son:• la".inseguridad 'jurídica que existe al 

realizar contratacione~ po~ med~os e.lectrónicos y el rei:onocimient~ legal 
de la integración del·~¿º.~!;;<O!nti.;,ie,nto :otorgaao en forma electrónica, 
tornando en conside~c:ición la<;~ecesidad: de· ;_;na Entidad Certificadora 

para protección de, 16s'con_trátiúites:·, 
-_ . .:..,-·-·. ·'·>;·:··::_.:.-'"'-:<··:'_.>:'." ' 

Por ello el tema de estudio 'se:denorni'na "Las Entidades Certificadoras en 

las transacciones electrónicas", en el que se realizará el planteamiento 

de una solución para la validación jurídica de los mecanismos y medios 
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por los que se realicen- actos· por medios electrónicos u ópticos, avalada 

por una entidad certificador~. 

El estudio es documental y.s·e reaÚzará utilizando el m'étodo deductivo y 

anaiítico .. Se analizarán.'á losa.etas de comerC:io por.medios electrónicos 

u ópticos, desd.;, Íos puntos de vista j'urfdic6'. y 'social. Por'.16 que se 

refiere al punto de vista jurídico, se an'alizClrá el re~on'ocÍmiento leg~I del 

otorgado en r6rmCI 'éiectrÓniéCI: : 10.s< ai:>aratos 

que posiblemente · 'éon~tit~yan las O. entidades 

certificadoras; y la intervención. de· · las· • rT1encioniildas ·:: ·<O!n.tidades 

certificadoras, como solución a las .. p.osible?S . con'trov.ersiasc''~u.;, se 

susciten en la ejecución de operaciones eleC::tr6nicas.· Desde·e1°·púnto de 

consentimiento 

institucionales 

vista social, se evaluará el impacto q~e tién'~ eri n~esi:ra·,:,;d.:i·~d~cl el uso 

de Internet y sus aplicaciones por medios electrÓnicds ~ ó~ti~.;s·. :· · 

Uno de los beneficios que reportará· es ·ciar·a 'ca'nocer.la forrn¡;, en quese 

puede dar el intercambio comerciáÍ de tii.;.,es,•;,;e:8'iciCl~-~/~'·in'f6rlTIClción 
de datos en línea y que al mismo ti<Únpo se brin~e·~egu

0

ricia'cijúrídica en 

la ejecución de los mismos·ª niveÍ ;,aéiónél1, por lo ~u'Cli:::~~ séñClla corno 

objetivo central del presente trClbaj6'{ ·.·.· ... ·.·.· ..• ',·.·.· .. ·:~·· ' . . ., .~.~ ··.:·: ;- ... ·:: .. ~·:__,~·/:-';<~- ; .. ·::~. ~ ,'.~\~~< .-~ 

"Identificar la regulación ~xis~ent;;' en el:, i:°a~p:c;:j~ri~Í~o •:del· 

comercio eleétr'ónlco y. medios 'é1éct~Ónid:>s~./:'. 1a,;;,ec.;siciac:Í de 

su adecu.ación . e • integración de:: lasEntidClc:l:és: Certifi~adoras · 
buscando con el.IÓ la seguridad ju~ídi~L'.: ·., · ' > · ''. '·' ·. 

Y como objetivos espedficos: a) Cono~~;·:· y :'.'i'~~iiz~r: la legislación 

mexicana que regu1,;'e(c6rne'rcio eii.ctrónicó, d.;,te'rminando la seguridad 

jurídica que ofrece; b) conocer las. dfsposi~ion'és jurídicas que existen en 

materia internacional para regular ·el Comercio Electrónico, y c) 

determinar la intervención de las Entidades Certificadoras en las 

TESIS CON 
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transacciones por medios electrónicos. De lo anterior, he de plantear la 
siguiente hipótesis: 

"Se debe crear una . Enti.da.d Certificad_ora que. se encargue de 
regular y vigilar las contratacione~. por 'niédios 'electrónicos, y 

de certeza jurídica en el acto o -~~9".~i~J'.-',~í~icó•<.~ ' 
' - -;'~.\ -;,__·(-

El presente trabajo lo he plantea'da 't:;a'j6 }e1 ··iiguieñte esquema: en el 
capítulo primero. utilizando e1 ..nét,óci·;;·cie'ciG~t·¡\'.;;:,-:.;esi:6 es que partiendo 

de conocimientos y conceptos·. ~e;¡:;~~a·I~~ ,;''ff~~a·~e~os a •'·conceptos 

particulares- sentaremos· las··•.·;;a~e-s'.'enftbT_q;:.e -;¡e: iurldamentan los 

medios electrónicos y el comercia':·efectrónlco,>"aéto ;·de: comercio, para 
que posteriormente se cent~e ..• e.I eJi:u'dio' ;de~ IÓs ·~~¡~~os'; a . través de 

Internet y su regulación en M~-xi~o. · ,:, 
·{:...-, :·:::·:-·: . 

''·'.-- . «' 

En el capítulo segundo se pretende dar a 'é:cin~~,i~ dé' ;;,anera general el 

;~1~~~~~{~~~~i~~~~JJ1~t2;;t~~~irt~li&#1t~~;1 
concluyendo con la 'aplicaciÓrl a tra,/és de: los ,·,,:;~cii~s;eleét~Órlicos por 

~~·:~,::º ""' =º""'º ,.;.~.,;''·" ;.L~)'.'···· ~" ,gzO;,; d• .•• 
~~=:t:~i::::oj~:::~~-sc:;::·~=~~~~:Bi~~º8:~d~1=~e~~~~~:6Lk¿~r:~ic:: 
para .justificar su .aplicaciÓn.como.m'edi_os' de prueba enroéándCllo en la 

creación de lo que se c:on6cei c:omo fir,,.;a elect~ónica sin entrar al estudio 

de la secuela p'rocesal por no ser materia del presente trabajo de 

investigación. 
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Una vez que en los capítulos anteriores hemos estudiado la aplicación 

del acto de comercio a través de los medios electrónicos, el uso de 

Internet y el marco jurídico en nuestro país en el· que se reconoce el 

consentimie;,to otorgado en forma electrónica, propiar,:;ente.·ent~aremos 
al estudio de las Entidades Certificadoras y de· ·¡¡;5 ·'medio~ ·que se 

utilizarán para el reconocimiento jurídico. del conseritirnie;,to otorgado 

por medio electrónico y Ja exigibllidad _ j~udicial - '. ~n caso de 

incumplimiento. 

En este momento se hace una explic,a.C:1ón. ".'UY .,gene;ra.1 d',i·~ada uno de 

ellos, ya que en el cuerpo dei · pr,esf,,,_té ... '. trabajo- se tratará más 

ampliamente cada uno de ellos; señalán~~se.que: ríúestr_a· ¡e;~i.S'1ación ha 

sido rebasada y no prevé ,.,,. supuesto:--~e· s.oluci~n,<cóntrol o 

~:t:~::::i~~· d:nlas~n:~s:~-.·-~=~i~:~d~~Z-1·ti~::~~:~1~~ 1:i¡t~7~::~j:~í:i~: 
en las transacciones por medios ~leci:rÓ;;icbs' u·_ÓptÍ¿ós'.' ., . ''· .. 

~ "<::·;.::: ·,~·-~:·· . 
Se consideró de interés par~ la coniÚriidad :_uri~versitária, _ya que como 

estudiosos de derecho y prec:léupados:··pc;r·'ei · flore¡;imiento de una nueva 

cultura e1ectrón1ca en e1 ánimo.de tc:ldc:>i 1~5 aÍ¿;.,,~c,s 'cie ÍCI' ;,.;áxima casa 

de estudios, se intenta brindár con.esté es.tudio. posibles soluciones a las 
- -

transacciones vía Internet, erl .. las qÜe. nos vemoS inmersos en nuestra 

vida cotidiana. 
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CAPITULO J. EL ACTO DE COMERCIO 

Capítulo I 
El Acto de Comercio 

En este Capítulo se utilizó el método deductivo -esto significa que de 
conocimientos y conceptos generales llegaremos a particulares- se 

sentarán las bases de lo que es el acto de comercio, que es en lo que se 

fundamentan las transacciones electrónicas, mejor conocidas como 

comercio electrónico, para que posteriormente se centre el estudio de 
los mismos a través de Internet y su regulación en México. 

1.1. Concepto de Acto de Comercio: .. •<;·;·•(;~:: 
'::.u:,•! ',,,: 

:::e:od;oa~:~;ª~61o~ru~t~-=~~~?~td~e,.z~~~d~-i;j~a~f ;?:;::~t7i r:~o:d:; 
mencionará· ·¡;r~vemk;;t~.10 .que C:s'e1~'.A.C:t~}i;J,r·í<li~ó{~i>ar_a. posteriormente 

entrar de 11er:i.o a 1:jnate····-~ia ·~u.~'nos.o~u~_i=i:ª"_ .. /'.~.G"··._;.'.~ -,J;' •.. 
- . ; . -: ~ ·:. ':· . 

El acto jurídico i;;s la "~Í:~Í-iÓ~i;;,aC:ión'-de 1~·,·;.~.;1~;:,-~á~ p~ra producir 

:~:=:~~r7:s~1~s · de ci"r"~h-o' ~:ta~~~~:pres~~-~~0ú;~i~r:;:~·;.'zu:áno para 

, ~.-/~~-:· .· ·L'-~"0".~:.;·~::}~ -~~-~~.::·:/ •• '. y:. :.-".-'-TV¡ ~<-::~>.~ :·.'.,,'~· ·~:->:~,-
- '. : ·~;., /.~· 

',· , ,. e,', _.· ' 

industria Y habrán de. 'C~n~is~(r.-,en operaciones de interposición 

1 Castrejón García, Gabtno Eduardo. ~CÍrr:~f1..tSia''ÍYº Mexjcano. p.)45. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

7 

-



CAPITULO I. EL ACTO DE COMERCIO 

o mediación, por las que se adquiere de una persona para 

transmitirlo a otra, un bien en donde se ve que el concepto de 

interposición son dos operaciones diversas: una inicial de 

adquisición y otra final de enajenación, siendo tan comercial la 

una como la otra, puesto que ambas se hayan ligadas entre sí 

por un vínculo lógico, estrechísimo por la unidad del propio 

intento económico. Se infiere que el acto de comercio es ante 

todo un acto jurídico,. ya que para adquirir y enajenar necesita 

el comerciante. entrar. con otras personas en relaciones de 

derecho". 2 (Véanse figuras 1 y 2) 

Figura 1 

____ ----o;;:..~----------
• • INICl"'L DI! ADQUISICIÓN PINAL Dll llNAJl!NACIÓN 

l .
... ¡__ 1 o••~«ó• <O•••<'"' Í· __ .J 1 
~ jJNTlNTOl!CONÓMI~------

ACTO JUltiDICD 

Con base en Tena Ramirez 



CAPITULO I. EL ACTO DE COMERCIO 

Figura 2 

óPll!RAClONll!S .. 
INTll!RPOSICIÓN 

O Mll!DIACIÓN 

ACTO UE CO!\IEKC'IO 

ACTOS oe: COMl!ACtó 

Con base én .Tena Ramí¡..ez 

Otra definición es la de Rocco (citad°'· por A.costa Rc::irrÍero): 

"Define como todo actO .. q,ue \reát{za· . . o Facilita a una 

interposición en el carnbio; :de.: modó qÚe se ·efectúe un cambio 

indirecto por persona inte;pll~si:~,fe,1j.::°~~1 tiene por objeto no 

sólo mercancías, (Véase figura··3f'sinÓtambién tratándose de 

empresas, tiene por ob].i,'~~s 10.i·:~es~ltadd~ de .trabajo, en vista 

de otros bienes económic;;,s 6· de'.d.ine.ro; o en 16 que concierne 

a los seguros, su objeto és.ún,riesgo individual, por un lado y 

una cuota de un riesgo cole~tivo por el otro".3 (Véase figura 4) 

1 Acosta Romero Miguel, Lara Luna J. Arell. ~o Derecho M~a.ntil... p. 101 
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CAPITULO I. 

Figura 3 

Figura 4 

U .. A l .. Tl!••051C:ION l!N 
l!'L c ...... 10 

EL ACTO DE COMERCIO 

~: .. 
-

c:o .. aUMIOO• 
,, .... L 

Citado por Acosta Romero 

SuPu•sl o 2 - • ~ 
EMPMESA DE •E•so...... EMP•ESA 

SE QUMOS 1 .. TEJIPUf.5TAS BA .. CARIA -• 
Citado por Acosta Romero 

Estos actos jurídicos se encuentran expresamente reglamentados, de 

manera enunciativa, en la cregulación mercantil; así como en otro tipo de 

leyes que sin ser mercantiles, contemplan tal tipo de normas, a 

mencionar: Código de Comercio, Ley General de Sociedades Mercantiles, 

Ley General de Titulocs y Operaciones de Crédito, Ley de Instituciones de 
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CAPITULO J.. EL ACTO DE COMERCJ.O 

Fianzas, Ley de Instituciones de Crédito, Ley del Petróleo y Ley de 

Minería entre otras. 

Respecto a los·conceptos antes enunciados, se· puede decir que el Acto 

de Comercio, no es :oti-acosa qu~ un acto jurídico en el que hay una 

manifestación ·de voluntad expresada por comerciantes, ya sea por una 

pers.;na física. o . moral; y que su consecuencia es producir efectos 

jurídicos dentro de la esfera mercantil, por ello, uno de ellos enajena y 

el otro adquiere mercancías o servicios.(Véase figura 5) 

Figura S 

ACTO DE CO:\IERCIO 

ACTO DE COMERCIO ACTO JURÍDICO 

COMERCIANTE 
(Pf', PM) 

Ef'IECTOS 3UAfDICOS EN EL 
AMBITO MERCANTii.. 

COMEACIANTIE 
(PF, PM) 

1ADQUIERE1 

1.2 Clasificación del acto de comercio. 

Para su estudio y comprensión los estudiosos del derecho han elaborado 

diversas clasificaciones, ninguna se puede considerar como absoluta, 

aunque si hay coincidencia en la nomenclatura de codificación, ya que 

de manera uniforme se ha intentado ordenarlos, conforme a lo que 
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CAPITULO l. EL ACTO DE COMERCIO 

señala el articulo 75 del Código de Comercio y que los 

continuación se exponen: 

mismos a 

ARTICULO 75 

La ley reputa actos de comercio: 

l. 
11. 

111. 

IV. 
v. 

VI. 
Vll. 
VIII. 
IX. 
X. 
XI. 

XII. 
Xlll. 
XlV. 
XV. 
XVI. 
XVII. 
XVIII. 
XlX. 

XX. 

XXL 

XXII. 
XXJJL 

XXIV 
XXV. 
XXVI. 

Todas las adqu1s1ciones. enajenaciones y alquileres ver1f1cados con propósito 
De cspcculac1ón comcrc1al, de mantenimientos, artict.Jlos, mucblcs o mercaderías, sea en estado 
na[urat, sea después de trabajados o labrados; 
Las compras y ventas de bienes inmuebles, cuando se hagan con dicho propósito de especulación 
comercie.JI; 
Las compras y ven[as de porciones, acciones y Obhgac1ones de las sociedades mercantiles; 
Los contratos relativos y obhgac1ones del estado u otros titules de crédito corrientes en el 
comercio; 
Las empresas de abastcc1m1entos y sum1r11stros; 
Las empresas de construcciones, y trabajos pUbhcos y pnvados; 
Las empresas de fabricas y manufacturas; 
Las empresas de trasportes de personas o cosas, por tierra o por agua; y las empresas de turismo; 
Las l1brerias. y las empresas cd1tonales y t1pográf1cas; 
Las empres~-is de com1s1oncs, de agencias, de of1c1nas de negocios comerciales y establecimientos 
de vent~-is en pubhca almoneda; 
La::. crnprcsas de espect<iculos públicos; 
LdS operac1on<.•s de com1s1ón mercantil; 
Las operaciones de med1~-ición de negoc•os mercantiles; 
Las operaciones de bancos; 
Todos los contr~-itos relativos al comercio mant1mo y a la navegación interior y exterior; 
Los contratos de seguros de toda especie, siempre que sean hechos por empresas; 
Los depositas por causa de comercio; 
Los depósitos en los almacenes generales y todas la"> operaciones hechas sobre los certificados de 
deposito y bonos de prenda librados por los mismos; 
Los cheQucs, letras de cambio o remesas de dinero dc una plaza a otra, entre toda clase de 
pcrsono:1s; 
Los Vdles u otros títulos a la orden o al portador, y las obligaciones de los comerciantes, a no ser 
que se pruebe que se dcnvan de una causa extraña al comercio; 
Las Obhgac1ones entre comerciantes y banqueros, s1 no son de naturaleza esencialmente civil; 
Los contratos y obhgac1oncs de los empicados de los comerciantes en lo que concierne al comercio 
del negociante que los tiene a su scrv1c10; 
La ena1cnac1ón que el prop1etano o el cultivador hdgan de los productos de su finca o de su cultivo; 
Las operaciones contenidas en la ley general de titulas y operaciones de crédito; 
Cualesquiera otros actos de naturaleza an.:lloga a los expresados en este código. 

En caso de duda, la naturaleza comercial del acto será fijada por arbitrio judicial. 

Los doctrinarios han tratado de ordenar la clasificación del acto de 

comercio bajo distintos criterios, sin que se haya llegado a ningún 

acuerdo. Con la que me siento más identificada es con la elaborada por 

Quintana Adriano4
, que a continuación se expone: 
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CAPITULO I. EL ACTO DE COMERCIO 

CLASIFICACIÓN DEL ACTO DE COMERCIO 

ACTOS MERCANTILES 
SUB.JETIVOS 

ACTOS MERCANTILES 
OBJETIVOS 

"Actos Mercantiles Subjetivos: 

Esta categoría tiene una explicación jurisdiccional, esto es, 

en la Edad Media , época de las primeras codificaciones 

comerciales, las controversias de los comerciantes se 

dirimían ante el Tribunal Consular nacido en el seno de las 

corporaciones de los mismos, sin injerencia de la 

autoridad estatal. 
._: .. ~--·:. '~._,:. ;· 

::' ,·:·' :_ -·· ··:,» 

Es materia de comercio todo ·negocio _júríciicó' ;:egul~do por 

las leyes particulares de lo~ ~om~,:¡;iantes éol"l~istentes en 

un conjunto de reglas ' pa'ra s~~~---9-:g¡:;¡~~íí'o~\/ para'. las' 

transacciones que podían realizar, cuyo contenido 

proviene de los usos y de las costumbres, por lo que se 

decía que era un derecho subjetivo personal y 

privilegiado. (Véase figura 6) 

Figura 6 

- - - - - -- - -- - - -
Act:os Mercantiles Subjetivos 

Época: 

Categoría: 

Tipo de 
Derecho: 
Controversia: 

Edad Media. Primeras 
codificaciones comerciales 
Junsdicc1onal 

Derecho subjetivo personal y 
privilegiado 
Se dirimen en Tribunal Consular, 
no Estatal 
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CAPJ:TULO J:. EL ACTO DE COMERCJ:O 

¡
Ley: -

P~so~as: 

---Leyes P-articulai-eS de 10s
cornerciantes. 
Usos y costumbres 
~ome_rciantes: 

Actos de Comercio Objetivos. 

A principios del siglo XIX se abandona ese carácter 

subjetivo con el nacimiento de Jos grandes Estados 

Nacionales que asumen para si Ja función legislativa 

mercantil, cuya columna vertebral se forma por Jos actos 

de comercio, por Jo que al sistema mercantil. que d.eclara 

expresamente, corno lo hace nuestro Código de Co.mercio 

en su artículo primero: ::úúi élfspÓ;;Íciones de este Código 

son aplicables sóÍo; a /.1~;;· a~t~'5 comerciales", se Je 
º.<: :- ''·.'' 

denomina objetivo·O:é por.·· que' ·ya no se requiere ser 

las· leyes comerciañte ·- para ... esta'i-<'' protegido por 

mercantiles, sino que· ··básta· accidentalmente, con 

establecimiento fijo o sin él, una persona realice una 

operación o un acto.de comercio, para quedar sujeto a las 

leyes mercantiles. De manera tal que los actos cuya 

rnercantilidad proviene de Ja ley, independientemente de 

las personas que los realicen, se les denomina "objetivos". 

(Véase figura 7) 

Figura 7 

Siglo XIX. Se ab_.3_ndona el carácter 
subjetivo 
Función legislativa Mercantil 

TESIS CGH 
FA L T A\ ... T;1 ('· . ,, '" 7 T 

- • .:...J LJJ:., '-' .. • ·Xl~l\J 

14 



CAPITULO I, EL ACTO DE COMERCJ.0 

-j-¡pc:J de oerecho objetivo. basta con que 
Derecho: accidentalmente. un persona, 

realice una operación o acto de 
comercio, para que se acoja a las 
leyes mercantiles 

Controversia: Estados Nacionales, conforme al 
nuevo Código de Comercio 

Ley: Leyes Mercantiles 
Personas: Cualquiera. 

Lo que Importa es que el tipo de 
acto t;:!e comercio 19 _preye~_ !a __ ley 

Otra clasificación, que la misma autora antes citada nos da, es la de los 

actos de comercio, es por la que la Ley los califica: Lo que la finalidad 

del acto nos índica o bien por su propia naturaleza deja ver. Esta 

clasificación se divide en: Actos absolutos, actos relativos o actos 

accesorios o conexos, de los cuales a continuación explico. 

l. 

------------ - - --
ACTO DE COMERCIO 

Actos Absolutos 

Actos Relativos 

Actos Accesorios y/o Conexos 

Actos de Comercio Absolutos. 

Se denominan de esta manera en virtud de ser siempre 

mercantiles y se subdividen en atención al sujeto que los 

realiza; al objeto en tormo al cual se realizan y la forma 

que para determinados actos exige la ley. En este orden 

de ideas, tenemos: 

Actos de comercio absolutos por el sujeto. 
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CAPXTULO z. EL ACTO OE COMERC:IO 

2. 

Forman parte de esta categoría los enumerados en el 

artículo 75, fracción XIV del código de comercio, que se 

refiere a las operaciones bancarias, corno por ejemplo los 

diversos depósitos bancarios: de ahorro (a.18, LIC); en 

cuenta de cheques (a. 269 , LGTOc); de dinero que puede 

ser regular o· irregular, a la vista, a plazo o con previo 

aviso (aa 267-275, LGTOC); de: títulos, que puede ser 

igualmente .regular o irregular, simples o.de custodia_ o de 

depósitos de •. tÍ~LJIÓs e;, ad;,,inistración (aa 276-:279, ibid), 

descuento de ·crédito en libros" (a:2ss; -:ibid);. crédito 

confirmado c.;:317, ibid), y fideic~rniso (aa::34G,-359, ibid). 

Asimismo, 'se incluyen en esta clasificación· :a· los depósitos 

en almacenes generales (a. 75,. fr;' XVIII, Código 

Comercio), en virtud de que el sujéto'que':IÓs recibe es 

una institución auxiliar de crédito/:'a:_má;;;· .. de que sus 

operaciones se encentran docurne;;,t¡;,cÍ;~· 'c(;n título de 

crédito, como son los certificados de_ dep'ó~ito .y bonos e 

prenda, operaciones que son siempre ;,,;,;~cáni:iies, segú'n 

Jo establece el a. 1°. De la LGTOC'. .. " 

Por último, tenemos a. las . ficÍi,~~~:. o~c/r~~d~s por 

instituciones autorizadas que serán 'siempre: mercantiles 

para todas las partes que inteA:.eng~;,>(va ~ea como 
,,•;•',. 

beneficiarias, solicitantes, .fiadÓras·, ·contra.fiadoras u 
'!.".., ' 

obligadas solidarias, excepción hecha. de · 1á gara_ntía 

hipotecaría (a.12,LIF) 

Actos de Comercio Absolutos por el objeto. 
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CAPITULO J.. EL ACTO DE COMERCIO 

La mercantilidad de estos actos se deriva del objeto sobre 

el que recae la voluntad de las partes, por lo que en esta 

categoría se comprenden a las negociaciones sobre cosas 

mercantiles, esto es, buques, empresas, títulos de crédito 

(a.10. LGTOC), patentes y marcas, el nombre comercial, 

el emblema, el rótulo y demás signos distintivos de 

mercancías o del establecimiento, las .partes sociales, las 

cartas de porte, la póliza de fletamento, Ja póliza de 

seguros, etc. .'>{ .. ~".' ,,i:. 

Igualmente se.co,.;,prel"l~~-rl todos los contnitos~élativos a 

la navegai:iÓn, • irite;:io'~;'.:y'C'exte'ri()r¿ (árt;'75•: fracción XV, 

~:;~:0d: ~:s;:~ci~:t;;t:ltt~bl;:~t::f ~P~~ácíories .sobre 

·.<;_" •. ~< ccc>c~- - ',:/C.:: .:-.·, ,,.;_:,: ·.'.]'.i -l3 .. _ 
3. Act~s de C.:imerC:io .P.~s61utds 6ar· 1r~6r.Tia .'. 

Existen aetas' acerca 'ci~··: lo;:•·fuales''•/i;;;< ley. exige 

determinada fo~m.i. par~ c~lificarlÓ~ cié-;,é~~anl:i}~s; por 10. 

que en esta clasificación se c~l11pr~'.nciel"l- los actos 

constitutivos de las sociedades mercantiles;•ya 'que si. una 

sociedad se constituye en forma distinta"ª .. :·corrio I~ ,ley_ lo 

exige, no será mercantil, ni los act~~·:·=,q:-~~--~.17·.~e~·ie"r:ien _:en 

su constitución son de comercio. (aa .. 1°. Y-4·i• LGSM) 
• ·" > • ., • .,_.,..,,,, •••• ···-'"" •• ,- •• , • 

Asimismo, se comprenden los deréc0os: Íncorp'orados·-en 

Jos títulos de crédito, ya que si 16s:mi;;IT;:osj'.no;reúri'en las 

menciones literales que la Ley exige; .n-o' se•.considerarán 

como tales (por ejemplo, aa. 76, Í.70 y 176 LGTOC), lo 

cual se puede desprender de la ejecutoria sustentada por 

SCJN: "Los documentos que reúnen os requisitos del a. 
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CAPXTULO X, EL ACTO DE COMERCXO 

170 de la LGTOC deben ser considerados como tales 
títulos, y todos los derechos y obligaciones que de ellos 
nacen, son de naturaleza mercantil, independientemente 

de la calidad civil o mercantil de las personas de 
conformidad con lo que establece el articulo 1 de la ley 

citada" 
Por último se incluyen las operaciones de crédito: apertura 

de crédito; qLle",es .:in c'antrato en virtUd del cual una de 
las partes• 11.iiTiadci acr.;ditante, se' obliga a - poner, a 
disposic1ón .. ' .. ciE'!''I;;; Cifriól, cleno,,:,inad~ acr.;,ciitada/ .. 'Llíla .. suma 
de dinerC:>i:6 ~ .. é:onti-CI~·~·, p6r¿uc;,ntClci~ .. ,é,;;t.;; tnCl, .. ' .. ~í:iligaC:1ón .. 

para , que .;¡ .:.iismo ha~a -. üsó dÉ>1' <:~éditi:t:c~'iíé:.;;didC,-.. en lá 

forma y térmiílos, pactados quedando c:>l:>liga'cia;:á _sLJ vez, á 
restituir al. ac~editante 1é3s sumas i de qu.;''disponga>o a 

cubrirlo o'portunamente por é1 i;,;pOrt~nte:de .. la 'obligación 
qLle contr~jo-, y ~n , todo- caso·º~ , ~~~¡"~'~ '.tas . iri~'erE.ses, 
comisiones;··ga~tos,y\1trCls. pre~tClcí~n,'.é;;)~i'.i~~É:!- .;;;1:i¡;ülén 
(aa. 291~301,' LG'i;OC).: ~~e'l1ta ,corrÍ.,,nt.;7 que ; es .. un 
contrato -coñrnutativoF'po/;n,·.;;~í~\'.ct;¡,1-;/¿ü~1'::1os créditos 

t~~{j~~~~~~l~i~~ti~~~r~~tf ;~1~~ 
refaccionario;; -Ycie(hi!.~iíit;,;e:ió~ \¡ avío. ~í:ie'son ·-contratos 
mediante- los cu~íe',;.·.;¡ '¡i¿~~ditado-queda obligado a invertir 

el importe del· créc:Íit~; precisamente en los bienes que 
especifica la ley (aa. 321 y 323, ibid). (Véase figura 7) 

- 0JL... l_,.i,_J!1. 1 
r 'T'Errc: ,.---,.--,-.-r ----, 
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CAPITULO J:. EL ACTO DE COMERCIO 

Figura 7 
-- - - - --- -- - -

Actos de Comercio Absolutos 

¡La Ley califica la mercantilidad del acto: 

En atención al OBJETO 

3. En atención a la FORMA 

EJ. Sector Financiero (su1cto) 

EJ. Giro comercial de la negociación (obJeto 

social) 

Ej. Constitución de una Sociedad Mercantil 

ante fedatario público cro,-ma cscnla) 

Actos de Comercio relativos 

Su relatividad estriba en que serán mercantiles si el fin 

que persigue el sujeto es el de especular o de participar 

en el mercado; se encuentran compre.ndidas en esta 

categoría las adquisiciones y enajenaciones de bienes 

muebles e inmuebles (a. 75, fracC:ión - I ;~ ÍI, Código de 

Comercio), los alquil~res y bienes rnueb·l;.;i:(CÍ'.·75; fracción 

I), ya que si el ánimo de los sujetos nb';,;';:; ;;;I c:f~ especular 

con los mismos; los contratos serán de naí:'úraleza· 'civiÍ .. 

.. : .· .. :.:·: .. : .. ,_·.:.-. :·<.·~:_ -::: ',_ '. 
Ahora las e~pre~as de abasteci~ie~to (a. ;5:: f~~2C:i~n V), 
de construccic;;nes y trabcijo~. p¿Í:iu<'.:os~~ ~ri"á~6~:cfr:acción 
VI), de. manufacturas. '(fracción VII),'\ de{ .. transporte de 

personas de· turismo 

(fracción VIII) ··de· librerías, editoriales, y tipografías 

(fracción IX), de comisiones, de agencias de oficinas de 

rr.:c:1n . (107\T 
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CAP:ITULO X. EL ACTO DE COMERCIO 

negocios comerciales y establecimientos de ventas en 

almoneda (fracción X), de espectáculos públicos (fracción 

XI) y de seguros (fracción XXI). Por su participación en el 

mercado se les atribuye la mercantilidad, ya que por si 

mismos esos actos no son mercantiles. 

Igualmente, participan de una mercantilidad relativas las 

enajenaciones de productos agrícolas, ganaderos, y 

piscícolas, ya que las mismas dependen de que los 

agricultores, ganaderos y pescadores tengan un 

establecimiento fijo donde expender los productos de sus 

fincas (a. 75, fracción XXIII).(Véase figura 8) 

Figura B 
--------------

ACTOS DE COMERCIO RELATIVOS 

Atiende a la finalidad especular o participar en el 

mercado 

Ej. Compr<J venta de bienes inmuebles 

Actos Accesorios y Conexos. 

Las naturaleza de estos actos depende del acto absoluto o 

relativo del cual se derivan, por lo que la asociación en 

participación de que nos habla el a. 252 de la LGSM, se 

incluye en esta categoría; por depender su mercantilidad 

de que dicha asodación'.'se .realice con fines de comercio. 

En este mismo' c·~~~,:,~e-~:ncuentra, la comisión mercantil 

regulada por el· a. 273 de código de comercio, ya que el 
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mismo previene que el mandato aplicado a actos 

concretos de comercio se reputará como tal; el depósito si 

las cosas depositadas son objeto de comercio o cuando se 

contrae entre comerciantes (a. 358, ibld); las 

compraventas, cuando se realicen con objeto directo y 

preferente de traficar (a. 371, ibld); el contrato de 

transporte terrestre y fluvial .cua.ndo. tenga por objeto 

mercaderías. o cualesquier e.feéto ·d~ comercio o sea 

comerciante el porteador o s~ de;diq;:,e:?habitlJa111lente ·.a 

verificar . transport<;! ·~élra f!1. públ¡¿~; ~re.i;;~étÍ~alllefite (a.· 

576, ibid); la m~di,;,cló,:; (a;; 7s;fracclón<XIIÚ; :Cuando se 

refiera a· n.:igoci6s ri,;;;~~a,:;tÍlesj las'obligaciones de . los 

comerciantes regul~da~ pi;r ias fi~c~lones XX y XXI .del 

articulo 75 del código cie''comercio, entendiéndose que es 

al comerciante al .·-q-ue'~1e'- competerá demostrar que las 

mismas se han derivado de una causa mercantil o civil. Y 

por último la prenda (a.334, ibid), que es un contrato 

accesorio típico, por encontrarse vinculado con uno 

absoluto o principal. (Véase figura 9) 

Figura 9 
- - - -

ACTOS DE COMERCIO ACCESORIOS Y / 0 CONEXOS 

Dependiendo a su Naturaleza estrictamente mercantil, pueden ser: 

Absolutos Relativos 

EJemplo 

Mediación La ley lo califica conforme Solo negocios 

al objeto mercantiles 

rrc~·;-.-· 
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CAPITULO J. EL ACTO DE COMERCIO 

Para concluir, señaló otra clasificación, que desde mi punto de vista 

también describe a el Acto de Comercio. Para ello la expongo de manera 

gráfica para entender como se desglosa conforme al articulo 75 del 

Código de Comercio.(Véase figura l.O) 

Figura 9 

Nota: 
Para ver con mayor detalle remitirse al apéndice marcado 
con la letra "A .. al final de este capitulo 

Se ha abundado en las formas de clasificar al. acto .de comercio, porque 

nuestra ley es omisa en cuanto al corl.;E!¡)t<:l ':d~I O:.isrrio; solo nos dice 

cuales son los actos de comercio·~ los.'e~Úrner'a en el articulo 75 del 

Código de Comercio, por ello e; importani:E!.''co.:iócer 'cuales' son, como se 

involucran entre si y donde se deben LJbi~a'r por- su naturaleza. 

En mi criterio, la dasifica~iÓn ITtá~ ~Pf'.~~ti~.:i es ila que he expresado en la 

figura l.0 Y en SU COr\e~pcindiE!;,te'. a~é,:;dice; ya que nos sE!ñala por tipo 

de operación y nos ha¿e más fácil su irlterpretación. 
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CAPXTULO X. EL ACTO DE COMERCIO 

1.3 Objeto del acto de comercio. 

El objeto en el acto de comercio, es en si, producir consecuencias de 

derecho entre los comerciantes o cuando se realice una operación 

mercantil. 

Por eso se dice que el objeto del acto de comercio puede ser: 

a. directo, o 

b. indirecto.-

Objeto desde el punto de ":'i.st~:b'irecto; 

Consiste en la 

extinción de 

creación, ---~r~,'.;~;,,lsló~: ,-modificació_n 

derechos··- y,:_. oblig.;cío,'.;.,"s: dentro 

o reconoci~iento o 

de la actividades 

comerciales o en el árllbÍ~o~ rr;erc.:.ntil. Esto quiere decir, que las 

personas que al realizar cualqÚi_era, de' las actividades consagradas en el 

artículo 75 del código· de ¿.;.:n'ercio, .,..,:qüe ya se estudiaron-, como 

actividad u ocupación i;.,'b'it,j';.1,' estará,:, prÓdúciend~ directamente actos 
·',-_..r.-.'0.-' 

·':_\_~ - -de comercio. 

Objeto desde el 

/ 
El segundo consiste e~ r~aÍizar::.1a ·-~~~i,;_i~ad mercantil, con lo que se 

cumple el cometido\~<,;ri~~¿¡aí/qúe .'~e iien.;, e~com.;,~dado> Esto quiere 

decir, que los ad:C>s qu.;, se ;.,~'1iceñ'~sÍ:arán vinculadC>i c'c:i~ la obligación, 

según sea el.case>; de;"oar, H.:.cer o No Hacer. (Véase figura 11) 

TEsrs CON 
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Figura 11 

09LIGACl6N 01! OA!I!,, HACI!• Y NO HACI!• 

Las obligaciones de dar, hacer o no hacer siempre serán las 

consecuencias de derecho que emanarán de los actos de comercio 

según la naturaleza del mismo. 

Requisitos 

Para que se pueda .. re.alizar.· un. a_cto de .. : comercio, debe .. de cumplir 

determinados requisitos~ 

El objeto debe tener I~~ siguientes reqGi~it~s;-
1.- Debe ser posible física y ju'r.ídi~~~e~i:e ~~star dentro del comercio) 

2.- Debe ser lícito, permitido por la· ley-. -

3.- Debe ser realizado dentro del;:,,~~~.; j;.,~Ídi¿o, ·sin tener que cubrir 

una forma específica, cuando sea".'~~;:rT1ii:f~6.cieberá realizarse por 

escrito y con las formalidades que 'prev~a .· I~ ley, también podrá 

realizarse en forma verbal_:(sin mayor formalidad) y actualmente 

también por medios electrónicos LI ·opticos. 
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1.4 Las partes en el comercio. 

Las partes en el comercio son los comerciantes. (Véase figura 1.2) Los 

comerciantes son los sujetos en toda relación de carácter mercantil. 

Éstos pueden ser personas físicas o morales que practiquen 

habitualmente y profesionalmente actos de comercio teniendo capacidad 

legal para hacerlo. También son comerciantes para efecto de la ley 

mercantil, las personas físicas que accidentalmente realicen operación 

comercial. 5 (Véase figura 1.3) 

Figura 12 

De acuerdo al artículo 3 fracción primera del código de comercio, dice 

que son comerciantes, las personas que teniendo capacidad legal para 

ejercer el comercio, hacen de él su ocupación ordinaria, lo que ·significa 

no la realización de actos aislados, sino de varios de ellos, es decir, el 

ejercicio de una actividad comercial. 

A<_o~l<l Rom1.:ro. M1qucl v Lara Luna, Jultcti'I, Nu~v9_P~.r~_<;l}QBer::ca...nt!..I. Editorial PorrUa, MCio,1co. 2000. Pág. 
114. 
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CAPITULO J:. EL ACTO DE COMERCJ:O 

La capacidad legal a que se refiere dicho precepto, es la capacidad de 

ejercer el comercio de manera habitual, esto es puedan obligarse a 

contratar de acuerdo a las leyes mercantiles y con propósito de lucro. 

Por lo que se refiere a las fracciones 2 y 3 del mismo artículo, se refiere 

a los comerciantes bajo el concepto de sociedades mercantiles. Son 

comerciantes las personas.·rnorales· que se constituyan con arreglo a la 

legislación a la legislación mercantil, previa satisfacción de los requisitos 

establecidos en.la n:iismá, a~í com.o las demás leyes del país. 6 

También se considera comerciantes ·a los comerciantes extranjeros, 

siempre y cuando tengan capacidad legal J)ara. conforme:a.· las leyes 

mexicanas para funcionar. 

se entiende por comerciante. extranjero,· 1a ·persona • fís\·ca'. ·que puede 

ejercer el comercio y le son ~plf~.;,t,1.i~'1os .~í-C>é'.;,ci¡;:,.;¡~;,d:í~·y r~quisitos 
establecidos en la legislación ~.;,-¿.;,,:;i:i1; ·.·~in; m'ás limitaciones; que las 

dispuestas por las leyes en cuah~C>:ª:l~d.ereC:ho ' <c;g;, .. ·, : . ·. 
También son comerciantes l.;,s ~oC:iE,dades,leg¡;¡IITle;,te'cons~ituidas en el 

extranjero establecidas en' Ía 'repúbli~.;,.o t.,;rigan ·áquí'al~una'~gencla o 

sucursal, siempre y cuando ,se ,co;,stituyarl c6n' ai:-ré~lo' a la le'gislación 

mercantil, cumplan co;, •: 1C>s requisitós. y .obligaciones de los 

comerciantes, realiden a~to~ de comercio. y se,sujet;;,n .;,la jurisdicción 

: Quintana Adl'"iano. Al'"Cella. DICCIONARIO DE DERECHO MERCANTIL. pág. 104 
Jdem. 
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Figura 13 

¿QUIENES SON COMERCIANTES? 

I. LAS PERSONAS CON CAPACIDAD LEGAL, QUE PRACTIQUEN 

HABITUAL Y PROFESIONALMENTE ACTOS DE COMERCIO, 

ES DECIR, SEA SU OCUPACIÓN ORDINARIA 

U:. LAS PERSONAS FÍSICAS QUE ACCIDENTALMENTE 
REALICEN ACTOS DE COMERCIO 

111. LAS SOCIEDADES MERCANTILES 

IV. PERSONAS EXTRANJERAS CON CAPACIDAD LEGAL 

CONFORME A NUESTRA LEY PARA CONTRAER DERECHOS Y 

OBLIGACIONES 

1.s Efect:os del act:o de comercio. 

Los efectos del acto de comercio son producir consecuencias de derecho. 

Esto significa que al realizar un acto de comercio se creen, modifiquen, 

transmitan declaren o extingan derechos y ob.liga~i.on'E?s entre los 

comerciantes, y por tanto se que producirán obligClcic,.nes de dar, hacer 

o no hacer y en algunos casos, tambié~ la ciec'ia~asió,'.i d~·un.:c:ie;~cho. 
".~ ·... -.,:·.~:.;~~: ->;::· 

También 

actividad 

comercio 

existen, los efectos.é:üando ~ma~~n ~erÍ~;r~·~Hzación. ~e la 

encomendada .al .;();,.;~,r~iél~~~:y ci'el.obJ~tc> rnlsmci;ciela~to de 

surtiendo st.is efecto''ire'nte' a 'terée~os ' q._;e ·pued~n ser 

órganos de la Administráción PLJblic'a F~deral, otrél~ · en~idad;¡,s publicas y 

desde luego los particular~s·. Ento.nces. los. actos qu~ se realic~n serán . : . - . . 

destinados a actos de comercio sin importar que· la persona qUe efectúa 



CAPITULO 1. EL ACTO DE COMERCIO 

el acto sea comerciante, pero siempre la persona que reciba el 

beneficio, deberá serlo. 

De este modo, concluyo el presente capítulo dejando expresado mi 

marco conceptual por lo que se refiere al acto de comercio, que nos 

servirá de base ya que las transacciones que se realizan en Internet, no 

son otra cosa que actos de comercio pero ahora utilizando los medios 

electrónicos u ópticos. 

En forma esquematizada el presente capítulo quedó expresad.o de la 

siguiente manera: 

ACTO DE CIJll.ERC[O 

L CONCEPTO 

2. C1.ASlFICACJ:ÓN E SLBJETXVDS y OBJETI\llCIS 
ABSOl.UTOl5, REl.ATlVOIS y ACXESIORlCJS 

~ AL.ARTÍa.A.O 75 ex: 

3.0BJETO mRECTO E INXRECIO 

S. LAS PARTES e: 
6. EFECTOS 

r;<r•' ,--, .~ .. ---¡ 28 

' .· " l 
_:___ :_. -- '•" - .; . :_~: j\j i 

---~ ----·----- J 
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CAPITULO II 
INTERNET V LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS. 

En el presente capítulo se pretende dar a conocer·de m~·.;e~a general el 

impacto social y comercial de los medios electrónicós(y\eí./u'so .. de 

Internet en nuestros días. cuales son los contenidos de. 1;,5· pá~iinas de 

Internet, desde el punto de vista de base de datb~: yf'~r;~r;,,~a~ de 

cómputo así como las políticas del uso de los nornb~es:de:c.dorninio en 

Internet y la solución de controversias en el . regist~o :de: los·:mism<ls, 

concluyendo con la aplicación a través de los medios .elti;.;Í:~ónicos por 

Internet. 

Antes de entrar en el mundo de Internet, es importante conocer que se 

entiende por los medios electrónicos. Regularmente se entiende que se 

habla de medios electrónicos cuando se envía un mensaje donde se 

utilizan instrumentos electrónicos1 magnéticos u ópticos corno medios de 

comunicación. 

Comúnmente se conoce como tales, los mensajes de datos vía correo 

electrónico, los discos compactos (base de datos), Internet, los chat, 

foros de discusión, entre otros. De esta manera Acosta Romero nos dice 

que: . ' 

"Se entiende por medio electrónico·· todo conducto por el que se 

transmiten, archiven o almacenen.:dato!i empleando instrumentos 

electrónicos, magnéticos, u .ópticos o de cualquier otra tecnología."1 

También se maneja el concepto de mensaje de datos, para lo cual la 

norma oficial mexicana NOM-151-SCFI-2002, Prácticas comerciales-

1 Acosta Romero. Miguel.- NUEVO DERECHO MERCANTIL.-. p. 522 

'T'ESTS CON 
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Requisitos que deben observarse para la conservación de mensajes de 

datos, maneja dentro del mismo el uso del concepto de medios 

electrónicos. 

La norma de referencia a la letra nos_ dice que se define -'.'Mensaje de 

datos como la información generada, ~·enviada, recibida, archivada o 

comunicada a través de medi~s electróllic6s, ópticos .o cuálquieí- otra 

teci:iología." '· 
. ' . ' . . . 

Asimis,;o·,'c~~l a'¡:;o~~r t~·~bién el concepto de mensaje de dat~s, -que 

se éncU~nt~a ~~ ~~tablecido en el articulo 89 del códigod~ comercio-, 

que se :e.~~~~·~~d~ .. :·~~::o~~·~Ste a la información generada, ·enVicídá~- reCibida, 

archivada ()comunicada a través de los medios electrónicos. 

Exist_e actualmente un proyecto de decreto por el _que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones al código -de comercio (firma 

electrónica), en la que se modifica substancialmente lo -que tenemos en 

el código de comercio actualmente, sin embargo .en el capitulo de 

definiciones se menciona el mensaje de ·datos. el -cual queda en los 

mismo términos que en la definición actual.- Sin· embargo habrá que 

esperar a que se haga la publicación-_ oficial en él Diario oficial de la 

Federación. 

Una vez, comentadas las·- definiciones de los medios electrónicos y el 

mensaje de datos, es conveniente entrar al estudio de Internet lo cuál 

se hará en el siguiente capitulo; 

TESIS CON 
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2.1 Nociones Generales sobre Internet. 

Internet es una red, un mecanismo que te permite transmitir 

información de una computadora a otra u otras computadoras. 

La·ma.nera de operar de Internet se puede comparar con la red .mundial 

de telefonía. Si. alguien llama de México a Europa la señal viaja a través 

de· redes telefónicas, pasando por diferentes computadoras·. en• todo. el 

mundo, pero, lcómo y cuándo se originó Internet? Se~'origir'.a'-'e.;;· 196~, 
en el Departamento de Defensa de.· los E.U., en ún p~oyecto para 

comunicar algunos centros computacionales· alréde.dor ·\jE!j p;,,ís. · El 

proyecto llamado ARPAN et,; ~onsisti.;, en •;des~rroÍ1a'r:'.:.,-; .,, sistema de 

información militar,'ei cual rii,;ntuvierá sU'\;per~ciÓn/i~8iÚ~()' ~i.··~lguno 
de estos centros co,,:,putacion,;les fuera ~.:,mba~~.;i.;.Ci~.•'6E!.;:.:;a,:;~~a que si 

uno o dos de estos,; éent~os 'i..;;,;~,;11 de;¡trÜidos;•ie"1~c.~.;;;'s~ci· pudiera 
mantenerse com:uni~á·dc;;2 .. :. ;'·~· ,.,,<,,-· ··c:0--: ·~· ... ·-t~'.·:~:.: }, .. ,_. '~~-.i_:~·-:c-· 

El esquema se basa e~~·"paqU:t::.J::~i:fo~irci~~· inj¡~~dta ~if~rentes 
~~~:;;:~:=:~;:;:~i~~~Sr'.~~~;~~St~~~1~t;1~~tf!ii~~i2:1~~1;~~:~: 
destino. ·.:, .. ,,<; .. -:;· <••;>;:.;!;e;·• <:•""' ' ·,, > '(,,, ... ' 

•• ·, .···_.· _. :""-¡ -·i-; ;::...\·, :_··,;;: :.~7-:",' ' 

Este proyecto fue ul1 é~~i~~ 'Y {~·~~k · .. · i:!ep~2afl'i~nt<:>s:,·~~I gobierno y 

universidades ingresaron·· a ~sta .'~ed, la 'C:Úal :•e.s• í:o~ocii:!a'•.ti'oy•. como 

Internet. El auge de Internet,.· ~e c~~Ó com<:> ·.una ; nE'?'c~sid.;~: La 

comunicación. Las necesidades de 'antes y ahora, son distintas, aunque 

~ Ver ww\.~_J 1 rnsrh.C.Ql.!L.!I1~.1' .. Hlf0..L~lJc:;a~Q.BIANhCABAÑASHOYUELA. Articulo.- EL PORQUE V EL COMO DE 
INTERNET. Julio 04 de 2001. 
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siempre se han enfocado a lo mismo: "optimización de tiempo, recursos 

y esfuerzo." 

Figura 10 Tabla: Marco Histórico 

Fecha 

1969 y década 

de los 70's 

Suceso histórico 

Internet nació por el esfuerzo de conectar la 

red de ARPAnet con el Ministerio de Defensa 

de los Estados Unidos de América enlazado por 

medio de satélite y radio. 

Con fines de investigación y comunicación. 1 

Medio Ambiente Ecología virtual. 

Ecológico La Guerra Fria: entre potencias mundiales 

La red llevó et nombre de ARPANET' 

Cultura Cibernética: Investigación Militar5 

Lugar 

Estados Unidos 

Poder 

Económico 

El ministerio de Defensa crea un sistema de red que no 

dependiera de un servidor y se organizara de tal modo que cada 

computadora funcionara de manera independiente en relación 

eón las otras. 6 Diferente a lo que existía. 

Poder Político 

Poder 

Estado 

(Derecho) 

Análisis 

del 

El Pentágono, como representante del gobierno de EU, como 

potencia mundial.7 

No existe regulación por considerarse una investigación militar. 

Secretos militares. 

de Esta red apoyaba la Investigación sobre como construir redes que 

1 Rojas Armand1. Victor Manuel •• El Uso de Internet en el derecho. Pág. 32 
.. fuente: http://www.amcce.com.nuc/confel.html ' 
.. El Uso de Internet en el derecho 
• Conectatc al mundo de Internet 
1 fuente: http://www.amece.eom.mx/confcl.html 

TPC"-i(."f ('r-J\T 
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Contenido 

Especialistas 

Mi postura 

Cognosivo 

pudieran soportar fallas parciales, como las producidas en 

bombardeos, y aün así funcionar. La red fue diseñada para 

requerir un mínimo de información de las computadoras que 

forman parte de ella. 8 

Los especialistas opinaron: Que cada computadora en la red se 

debería comunicar, como un elemento Individual, con cualquier 

otra computadora. 9 

Ya en la década de los 70's, científicos y profesores de Estados 

Unidos comenzaron a considerar la posibilidad de transmitir 

mensajes electrónicos mediante la red, para participaÍ en el 

desarrollo de proyectos clentiflcos. 10 

Por las necesidades de los avances de la comunicación en la 

época que gestaba la dominación (Las Guerras) se creo esta red, 

como una solución para no perder la comunicación entre las 

fuerzas bélicas en combate con el Pentágono. Creando una red 

que permitió la comunicación por medio de mensajes de ,datos 

(electrónicos) entre computadoras. 

Estados Unidos fue capaz de desarrollar una red que' funcionciira 

(la antecesora de la actual Internet); y los usuarios acadén'iicos.e 

investigadores que tenían acceso a ella rápidamente se volvierón 

adictos. 

La demanda por la red muy pronto se ·esparCió. u-

Con este gran avance de la tecnología como muchos en este siglo 

nuestros problemas cotidianos están básic~meílt.;,··r.;,su'.;,itos, ·.tenemos la 

ventaja de que en la red puedes hacer uíl~ :·i.nvE!stigación sob~e algún 

tema de la tarea escolar o de empresa, ·pagar la. tarjeta de crédito o 

hacer una transferencia, comprar algún regalo para el día de 

" Conectate al mundo de Internet 
·• Concctatc al mundo de Internet 
'º RoJ&lS Armand1, V1ctor Manuel .• El Uso de Internet en el derecho. Pág. J2ss 
1' Ed Krol .• CONECTATE AL MUNDO DE INTERNET. Pág,45 

TEST--~ cnN .l v ~ -···. 
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cumpleaños, escoger el lugar más acertado para ir de compras o de 

hecho hacer tus compras por esta vía y hasta escoger el mejor 

restaurante o cine para tener entretenimiento. Por ello, a Internet se le 

conoce como la red de redes. 

Fecha 

Década de los 

so·s 

Década de los 

90's 

Suceso histórico 

Para enviar un mensaje en la red, una 

computadora solo tiene que poner la 

información en un sobre, llamado paquete 

de protocolo Internet (IP: Internet Protocol) 

y le asigna el domicilio destino en forma 

correcta 12 

Se desarrolla el nuevo sistema de árboles y 

keywords. (aplicaciones y pantallas del 

primer navegador para el Web} 

1991: Difusión en círculos académicos y 

en las news 

1992: Varios clones del browser, port a 

otras plataformas, etc 

1993: 1°/o de internet 

El 1 º/o del tráfico por los routers de la NSF es 

al puerto 80. Mosaic sale para varias 

plataformas. 

1994: Aumenta el tráfico 

CERN recibe la aprobación para un 

acelerador de partícula~ ~ás_poderoso Y 
recorta el presupuesto para. poder · 

desarrollarlo. Web es_u!""lo de los proyectos 

que es traspasado al I~RIA~ 

•: Ed Krol CON.éCTATE AL MUNDO DE JNTERNET.- piig.27 

TF~Tc CCJ<: 
FALLA DE OF.L:~N 

Lugar 

Todo el Mundo. 

Empezando por 

EU, Europa,y 

Asia. 

Posteriormente 

llegó a México y 

Latinoamérica 
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2000, 2001 -

2002 

INTERNET Y LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS 

El browser Mosaic es el más utilizado 

entonces. Jim Clark, fundador de Sillicon 

Graphics, colabora con Marc Andeersen para 

fundar Netscape. Andeersen había trabaJado 

en lllinois en extender Mosaic. Ver 

http_;L/_WVl[_W_._IJ1QoQ_c_rr_y~coml1ud~d._oCL_h1storvt 

acts.~aR~h_t.._m 

Aca en Chile, en el DCC se experimenta con 

el Web. Se crea el mapa de recursos en 

Chile, que tendría un link a cada uno de los 

sitios. Rápidamente el proyecto es 

desechado, pero se mantiene la página como 

un antecedente histórico muy importante, en 

t!_[(p __ ;LLVl!.'!YW.·d..~~L!..Clu/~f:JLCJ_l...!]RL 

1995: Comienza el boom 

Explorer de Wlndows nace. 

1996: Los grandes medios electrónicos 

entran en Internet 

CNN, Disney, Time-Warner 1997: 

Comienza una avalancha de .COM 1998: 

Netscape inicia el proyecto Mozilla 

Derrumbe de las acciones de las .COM. 

Con los avances tecnológicos, en la red de 

redes, puedes hacer desde una investigación 

sobre alguna tarea escolar o de empresa, 

pagar la tarjeta de crédito, hacer una 

transferencia de dinero, comprar algún 

regalo para el día de cumpleaños, escoger el 

lugar para Ir de compras o hacer tus 

compras por esta via y hasta escoger el 

mejor restaurante, cinc o lugar de 

entretenimiento. 

:-:re 

Todo el Mundo 

FALLA DE Gi~_,,_.,_Gi~ i 
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2.1.1. Como funciona Int:ernet:. 

Todas las personas· _que_ he.mos.; tenido''.• acceso a Internet hemos 

escuchado en alguna 'ocasión. la, palabra.· protocolo, pero ¿qué es un 

protocolo?, y ¿para que si'~'."?, a c.:;n.ti~'uació~,se tratará de explicar de 

manera sencilla I~ cÍu;;;, e~~'Q. sÍgnlfÍS~/ ~, , . 

un protocolo es uri: lenguaje cié·~~~;~~ ~ signos que rigen el intercambio 

de información : entre·· ;;'~c)r,:1\>Utad;ras. Existen varios de ellos, a 

mencionar: ··. ·:·· '-.''' .. , 

a) El protocolo IP (Internet Protocol) es el que maneja todas las 

comunicaciones que se llevan a cabo en Internet. Independientemente 

de las aplicaciones "que se estén utilizando (un navegador, un servidor 

de noticias o de un acceso FíP. ), se comunican entre sí descendiendo a 

un nivel inferior a través del protocolo IP, que define el intercambio de 

datos entre la computadora y los ruteadores (routers). Todo lo que debe 

ir desde un origen a un destino se fracciona en porcioneS, más o menos 

pequeñas, se empaqueta en paquetes IP y, finalmente se transmite. En 

el nivel IP se crean las bases para el entendimiento entre la cantidad ·de 
. .. ... , ':: .~ 

hardware y arquitecturas de red diferentes que se dan en I_nte'.net; 

La comunicación vía IP entre aplicaciones se realiza«·~~'-,,:~:n··· modo 

totalmente transparente para el usuario, es decir, el usuario :no: puede 

ver las gestiones a nivel IP que desarrollan las aplicac_ione::·_.:.P.'ún,a~í, 
algunos elementos llegan al usuario tal y como se han concebidó a nivel 

IP, como por ejemplo el formato de cuatro cifras (204.71.177.35) en el 

que cada host tiene una dirección unívoca de cuatro bytes. 

.----------·--'. --- 36 
TES·::: '. 
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En el nivel IP se definen los siguientes aspectos de intercambio de 

información: 

Un me'can1smo· .. de· _dlrecé::lon~S<Cl.'...e'" pe~~ite: identificar de 

~~ner~. uní~~~ª~ ª'·- e~1~~~ .:~,-·,_~! ~-·-~~.~-~~~~~--~·-~-~:: ~~-' paquete de 
datos, Sin tener en -cuenta :·su~· ub1cac1ó'n '11 1a· arquitectura de 

Un concepto relatlvo.~l_.-tra~:S~~~~··j:i~_:J.~s paquetes de datos 

para que llegue al recept~<-~::·t~aV_éS de los nodos de las 

redes. 

Un formato para los Paquet'~s. Hace que los paquetes, en su 

cabecera, lleven información importante como dirección del 

emisor, del receptor, número de paquete (para el 

ensamblaje), etc. 

En el primer punto es vital que .el mecanismo de direcciones trate de 

alejarse de la dependencia de la arquitectura de red y del hardware del 

destino o de los nod~s ~r:i~~!""'!l~~i<?s, es decir, el mecanismo de 

direcciones tiene que ser totalmente independiente de todo lo que pueda 

hacer menor la universalidad d.;·la red • 

.. ~-~<-~-·.·.~ {--{ :~ ·~ , . . 
En relación con el. segund6 pu;,to, .;I transporte, com() lnt.;rn.;t es una 

red de redes conectada~ .,;nt.:E!' sí, dentro de cáda' r<:?d te~d,:á. que haber 

al menos una computadora que .este co.nectad¡:¡ ,ccin'6t~<:I red exterior. A 

ese ordenador se le llama .routei:-,_(r'-!teador). Los. routersJeconocen un 

paquete y comprueban que no es para''ninguna máquin<l'conectada a su 
.,._ . •. -- ' .,. . 

red, así que lo mandan a otra red a .donde· llega p'or el router siguiente. 

Así, el paquete va moviéndose·· de .red .;n red cada vez más cerca del 

destino hasta que llega al router de la red donde la computadora de 

destino está conectada. El router se lo entrega entonces directamente. 

TESI~. CON 
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Eso .nos lleva al tercer punto, que habla sobre el formato que deben 

tener los paquetes. Para que no se pierdan por la red, en ellos debe 

estar grabada una información muy importante: el emisor y el receptor 

hará que cada roúter pueda identificar al destinatario de la manera más 

eficiente posible. 

La transmisión se realiza con ayuda del protocolo IP y de los routers que 

participan en el envío, pera_ se tra~a de una_ traii~r:t"lisión-siíl. conexión y 

sin garantías. Sin conexión porqué ·cuando'se enviá 'é{paquete desde el 

emisor, no se avisa al recepto~ de qu;,, se. le 'van 'á_.é'n_;,i.,;~ unos datos y 

que esté preparado; ,sirnp~e~~~~e.'.~~~· ... ~~-.::·~~-~.Í~-~--~,;--~~:~~f~-~~:-:_r)o ·existe u~a 
conexión directa entre el ~.:n_¡~;,r. y ~el r~cep~o~: ~<:i, hecho, e,..;. ocasiones 

se mandan paquetes a un··destirlO q~e·.~rlO<.~X.i_~t·e~-'? q-~~-- no 'Se encuentra 

disponible. Y sin garantía~~·po~~.:.'E! .él. protoco10'. no a';;egura que el 

paquete llegue al desti~6. El-~i~t';;;,,::,;,. s~ e~fuerza é;:, ·q.:;e 1IE!9uE!, pero no 

se descarta un fallo én·1.i. tr-a;.;'~fe;E!n'cia cí la pérdida de un paquete. 13 

Una vez estudiado _:.co·:.n~·.:_ fUnciona· Internet, entremos en materia las 

transaccion~s .~Í.~ in'tJ~n-~t~-_-,. ·-

2.1.2. 
::.'.-.:.-.:;·._\~/ 

Se ha é~nsiderá~}¿ ·a >r~~:rnet como un medio inseguro• para realizar 

transacciC>...;és c~rrierciales, ya sean giros, tracking de mensajE!ría (seguir 

la trayectoria 'de paquetes de mensajería), compras () simplE!,,.;ente .el 

seguimiento virtual de operaciones de empresas productoras', _éstas se 

han venido realizando bajo esquemas privados de comunicación. 

11 Ver www.ttmsn.eom.mx/lnformát1ca/articulo_Marco Arturo HcrnándC!Z Agu1lcra. 
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Imaginemos, líneas de teléfono larguísimas entre una entidad "A" y otra 

"B" que se encuentran a cientos de kilómetros de distancia. Bien, ahora 

pensemos en el valor ($) de esas líneas e infraestructuras dedicadas 

privadas que permiten tener confidencialidad en las transacciones. 

Cliente 

México 

EJ 
. . -

.

. 
1 

. 

Servidor Cliente Italia 

Viendo lo anterior y pensando .. en. que todo comercio, productor o 

prestador de servicios que: quiere ·estar ofreciendo bienes y soluciones 

por la supercarr~tera· electróhica;'.salta :1a siguiente pregunta: lQuién va 
·-: . ·.: - . . . ..,, ....... _ . -.. . 

a poder pagar todas. esas .. líneas ·priváda.s? .. · Para ·dar respuesta a estos 

cuestionamientos. Francisco Ramos Q;Reilly tiácE!:·un·a·nálisis al respecto, 
el cual a cor:1-~i~~a·Ció:~--~·~: -~,~-~~f~~-t~~~·~: .. -:: _·,-:- ~ -<~- -,-··.• -;-:c-:2}• ~-1 - "-~·--··, ..• ··-:,_. 

: . . - -_ . . -, .·e- ... : : .-· -.. ·::.~ • e-_:· <~--·- .' 
''La Primera premisa: "El ancho de b~nda e~_ más.caro qu~- el-.di~cO -c:i~-~o'.º 
Segunda. premisa: "El medio de comunicación_ más barato· que existe es 

INTERNET"' 

Tercera premisa: ºINTERNET no es un medio seguro" 

Tenemos que si un alto porcentaje de quienes ofrecen bienes y/o servicios 

se han volcado a utilizar métodos electrónicos. no encontraremos que si la 

primera premisa es verdad 1 entonces veremos como se enriquecen quienes 

ofrecen ancho de banda y al mismo tiempo como se enriquecen quienes 

ofrecen espacio en disco (aunque los segundos lo obtengan en el volumen). 

. --1 

u~~"·'!-"I'J 1 ----
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Observando la segunda premisa, podernos pensar que si ya 

existe· Internet porqué buscar líneas de comunicación o 
infraestructuras privadas con inversiones estratosféricas y 

simplemente colocar un Servidor en Internet, pero Internet no 
es seguro (de acuerdo con la tercera premisa). La respuesta: 

hacer de Internet un medio seguro. Con este razonamiento en 

mente habría que pensar en la forma o "el ··cómo" lograr la 
recepción y envío de- datos se'nsibles sobre Internet. 

,. ' .· ", ·' . ' . 
;,.·~·'" i)". 

Para lo a.,t~rior··~;,;IÍCÍ;púe,;to'l,den~C)dael u~óde.·\/PN (Virtual 

~f ~~t~~ltl{~l.·.~.~ .• !.'.A_,·~-·.~e·.~·_r!st::aJb1l·ejc!e{r~.; •.. ~.i.~_:e"~1st~¡a;n~dla(rfefsl .. _t_::d¡:e: 
interesácios'~ -~~'~/\: P,~etencie.ñ ··: 
conftabilÍdad:í'.'~:.;; ;,•,]; 'e,··.•'.-. ., : .. > • ·; ·• > ·•; 

Sin que esto·~2~da ::~s-e'.~~;u~,h~~~~;dtfi~itit~. . . :-~~) 
Se sabe de los fraudes que existen PC>r me~iÓ de t~.jei:as de: crédito y 
esta es la forma más frecuente que se p(d.e realiza'r <;!1 pagó del producto 

o servicio vía Internet. 

Centremos el terna a las tarjetas· de crédito .en· Internet, el Ing. Jorge 

Margain Alvarez 15
, explica: "Internet, comenzó corno. un proyecto militar, 

después pasó a las universidades, de _éstas a los grandes consorcios y 

1
"' Ver www.tJmsn.eom.mx/lnformática/articulo_. Francisco Ramos o·RcUly 

1
" Ver www.tlmsn.eom.mx/informática/artículo_ Jorge Margain Alvare;z: 

TEST:) 
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CAPÍTULO 11. INTERNET Y LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS 

finalmente llegó al público en general, el crecimiento de esta 

herramienta ha sido de manera exponencial, al grado que ha 

revolucionado el campo de las comunicaciones y -rnanera_ de hacer 

negocios. 

Sin embargo, la seguridad que existe con respecto al rnanejo de datos 

confidenciales, en Internet, es un tema aún muy polémico, ya ·que la 

mayoría de los usuarios de Internet hemos escuchado términos como: 

"e-busineSs" (negocios electrónicos), "e-cornmerce" (cornercio 

electrónico}, o al rnenos sabernos que ya se puede ir de compras desde 

la comodidad del hogar, a través de Internet, esto irnplica otorgar el 

núrnero_de la tarjeta de crédito, la fecha de vencimiento de la rnisma y 

en algunas ocasiones llenar un formato con datos personales, de los 

cuales sólo son de vital importancia uno o dos datos, para llevar a cabo 

una transacción y recibir los beneficios de ésta. 

Es aquí donde el "E-security" (seguridad electrónica}, juega un papel 

fundamental, ya que esta inforrnación viaja por el '.'Ciberespacio", el cual 

se encuentra atiborrado de hackers, (piratas cibernéticos} que ·están a la 

caza de datos confidenciales. Razón que a llev~_do-a rnuchospaíses del 

prirner mundo, a tener regulaciones con respecto_· a_ ésta materia. 

Pero supongamos un mundo ideal en donde los .sitios en i:Jonde compro 

por Internet, son cien por ciento sef¡ur<;Js~ riii inror111ación v1a1a 

encriptada (codificada) y de rnanera electrónica y transparente se 

realiza el pago ·de servicios y/o mercancías, en donde no existe la 

posibilidad de que al otorgar rnis _datos, ·éstos puedan ser utilizados de 

forrna irregular. 

TEST'"' 
FALLA DE 
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Solucionado lo anterior sólo queda una..·pregunta por hacernos. ¿No son 

acaso estos mismos .datos, Jos .. qué'yo. entrego cuando realizo un pago 
con mi tarjeta de crédito? 'TÓmernas el 'ejemplo de la renta de un coche. 

'~ •.- • •. o-·, .- • - ,.: - -· •• - • 

Al rentar un coche. se: /e ·'éntrega \a/.', dependiente generalmente los 

siguientes datos: «Y 
la tarjeta de crédito; en '¿/¿,/;,~~/Ja:: el . número y la !"echa de 

·~~ ,:'_: ' ·.· '.' ' - . ' . - _, - ·. 

dond~ '~~f:.i '!ri/ ~o~bre, • direcci'ó',,, · edad· y 

vencimieñto de és-ta,; 
la licencia de conducir, 
por supuesto el número r:Jé u/:~ri'c:ia?': 
en algunos lugares piden un¡, seg'únd~· identifi¡;¡,¿¡¿,n la ;cuál es la 

credencial de elector o et'pasap¿,;-t~)}eh dond;;:<~; ob~i,; que se 
manejan datos confide·n'cíales, yi · :i' •·•- :;:::: 
por si ruera poco también' nos ¡,;,c,;n lte'nar ;_,), ,.;-,_;,:,;,tb 'en donde 

va el teléfono y cualquie;¿fé,í::O qué hicieca_ratt;,; 'i~-> '. 
Después de entregar toda ta: documentaCión nos 'reniari¿-un 'c:;¿,~he, pero 

- . •· . ·o· ·- • ·," - ·.:.· ; ·,· '. ,·. "-' >.. '~;:'. -~ . :. : _-• ~- -.;_'.._;. 
toda la documentación se queda .:en. manos de,.:ún' dépehdiénté;·•éf -cual 

podría dedicarse a realizar co;,:,/:)l-as en rnterh~t:':'rni~'t7tras~c.nosoiros 
disfrutamos de ta comodidad de un éoche.rentado.·.·. •. './-'. ··•F•;;.•· 

El ejemplo anterior es bastante·explícito, desarortunádamenÍ:e los sitios 
en Internet no necesitan de .>ta;.,ta -:::"inro;m:acfó;¿~-;/pa").~·'k:J;~-~j'"¡~~;~-~: una 
transacción, lo que nos lleva al rinal ~ preg',_,',,t;:;,¡.;,¡;5',>c;j¡·~a'g;,/ co'n ini . ,. . -

tarjeta de crédito ¿no estaré firmando un cheque én biarféo'f!'.~:º en su 

caso de que no exista la persona con la q'ue éontrat.O:y•nuncá !reciba yo 

el producto o servicio y se realice el cargo a ¡;, t~rjéta_éle ~réélit~. 
' -. ··--- ·' -._ 

Los riesgos de las transacciones vía Internet no son .superiores a las 

transacciones que se hacen día a .día por teléfono o fax. Sin embargo, 

muchas de estas operaciones, como la venta de bienes o Ja prestación 

r--------·-- ·------TECY ,-, . 
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de servicios de inform,_aclón, _traen aparejados riesgos. sobre· todo en lo 
referente a la segÚridad :y confidencialidad, ·así . conío .· a la falta de 

documentos prc:ÍbatC,riC,s é:te ·1a /e;:,li~ación •del contrato y las prÚebas de 
aceptación de las ofert-.;;~. 16> . · J .:~· .. ,,'. 

En la act¿alid~~( J~-;~i<il~e'.~::~L;añi~s Jl;~~s pOr Ún ¿~ni:~:to · p ev·o al 

~=;~.?-~:Í;~f,~~~~~11ffi~!~~~j~ji~~~i~W~~~;ic;~;n~~ 
como cOnsetüenc.··¡ª '.1 ... ª. ~.a2ii.pt~-¿¡¿,:;\<~nire ·1~~ partes·"· de , jna relación 

- . - .. - ., ··-.:.-i¡-.-:·.-,' 

comercial por é~t.e:T~dlc)~ >. '. ):,' /\: \Y) -~ ,.< ·.· ~ .. : 
2.1.3. Q~~·~~f~~ 1~5 u~~~;¡;;~~d-.,;·:i:~t~;¡..,·~t: · 

··-· ·- .. :"·:"'~\::-:';l:,J<,_::~-/> ----- <<.:.::.-:· ,,_.:_;~_-, 

A ciencia cierta no es f;;--=il c'dei~·rriii~'á~/~.JÉ,-hai:~ o_;~· .J¡;'.Jario para ello se 
requiere monitoréar': €.1 'tráfico o'de'·Internet~q'l.JE!;sale de ia empresa a 

través de lo que se'd>nC>C::~cÓ~¿ •• ;(;~t~~áV:~;CP¿¡;,~a>/l:>ara lo anterior 
existen unos programas cc:>nC>cldos,coma,é .. sriiff<Ú~" (rastreadores), ·estos 
programas ·-·~.olf~~~ii'r:.:·~~~t.~i·-~~;~~áfi:~ci-{~~~_-t: J'~: ~:-,:~~-~~ ~/:y·~;:;;_S~~ ~.~-i ~t~i:-.rl~' ,·: ~~ . _·exi:e~no, 
obteniendo infori:naciOil:Fáif d~Íicaciá ~()rno! ."Quién• hace qué en donde y 

a que hora"' incluy~r1d6 datos'~e.::.'sible;~ iii"c~rca d;; 1~!i·usua;1c;;s. 
~" ' ~·e ce, _ ·', -•• : ': _-, : ~- :·-: _· :<,T ;· •. '~,: / . , ''• ,_.. ','> :: ;-, . , .: 

Por supuesto que un. progra~a·:,,de .'.estos_. en ·' I~~- ·-manas· equivocadas 

puede conocer a cienciá cierta todá 1á activicíád 'tjG~-;e,~¡;:;~ :un grupo de 

usuarios en una red así como la~· cyl::Íer-intimidacl~~ de ·los mismos. 

1
" Barrios Garf"ido, Gabriela. Muñes de Alba, Marcia y Pérez Bust11to, Cam110.- INTERNET Y DERECHO EN 

MEXJCO.-. p. 58. 
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Imaginemos obtener las Contraseñas de todo mundo para acceder, 

redes, aplicaciones, correo; Inter~et,, etC.' 

¿Qué es un SNIFFER? 

Es un programa que permite almacenar. en .forma· .alternati~a .;,¡ tráfico 

de Ja red de una Red bajo TCP/IP IdE~,TI,~~CANDO Jo' que sucede en las 

diversas actividades que ~an.;,ja~:; : i:~for.:ri~ciÓn_ '(pa_ciuetes . de 

información) corno lo son aplic~ci~~,e~ .. :._;~ i~ternas,· :·;de:_ ~·red/:·~ correo, 

navegación, FTP (file transfer protoc6J, ' es ·decir'•:' tra.iisferencia de 
archivos), chat, etc. .:•;e•:: .. :•»:, • .. :;· ·• · :., ... 

Es posible utilizar un "sniffer" para beneficio de 'uría ~~P'~:-~~. '.o1 •'C::ono~er 
las actividades y preferencias de Jo!i ~sua~i6s(~~fré!~tib~~··Íd~ntifi~ar los 

perfiles de trabajo, el costo de uso de:_i~t~Enei~Y\t;;,..;,l:>ié¡:,'.~vit~.:, que Jos 

usuarios desvíen su tiempo .de tra1:>ajo'én''actividadés:rio;propia,;; de la 

empresa o improductivas. "Que.~-~-~~·r~~c~8~q<:;i~~:;lfr*~d~::ydon_de" 17 

Este tipo de programas,. cé!d" d¡~~-~9~{~i~:~.ij~:G:~~¡c~·~5~i,~u;~~pr~sas; 
incluso pueden bloquear. páginas;:} d.~:;irnterned: o i;·ca

0

ndici6nar a los 

empleados para que no· utilicen•'.el/ch'at'~e'ri}~h~r~s 'i:le trabajo. Ramos 

o· reilly, nos brinda sus com~l1t~~¡.;,;:¡,,;¡ 'r~speoé:to':~'- · 
:~. ~ . ~ -

"En la actualidad, Internet se, ha· convertido en una 

herramienta indispensable, para cualquier compañia, ya que el 

mercado exige que tengas al menos una cuenta de correo 

electrónico para mantener una mejor comunicación entre 

proveedor y cliente, una página donde ofrezcas tus productos o 

servicios, en fin, Internet es hoy en día la manera de hacer 

negocios. Sin embargo esto tiene riesgos y costos muy altos. 

1 ~Ver www.t l rns11.cun1.ml0:/1nform.:it1ca/art1culo Francisco Ramos O· Rc1lly 
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Ya sabemos que Internet es el medio más inseguro de 

comunicación, por lo que somos vulnerables a virus y hackers. 

Además se dice que, por estadísticas, el 70º/o de las 

actividades que los usuarios realizan por Inte.rnet es para uso 

personal, lo cual representa que los recursos de mi red se vean 

disminuidos y por supuesto se ve reflejado en la productividad. 

Perder una hora diaria en Internet para uso personal es algo 

muy común y muy factible ya que de 15 minutos en 15 el 

tiempo se va de volada. 

Un ejemplo claro de esto, es en una empresa de tamaño 

mediano con alrededor de 100 computadoras con acceso· a 

Internet y una nómina promedio por usuario mensual ;·:de 
: '' ·/._;· '. 

$5,000 (cinco mil pesos 00/100 M.N) a esta empres~.~le Pª!;Jª,·ª 

cada usuario $31.25 (Treinta y un pesos 25/100 ··111:ri;) la"hora, 

si cada usuario pierde una hora diaria en 1.:itern~~t)~'ªI"ª; Úso 

personal esto representa por usuario $625 :··:·(seiscientos 

veinticinco pesos 00/100 M.N.) mensuales por.los :10Ó .. usú~rios 
equivale a $62,500.00 (sesenta y dos mil ,'qui¡.:,ient6s ·.pesos 

00/100 m.n.}, esto significa que al año: la eiñ:l'b'~~;~ pie'rde 

$750,000.00 (setecientos cincuenta mil pes6s''ool'i6o''..;..;.;:n.) 

por darle Internet a sus empleados. Sin embargC>;:r;.;ternet es 

una necesidad, no un lujo y los empleados. necésitim. de. esta 

herramienta para poder realizar su trabajC> de ú;,~'·rri~ne;.,; más 

ágil y efectiva. -Una de las grandes incongru~¡,ci.;,~-_:_,·,: 

Para resolver este grave problema ya existe ·un· software que 

permite. realizar un análisis de las actividades de los usuarios 

en Internet pudiendo generar reportes, crear políticas a través 

FALLA DE ORIGEN 
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de filtros sobre los sitios y usuarios que pueden o no acceder a 

Internet, en horas de oficina y fungir como ejecutor de estas 

políticas. ". 18 

Los programas de estadísticas te revelan que sitios en Internet son Jos 

preferidos por Jos usuarios. Las páginas más visitadas son, 

regularmente, las de entretenimiento, sig.~Jendo.Ías de noticias y de 

gobierno. 

Con este panorama, es importante llegar al est~'dio::·~e.·l~s contenidos de 

las páginas de Internet. Los contenidos de las páginas de Internet se 

pueden dividir en dos partes: 

a. Programas de cómputo, y 

b. Nombres de Dominio. 

2.1.4. Contenido de las páginas de Internet: Programas 

de cómputo. 

Programas de cómputo. 

Conforme a nuestra Ley Federal del Derecho de Autor, en su artículo 

101 nos da el concepto, el cual a la letra se expresa como sigue: 

.. Se entiende por programa de computo, la expresión original en cualquier 

forma. lenguaje o código. de un conjunto de .Instrucciones que. con una 

secuencia, estructura y organización determinada, tiene como propósito 

que una computadora o dispositivo realice una tarea o función especifica." 

El Doctor Pérez Miranda 19 , al analizar este concepto nos dice: 

,. Ver wwvv.tlmsn.com/1nform."lt1ca/articulo Francisco Ramos 0°Rc1lly 
'' PCrcz Miranda. Ratacl. EIOPLCdad...J11dustciOLY. Cgmpetencia en MPidco p.255 
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"La primera dificultad en esta definición surge de un principio que 

hace a la diferencia entre los derechos de autor y la propiedad 

Industrial; el derecho de autor protege la obra en tanto tal, el texto 

literario en tanto tal, no los contenidos técnicos que contiene o 

expone la obra, si los hubiera. EL autor de un recetario de cocina 

tiene derechos sobre el libro en tanto obra Intelectual, no puede 

impedir a los adquirentes del libro que utilicen las recetas. Los 

programas de cómputo son, por definición, instrumentos técnicos, no 

obras literarias; y lo que se protege son las Instrucciones. u 

De acuerdo a lo que nuestras disposiciones señalan .. 

Protección de los Programas de:Cómpúto.' · 

Los programas de computación se p;~teg~i ·Ein 10~ mismos términos que 

las obras literárias/Dicha protecC:ió,.; ~e ~~t1Einde tanto a .los programas 

operativos como.a lo,s prográmasOc•plicativos,,ya~sea 'en.forma de código 

fuente o de código objeto20
• i s'e; ~xce~~~ª" ~a:~ueUos. p~ogl-amas de 

cómputo que tengan · por objetp: · .. causar ,'.efectos' nocivos ·a otros 

programas o equipos. 
-· ,. ., 

; '. ' . .• ~ . : : : -

Sabemos que el.·der:echO- de,~autO·r~'eS·el- .. ~~~~~-oi:i~i~~tO, qUe hace el 

estado en favor de todo cr~adÓ~de"ot:iréls:1ii:~raríél~ y'artísticéls p'r.;,vistas 

en la ley citada, en virtud del c~~I otorga'~u: ;:i~_6t~~§iÓri, paréJ:ciue el ~utor 
goce de prerrogativas y privilegios exclusiyds,'cj~. cará'úer personal y 

patrimonial. Los primeros intE!gran E!í 1i~mad~ d,;,;E!ch~ 'rn.;rai y los 

segundos, el patrimonial. 

~" .. El código fuente son los a,.chivos de texto plano o binarios que contienen las líneas de código de un 
p,.ogramil, esnltas en un lenguaje de p,.ogramaclón como pueden ser basic. pascal~ o lenguaje c. El código 
objeto es la traducción del código ruente a un conjunto de lnst,.ucclones (binarias) en el p,.acesador 
conocidas como código máquina.- Información p,.oporclonada por el Jng. en Sistemas José Luis Rami,.ez 
Gut1ér,.cz" 



CAPÍTULO U. INTERNET Y LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS 

Se entiende por derecho moral, aquél que va unido al autor, es decir 

que el autor es el único, primigenio y perpetuo titular:.de los. derechos 

morales sobre las obras de su creación. Por derecho.patrimonial, se 

entiende que al autor, le corresponde el derecho 'de':explotar de manera 

exclusiva sus obras, o de autorizar a otros s-u · explÓta.dón;. en cualquier 

forma, dentro de los limites que la ley reglariie•nta.~ia. y .sin menoscabo 

de la titularidad .de los derechos m~rares~· ,.:."' 

Ahorá bi~n,: saÍvo' pact~·· e~-.co'gtrario·; ,'1ó~· der.;;chos patrimoniales sobre 

un program~~cie cci,:,:;~~ta~ión''y ;;.::; d6cumentación, cuando hayan sido 

creados. por:Uno o vario;;/empf~ációs 'en. el: ejercicio. de· sus funciones o 

sigUiendci·:.: las · '·1nstrucdones ··,·c1~1 ;,•. enipleáé:lor, corresponden a este 

(empleadoh;. · ... 

'"'• 

El plazo .•de ':.1a< ces.ión·:·· de. •,derechos en materia de programas de 

computación no-esta sújeto á limlta'ción alguna. 
'" ·.·-. _,· ,. -.' .... ····' 

El titular de los,.~ere:§iié)sd<;i.ªi.Ítor sobre un programa de complJtación o 

sobre un·a: ;;~~-e~·;'de)'.'datos :conservara, aun después de la .venta de 

:!~:~l::i:;,·::: ~~s.;~:~sgjº~e~pl=~~=~h;st:e P;~::~~:ar ,;:. :~o:~~::a: 
cuando el~ej~rr1~1a_r:d.i.!:Pre>grama de computación no constituya en si 

mismo un objei:ci-«;isenciaÍ de la licencia de uso. 

~:· - -

El usuariojegítii;no· de un programa de computación podrá realizar el 

numero de copia~':qÚe le autorice la licencia concedida por el titular de 

los derechos· de autor, o una sola copia de dicho programa siempre y 

cuando: 
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I. Sea indispensable para la utilización del 
programa~ o 

II. Sea destinada · .. exdusivamente como resguardo 
para :sustitÚlr:la· .copia:·legítimamente adquirida, 
cuando. :.;;~ta no•• ·pueda • utillz,;rse por daño o 

perd1cia:,t.:a :' ¿c,;;iiU d.;; i-es?a1do deberá ser 
destrúicla; 'C:ú·a;,cic; .;e:.;;~;.,· :e1 ·derecho del •Usuario 

pa~~;~üii:ii3r[~1 ;;:c;9;.:~iTi'a· d.;. c6mput;;;C:iÓn~· 

El derecho patrimonial s66~~ ~~·:¿~~~;1S~·~e c:<;>;.;:,~u'~a·¿iÓ~' C:am.J)rende 1a 

facultad de autorizar,o Í:>r<;>~!~!r:~: .<'i 'e>·;~>·· '.'. :.'. , [ ' ·;· ··. 
I. La reproclúi:~;'óri;·.G~;r~i.',;~~~~; oºprovi~Ún.;al del ~~ograma en 

todoO .en pai-te/pó~'í:ualquier ITiédioyforma;.··/> 

II. 

III. 

IV. 

La ·traducci6n;•' la ·.;;cii...;t~ciÓn; ;.e1 _(a.rr~~IÓ: <:l · cu~lquier. otra 

modificac:íón d~~ü;, p:~~.9~¡;;,:,,~?.;i:1a reproc;i~,c:~\ó~n del· programa 
resultante;"· ·· . 
Cualquier fo'rnia de ~l~t;i·~~~i'óri del. prcigrar:na o de una copla 
del mism~. ¡;..;¿1¡:;¡~.;-.,;1 ¡;,¡qÜiÍ·;;r; ~} . . :; 

~~ :~:=~a:,Pll·:~ó¿:·~·:::~~~fJ:iº!E~:~:::::~::j~;•.ingeniería de 
'• ·-·~·:<···~, '> ;'' ,,,,~·.:.:.: ·.·"· .'\·.:'., . 

También son creaciones intelectua'1es,.1i:.~'t>a~es de cÍiiitos~'EnterÍdiéndose 
por base 'de. datos, .t:a1. y C:omo:~'o:señ~1a':~1'doi:t6r:~i:'pér~i(r0iranda; 
aquéllas que• por· selección y dispÓsi~i?~.J~d";',sÚ ;•co,-11:.ehici~j'(:a:;,.sti,l:uyen 
creaciones intelectuales; definición 'tan amplia que cabe en· ella cUalquier 

archivo elaborado por un prograrn~ ci~'.~ó;:,;puto. 

Las bases de datos o· d.e otros materiales legibles por medio de 
máquinas o en otra forma, que por razones de selección y disposición de 

TE~:S C:JN 
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su contenido constituyan creaciones intelec;tuales, que.ciaran protegidas 

como compila;,,iC>né~. Dicha protección no se extenderá a los datos y 

materiaÍes'en ,;,.,:.,;;i;;,,:;C,s. · 
'. - ... - '~-

Las bases. d.;-c~~t.;s'c';~Ú~ \:.o: ~e~~ (o,-igÍ;,ale~ 'qüedar;i;' sin embargo, -

protegidaseri su ;usó ex~lu~ivo por· quién.· las' ~~ya' elab.orado'; durante un 

f §~~~I~~{~$[~~%\liE~~}~~f !~i!~~~~~~~~É~~·:: 
PROGRAMA ~E co~~LT()'_#' ().~Ri 2;:;:~~~~A . 

BASE DE DAT~S ~ ·~OM:P;LA~Ió~ 

El acceso a información- de caráé::ter privado relativa a _las personas 

contenida en las· bases de datos;· así como· la· publicación; reproducción, 

divulgación, comunicación publi~a y t~.3n~rrlisÍón. de; dichi... i.,fÓrmación, 

requerirá la autorización previa cÍe l~s ¡:;;;,;.;;.;;,ª·,; c::le q'i.;e 5-¿ i:r'3t~. 
- ~- -·,.., -.' ,__ - . . ··-- . ' ' 

'". :,-
. ·-

Quedan except~ados, las inv,;stlgad~;,,.;~5. ci'~ 0

las ~~iC>;i~~d~s·\;er;icargadas 
de la procuración e lmpartición .de jJsi:Íci~/cie!;;~~·iJ;e~dC> ·;;-~;, I~ l;;,gislación 

respectiva, así como,._ el .:acc:eso ..• a (archlvos>p¿bli<::os>.~or l~s, personas 

autorizadas por la ley; sierrlpr~ :qu~'I~ ·¿;:;~-~~l~a-s~a /e~l¡;~ci.r¿onf.;rme a 

El titular del derech~ patrit'onill ·~oi;r: una base de datos tendrá el 

derecho exclusive°, respe'cto.de la· forma de expresión de la estructura de 

dicha base, de autorizar o prohibir: 

TESIS CON 
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l. Su reproducción permanente o. temporal, total o parcial, por 
cualquier medio y de ~ualquier forma; 

II. Su .. t~aéli.ic;21ó.n; .. ,;dáptaclón, reordenación y cualquier otra 

mo.di~·.7~.~·i·~~;·~.:/ "-. 
La dist~ibÜc.ión deLorlg.inal o coplas de la base de datos; 

~= c;::;fd~i~1f~;i'~iff~l~6~ifl·;·:():\¿~munic~c1ón publica de los 

III. 

IV. 

v. 
resLÍltaclos de''las operacfone~ n:;encionadas en la fracción II del 

.··p·r~~ery-te_.~-h:-i~~f~X.r;: ~~~:.~-'·' -- . 
·.".< .. ·:·~:'. 

Los programas eié2fu,;··dos/é1éctrÓnicamenl:e que contengan elementos 
:;- . ·,. ... ' . , ,_ .. , ·- ·• ' . 

visuales,· sonórc:is;::t.ridlrr;ensionales. o"animados quedan protegidos por la 
ley del dere.ch<:, cié'~·.:'i·i:¡;~ ~::, l~s: el~rnentos primigenios que contengan. 

',. .',. ·~~-~~.:'.:. -
··,:·.~·.::;::i.«:=:: .• , .. 

Queda proti~l:>icla;la'/n1i>j:>rtaéión; fabricación, distribución y utilización de 
aparatos o 1a;.P:re.sta'cí.Si:i de ser:viéios destinados a eliminar la protección 
técnica de los p.:'c)9~amas Cié éómpúi:.:l •. de las. transmisiones a través del 

::~=~~:a.:l:t~~?4ii:~lf~{e~~f~=1~:~e=e~:l~:;~:c::~~i:~~i=~~; y de los 

~~:ct~:~~c:se.·ain{~~t~~;=~~;~::t:~~!~f~~~i~:tz~~~:~~t:i~::id:~~e::di:: 
::1t:~::~~~f~~~::~~~~h~:r;:~¿l~t:~~~=J·!;.c;bt~nga\def~sta·· transmisión 

~,. •.·· . "·v .. _. 5:·..J~'.Y <-~·\ ~: :) ':::'. ·"~:: •.. ·.. ~~-~?:'~::~_, 

La tránsmisiórí'd;;,;~ot)~iis'. prbl:;;~ld,;;; por:.·. ley mediante cable, ondas 
radio'elécti'iéas;. satéÜte'• u ;;ot.~as·'.similares, deberán adecuarse, en lo 
conducent.;,;::;a I~ lei~isl~~ió¡'.;·:n:;exi~an,;:y respetar en todo caso y en todo 
tiempo las disposiciones sobre la materia. 

r- ~ ·.· r 
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Corno se ha señalado en. el cuerpo del presente punto, es sumamente 

importante obtener la. protección que el Estado otorga a los creadores 

de los ·programas de:· cómputo, bases de datos y todos aquellos 
·,-',_ ·~ .: 

elementos visuales, -s~noros~" tridimensionales o animados, ya que estos 
"'; - . ·'·. 

son creaciones que:han :in.novado el mundo de Internet. 
:;,·.· 

La otra parte>~·~'~···~~ _;,,atériá de estudios son los nombres de Dominio, 

misma que
0

po~s.:;·¡¡.~,"¡!,"<:>rtancia se le da un estudio muy especial • 
. ·~ - . •:,. 

2.1..S;PoHt¡~·a~<:·~~b~~ ·los contenidos en Internet: Nombres de 
.·. '_-·,«:· .• , .,._.. , 

DOininio·.~ -¡("'~ 

Antes de -~.2·~~~ár a hablar de lo que representan las políticas de sobre 

los.contenidos en Internet es importante conocer lo que es el dominio y 

quien lo otorga, para ello se empezará con la historia de los nombres de 

dominio. 

Antecedentes de Internet y de los nombres de dominio21 

"Para entender la problemática de los nombres de dominio es 

necesario empezar por conocer la historia de Internet, para conocer 

que hay más de 30 años de historia y que los nombres de dominio 

nacieron hace 1 7 años, mucho antes de que existiera lo que ahora 

conocemos como World Wide Web. 

Internet es producto de un proyecto académico-militar iniciado en 

EEUU en la década de .los GO's, principalmente impulsado por el 

Departamento de Defensa de este país a través de la Agencia de 

Investigación de Proyectos Avanzados de Defensa (Defense Advanced 

.:!I Ver ti.UP..;//JJ;p ... n!~/P!.l_bLctomm!o_s.J:i_tlf. De Nombres de oominio y Otros Demonios .•• 

TE~:~s r'100.T 
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Research Projects Agency) y desarrollado por algunas universidades 

de este país. 

Años más tarde, esfuerzos paralelos realizados en otros paises fueron 

fundamentales para interconectar las redes computacionales que se 

empezaban a desarrollar. Esto dló origen a una gran red de redes en 

la década de los so·s. En aquellos días sólo se hablaba del concepto 

"Compartir .. , es decir, se buscaba interconectar equipos de cómputo 

para compartir recursos escasos, y eso fue lo que sucedió, para 1984 

había más de 10,000 computadoras interconectadas. 

Nacimiento del DNS 

Así pues, cada una de esas computadoras tenia asignada una 

dirección numérica, de la misma forma que nuestros teléfonos 

actuales tienen asignado un número telefónico. Para accesar aquellos 

equipos de cómputo era necesario recordar la dirección numérica, ya 

que el esquema de "nombramiento .. de aquel entonces era bastante 

limitados. 

Esta situación trajo como consecuencia la creación de un nuevo 

sistema de nombramiento. Este seria conocido como Sistema de 

Nombres de Dominio (Domain Name System, DNS6) y traería serios 

dolores de cabeza unos 15 años después. 

Básicamente lo que concibió su creador. Paul Mockapetrls, fue un 

sistema jerárquico. similar a un sistema de archivos de computadora. 

En esta estructura jerárquica definió niveles, de la misma forma -que 

en un sistema de archivos hay directorios. 

A cada nivel de la estructura le asignó un nombre, o etiqueta. El nivel 

cero, o raíz, no tiene nombre. el nivel 1 puede ser alguno de IOs que 

se muestran en la figura 1, .mx, .uk, .com o .net, a este nivel se Je 

conoce como Top Level Doma in - TLO, estos a su vez pueden· tener 

subclasificaciones, como en el caso de .mx que tiene debajo a 

.com.mx, .net.mx, .gob.mx, etc. A este nivel se le conoce como 

Second Level oomaln - SLD . 

.---------------
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• a:.J Trro 
• ...:J \ilmdow:; 

- __,(DI 
• ...:_¡ BW.Co4>ok 

• :=J RefTIO\lable o~ (S:J 
... ...!J Printers 

INTERNET V LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS 

DOMAINNAME SYSTEM 

- Nivel R.a.iz 
- :MX 

• coi..1.MX 
• NET.MX 
• ORG.MX 
• EDU.MX 
• GOB.MX 
UK 
• co.ux 

COM 
NET 

Fig. 1 Comparación entre un sistema de archivos y el sistema de nombres de 
dominio (DNS). 

De esta forma, los nombres de dominio se construyen por una 

secuencia de etiquetas separadas por un punto, empezando en el 

nivel más profundo hasta llegar al nivel superior. Por ejemplo, en la 

figura 2 se puede apreciar que el nombre de dominio 

empresa.com.mx. se forma desde el último nivel llamado 

.. empresa••, después el SLD .. com" y por último el TLD "mx ... 

Fig. 2 Estructura .Jerárquica del DNS 
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Las etiquetas pueden tener letras, números y el guión medio··-··, pero 

no puede Iniciar ni terminar con guión. Cada etiqueta puede llevar 

hasta 63 caracteres, el nombre de dominio en total puede tener hasta 

255 (cualquier combinación de letras, números y guión medio). 

Y puede haber hasta 127 niveles (siempre y cuando no se rebase el 

limite de 255 caracteres). 

El DNS buscaba un objetivo muy simple, desempeñar una función 

técnica de traducción de nombres de equipos de cómputo a su 

dirección numérica correspondiente, que fuera conveniente, amigable 

y fácil de utilizar por los usuarios de Internet, es decir proveer un 

esquema de interpretación entre los usuarios y las computadoras, sin 

que los primeros tuvieran la necesidad de recordar las direcciones 

numéricas de cada uno de los equipos a los que Intentaban 

comunicarse, por ejemplo: 131.178.11.16, 200.23.1.7, en vez de 

ww.mty.ltesm.mx y www.nic.mx respectivamente. 

La realidad es que este esquema, el DNS, cumplió con su intenclónS y 

más que eso, los nombres de dominio no sólo fueron una manera fácil 

para los usuarios de conectarse a los equipos en la red, sino que 

además significó una manera simple de representar Ideas, productos, 

servicios, empresas, organismos, etc. El fenómeno del WWW le aplicó 

una aceleración importante al registro de dominios y pronto vendrían 

los problemas. A partir de este punto se hizo imposible dar marcha 

atrás a un esquema de nombramiento que empezó siendo técnico y 

gracias a la comercialización de Internet, ese esquema acabó 

generando conflictos con esquemas sociales definidos anteriormente9. 

Pero no nos adelantemos, veamos que significan esos códigos o TLD. 

Primero que nada existen dos tipos de TLD: 

• gTLDs: .com, .net, .org, .blz, .lnfo, .name, .pro, .museum, .aero, 

.coop, .gov, .edu, .int, .arpa y .miL 

• ccTLD: .ac, .ad .ae •••. zm, .zr, .zw10. 

Los gTLD, o generic Top Level Domains, son códigos que no hacen 

referencia a ningún lugar geográfico en particular. Estos a su vez 

están subclaslficados en: 

Tf =·T(---~-7 --~---:--¡ 
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a. Res~ringidos, .milll, .int12, .edu, gov, .museum, .aero, .coop 

y .arpa. Sólo ciertas instituciones o entidades por lo general no 

individuales que cumplan ciertos requisitos pueden registrar bajo 

estos códigos. Por ejemplo, bajo el .mil solamente instituciones 

militares de los EEUU queden registrarse, bajo el .gov solamente 

instituciones del gobierno americano pueden registrarse. C:I .edu 13 

sigue otros parámetros, ya que prácticamente cualquier universidad 

del mundo califica para registrar su dominio .edu, ·sin embargo hay 

una serle de requisitos que deben de cumplir, como.pueden ser el tipo 

de grados que otorga la institución educativa, que no tenga un 

dominio .edu o que ya tenga una página activa, entre· otros. Además 

.museum, .aero y .coop son parte de los nuevos códigos genéricos 

que ICANN autorizó14 y se requiere de cierto .registro ante 

asociaciones u organizaciones Internacionales para' poder obtener un 

dominio bajo estos códigos. 

b. Abiertos, son los más conocidos y populares de los nombres de 

dominio, nos referimos a .com ... net y .org. -Cualquier entidad en el 

mundo puede registrar nombres bajo. estoscódlgos. En un principio 

estos gTLD tenían un propósito especifico, de- ahí que se le conozcan 

como "genéricos.... Se buscaba que los .net fueran exclusivamente 

para Proveedores de Servicios de Internet (ISP), los .org sólo para 

instituciones sin fines de lucro y otras organizaciones civiles, y los 

.com serían para aquellas entidades que no tuvieran cabida en otra 

clasificación. En otras palabras, este era el código "por defauit .... Sin 

embargo desde hace algunos años, estas "restricciones... fueron 

retiradas por su dificultad operativa. 

c. Nuevos abiertos15: Además de los códigos é'.lblertos más 

comunes, en noviembre del 2000 el consejo directivo - de ICANN 

autorizót6 la creación de los códigos .blz17, .lnfo18, .name19, 

.aero20, .coop21, .museum22 y pro23. De estos cuatro, sólo los dos 

primeros mantienen una política realmente abierta a cualquier entidad 

sin ningún requisito especial. Por su parte los .name y .pro requieren 

que se comprueben ciertos derechos, pero básicamente son abiertos. 

56 



CAPÍTULO :n. INTERNET Y LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS 

Después tenemos los ccTLD .. o códigos territoriales (country code Top 

Level Domains). 

estos se distinguen de los anteriores por finalizar en un código de dos 

letras según la lista 3166-1 de la 15024, mantenida por la Oficina 

Alemana de Estándares. en total son 244 ccTLD. • Estos códigos 

fueron delegados originalmente por el Dr. Jan Pastel .. en su calidad de 

Director de IANA (Internet Assigned Numbers Authority) .. entidad que 

a través de un contrato con el Departamento de Defensa (DoD) de 

EEUU realizó funciones básicas de supervisión de algunos parámetros 

técnicos en Internet. En Marzo de 1994 .. Jon Pastel emitió el 

documento conocido como RFC 159125 que recoge la estructura de 

estos códigos territoriales así como las políticas para su delegación, en 

total son 244 ccTLD. Estos pueden dividirse en dos grandes grupos: 

a) Tradicionales26 como los ccTLD de .ar, .br, .el, .do, .fr, .kr, 

.jp, .hn, .mx, .uk, .us, (operados por Argentina, Brasil, Chile, 

Dominicana, Francia, Korea, Japón, Honduras, México .. Inglaterra y 

EEUU27 respectivamente), entre muchos otros ccTLD. Cada 

organización administradora del ccTLD es responsable de las políticas 

que se aplican para cada uno de ellos. La delegación de esta 

responsabilidad la otorgó el IANA a aquellas instituciones, por lo 

general académicas o de gobierno. que al conectarse a Internet de 

manera definitiva eran las primeras en su país o territorio en 

establecer esta conexión. 

b) Comerciales: algunos ccTLD pueden tener fines comerciales y 

contar con una estrategia orientada hacia un mercado global, más que 

local, lo que difiere con relación a aquellos que han sido manejados 

desde una perspectiva '"sin fines de lucro'". En este texto se 

comentaran solamente unos ejemplos de este tipo de ccTLD, pero 

cabe aclarar que es una especie en continua reproducción por el 

atractivo económico que representa: 

• Tuvalú .tv28: registro que fue subastado y vendido por varios 

millones de dólares a una empresa que ahora se dedica a subastar 

nombres de dominio bajo .tv, algunos de los cuales han sido 

adquiridos por miles de dólares, sobre todo aquellos de cadenas de 
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televisión reconocidas. Recientemente el registro fue adquirido nada 

menos que por Verisign Inc.29, empresa que mantiene la 

administración del Reglstry para el com, .net y .erg. 

Moldava .md30: registro subcontratado a dotMD, empresa 

establecida en Atlanta y que registra dominios .md haciendo 

referencias a servicios médicos, medicina, doctores, e incluso al 

estado de Maryland. 

•Tonga .to31: manejado por una empresa de Washington, OC y de 

los primeros ccTLD en ser comercializados de esta mcinera 

• Cocos (Keeling) Islands .cc32: En un· principio m·anejádo ·por una 

empresa privada y establecida en Seattle, qué .. además. ·adffilnlstraba 

otros dos ccTLD .lo y .ac. 

• Samoa Americana .as33: sus siglas HAS ... es el equivalente:en los 

paises nórdicos a las "SA" de paises hispan-os, .. lo cual' ··~·~·~~t1t~y~ un 

atractivo para los primeros, ya que les permite igualar.el .-~~~~re legal 

de la empresa con su dominio. 

• Colombia .co: uno de los casos más reciente~.X úOo,de.lo.s__tlP_o~ de 

comercialización con mayor auge. Colombia tiene implementado un 

esquema de subdomlnios, muy similar a otro"s cc)"Lo,<Pero--adeinás, 

por su parecido con el gTLD .com iniciaron un ~roc~~o··:· p~~a'~- ~-brir sU 

registro a entidades extranjeras, lo que lo convertiric!.:pote-~Clalmente 
en un sustituto del .com. Este camino lo han empezado a seguir o han 

estado evaluando otros ccTLD como: Belice .tiz con la ~connotación 

"Business ... , Vietnam .vn con la connotación· "Virtúal. NetWorkH, 

Ecuador .ce ''Electronic CommerceH, y el más reciente·. K
0

iriba.ti .kl 

con la connotación .. KidsH. En el caso .co en particular est~ prOceso se 

ha suspendido por problemas legales de la Universidad de los Andes, 

administradora de dicho ccTLD. 

La figura 3 representa algunos de estos TLD con sus . respectivas 

clasificaciones o subdominios, pero de alguna forma todos ellos en el 

mismo nivel de la estructura jerárquica de nombres. 
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. .... -¿. ..... . 

º?;,~~ .. ~~~··y·~~< i~ !'.''·~~:: ~,~::·:~ ',!_:. , "' ~·;. :-. ''!''.'' ":! '!·'. ;':::·:'.1~ 
..... · .. · .. 

Flg. 3 Representación de algunos TLD, sin los nuevos códigos genéricos 

Ningún país tiene Implementada una política que prohíba registrar 
nombres de dominio en alguna(s) clasificaclon(es), sean gTLD o 
ccTLD, sin embargo algunos ccTLD tienen una política de residencia 
del titular de dominio en algún territorio especifico, por ejemplo NIC
Chlle34 sólo permite registros a personas chilenas que cuenten con su 
cédula de identidad35. Casos similares al Chileno se presentan en 
Francia y Brasil, por mencionar sólo algunos. 
Hablando de los usuarios, estos tienen la posibilidad de registrar un 
nombre de dominio en más de 120 códigos, entre ellos muchos ccTLD 
con políticas abiertas, ya sea directamente bajo el ccTLD (por 
ejemplo, cualquier de los casos de ccTLD comerciales) o bajo algún 
SLD (como es el caso de ~com.mx) y los tres gTLD. En el caso 
probable de que algún usuario (que bien podría ser un despacho de 
propiedad intelectual) decidiera registrar un nombre de dominio en 
alguno de los ccTLD con políticas cerradas, deberá contratar los 
servicios de algún proveedor local al ccTLD o bien recurrir a servicios 
globales de registro de nombres36. 

La polémica por la adminis~ración de los TLD 
La administración de los gTLD fue un trabajo inicialmente académico, 
realizado por el Instituto de Investigación de Stanford en Menlo Park 
(SRI), a quien se le conoció como SRI-NlC. Este instituto mantuvo el 
registro de dominios bajo los gTLDs con el auspicio del Departamento 
de Defensa de los EEUU desde mediados de los SO's hasta principios 
de los 90's, cuando la Natlonal Science Fundatlon (NSF37), del 
Departamento de Educación tomó esta responsabilidad yen marzo de 
1992 realizó una licitacl6n38 para asignar la función del registro de 
nombres de dominio bajo los gTLD. 
El lro. de enero de 1993, t:res empresas tenían una parte de la 
administración del los gTLD,, función que posteriormente seria 
conocida como "INTERNIC .. , la empresa NSl, Network Solutions Inc. 
proporcionaba los servicios de Reglstro39, AT&T, los servicios de 

--------- ·- ----··-
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directorio y por último Global Atomics debería proporcionar los 
servicios de educación y capacitación; estas tres actividades serian 
subsidiadas por la NSF y serian gratuitas para los usuarios. 
Dos años después, la NSF revisó esos contratos y encontró que Global 
Atomlcs no cumplió con las espectativas y que AT&T no deseaba 
seguir en el "negocio" de los nombres de dominio, por lo tanto NSI 
continuaba solo. 
NSI negoció entonces con la NSF la posibilidad de empezar a cobrar 
cuotas de registro y mantenimiento de dominios, por 50 USO anuales, 
acordando que el 30°/o de estos Ingresos servirían para un fondo 
nacional de infraestructura administrado por la NSF, y así fue, en 
Octubre de 1995 ya no había servicios gratuitos de registro de 
dominios bajo los gTLD. 
Esta enmienda al contrato entre NSF y NSI permitió a este último, 
iniciar un próspero y lucrativo negocio que lo llevó a cotizar en bolsa 
(Nasdaq: NSOL). Eran tiempos en que los servicios de registro 
comenzaban a presentar algunas deficiencias en cuanto al tiempo que 
tomaban las solicitudes pero al mismo tiempo las acciones de NSI en 
Nasdaq multiplicaron su valor hasta 10 veces por acción. 
Aunado a esto ya empezaban a presentarse conflictos entre nombres 
de dominio idénticos o similares a marcas. La política para solución de 
este tipo de controversias que NSI tenía Implementada hasta 
entonces, generaba mucha incertidumbre, además surgió una 
problemática paralela a los derechos de propiedad Intelectual, la 
jurisdicción''. 

Historia del Net:work Informat:ion Cent:er - México (NIC-México) 

"El Network Information Center México, (NIC-Méxlco) es la 
organización encargada de la administración del nombre de dominio 
nacional (ccTLD. -country cede Top Level Domain-), el código de dos 
letras asignado a cada país según el ISO 3166. 

Entre sus funciones están el proveer los servicios de registro y 
asignación de recursos de Internet para México, tales como nombres de 
dominio bajo el ccTLD o direcciones de IP, así como el mantenimiento de 
las bases de datos respectivas a cada recurso. 

Este nace el lro. de Febrero de 1989, cuando el ITESM, Campus 
Monterrey establece conexión directa a Internet. 

Merit Network, Inc establece, febrero de 1989, como::la.:fecha de 
conexión de México a NFSNET (Internet). En esos momentos se conecta 
la primer máquina en Internet bajo el dominio .mx: dns.mty.itesm.mx 
con la dirección 131.178.1.1. · - · · 

Esta máquina, una Microvax-11, digital, fue el primer servidor de 
nombres para el dominio .mx. Lo fue hasta el 6 de Septiembre de 1993 
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(fecha del SO aniversario del sistema ITESM), la sustituyó una Sun 
SPARC Classic con 48 MB en RAM y 400 MB en disco. 

En ese entonces no se requirió de una administración dedicada, ya que 
no existían muchos nombres de dominio. Para 1992 había sólo 45 
dominios bajo .mx, de los cuales 40 eran académicos y S eran 
comerciales. 

Incluso .mx fue plano hasta Octubre de 1993, cuando en una reunión de 
los principales actores de las redes en México, se acordó crear los 
subdominios COM.MX, GOB.MX, y es en esa misma junta (en la 
Universidad de Monterrey) donde se decide no crear el subdomlnlo 
EDU.MX. A principios de 1995 eran poco más de 100 nombres de 
dominio ubicados bajo .mx. Y seria precisamente a solicitud de la UdeM 
se discutiera la creación del dominio .edu.mx, y como resultado del 
consenso en la discusión del tema, el 4 de septiembre de 1996 se crea el 
edu.mx el cual junto con .rnx representaba a dominio educativos. A 
mediados de 1997 se limita el registro de dominios académicos al 
.edu.rnx. 

Después del "boom" del WWW en México, se registró un incremento 
considerable en el número de dominios registrados mensualmente, lo 
que requirió una administración dedicada, así como la puesta en marcha 
de algunos servicios, tales como: 

Registro en linea de nombres de dominio, 
solicitud de IP's, 
registro de ISP en el país, 
solicitud de ASN; todo ello a través páginas de WEB. 

En Octubre de 1995, se hace oficial la designación del ITESM, Campus 
Monterrey como NIC para México, lo que hace oficial el trabajo que se 
había venido desarrollando desde 1989. Por primera vez en 6 años del 
domino nacional, hay mas dominios comerciales que dominas 
educativos. A finales de año los dominios comerciales representaban el 
55°/o. 

En Diciembre de 1995 se hace el anuncio oficial del NIC-Méxlco, para 
entonces se contaba con servicios de listas de correo y FTP anónimo. A 
finales de ese año había 326 nombres de dominio bajo .mx. 

Durante 1996 se adquiere un nuevo equipo, una SUN SPARC 20, 256 MB 
RAM. Se empiezan a desarrollar servicios de registro automatizados y 
eficientes. A finales de este año hay 2838 nombres de dominios bajo 
.mx y el 80°/o de ellos eran dominios comerciales. 

El crecimiento acelerado en el número de dominios hace necesario un 
mantenimiento de Bases de Datos actualizadas y en linea para la 
operación diaria del Internet en México, por lo que NIC-México 
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evoluciona y en enero de 1997 empieza a funcionar la Base de Datos 
WHOIS22 para el dominio .mx. 

En este mismo año se realiza la primera. Reunión de Información y 
Retroalimentación de NIC-México en la que buscamos informar a 
nuestros clientes de los últimos acontecimientos en Internet y obtener 
retroalimentación de ellos. Se fijan cuotas de cobro por registro y 
mantenimiento de los dominios. Los dominios de entidades 
gubernamentales sobrepasan los 100 y el total de dominios registrados 
hasta 1997 es de 7251. 

Para 1998 estábamos en los 10,000 nombres de dominio registrados y 
pagados lo que permite adquirir una Infraestructura más robusta y 
confiable: un enlace de 128K con UNINET, uno de 256K con AVANTEL y 
lOMB con el ITESM, Campus Monterrey; servidores SUN 450, 250, Ultra 
2 y Sparc 20 y equipo de ruteo cisco 7200 y 2500. 

En Marzo de este mismo año disminuimos las tarifas de registro y 
mantenimiento en 30º/o. A mediados de año realizamos la primera 
depuración de nombres que no tenían una resolución correcta o que 
tuvieran pagos pendientes. 

Durante 1998 surge la necesidad de asociarse con otros dominios 
nacionales para compartir información y discutir políticas de nombres de 
dominio. Es el 21 de Agosto de 1998 cuando NIC-México es ca-fundador 
y representante interino de LACTLD (Latin Amcncan & Caribbean 
Country Code Top Level Domain Organization), organizacion que agrupa 
a los dominios nacionales de Latinoamérica. 

En Abril de 1999, NIC-México recibe la primera solicitud del Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI) para suspender un dominio 
por cuestiones de propiedad intelectual. El dominio en disputa fue 
nestlc.com.mx. Para mediados de este año son mas de 20,000 los 
dominios registrados bajo .mx. Para septiembre se contaba ya con un 
nuevo sistema de registro que permitía actualización de información en 
linea". 23 

Una vez, conocidos los antecedentes en México del NIC, es comprensible 

saber porque los nombres de dominio cobran gran Importancia para el 

uso de Internet y posteriormente en el comercio. Sin embargo, .. es 

necesario precisar que son los nombres de dominio y como funcionan. 

:: La hcr-ram1cnta del .. Who Is .. buscil en la base de: datos del NIC, el nombre del objeto proporcionado, en 
los diferentes tipos de seleccionados. EJ. Organizaciones, contactos y dominios. 
:• http;.f/vv_ww.n•<;.i:n~/_n_i~/Pt~qlL~c;_._nii;_Jmr.i.tc?~~~Y:-Q página de Network lnformatlon Center .- Historia. 
Consultada el 30 de diciembre del 2002. 

TFc1r0 C"'r\~T 

FALL!\ DE OHIGEN 
62 



CAPiTULO IJ.. .INTERNET V LOS MEDIOS ELECTRÓNJ:COS 

Nombres de Dominio. 

El Nombre de Dominio representa un identificado;.. común a un grupo de 

computadoras o equipos conectados a la red. 24 Son los identificadores 

que NIC-México registra a aquellos solicitantes que cumplan con las 

políticas establecidas. 

En otras palabras,.un dominio es·.1a 

teclea para ir a una pagina web, 

dirección en Internet. 

dlre~cÍó~ ~~e el ~suario de Int:ernet: 

con/1,;s últi~as tres letras de una 

En Internet el nonlbre.,cl~'~b~irti.;,' s~ asigna: a quien primero lo solicita, 

sin verificarse si, son}',,.;arcas 'regl~tradas, lo. que han aprovechado 

algunos para apoderarse'· de· dominios ajenos y tratar de obtener 

beneficios econóin!'~Os~~-

El dominio de Internet comprende mas que el nombre del negocio, es 

mas que una marca, p;_,es incluye el tipo de orga.nizaci.ón: 

Ejemplo: 

a) comercial (.com), 

b) gubernamental (.gob), 

c) educativas (.edu), 

d) no lucrativas (.org), y 

e) de otro tipo (.net) 

e) www.economia.gob.mx, 

www.presidencia.qob.mx; 

d) www.reforma.com, 

http://www.expansion.com.mx; 

www.infonavit.gob.mx, 

www.eluniversal.com.mx, 

~-- h11p_;!·~\.~\__,_lli~JU.~.Ú'Í~.PJ~,1l:tü .. c.111c 1Jul2rn.!11.~'""'fl&Y=O. página de Nctwork tnformatlon Center Politicas 
Generales de Nombres de Dominio. Definiciones. Consulta 30 de diciembre de 2002 
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e) www.udem.edu.mx, 

www.ufram.edu.mx; 

www.utags.edu.mx/, 

f) www.aupex.org[, 

www.aragon.orq.ar/html/index.html 

www.ciade.org/, 

"Cuando Verising 25 adquirió Network Solutlons se con'Vlrtló en la dueña de tas 

últimas tres letras de cada dirección en Internet. se convirtió en el propietario de los 

derechos para registrar dominios hasta el 2007, actualmente tiene mas de 25 

millones de sitios web registrados. En el último trimestre del 2000 Verising realizó 

mas de 2.6 millones de transacciones de nombres de dominio y registro más de 

15.1 millones de dominio de servicios de pago. 

Tanto poder en una sola empresa puso en guardia a la comunidad web agrupada en 

la Internet Corporatlon for Asslgned Names and Numbers (ICANN), organismo que 

busca fomentar la competencia y en marzo de este año (2001) logró un acuerdo 

para reestructurar el sistema de registros. Gracias al acuerdo, Verisign cederá los 

derechos de .org a una entidad formada por organizaciones no lucrativas a partir del 

2002, también cederá los derechos de .com y en tres años cederá los derechos de 

.net. 

Hace unos meses la ICANN aprobó siete nuevos sufijos para nombres de dominio: 

negocios ( .. biz), Individuos (.name). información ( .. info), profesionales'. ( .. pro). 

museos (.museum), cooperativas (.coop) y empresas aero.náutlcas ( .. ae~o),:;1os 
cuales podrán usarse a partir de 1unio. _ _ . 

SI bien el inglés es la lengua dominante y el sistema de cÍ-;,minio~· f~-~ci~na-·c~·~ b~-~e 
en caracteres latinos. ya se considera el registro de· caraCt~reS-·~hl~~S/j-a~_~n~~es,:-
árabes, hebreos y sánscritos-. 2 c. 

El Registro de Nombres de Dominio bajo el, ccTLD. :~x ,.éfC>U,nÍ:ry_ Cede 

Top Level Domain), es administrado por/el· CentÍ-o':·i::le/Servicios de 

Información y Registro en Internet, N:iC::·¡v,·éxié:.;>: ··'del· Instituto 

Tecnológico y de Estudios Superiores de Mont'e-~rey;• ca.mpus Monterrey 

por delegación de IANA (Internet Assiqn;,,d Na,,.;es i3nd .· N.:.mbers) e 

:• VenSign. lnc. (Nasdaq:VRSN) Is the leading provldcr of digital trust services that enable evervone. 
everywherc to engage In commerce and communlc:atlons wlt.h c:onfldenc:e. 
: .. ver www.t1msn.com.mx/1nrormatica/artrculo_carlos 

TESIS C'(''·T 
FALLl'~ DE C2.~GEN 
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ICANN (Internet Corporation far Assigned Names and Numbers), de 

acuerdo a los principios contenidos en el documento RFC 1591. 

Al día 30 de ~l~lembre del 2002, se conocen las siguientes estadísticas: 

Cantidad de" ~ombies de dominio registrados bajo .mx en México al día . . ( ) 

.com.mx 

.gob.mx 

.net.mx 

.edu.mx 

.org.mx 

.rnx 

TOTAL 

a) Políticas, procedimientos y reglamentos 

66,553 

1,686 

623 

1,692 

3,089 

172 

73,815 

El titular de un nombre de dominio solicitado a NIC-México debe 

manifestar que tiene conocimiento que las políticas, procedimientos y 

reglamentos anexos con relación al registro, modificación, suspensión, 

cancelación y disputas de nombres de dominio, así como actualizaciones 

y modificaciones a las mismas serán publicadas en la página del NIC

México: http://www.nic.mx 

NIC-MÉXICO 

Así mismo el titular manifiesta que conoce y acepta someterse a las 

Políticas de registro de un nombre de dominio con NIC-México, las 

cuales podrán ser modificadas o reemplazadas por NIC-México, sin 
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reservas de ninguna naturaleza, con un aviso previo de 15 días en la 

página del NIC-México: http://,.;,ww.nic.mx, y· se obliga a las mismas 

desde su p¿blicación en la: página antes. m~ncionáda, por lo que NIC

México no esta obligado a reciliza~.ningú.n ~t~o tipo de publicación. 

:::,.~"!7;E;'~tef f~"~~y~·.~;t~~~~t~~;.;7dz:~~=~····•d•, se 

:: ~~~~~1f ~~~~1?!l(t~init~l~;i~I~; 
;::::~~:;:, :::~!::::::~~f ¿}~it~tti{±'j:~::~ 

f. 

(Internet Protocol) y viceversa, y~ <;'.l':seguncioicorresponde a 

~:~ci:~u:o~es:~uc~::::~;:duu:~1;i~~d}¡.~j~t~:f ~:!f~~:,:: la 

CcTLD.- Siglas utilizadas para clesigna.r a71os',;cj¿j~inios de 

primer nivel de código de país/t;;;rrÍtorÍ;:, cC'~.:..·;,'t:~' Code Top 

Level Domain). Dichas siglas se refier~~ a: li;{~tasiflcai:ión en 

el sistema de nombres de dominio (DNS),' representado por 

un sufijo de dos letras, asignado confo~l"Tle. a los códigos 

estándar de 1503166-1 para la representación de nombres 

de países o territorios. 

TESJS CCI·~ 
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g. IP.- Internet Protocol. Nomenclatura' utilizada para asignar a 

IÓs equipos de cómputo una dirección nUmérica. 

b) De ·los Nombres de Dominio. 

Un Nombre de Dominio bajo ".mx" ·.,deberá i' tener·, las siguientes 

características: 

La longitud total del nombre dominio· ·no deberá·· exceder los 29 

caracteres. 
-:-:-,'.\ -·::::"'-"·' ·.·;·_;, -_;.-_··,·, --

válidos son . números: !~tras del . alfa~et() inglés Los caracteres y el 
guión (-). · .•· .• :, /,:e' · <:::· · .. ·:·:,¡· .• 

Los nombres de cÍominici ~C> d~b.;,~~k c(),:.;~'~zar oii;;,r;,inar con el 

guión(-) ni llevar dosg~i6riE!~ H>:>E?guido~;> ;; 

NIC-México se. reservá·'E!f:dere;c_iio •'de:;.r~c:házaa\'e-~c:t·.;eé<mcelar cÚalquier 
nombre de dominio que ·e:ansidere:áfensÍvÓ ·o, ,, . '.IÓs ,derechos de 

alguna institución'.:, pers?ri.;,•,.;. ~:.:'.· .";., :~>:·'. 
Un nombre de dominio.'no es uría pá9111,;,WEB.' .. 

II. 

:·~.~:~~~iJi~~r~~i~h1~~~¡2~~t.r 4É 
mismo. - - ·:-:,::· "~E::.:.'.-,~\:'·,}~·,;, ~-':.X'.~~~···.~::::.;: 

b. Por el hechC> dEi ~bl1~Ít~'r
0

~1''reai~trC> d~ un nombre de dominio 

bajo el Óo~Í;,i.;'Mx;i~.;; ~~fie;,d.;, que los titulares: 
.,:'.'"'. 

1. Ac.;,ptan ~~~:~esa~~~te, suscriben y se comprometen 
a acatar y regirse por las Políticas de Nombres de 
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Dominio de NIC-Méxlco, el Políticas de Disputas de 
Nombres de Dominio, y los 'anexos, sin reservas de 
ninguna especie 

II. Aceptan que las declaraciones que han efectuado en 
el registro del nombré de ·dominio son ciertas, 
exactas y completas · - · 

III. Aceptan que a su leal saber y entender, que el 
registro del nombre de dominio no infringe ni viola, 
de ninguna manera, los derechos de un tercero. 

IV. Aceptan que no registran el nombre de dominio con 
fines ilícitos 

V. No adquieren derechos de marcas registradas y que 
es responsabilidad del solicitante del dominio 
asegurarse de que no está violando ninguna marca 
registrada, derechos reservados, reserva de nombres 
o cualquier otra referencia a propiedad intelectual o 
en general el ordenamiento jurídico nacional e 
internacional que trata sobre la materia. 

VI. Son total y absolutamente responsables por el uso 
que den al nombre del dominio y en tal uso, se hacen 
responsables no sólo de sus propios actos sino de los 
de sus dependientes, agentes, familiares o terceros. 

VII. Aceptan que los datos proporcionados para el registro 
de un nombre de dominio aparezcan en la base de 
datos WHOIS y que NIC-México envíe esta 
información a una autoridad cuando así lo solicite. 

VIII. Aceptan someterse al procedimiento para resolución 
de disputas de un nombre de dominio, asimismo 
aceptan cualquier resolución derivada de éstas, como 
definitiva, no reservándose acción ni derecho que 
ejercitar en contra de NIC-México. 

IX. Aceptan el correo electrónico como único medio de 
comunicación oficial con NIC-México. En casos donde 
el intercambio de documentos físicos sea necesario, 
se empleará un servicio de mensajería. 

X. Aceptan que las presentes políticas podrán ser 
modificadas o reemplazadas las veces que sea 
necesario, a juicio de NIC-México, sin reservas de 
ninguna naturaleza, con un aviso previo de 15 días 
antes de su entrada en vigor, quedando obligados 
desde su publicación en la página WEB y NIC-México 

TESIS CON 
FALLA DE OnIGEN 
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no estará obligado a realizar ningún otro tipo de 
publicación. 

III. De las Solicitudes de Registro de Nombres de Dominio. 

a) Requisitos. 

I. El solicitante deberá proporcionarla dirección de IP 
del servicio de DNS para el nombre de dominio 
solicitado. 

II. Esta dirección de IP deberá regresar una respuesta 
autoritativa a las consultas sobre el nombre de 
dominio en cuestión. 

III. Es requisito indispensable proporcionar los datos que 
NIC-México solicite de los tres ·contactos 
(administrativo, técnico y de pago)::: al ·solicitar un 
dominio. , · .... :. -_;< ,' > :. 

IV. El solicitante deberá proporcionarlos:···ciatcís de_ la 
organización que utiliza el nombre. del'.do.mlniá.< . 

v. Algunas clasificaciones de dominios podráné'tener 
requisitos adicionales, · · ·· .. :.::.-

VI. NIC-México se reserva el derecho ·de'. rechazar . o 
eliminar cualquier Nombre de. Dominio. que:_considere 
sea ofensivo o afecte los derechos>· de.\';·alguria 
institución o persona. - :: .:•.: .. -.. , 

VII. SI una solicitud de Nombre de Dominlo· ... no;· cumple 
con los requisitos aquí descritos, la--:·solidtud .. de 
dominio no será aceptada y - no ,:,,habrá•:\•.otra 
responsabilidad de NIC-México hacia ~esta;i\sóllcitúd_ 
que la de proporcionar información relaciOnacia' con la 
negativa del registro. . ·: • .':.:;;)'.·''\> 

VIII. Todas las solicitudes de registro" .deberán ·ser 
enviadas a través de la página de solicitud de;reglstro 
de dominios de NIC-México. · ': -- - ·'" · · -

IX. NIC-México no procesará las solicitudes recibidas por 
algún medio diferente a la pagina .. WEB: -

b. Procedimiento. 

I. Las solicitudes de registro recibidas por el NIC-México 
se procesarán (tramitarán) en el ordenen que se 
reciban sin alterarlo, aplicando las políticas descritas 
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en el documento RFC1591, en lo relacionado con el 
orden de atención a las solicitudes. 

II. No se admitirán a tramitación solicitudes para 
nombres de dominios que ya se encuentren 
previamente inscritos en el Registro de Nombres de 
Dominio .MX. 

III. Para cada solicitud de registro recibida, NIC-México 
enviará de vuelta por correo electrónico un 
comprobante de recepción de la solicitud, lo cual no 
indica que ésta será aceptada. 

IV. Previo cumplimiento de los requisitos 

c. Clasificaciones 

correspondientes, y dentro de las 24 horas hábiles 
siguientes a la solicitud del dominio, NIC-México 
notificará por correo electrónico, al contacto 
administrativo y/o solicitante sobre el registro del 
dominio. 

L Los nombres de dominios bajo el ccTLD .MX se 
podrán registrar de acuerdo a la Tabla de 
Clasificaciones de .MX. 

II. No hay registro de dominios directamente bajo .MX, 
por lo tanto las solicitudes para estos dominios no 
serán aceptadas. Esta clasificación se utilizó hasta 
marzo de 1997 para los dominios de instituciones 
educativas y similares, ahora se utiliza el EDU.MX. 
Los dominios que ya están registrados bajo .MX no se 
verán afectados. 

IIL Estas clasificaciones pueden aumentar o modificarse, 
previo aviso de NIC-México a través de su página 
WEB. 

d. Responsabilidades de los Contactos del Nombre de Dominio 

L Los contactos para cada dominio deberán mantener 
sus datos siempre actualizados; ya que es de suma 
importancia que estén al tanto de cualquier 
información relativa a los dominios, incluyendo 
notificaciones de pago. 
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11. Los contactos para cada dominio son responsables 
por el uso del nombre de dominio y de los 
subdominios que a su vez deleguen, así como de los 
servicios que presten a sus clientes y/o usuarios. 

IU. Los contactos administrativo y técnico son los únicos 
autorizados a realizar cambios a los datos del 
dominio Y.serán los Titulares del dominio. 

IV. El contacto de pago es el único que recibirá las 
notificaciones .de pago y avisos de eliminación por 
falta de pago. 

IV. De las Mo.diflcaclones de Nombres de Dominio. 

a. Las modifica.cion;;,s. son cualquier cambio o actualización a 
los datos de un .Nombre de Dominio. · . . 

b. Los titulares (contactos técnico y administrativo) de( dominio. 
son los únicos autorizados para realizar las modificaciones. 

c. Las modificadonesqUe pueden realizarse al domlnio'.son: 

I. Cambio de Organización . : . 
U. Cambio de Contactos: Administrativo,· técnico; :y ·de 

Paga·· . . ... 

III. Cambio de Servidores de Nombres (DNS) 

d. Bajo n¡n~un~ ci~cunstancia se podrá modifica/el nombre .de 
un Nombre:de.Dominio~ · · 

e. Para realizar,'cualquier modificación al dominio, los titulares 
debe~án segi.J_'.r eLslguiente procedimie.nto: 

I. P~~~ ·~ealiz~:r una modificación se requiere llenar la 
· solidtud ;de modificación que se encuentra en la 
.página de modificaciones de NIC-México. 

U. NIC-México enviará un correo electrónico ·a los 
titulares (contactos técnico y administrativo) con el 
fin de que estos autoricen las modificaciones 
solicitadas. 

III. Si .10 días después de haber recibido la solicitud de 
modificación de un dominio, alguno de los titulares 
no respondiera, la modificación se realizará de 
acuerdo a las instrucciones del contacto que si haya 
respondido, ya que es obligación de ambos responder 
a los comunicados de NIC-México sobre sus 
dominios. 
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IV. Si 10 días después de haber realizado la solicitud de 
modificación de un dominio, ninguno delos titulares 
respondiera, la solicitud de modificación se cancelará. 

v. La confirmación de que las modificaciones han sido 
realizadas, o en su defecto, el rechazo de la solicitud 
y sus causas, serán enviadas al solicitante vía correo 
electrónico. 

VI. NIC-México no procesará las solicitudes recibidas por 
algún medio diferente a la página WEB. 

V. De las Suspensiones y Eliminaciones de Nombres de Dominio 

a. Por suspensión se entiende la inhabilitación del dominio para 
ser resuelto por los DNS de Internet y la incapacidad de que 
un tercero lo pueda solicitar y/o registrar. 

b. Un nombre de dominio podrá ser suspendido: 

l. Por no realizar el pago de alguna cuota dentro del 
PERIODO DE GRACIA definido. El tiempo de 
suspensión del domino será de15 días a partir del 
vencimiento del PERIODO DE GRACIA y sólo el 
contacto de pago podrá reactivarlo dentro de estos 
15 días si realiza el pago de(I) la(s) cuotas 
pendiente(s). 

11. Por no realizar el pago de alguna CUOTA, a más 
tardar 15 días después de haberse suspendido 
inicialmente (15 días después de la fecha en que 
expiró el PERIODO DE GRACIA). El tiempo adicional 
de suspensión será de 15 días y nadie, incluyendo el 
contacto de pago, podrá reactivarlo dentro de este 
periodo. 

111. Por proporcionar información falsa o imprecisa en la 
solicitud del nombre de dominio o en la información 
mantenida en la base de datos WHOIS, o bien por no 
actualizar esta información. La suspensión del 
nombre de dominio se efectuará de acuerdo al 
procedimiento que se describe a continuación: 

l. NIC-México podrá on1c1ar el procedimiento 
cuando de mutuo propio o por aviso de algún 
tercero, se enterara que un nombre de dominio 
se encuentra en las condiciones descritas en 
VI.a.iii 
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2. Cuando estos supuestos se hicieran del 
conocimiento de NIC-México por parte de algún 
tercero, éste deberá avisar a NIC-México por 
correo electrónico de los datos falsos o no 
actualizados que se hayan detectado con 
relación a un nombre· de dominio, y contará con 
5 días naturales siguientes a la fecha del aviso 
para hacer llegar a NIC-México, por mensajería, 
las pruebas físicas y/o documentos disponibles 
que así lo demuestren. 

3. NIC-México al recibir o contar con las pruebas 
pertinentes, dentro de los 15 días naturales 
siguientes a la fecha de recepción u obtención de 
las pruebas podrá investigar y confirmar la 
veracidad de estas. 

4. Si se confirma la falsedad de los datos, NIC
México, dentro de los 5 días naturales siguientes 
a la fecha en que se determinó la falsedad de los 
datos, contactará a los titulares del dominio y 
estos tendrán un plazo no mayor a 10 días 
naturales para enviar comprobantes que 
justifiquen esta falta. .· . .. 

S. De no recibir documentación que justifique ·esta 
falta dentro del plazo establecido. o· no. recibir 
comunicación por parte de los titulares dentro de 
los primeros 5 días naturales NIC-México: podrá 
proceder con la suspensión. . · ... ·. --: , . 

6. El tiempo de suspensión será de 15.días.,y nadie, 
incluyendo los titulares, podrán reactivarlo· .o 
solicitarlo dentro de este periodo;· 

IV. Por resolución emitida por al~ul1~ . autoridad 
competente. 

c. Por eliminación se entiende la inhabilltadó~:-···c;¡~;· dominio para 
ser resuelto por los DNS de Internet/ pero)encontí-ándose 
éste disponible para solicitarse por un.tercero. · .· 

d. Un nombre de dominio podrá ser _eliminado:, 

l. A solicitud de los titulares del dominio (contacto 
administrativo y técnico) · 
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II. 

III. 

IV. 

v. 

VI. 

J:NTERNET V LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS 

1. Dicha solicitud deberán realizarla los titulares 
por medio de la página WEB de NIC-México. 

2. NIC-México enviará correo electrónico a los 
titulares (contactos técnico y administrativo) con 
el fin de que estos autoricen las eliminaciones 
solicitadas. 

3. Si 10 días después de haber realizado la solicitud 
de eliminación de un dominio, aun no 
respondieran ambos titulares, la modificación se 
cancelará. 

4. La confirmación de que las eliminaclones han 
sido realizadas, o en su defecto, el rechazo de la 
solicitud y sus causas, serán enviadas al 
solicitante vía correo electrónico. 

5. NIC-México no procesará las solicitudes recibidas 
por algún medio diferente a la página WEB.· 

Por resolución emitida por alguna : autoi-idad 
competente. 
Al finalizar el periodo de suspensión de···1s. días 
descrito en VI.a.ii. 
Por no mantener un servicio . de·. resolución· .. (DNS 
respondiendo autoritativa mente) para, el _:·nombre: de 
domino. En este caso, se mandará Un aviso mediante 
correo electrónico al contacto técnico;".. en ·.·dónde se 
otorgará un plazo de 10 días para, cumplir con este 
requisito de lo contrario se podrá:.proceder··.con·: la 
eliminación del dominio. • . :;>' .... , ···-··, 
No responder a los comunlcado·s:,del,:;;NIC-.México. 
Cuando sea necesario establecer C:oinünicación con 
los titulares y alguno de ellos·' no•:•resporidlera; el 
dominio podrá eliminarse en : 10 :•días' posteriores· al 
comunicado. >· : ... ,:·· .... ·.•.. _ .... . 
Uso de un nombre de dominio. con: fines: distintos a 
los dispuesto en la columna· de }.'Própósito". de la 
Tabla de Clasificaciones. En este.casO'se·'contactará a 
los titulares y tendrán .un plazo. de·>10 'días para 
enviar comprobantes que justifiqu.en esta falta, de lo 
contrario NIC-México podrá proceder con la 
eliminación. 

TL-'.' :~ C''.~N 
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VI. De las Disputas 'de Nombres de Dominio 

a. Por Titularidad. 

l. Si.hubieá1.dis.puta entre los responsables del dominio 
y/o.;un· :tercero sobre la titularidad del nombre de 
dÓminio . (a . excepción de las relativas a Marcas 
Registradas que se comentan en el punto VII.b de 

.. estas· políticas), quien busca la titularidad del dominio 
deberá ·solicitar la resolución de la disputa por 

· Titularidad enviando un correo electrónico al Área 
legal de NIC-México. 

II. NIC-México iniciará el procedimiento cuando solicite 
por. correo electrónico a ambas partes (Titulares 
actuales y a quien inicia la disputa) documentos que 
prueben su titularidad, las cuales se incluyen más no 
se limitan: facturas del proveedor, facturas del NIC
México, contratos o acuerdos celebrados donde se 
especifique el nombre del dominio. Esta 
documentación deberá recibirse vía correo postal en 
NIC-México dentro de los próximos 15 días naturales. 

III. NIC-México resolverá la titularidad a nombre de 
quien posea un mejor derecho sobre el dominio en 
base a los documentos recibidos. 

IV. NIC-México se reserva el derecho de no resolver la 
disputa cuando considere que el caso rebasa sus 
facultades. 

b. Por Marca Registrada. 

L Los titulares del dominio están de acuerdo en 
sujetarse a la Políticas de Disputas, que se 
incorporan en este punto por referencia y que forma 
parte de este ... La .-.versión·. actual de la Políticas de 
Disputas puede encontrarse en .Políticas LDRP. 

NIC-México ha designado al: C_e~t,-o de l'1ediación y Arbitraje de la 

Organización Mundial-de ·1a· Propiedad Intelectual como proveedor de 

resolución de disputas,'- para ·la administración de las disputas que se 

TESJ ~, C¡()J\T 
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presenten bajo el dominio .MX. Es la intención de NIC-México de 

designar otros proveedores en el futuro. 

2.1.6. Solución de controversias para evitar abusos en el 

registro de nombres de dominio. 

Inicia las disputas entre nombres de dominio v marcas 
Uno de los primeros casos, y quizá el más conocido en su tiempo, fue el 

del nombre de dominio mcdonalds.com, registrado por un americano, 

Joshua Quittner40, con la única intención de probar que el sistema de 

resolución de controversias era inadecuado. Al enterarse de esto, la 

cadena de restaurantes McDonalds inició un proceso de disputa por la 

titularidad del nombre de dominio, objetivo que. no consiguió a través 
- . - . 

del proceso de resolución de disputas.y además tuvo. que. pag~r por este 

dominio al sr. Quittner. Este último Í::lei:ldió dÓn.ar.IÓ ~.·recaudado" a una 

institución de .beneficencia~~~a1.·.· fin:/;¡;_:~fr~~~~:~Y~c~h¿,.~íi3:·~o.¡.,segl.Jido su 

objetivo. 

Este caso fue una caricatura bastante limitada de lo que vendría 

después, ya que las diferencias entre el mundo marcario y el sistema de 

nombres de dominio descritos en la tabla 1, se iban acentuando con el 

tiempo y cada vez los conflictos implicaban más tiempo en su discusión. 

Table 1 Diferencias fundamentales entre el DNS y el sistema 
marcario .. 
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l..a3 dificreoc.ia.s fundamcnt.alC3 entre.. •• 
NoDJbres die Dominio l\-larc:as 
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·1°:· •.. .__ ·1 ... -·.11 .. ~·:;I •. :.- ..... ·~r::r.1._•.0011 . ..;1:-;: rur. 

l.;r.1 
1 ,1 ....... ·:·1.1 .: .... · ..... :;.:1·:r ...... .1 .... .1.•1n .. ·1·-... l·.o'l. ••.II_;!ll:C 
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1 :~.1 ·~.1··,,::~ : .. u.:.:1.: ~ .. ·o..::· ... 11al.1.1 .• :r 
o.::a.1 ......... 1 1 ... ·1 .. • .. : ·1.1-. ... · ...... ._· 

•. l;:I•._··, .... · ... il .! .. ·I I'·· · 
l ., .. 111 ........ - • :.1 •• .¡ •• :1.1. :~ 11. ·.1 

: ... ·: ..•••• :; .:.i.: ' ..•••• -·11 .. · ¡· .... 
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1 1 r...:;.:1-.11 .• .. :...: u:·:~ :~i.1 r...: ...... :·. 
, ............... 11 .. ··l.1 . ,:.;: 1 .... , : ..... lt• 

.~ • ..... 
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. ..: .... ·. -.:••-. 
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La situación llegó a. oídos del .-Dep~rt'a'meúito. de Comercio (DoC) de los 

EEUU, que para entonces ya: pre.paraba una propuesta para el marco 

regula torio sobre el ·• c.;..;,e';c;i6·• eleétrónico43. Producto de este 

documento, el DoC inlcÍ~ i'.iA.!Ccci;,sUl~a44 sobre la problemática de los 

nombres de dom.lnio'°v'i:!1 ~c;I del gi>bi.erno; Finalmente, en el documento 

llamado "White Pape~~;45 ~e··~ .. ~oiri .. i,'daba la creación de ún organismo - ·.··., ,,._.,, ... · .. 

independiente que ... de·.~ mane-ra urgente resolviera la necesidad de 

establecer un meca,.;Ú;..;,o 'ci'e resolución de disputas entre nombres de 

dominio y marcas registradas. 
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Así, a finales de 1998 se establece en el estado de California la "Internet 

Corporatlon far Assigned Names and Numbers" (:ICANN46), una 

organización sin fines de lucro que busca supervisar el funcionamiento 

técnico de Internet con una estructura que representa a los Intereses de 

la c~munidad Internet, geográfica y técnicamente. Paralelamente a esto, 

el DoC solicita. a .. la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual 

iniciar un procedimiento transp.arente: y balanceado que incluyera a 

todos los· grupos. de\irit~rés :·rel.acionados con el registro de dominios 

para: ··.·e>· ··''i" 

• Desarrollar r~'c~;:;:;~,ryd;;.c:;¡c,rl~~ uniformes para resolver disputas entre 

nombres de · · '•- '" · 

dominio y marcas regisÍ:ra«já5 

• Recomen.dar un proc'edimiento para proteger a las marcas famosas 

• Evaluar los efectos para Incluir nuevos nombres de dominio genéricos 

(que compitan con .com, .net, .org. 

Creación del UDRP, Política Uniforme de Resolución de Disputas. 

De esta forma Ja OMPI inició la primera ronda de consulta sobre 

nombres de dominio y marcas47, en la cual se buscó dar solución a esos 

tres puntos que hacía mención el Doc. Durante este proceso se 

evaluaron alternativas tanto de prevención como de solución de 

controversias. Se encontró que establecer un mecanismo de 

prevención basado en Ja prohibición del registro de marcas (idénticas o 

similares en grado de confusión) resultaba en un trabajo excesivo y que 
'.·· -, . 

obtendría pocos resultados48, sobre todo considerando: 

l. Qi:,e· el' proceso de registro de dominios requiere una 

respuestá inm.edlata y que la examinación del 

nombre ·'1rt1~1i~~· may'ores· recursos: tiempo, y 

personal (para aplicar un examen similar al registro 

TESIS c;ot~ 
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de marcas y obtener documentación que acredite la 

titularidad de marcas, representación legal, etc). 

2. Que hasta la fecha se han presentado casi 4 mil 

disputas, de un total de casi 40 millones de 

nombres de dominio bajo los gTLD. Esto nos indica 

que solamente el 0.01º/o del total de dominios 

presenta una controversia. Aplicar un esquema de 

prevención perjudicaría' . nada: rnás'' y. riada menos 

que al 99.99% de - ' d6mirií'6s .' ·• ~~gi'strados 
-. . ·:>;~ ::,.,:.,= ..• >.;:, 

legítimamente. ...·:,.· ., ... ,:·'· -- , 

3. Que el registro de' nomt .. restcie'.1;ci'c:>";;,1nio ·es un 

:~=~~:ºaté,:~¡~~ : ~p:o.;d,ar·~,r"a~!~:~Y]:,:~tf{füt~;a·· .ldtva:.·· ':::~: 
nombres lo que .i~,;;·¡;1icar. :_u.na . ' pero 

,,.,__ ... 
·. ~ .. _:, ·"'--

" ·--~-- ;:,~;_~ 

hasta entonces. ,. 

cuando la OMPI finalizó su trabajo.co_n éi~te~o.1;47: final este fue sometido 

a consideración de_ la Corpora~ión;;reéiénfestablecida, ICANN. Para 

octubre de i;99, el Cons~j6.c);~é;:1:;~6.<dci~ic;NN a'probó49 la aplicación 

~"~::~~~::~~t&f J~~~~f tW&~!~~t:::::.::::;:: 
busca resolvii;rc / ia;,i'JciiS'~úi:~s , por la · ,..:,c11a r;,.'. en ·el registro y . uso del 

nombre de ciorri'ini,~'.;;:í\'' 1kieC:~ga se han iniciado ,:,,ás de 3600 disputas 

en un período d~'. 16'',.rii~;;~s~ · . 

Dei total de .casos iniciados, 2100 casos han sido resueltos a favor del 

que inicia la dispúta. La figura 3 nos muestra el número de disputas 

mensuales. 
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Cantidad de Disputas por UORP 

~ilz··==~- ·~-::d>I 
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Fig. 4 Número de Disputas Iniciadas a través del Procedimiento Uniforme de 
Resolución de Controversias Implementado por ICANNS1. 

El procedimiento es similar a un arbitraje, desde la perspectiva que hay 

un panelista que lleva el caso y emite su resolución al mismo. Sin 

embargo no se le considera un arbitraje formal. Hay tres tipos de 

resoluciones: cancelar el nombre de dominio en cuestión, transferirlo al 

solicitante o suspensión del procedimiento de resolució,n ,si'n prejuicio 

para las partes. El proceso completo tarda entreAS y 70 días52, lo cual 

representa uno de los mayores beneficio~ 'pa;a quien utiliza ~ste 
procedimiento. , · ,, · · 

Para iniciar alguna disputa bajo este esque~a, el sollél~~'nt~:debe probar 

las siguientes 

condlciones53: 

(/) your domaln name Is identical or conrus1nf,1y slmila_r to a trade;,.,ark Or servlce 

mark In whlch the complalnant has rlghts; and 

(Ji) you ha ve no rights or legitimate lntere;~ ,;.., t;e~p~~~- o·~ t~e ~om~ln name; and 

(iii) your domaln name has been reglstered cÍnd IS 'bel;,g,iisedJn bad Falth. 

La UDRP. tiene como Intención resolver los casos de man'erc;_ ~pida y eficiente. Para 

determinar si hay transferencia d~I doml~,lo se encarga de Identificar si hubo o no mala 

fe en el registro del dominio. Aquí reside la fuerZa/debJlldad de esta política. ya que 

determinar la mala fe puede ser deÚcado .. en· un.proceso legal. sin embargo estas son 

las recomendaciones que siguen los panellstas encargados de resolver los casoss4: 
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Theji.J!lo1d11g circ11111s1c111ce.•;. in particular hut witho111 limi1u1io11. l(li1111ul by the 
l'unel to he present .. ••hall h<-' e\•iclcnc(• t~/"the registration 111ul 11se <!fa do111ai11 
1u1111e in lmd /(1i1'1: 
(i) circ11111.\·1t;11ce ... · i11tlicuti11g 1ha1 you ha,•e rcgi.•at..·n.-d or you ha\•e t1cq11iretl 1he 
clo111ai11 1u1111c" primurilyfin· rlu.• purpo.\·e <?f"selli11g. re11ri11g, or othc•1,,·;.w.• 
1ru11.yfi..orri11g tlu· c/0111ui11 11u11u• registra1io11 10 tlze co111plai11a11t n!/10 is tlu.! on•ner q/" 
rlu• rrutle11u1rk or .n.>rvicc: 111ark orto u co1np<-'litor <ifthat co111plai11a111,_for 
\•u/uable co11sidL0 rutio11 in cxcc•ss rifyour cloc11111e111C..!cl out-cif-pockel co.\·ts clirec:tly 
rt..•!ated 10 tite do111t1i11 11u111e: or 
(ii) you lun·e registered 1he clo111ui11 11u111e in orclcr lo pre1•e111 the ou-11er qfthe 
1rucle11u1rk or .\"L"rvice 11u1rkjÍ"o111 r<-:flecting the 11u1rk in a corre ... ·po11cli11g do111ui11 
11u11u·. pro1•ided thut you ha1'(' engaged in u puttcr11 rljsuclz conduct; or 
(iii) you lun•e registerecl the clomui11 11a111e primuri(1•fi.Jr thL· purpos,• cifclisr11pti11g 
the husiues.•; rlj"u co111pe1i1or; or 
(h·) hy 11 ... ·iug the clomain 1u111u·. you lta1·e i111e11tio11u//y al/L'lllptecl 10 1111ruc1 • .fi.Jr 
co111111ercia/ >:ain. /11tcr11et user ... · to your u·eb sitc or otlter 011-/iue /ocation. by 
creati11g a likeli/1ood <?f"<::o1!/i1sio11 with 1/u . .' comp/ui1u1111~\· murk a .... to tlze sourc:c..·. 
Sf"J11sorship, a.Oiliation, or e1u/orsc11u·111 of)·our U'L•b site or /ocation or rif t1 

¡>roduct or scrt·icc 011 your u·eh site or location. 

Así mismo el solicitante, deberá indicar el proveedor de panelistas que 

desea administre el proceso. Para ello, ICANN ha seleccionado hasta la 

fecha cuatro proveedores, los cuales se listan en _orden de 

acreditaciónSS: 

• Centro de Mediación y Arbitraje de la __ OMPISG;' _aereditado el_ 1ro. de 

Diciembre de 1999. 

• National Arbitration Forun:.s7;acr~'dit~ci()~·¡d3 d.,' Di~i.;rnb~e de 1999. 

• eResolution58, ¡,,~,-,~~i~~,~i,:,i~:Hé~:;~;,~[~;d,,~~.?~~'~/· .· 
• CPR, Institute·: for·. Dispute: Resolutlon,· ac~editado ·el 22- de Mayo del 
2000. · - . · ·,,,_:·~,'.':e~;'(: ·->....,_,.·"' ~'.~/.:°' ·-~-~<-; ;;,,-.;·-.·-<. 

Después de ~elec~i~~ai- el g;()~~~.~~;.;}~st~:Ó1~i,r;{6 ~-;;;¿na el ·caso_ a un 

panelista. Las partes.Ínvolucraé:lás'·¡)Gederi solicita'r.que el procedimiento 

lo lleven tres panelista~·c~;, I~ ¿~•éJi'~()(i;.i;;, e'Scoger un(). El costo de este 

procedimiento esta e-n el_ orden·. de:.USD $950 a $ 2,000, dependiendo 

del proveedor que administra el procedimiento de disputa, la cantidad 
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de panelistas utilizados y . la cantidad de dominios involucrados en la 

disputa59. 

Se busca que la decisión del panelista .sea obligatoria y definiÜva·. Es 

obligatoria en. e.1 . - . . .. . •... 

sentido de que las organizaciones que·administran)os regi,;tres bajo los 

gTLD están de 

acuerdo p~ra aplicar. esta resoluciÓf1 y • los. Í:Ít;:,larEis c:J'~í dÓminio se 

someten a ·esta política al registrar el dominio. Es'ciefi'nitlva;,5í y sólo si 

alguna de .las partes noen~ía un cÓm..;11;;~aclo ~',:;te~ ele LJ;:; pl'3zo de 10 

díás en el qúe compruebe que se ha. 'inicli3d;, Jn p~oceso d~ d~manda60 
a Ja contraparte en .la juris0dicci6;,p·r~viame11te~C:ordadáen Ja 'dispúta61. 

A pesar del número de'. di~~Út~~ ;resuelta~, este . procedimiento ha 

recibido críticas que vall_ desee Ja':/prefe~ericia._que ciertos .proveedores 

muestran hacia Jos titl.JÍ<Olre:Scl~_:,;;i'~rc'3s,'hasta. la legiti,:,,idcid del· proceso 

mismo62. Así.· misrno,. J(); '. alcaf1ces ci'e este procedimientC>. se ilmitan a 

marcas y no ,ab6'rcia·~·é·~t:'e!rii'a~ ,;·Cíe ;,c,.,:.;i:>res propios . o nombres 

farmacéuticos63,• pa'ra Éi11();"1a 'é:>MPI ha'' ÍniciadÓ la segunda ronda de 

consulta relacionada con 16s nombres ·cie-: ciÓrnirÍio64; :en. Ja que se busca 

encontrar soluci~;,<->;· para Í;;s sigúieni<->~ '3~J::>e'~~ci;;i: 
L nÓmbre~ p~obiosi •"• ,> ·-

2. oenÓminaciones comí:.i,:;<b;,. irlt'.ei-ll'ac1?l1a1es cocl) 

para sUstariC:ias rarm'acéutlc~s. recomef1dadas por 1a 

Orgar;izaci'6,:;·MÓñcM1\Íeí~'s~1u~··coí'ls) con el fin 

depromover y, .. prot_eger la seguridad Y-1~ sa.lud de 

los paci<->ntes ~n • toclci ';;;;1 .:nunclC>; 

3. nomb.res y siglas de organizaciones 

intergubernamentales (Ej. Naciones Unidas); 
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4. indicaciones geográficas, términos geográficos e 

indicaciones de procedencia, y 

S. nombres comerciales. 

Aún no hay resultados finales para esta segunda. ronda p.ero se espera 

que estos se incorporen al procedimiento actu:iil del UD.RP. Así mismo, la 

OMPI ha realizado grandes esfuerzos pa~"1 ~;:.e'estii;j:iolítiC:a se aplique 

no solamente a los gTLD, sino tambiéri·a ¡;;~ C:cTl.o: ~Ctualm'ente 'son 19 

ccTLD65 que tienen implementada esta ITI1~¡,:,a iJC:>1íi:.ic~ de sol~ción de 

controversias. Algunos otros tienen un esquema de·;. ITied.i'3ció'n y 

arbitraje como es el caso de NIC-Chile. .• ·.• ... • :· • 

En fin, hay una infinidad de referencias adicionales a la' política UDRP, 

críticas y comentarios, lo cierto es que esta política·. aún esta 

desarrollándose. 

Política de Resolución de Disputas bajo .MX 

La problemática de nombres de dominio bajo el·.mx.inició en :1998.con 

el caso del dominio playboy.com.mx. Este, además de :ser .el primero 

que se presentó, involucró a empresas no·. mexicana.s: l.a titular del 

dominio, establecida en el estado de California,éEEUU y· ~or .•. otro lado, 

~n:rc:~presa inglesa quien iniciaba la disputa y q.ui~ri :r" tltul:r de la . 

Para entonces NIC-México no contaba eón p~~'lf;5¡.;~E?; relativas a la 

solución de controversias entre marcas.·y· nonibre~'·cí~·dom.ini·o·;:al·igual 
que la mayoría de los ccTLD en aquel . ento;,C:,.s6t5; ·. /se.· limitaba al 

siguiente texto: 

··1::1 n.•J.:i.wrur 1111 110111br<! tic.• t/0111i11io 110 .'íiJ.:nificti rc..•gistrur 1111a 111ur,·u. /~ ... rc.•,¡111 . .;ito tlc..•I 
... o/ic11t11111.• il."i<.'J.:llrar . .;,• tic.• quc.• ""está \•iol'1t1do 11i11n1111u 111urca rc:gistruJa. ·• 

TECI~· ,~,!~:=v 
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La mayoría de los ccTLD utilizaron esta redacción o una similar, ya así lo 

indicaba el documento conocido,como ·RFé1s9167. Este forma·parte de 

una serie de. docí..iment6s ql.JÉ! conform~n la h_isto,-'ia técnica de Internet, 

desde sus inicios a finales de la-década· de. los.·60; En ellos se indican las 

políticas, reglas de co.ri:.porta.miento,' p~ácticas com1.níesy estándares a 

seguir por· la comunidad técnica de- Internet; entre ellos los 

administradores de los ccTLD. Así, con respecto a las marcas 

registradas, el RFC1591 indica lo siguiente: 

-l. Rights to 1Vum'-·.v. /) Nunu..-.\· u111/ Truth•11u1rk.v 
/11 cu.n• of u tli.,pute '11._•fw,•1._•11 tlomai11 "ª"''' n·gi.wrums U.\· to tlu.· rigltts to u partic11/ur 11ume, rite 
,.,•gi.,·1rulio11 u11tl1orit.,· shull /un•1." 110 ro!t.• or r,•sptm.,·ibiliry orhcl" titan to pro\•idc rite co11ruct 
i11fi1rmu1ion to horh purtÜ'.\". TI"• r,•gi."itrutit1t1 tifa Jomuin name lloes nor Jru,,•e uny Trudcn1urk 
stultt.\·. 11 i.v up 10 th1• r1•t¡11c.,·tor to '"'-' .,.,,,.,.¡,,.is 11or l·ioluting a11yo11c cf.,·c~'f: Tradc111ark. 

Sin embargo, la realidad en el registro de los nombres de dominio 

motivó a que los administradores de ccTLD implementaran esquemas 

que atacaran esta problemática. En 1999 y después de algunos foros68 

realizados en la ciudad de México sobre estos temas, el casó 

nestle.com.mx permitió que NIC-México y el. Instituto Mexicano de la 

Propiedad Industrial (IMPI) revisaran_ el proc<O!so :d_e: registro· de dominios 

bajo .MX. El producto de estas plátic;,:s--f;_,e,'el p'rim.er procedimiento 

de resolución de contrC:.1':e,;'~Ías}1ri~~1fq.l.J'~, ~dmlnlstrado por NIC

México, resolvió casi 60 ~asosde>dispJta;~n 15 meses (Septiembre 1ro. 

de 1999 al 30 de Noviemb~~-,:~·é,1':·:2ood); el asó/o de estos casos se 
-~:.'. ,. --. ,·, ':_ .:~_:. . -. ' ... e:::--:'.\· . :.:::,~--:·'..' , 

resolvieron a favor de los, titular_e.s,·';!~-·marca. 
»·> ~ ·.-,· . '-.:·; -'·'" _, 

Durante el segundo semestre "C:tef•2oa~·-,NIC-México evaluó la posibilidad 

de incorporarse al · proé:eC:i'in-;1~nf;;· UDRP. Si bien esta política ha 

funcionado con éxito en: Í~~"gTLo;'sigl.J~ :siendo perfectible. De cualquier 

forma incorporarse al UDRP representó ventajas: 
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1. Un mecanismo de resolución de controversias 

uniforme y alineado con las _disposiciones 

establecidas para los gTLD, lo cual 're'pri;;se!rÍta una 

ventaja para quienes estiman'': : af<?ct~dos sus 

derechos de propiedad intelect,l,;a{;~:;_J;L:; ''. , , .. , 

2. Un procedimiento administracio/;'ne.i.itralmente ,. sin 

~:::::~c~~~t:s:;:~¡téC:~~~~:~~~:11!iJt~:~:~ji;:ttb.:¡ 
prirn~r p~oceciimiento dé res;;llici6rf'ci~C:6~t~o~~·rsÍas 
local/ ésto ~i,,p~~sentaba , u~';, ri'esgo'.;haní:o en las 

responsabilidades del centró ~¿¡,:r¡¿}'e,A íél·~;:edibilidaé::J 
d 1 )"é •' 

3. L: :::~=~~~ad de ir 'incorpo;~n;;i;; ~;g~~i~~cfones 
proveedoras de panelista.s ~:parat1~~'." ;;;;10:.cÍón de 

controversias y brindarle. a·1,,\~suari6·~;¡a ·opción de 
.·.-,¡~·-: .-·,~:.·--. ..-·. 

elegir. 

; .. _:>' <<~:.; :.::.\~':.~.~./ :.. -
De esta forma, el lro. de Diciembre del 2000 NIC-Méxic'o 'se incorporó al 

. -, "'-._ ._ ... ~~ ': ·-.e':-:'.. 
UDRP y designa a la OMPI como el primer provéedo(d7 panelistas para 

la resolución de controversias. Las políticas establecidas69 se adaptaron 

para reflejar la realidad de la propiedad int~l~'.c'i:'u:~·l·,,~,n ~uestro país pero 

se mantuvo la esencia del documento or,igln,ái::<·""· 

Hasta el momento, en 19 meses de.operación de esta nueva política se 

han iniciado706 casos para los siguie~té~, ,dominios: nivea.com.mx, 

diverseylever.com.mx, k,ellogg,-c.óm:m·x, zdnet.com.mx, 

escolastica.com.mx y toyota.com.mx., NIC-México busca afinar esta 
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política en comunicación con su Comité Consultivo71 y atendiendo los 

resultados del segundo proceso de consulta llevado a cabo por la OMPI. 

Así mismo es necesario incorporar nuevos proveedores de resolución de 

disputas, incluso la posibilidad de incluir proveedores nacionales. 

El Servicio de Solución de Controversias en Materia de Nombres 
de Dominio en 200027 

El .centro de.Arbitraje y Mediación de la OMPI es reconocido actualmente 

como el.: prinélpal · proveedor de servicios de solución de controversias 

para ca;¡-bs''· r~lélcionados con el registro y uso abusivo de nombres de 

domini.;··.> .·.·d;,,· . Internet, actos comúnmente conocidos como 

"ciberocú¡:iacfón". Desde que empezó a funcionar en diciembre de 1999, 

el Centro_ ha .. recibido en torno a 1.850 casos de este tipo, en los que las 

partes procedían de 75 países distintos. El presente folleto informativo 

ofrece urí panorama resumido de esta nueva actividad de la OMPI en el 

año 2000. 

Procedimiento administrativo obligatorio. 

El presente establece el tipo de controversias en las que!. se ·deberá 

someter a un procedimiento administrativo obligatori.o. Este 

procedimiento se llevará a cabo ante uno de los pro.;;,eédores de 

servicios de solución de controversias administrativas que figuran en 

www.icann.org/udrp/approved-providers.htm (cad_a uno de ·ellos un 

"proveedor"). 

n Fuente: '"'·ww.otnpi.org 
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a. Controversias aplicables. Sé estará obligado a sorne.terse a 

un procedimiento administrativo obligatorio en ·caso de que un 

tercero (un "demandante") sostenga ante .el proveedor competente, 

en cumplimiento del Reglamento, cuando se 

l. posee un nombre de dominio idéntico o similar 
hasta el punto de crear confusión con respecto a 
una marca de productos o de servicios sobre la 
que el demandante tiene derechos; y 

2. no tiene derechos o intereses legítimos respecto 
del nombre de dominio; 

3. posee un nombre de dominio que ha sido 
registrado y se utiliza de mala fe. 

En el procedimiento administrativo, el demandante deberá probar 

que están presentes cada uno de estos tres elementos. 

b. Pruebas del registro y utilización de mala fe. Constituirán la 

prueba .del registro y utilización de mala fe de un nombre de 

dominio, en caso de que el grupo de expertos constate que se 

hallan presentes: 

4. Circunstancias que indiquen que se ha registrado o 
adquirido el nombre de dominio fundamentalmente 
con el fin de vender, alquilar o ceder de otra 
manera el registro del nombre de dominio al 
demandante que es el titular de la marca de 
productos o de servicios o a un competidor de ese 
demandante, por un valor cierto que supera los 
costos diversos documentados que están 
relacionados directamente con el nombre de 
dominio; o 

S. que se ha registrado el nombre de dominio a fin de 
impedir que el titular de la marca de productos o de 
servicios refleje la marca en un nombre de dominio 
correspondiente, siempre y cuando usted haya 
desarrollado una conducta de esa índole; o 
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6. se ha registrado el nombre de dominio 
fundamentalmente con el fin de perturbar la 
actividad comercial de un competidor; o 

7. al utilizar el nombre de dominio, se ha intentado de 
manera intencionada atraer, con ánimo de lúcro, 
usuarios de Internet a su sitio Web o a cualquier 
otro sitio en línea, creando la posibilidad de que 
exista confusión con la marca del demandante en 
cuanto a la fuente, patrocinio, afiliación o 
promoción de su sitio Web o de su sitio en linea o 
de un producto o servicio que figure en su sitio Web 
o en su sitio en linea. 

c. Cómo demostrar sus derechos y sus legítimos intereses 

sobre el nombre de dominio al resoonder a una demanda. Cuando 

reciba una demanda, se deberá remitir al párrafo 5 del Reglamento 

al determinar la manera en que deberá preparar su escrito de 

contestación. Cualquiera de las circunstancias siguientes, entre 

otras, demostrará sus derechos o sus legítimos intereses sobre el 

nombre de dominio a los fines del párrafo 4.a)ii) en caso de que el 

grupo de expertos considere que están probadas teniendo en 

cuenta la evaluación que efectúe de todas las pruebas presentadas: 

4. antes de haber recibido cualquier aviso :de. la 
controversia, usted ha utilizado el nombre de 
dominio, o ha efectuado preparativos demostrables 
para su utilización, o un nombre correspondiente al 
nombre de dominio en relación con una oferta de 
buena fe de productos o servicios; o · 

S. usted (en calidad de particular, empresa u otra 
organización) ha sido conocido corrientemente por 
el nombre de dominio, aun cuando no haya 
adquirido derechos de marcas de productos o de 
servicios; o 

6. usted hace un uso legítimo y leal o no comercial del 
nombre de dominio, sin intención de desviar a los 
consumidores de manera equívoca o de empañar el 

Tf"TC' r·::n 
FALLA lJE OF.IGEN 

88 



CAPÍTULO 11. 

d. 

INTERNET Y LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS 

buen nombre de _la marca _-de.· productos o de 
servicios ·en cuestión con ánimO· de-. lucro. 

Se_lección . de·.·. proveéél_or. EÍ de,,:;anclante sele~ci;,nará al 
proveedor de entre ··los .aprobadospor-la;IC,<>.NN;'transmitiendo la 
demanda, a ese proveedor. !:1:- p;.ov;;ecio'r. sé1e'C:cicinadci) acim1nistrará 

el procedimiento, ex~epto er1 lo~ ci.~C.s cie''~c~~li1~c1Ó~ de~~~itos en 
el párrafo 4.fl. ·.v. :'.-C ·:J ''" 

e. Inicio del procedimiento ;:~ro;e'so, S nom~;ramiento • del 

grupo administrativo de e~perto~./ ··.El Reglament·o;}establece el 

proceso para el inicio y la realiz'i;;C:ión de un préíC::eáfi;,i~n~o(cisí'como 
para el nombramiento del g~up'o'::Í:le;e;:;~~.;t?~i)C1.uei~:;~.;;~61~erc'i la 

controversia (el "'grupo adminis~.r~ti_"º·-~? é·xp_ertos")/•• . .> :'. • 

f. Acumulación •. · Eri .·caso ele' exlstcin~~bdí~~o~a~~confroversias 
entre usted y el de".'andante> tar'Ítoi ÜstecÍ ;ééí~61;;í.':clemandante 
podrán solicitar la acümulacló,::; .:i;;;:·las .'C:()!lfréíversia's'fa'rl!:e'' ún • Ónice 

gprru1·mpoer agdrmu_pinois __ .atdr;;,m.·ti.,.~n-_º,:s:t._ci __ rea····.··t;_·•,._-evxo~P-···:· .. ·_·d~.e~ __ :.·_~:···e·_s_;x.'p{e:._,rt7_so:_fsr __ ;:;~e;ti~iÓ~ se;eiectGC>rá al 
_ .. _ .. _ ;','6,;'.;t,;:~á(:,';·¡:)~~a. EO?,;tender 

::p;:.;.:;:.~:~.ht::1~~E~~~trr~~;~¿~i~~~~11~;~: 
:~e~~~;e ::,¡ti~: :~;;~:~:: t~N~¿;~~-Z~s;)·;:~~~~i4i~;~i~l:il-i();.: ele 'ª 

.,. .. -- ·' __ : __ ...... - .-;.;,;¿-.' ·~:~:~<·~·;:6~:: .. ~::< ''.~ ~ , .. '-'>,:.:;-:;"·' . ' . . --:·:-:?· ·-;:-),,-=-~ .:,;'. ,,..:: .. :.:.·. :;{~::,-·"· . ;o: ·¡··'··' ,;;<{?:_..r ---
g. Tasas y Fohor~11:10}.i: .i-:?.9.a;; la!; ~ .. sas que cobre, un proveedor 
en relación. co~ cualq\.lier:,i:o~trc:íyersia ante un grupo' administrativo 
de expertos de conformidad '.con··1a presente Política serán pagadas 

por el demandante, excepto en los casos en que usted elija ampliar 
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el grupo administrativo de expertos de uno a tres miembros, tal y 

como prevé el párrafo S.b)iv) del Reglamento, en cuyo caso las 

tasas se repartirán equitativamente entre usted y el demandante. 

h. Participación del registrador en los procedimientos 

administrativos. El registrador no participa ni participará en la 

administración o realización de ningún procedimiento ante un grupo 

administrativo de expertos. Además, no tendrá· ninguna 

responsabilidad· como consecuencia de cualquier resoluí:ión dictada 

por un grupo administrativo de expertos. 

i. Recursos jurídicos. Los recursos disponibles'' para el 

demandante de conformidad con cualquier procedirnie.nto ·ante un 

grupo ad;.,,ini~trátivo de expertos se limitará,:; a éxigirla'~áncélación 
del nombre de dominio que .usted posee Ó I~ -.:~~ió_rlaLdérru;indante 

-.-;,;. 

del registro de: un nombre de dominio que usted .. posee: · 

_, .:· - :: .. _._ : . ; ·_:.:.:.:··, -·:' ~-:~ ''. 
j. Notificación y publicación. El:< ~r¿v;,,edÓ~ ·;,otificará al 

registrádor cualquier resolución ; acic,,J:>s~'.cia:'{''P:?r, ·Fun · grupo 

administrativo de. expertos respecto :de' un iiorr;'bre';de~ dominio que 

usted haya registrado ante dicho "r~g'i~~r'aciéi~;c· •c'Todas las 

resoluciones adoptadas en virtud . de. ', 1i3 , ~f~~~.;te F';;;Íitlca se 

se corrijan partes de la resolución.· 

k. Disponjbilidad de procedimien.tos judiciales. Los requisitos 

establecidos en el párrafo 4 para· ·el procedimiento administrativo 

obligatorio no impedirán que usted o el demandante sometan la 

TESIS CCJ\T 
FALLA DE 
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controversia a un tribunal competente a fin de obtener una 

resolución independiente antes'de que se inicie;·di~·ho procedimiento 

o después de su conclusión. Si u;, grupo a,d;.ninistrati~o d!i e;cpertos 

decide que el registro de un nombré de 'dc;>minlo.;.~u·e ustecL'.posee 

debe cancelarse o cederse, ·-·el :registraéloresp.;,rarák:·ci1ez:úo> ·días 

~i~~~[~~~~~f If~~{~J;f ¡iJll~í~~~~~1I!i1.e:t · 
usted, durante ese perío~o cie';'<:ííei~:·({.o)'.días: hábiiE?.;;;'doé~m.;,n~os 
oficiales (como la copia.de;úría''dcirria.:l;,:¡¡,;/~e'11Clda por.el• ofl~ial •. del ' , . . ' ·-- , 
juzgado) que indiquen qUe usteéf ha ·iniciado una''deman.da judicial 

contra el demandante E?;, ¿,.;_.,;j;:,;isdicdórí a 1á que se h'ava.sor;netido 

el demandante en virtud deÍ 0 á'rrClfo 3.blxiiil del R.;giarri.;í'i'to: ' (En 

general, esa juris'diédó,, ~e~á el domicilio de la ofi~ir\io( principal del 

registrador o. el .que figura a ,;;u nombre en la .b~se: .. :de datos 

"Whois". Véanse los párrafos l. y 3.blxilil del Regl~ryiento sobre 

los pormenores.) Si. el registrador recibe dichos docún:le;:,Í:Ós en un 

plazo de diez (l.O) días hábiles, no ejecutará 1a·ré,sol·ª~1ó;,,;j~¡·g~Upo 
administrativo de expertos ni adoptará ninguna medlda·j;hastaque 

haya recibido i) pruebas satisfactorias de, ~u.i:;é~e·f;Cl'·:,~:~¡;d'uc'::ido una 

solución entre las partes; ii) prueba.s:, satis.fa~t?.das :•ci«,. .;'que su 

demanda judicial ha sido rechazada_ o retirada o' iii) una copia de 

una orden dictada por dicho tribunal• por, ·1a qúe se rechaza· su 

demanda o se ordena que usted no tiene derecho a continuar 

utilizando el nombre de dominio. 

TEST~ ':'CT\T 
FALLA LlL GhlGEN 
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Otro tipo de controversias y litigios. Las demás. controversias entre 

usted y cualquier otra parte distinta a la del· registrador ·relativi;,s al 

registro de un nombre de do.mini6 q'ue no se'realicen eri·vi'rtúd de :1as 

disposiciones del párrafo 4 ·.· para el .• p~ocedl,.:;:.¡e,;'.;'t~ ~éld~iriísl:rati\lo 
obligatorio se resolverán entr~ L!steél y di~ha pcii1:~ '!l~i:lia,,'i:e.~n~ ac~ión 
ante los tribunales, arblt~aje 0uc·ói:~o ~roceélimi~;~:())qJe "pueda· estar 

disponible. . . , . , >?~}\ .J , -~ • •; : > ' > 

Participación del reg~¡tr~dÓren 1i;,~/ é<J'f1·t~()\IE,~~las: ·.·•El registrador no 

participará de ~lnguna'.;.;a}1erél ~n éi.Jci1qúier.~o;,t·ro\/°ersia que surja entre 

usted y ofra párte di~tintá;-'a)a;:,:d,el.'i::egistradorrelativa al registro y 

utilización de su nombre. de dominia>',L)s;i:~cí',r)ó no.'nbrará al registrador 

en calidad de parte ni Í~in'clui~¡¡;·¡;~·~cit~a ~~~e~...' e.:: dicho procedimiento. 

En caso de que el registrad<Jr'.sea• nomtir,ado· en calidad. de parte en 

dicho procedimiento, se reserva el derecho a formular todas las 

defensas que considere apropiádás y a adoptar cualquier otra'. inedida 

necesaria para su defensa. 

Mantenimiento de la condición jurídica. El registrado':'.· nd ·•cancelará, 

cederá, activará, desactivará o cambiará de otra man~ra Ja·.: éondición 

jurídica de cualquier registro de nombre de dominio en virtud de la 

presente Política a excepción de lo previsto en el párrafo 3. 

TESIS CON 
FALLA DE 
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Cesiones durante una controversia. 

a. Cesiones de un nombre de dominio a un nuevo titular. 

Usted no podrá ceder su registro de nombre de dominio a otro 

tiÍ:úlar i) durante un procedimiento administrativo pendiente 

iniciado de conformidad con el párrafo 4 o d~rante .un periodo de 

q·uince {15) días hábiles {por días hábiles se entenderán los días 

vigentes en el lugar del; d.onilcili(, social :p·rindpal del registrador) a 

partir de la conclusión de dich-~ procedimie".to; · o ·¡¡) durante un 

procedimiento judicial o arbÍt~;,,j.;,';ilendi_é~Í:~~ iniciados en relación 

con su nombre de dominlo'a>ií0Yser'qué\1a·part7 a .la que se ceda el 

registro del nombr.;, .de : d'o;:.:;:;·~¡~\L;ci'~ept~, : por escrito, que la 

resolución del triburial:o é:ie1'.árbitr¿;'<se,¿¡:de carácté'r obligatorio. El 

registrador se reserva eÍ;de/~'.2tu~'1.·a:-'{'c~ri~_elar. cú'alqúier cesión de 

registro de un nombre'. cle''dci~i,::;¡¡;; ~\;otro titular que infrinja lo 
establecido en el presenf.;,>e-aP'~;:;;'~';jc:6~~·, :dL-:.,c:,> -

., :··-, 

b. Cambio de registra.dore~;'.:'- .. Úst_;;d. no·' podrá\ransmitir su 

registro de nombre de -cio¡:,,¡;,¡c, cci otro re~istrádo~, clÚr~~te un 

procedimiento administrativo' pendiente' iniciado de conformidad con 

el párrafo 4) dúrante u...; 7 pe~iodo de quince {15) diá~ hábil~s-{por 
días hábiles se entenderá.n 1;;.s dfas vigentes e~ ¡el 'íJga:; del 

domicilio social princip;;.1, del registrador) la con-~lusió~ .de: dic;ho 

procedimiento. usted podrá ceder la adrninistración:'def.'sU-registro 

de nombre de dominio a .;i:r-o registrador dura~te Jn~,a~~ión.Íudicial 
o arbitraje pendientes, ~i el nombre de dominio que usted haya 

registrado ante el registrador sigue estando sujeto a los 

procedimientos iniciados contra usted de conformidad con las 
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cláusulas de la presente Política. En caso de que usted transmita 

un registro de' nombre de dominio dura~t.;, elperío~o de resolución 

de una acción judicial o arbitraje; - dicti'a: controversia seguirá 

estando sujeta a la política sobr.;, · con'~rc>,;~~;;.1<;lsi<e,'., • mélteria de 

nombres de dominio establecida. por~I regi~fra~cÍor'.dE;~de .;,I que se 

haya transmitido el registro del no.:nb~¡;; cj~ i:t3'rili'ni<J:'·' 
':~, 

.. ,'::,e~• '.>"·•, 

Modificaciones de la Política., - El, registr'.¡;dor. ,;.e;~ res~~a<el d.;,recho a 

modificar en cualquier momento la preseriÍ:.;,·.,Póll~i¿a'·cÓ:n,:p:.r~iso de la 

ICANN. El registrador publicará la PolítÍ~°¿; r~visa:d~:~,.;:::.,lJRL> ~I menos 

treinta c3o> días naturales antes d~ 5~ E!nt;ac:i~ ~,.; ;~i9c>~_: _sa1vo que ya 

se haya recurrido a la presente PolÍtica median'téel 'so-metimiento de 

una demanda a un proveedor, e~ cuyo ~as<J ~~u~·i:.;,d ,;.~ 'ié élp1icará la 

versión de la Política que estaba en vigor :én ~I fri(),;;E!nt'o; en qué se 
- . . .. - .~.. : . -'·-· - - . :·.:_ ." .·::,·___ ,_:_ - --~ :: - . 

recurrió a ella hasta que finalice la contr'óver'sia;• los .é.ar'nbios efectuados 

le vincularán con carácter obligatorio en:•:cúalqÜú.~;,,~éontroversia en 

materia de registros de nombres de: do~Ínici;:i·;:;·déperldientemente de 
"•, .-'" .·--. ,;·- -· ... ,. ... . 

que la controversia haya surgido con anterioridad' a la .fecha de entrada 

en vigor del cambio, ~n_dicha fecha o_ cor'l' J).;i;;l:e;',:.¡oridád,'a la misma. En 

caso de que usted se oponga a un cambio E!n'- -1~ presente Política, su 

único recurso jurídico consistirá en cancelar su registro. de nombre de 

dominio, siempre y cuando no tenga derecho al reembolso de las tasas· 

pagadas al registrador. Asimismo, se le aplicará la Política_ revisada 

hasta que cancele su registro de nombre de dominio. 

2.2. Su aplicación en el comercio. 

En virtud de que Internet es un sistema internacional de intercambio de 

información que une a personas1 instituciones, compañías y gobiernos 
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de manera casi instantánea a través del cual es posible comunicarse con 

un solo individuo, can un grupo amplio riúmero ~e p_ersonas interesadas 

en un tema específico o con el mundo en genera.1, · Internet se ha 

convertido en un escenario de contrastes en donde ·todo es posible: 
. . ' . . : 

desde encontrar información de contenido · invaluable¡ de alcances 

insospechados en el ámbito de la cultura, la cie·r.·cia ., .y el desarrollo 

personal hasta caer en el terreno del engaño, la. estáfa .º·la corrupción 

de menores. Por ello, Internet se ha convertido en ún ·medio para 

publicitar los productos y servicios, ejerciendo el comerdo, como mas 

adelante se señala 

2.2.1 Las aplicaciones por Internet. 

En términos generales, los servicios más populares que brinda Internet 

hoy en día, son los siguientes: 

2.2.1.1 Correo electrónico. 

El correo electrónico, también conocido como e-mail• es el servicio de 

mayor uso, de mayor tráfico y por lo tanto de maycir importancia para el 

surgimiento, en la actualidad de diversas · relai:iones ·contractuales. 

Permite escribir y enviar mensajes a una persona o grupo de personas 

conectadas a la red. 

Ej. ~campos@expansion.corn.mx 

2.2.1.2 Transferencia de archivos. 

La transferencia de archivos, tambien conocida como FíP -file transfer 

protocol-, permite transferir archivos, Jos cuales pueden ser te texto, 

gráficas, hojas de cálculo, programas, sonido y video. 

TESI~ CCH\f 
FALLA DE OH~Gl:;N 1 
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Ej. ftp www.idcweb.com mx 

2.2.1.3 Acceso remoto a recursos de cómputo por interconexión. 

El acceso remoto a recursos de cómputo por interconexión, también se 

conoce como Telnet. Es una herramienta interactiva que permite 

acceder, desde una computadora en casa o en la oficina, a sistemas, 
programas y aplicaciones disponibles en otra computadora, 

generalmente ubicada a gran distancia y con gran capacidad. 

" - . ~-

2. 2.1.4 World .vvide web~ 

La .worÍd . wid~ : w'.;,b :·~(Internet). es el· servicio . más• nuevo Y.· popular, 

caracteriza'dop~r;-/1a lnterco.::exión.de.sisfernas :·~ i:ra',;és/del• hipertexto, 

~º;º~:d;ª~J;z::~~;J:~=~~·i·~lep~;X:~~~g1~~8~·::~;ª~~?~t~~=~~i~~áge·nes, 
-,' • ·~·: .'·.-.' -, .:·~-' _,>O•" 

- ~ - ;,_-_·e --.-~,.~_~:-~_-:)-:.; "\ '.~ "~¡_.-~ .. -"'~-~~=-'-
2.2;1.S· Grupos de dis'C:usióri~··;.. '•··· ·· 

Los grupos ci~ cli~~u~iÓ~ 0 tambie~ ,;~ ~6ño~~n cÓ,;,~ ,;~seneé o foros de 

discusión. ~·Estos exi;;ten en •105 . portáles : de ·I,:,térnet .en donde se 

intercambian coment~rios sobre clet~rml;::,¿,c:;<:)s temas'de inte'rés para los 

visitantes. 

TESIS CON 
FALLA. DE :JE'.CEN 
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2.2.1.6 Comunicación en tiempo real 

Comunicación en tiempo real, también conocido como .IRC o Internet 

Relay Chat (conversación en línea) , con esta :aplicacióf:\existe la 

posibilidad de establecer diálogos inmediatos o en tiem'po': reéll ·ª través 

de Internet, permitiendo a 2 o más personas dialbgar:·,;.i,:;.,J.1tárle'.aiiiente 

por escrito, sin importar la distancia geográfi~~:<e~ta·{ ¡,¿~íila de 

comunicación es análoga a la del teléfono, s·olo qJ::;,•· emp1e'á' eh:eclado y 

el monitor en lugar del auricular -aunque .vale c:lE!~i~· qJ·~··t.;m'bién se 

puede usar el teléfono o la videoconferencia·· para; ·comunicarse en 

tiempo real a través de Internet. 

\, TESIC'. r:r :-·--i 
1 FALLA D0_L::_'i~ .~U 
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CAPiTULO Ill.- EL VALOR DE LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS V SU :JUSTIFICACIÓN COMO MEDIO DE PRUEBA. 

Capitulo J:J:J:. 

El Valor de los medios electrónicos, y 

su justificación como medio de prueba. 

El objeto del presente capítulo es llevar a cabo un análisis de las 

disposiciones jurídicas que regulan el comercio electrónico dentro de 

nuestro marco legal y como se legítima el uso de los medios electrónicos 

para justificar su aplicación como medios de prueba enfocándolo en la 

creación de lo que se conoce como firma electrónica sin entrar al estudio 

de la secuela procesal por no ser materia de estudio del presente 

trabajo de investigación. 

3.1 Necesidad de que México cuente con un marco jurídico en 

su legislación interna a nivel federal. 

En México, Internet, no se había regulado jurídicamente de manera. 

expresa hasta mayo del año pasado en donde en diversos 

ordenamientos -mismos que serán analizados más adelante-:-:-;, se hace 

ya alusión a los medios electrónicos u ópticos y en es pedal a .. la 

realización de los actos de comercio realizados a través de ellc:is:C. 

Sin embargo, a pesar de los índices de cr ... clmie~~o J~~I \G:~ ;de las 

computadoras y de Internet, MéxicÍ:> ·:, erÍfrent_;: ·•un .;;¡¡'proble'rha • · sócial 

::~:i::7n;,:c:nª~º ~~~:r::ij~;;:t~f j~r;¡ír:¡~,~~J;~~~tt~Y~~~;if f ºfrt:~::·~ 
que el "choque ge.~ ... ¡aci.;n.;I;, ilá'ce ~ ... 1ia e~ pe~~·on;;s rri.;v~res. de 30 

años en adelante Y.:el desconocimiento· de los medios electrónicos u 

ópticos a las el ... las ~~evas ge..;era';:;iones que ya van. de la mano. Esta 

situación a trascendido a nuestro Poder Legislativo y Poder Judicial, por 

TESIS 0 0-r..,; -¡ 
FALLA :C\ . ;~J 
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lo que es posible afirmar que esta es la causa de que nuestra legislación 

se haya tardado en salir a la luz del movimiento tecnológico. Así mismo, 

hasta este momento no tengo conocimiento de la existencia de que la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, haya pronunciado alguna tesis o 

jurisprudencia que se refiera a los medios electrónicos en general o a 

Internet en especial. 

Si se parte de que ya tenemos un. marco legal dentro del comercio 

electrónico, el problema en sí' radica:.en corno .compaginar las leyes 

locales con el mundo de las rede~·Y.:de·acu.;i~cio con q;,e criterio se 

establecerán las reglas del juego>~L:() ~Íertb e's q_ue·~i(isten hoy en día 

diversas lagunas de ley que impiden resolver problemás/tales como: 

L régimen aplicable a los se,.;,iclos C>rre~idos a''trav~s de Internet 

2. régimen de la publicidad, aplicándolo; '.~·cib"r~.: I~ ·. ~ublicidad falsa, 

comparativa y uso sobre los dere~hos 'de-:~¡:¡~ca~, derechos de 

autor así corno de mercadotecnia direct~ e~·,·~1· momento de poner 

a la venta productos y servicios, 

3. régimen de la venta a distancia en lo'qué concierne a las normas 

que rigen a la oferta pública .en la ventci cle~-pr.;dLJctos y servicios a 

los consumidores, 

4. régimen aplicable a la inforrnaciÓ¡;; í:Í~ --~~~~r~tos y a la prueba 

tanto de la existencia como~de(C:é;-ntenido 'de las· t~ansacciones 
electrónicas y el come~.cio c.i~~.~~.~-7¡·~~·/::"-- · .. ~:,.~ 

s. régimen de trabajo a distar:icia'_o,t;,;1~t:;::¡;,¡;Clji;;; 
6. cuestiones de seguridacl;~íl\;:edes; ;-;cript.;grafía y protección de 

7. ~:~::;enes al derechC> de 1~ ~;¡~~~ida~, 
s. responsabilidad ~orJ dif~~iÓno -de información e imágenes 

difamatorias que causen daño moral o que puedan atentar contra 

el orden público, y 
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9. control o sanciones de criminalidad que dan lugar.a nuevos tipos 

de delitos. 1 

Mientras tanto, existen ya otros asuntos de igual Importancia y urgencia 

que se requiera se impulsen en materia de comercio electrónico vía de 

medios de comunicación telemática. A continuación señalaré· una breve 

lista de estos asuntos que necesitan ser regulados a la brevedad posible 

y que ya se encuentran dentro de la agenda legislativa: 

1. Factura electrónica y estados de cuenta bancarios 

comprobantes fiscales. 

Como parte de la reforma fiscal integral, la adición al Código Fiscal 

de la Federación de un equivalente funcional, que permita 

equiparar al mensaje de datos con el comprobante fiscal impreso, 

es indispensable. Esto deberá ir aparejado con una reforma en la 

legislación financiera y en las circulares que,-· regulan a los 

intermediarios financieros, para est.~b_I~~-~~:: ~í,r:i_i~~s·:_:~.- ~~~~:':1ºs 
legales y técnicos cuyo objeto sea regula~--;;,1 iest¡,¡do de cúenta 

presentado en medios electrónicos y expres~aé:lc:l con'í~ un mensaje 

de datos. Habrá que seguir de ce~ca lo~ i:~~l:>;i;j();;·;¡rnpulsadós por la 

Asociación de Banqueros de México;"~¡ SÍsteir;il;de ;,;.Í:lrr:,inÍstración 

Tributaria y Banco de México 

2. Firma digital y prestadores de ,;..o,:vicÚ>s de certificación 

Un estudio realizado por el Grupc:l;lrilpuiso~ sobre Legislación de 

Comercio Electrónico (GILCE) s6~F~;i I~ Jurisprudencia y tesis 

existente relativa a las- - .voces' .'é:le- - Reglamentos-Facultades 

Reglamentarias, ha demos~rado la imposibilidad de que estos 

temas puedan resolverse a· través de la expedición de Reglamento 

(s) por parte del Ejecutivo, por ello es necesario que los preceptos 

1 Barrios Garndo, Gabriela, Muñoz de Alba Medarno, Marcia, PCrez: Bust11lo Camilo, Internet y perecho en 
M~o.p. 24 

.---T-E-::S-:-1 ~---(:~ -~~ ----¡ 
FALLA. ¡-y¡;i :·, .-. - . ,';\! \ 
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normativos correspondientes pasen'. por el Congreso de 1á Ünión en

ferma de una ley que regule el esquema PKI· (Public. Key 

Infraestructure) en su forma·.·. de ·-Infraestructura Extendida de 

Seguridad (IES). 

3. Ley Federal de Prot:ección,_de.~~~~s s;"ersonates 

Esta iniciativa presentadá:áílte\'e1'•7ongreso'de: la' Unión tendrá un 

impacto conslderabl.;;; i:>Úes :• pr~i:~'ric:¡;,,'; regular el derecho del 

consumidor a . soliclt<ii,~ ~1¡-iro?~~-¿i(;,:, .~.:;bre bases de datos que 

contengan informaciÓii s;;b;é'su'.'per;;oi-ia. Se debe analizar el costo 

regulatorio que ~.;; ÍnfÍi~1~á.«.;;1'.as ern:pres~s y en las instituciones de 

crédito que debeffrn);;ii'~sta;'ini~latl..;~ se convierte en Ley, destinar 

recursos e infr'áestr¿·¿t'.:ifa'.¡:;-~~a dar respuesta a las solicitudes de 

todos cuari~o~.'.-~J.i~~~;ri'}~~ .. b·e~·'.;~i. se encuentran o no en una o ~a~ias 
bases de datcis·.~;·T~;.;.¡·b•i«i.'n :;;~rí~ aplicable al Buro de Crédito y 

empresas d;.di~ad~s•.;,· 1á'~o~erC:ialización de bases de datos. 

4. Ley GeneraÍ: de ;Tít:ulo!O Y Operaciones de Crédit:~_:,y:':ot:ras 
Leyes Regulatorias'det sist:ema Financierc>'Nacio;,a·a./::;¡; 

Conviene efectuar una revisión de estas - leyes .~'ri"::'1c>'<q~~ ·resulte 

conducente con los. temas relacionados con: fi~~~s'ei~¿,trÓnicas y 

prestadoras de servicios de certificación; teniend6 .;;~ ;,.;~nté·que el 

sistema financiero se apoya en una infraestructura de Núm.eros de 

Identificación Personal (NIP), siendo éstos superados por la 

tecnología criptográfica de clave pública y privada. Acaso el NIP 

tenga cabida en él fut.uro, pero habrá que darle cabida al PKI y a 

las formas de autent.ifi.cación bÍométrica, usadas en Europa para la 

operación de.cajeros áutomáticos. 

s. Modificación a ta Ley Fed~ral de Radio y Televisión. 

Existe una iniciati\ia! 'en.' la Cámara de Diputados que pretende 

asimilar el Internet a la televisión. Esto sería de graves 

consecuencias, ya que todo lo relacionado al Internet quedaría 
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CAPiTULO 111.-

sujeto a 

correspondientes 

noí-matividad · de esta 

cidve'rsas ' consecuencias 

legislación con 

para el mundo 

Internet. 

6. Reformas a 1",í:·.:_~'~:f'.;;~~~~I del Derecho de Autor - Tarifas 

las 

del 

Se pretende· qué''íai·is~;:,ied',,des de Gestión Autoral Colectiva 

queden· fa¿ultctdá~7 párél c6ti~~~ tarifas a las empresas fabricantes, 

~r;i;::anda~f=~~;e;:;~jé~á~3~~i~ :ub:a:=~~~~=~es'.ª transmisión, 

Esta modifÍcaciÓ~-~~ ~·¿.~ ~~i.~e por. ~us repercusiones dentro de la 

industria de telecornl.micaclones'y el sector del entretenimiento. 

7. Firmas digitales del ·c:;ii.Íd~d'anC> 
Al reformarse la LEly ·d.; :J\cic:¡;,isidones para darle vida jurídica al 

Compranet, se estableció' la· necesidad de que quienes deseen 

participar en licitaciones públicas a través del Internet cuenten con 

un Certificado de Firma DÍgitaLque expide la 

SECODAM. Igualmente ·está . por salir. otro sistema.· para. trámites 

gubernamentales denominado TramitaNet, ta.rnbién:':: bajo"' los 

auspicios de la SECODAM, el cual requerirá ÍgÜall'nenti{ de la 

obtención de dichos certificados; tanto pÓÍ-.parté d·E!·'.1~;; c1L.c!ai:lanos 

como por parte d~ _1.0s. funcionario~··p·ó·~),·i~~~·:·~~¡.:,~:~~,~'°·= ~-~~'.·,) t·~~;~_~,., 
s. Por su parte, 1a _1egis1aciÓn 'fis'c:a1 'obii9:3/a';ia•;¡;·;-E;5entación de 

declaraciones fiscales.y pá9o. cié,irnpUe~tas: é,.,_;fofrna· electrónica, 

para lo cual los contribuyentes ta_mbién deberán obtener un 

certificado de Firma. Digital e~p.E!didÓ lló.~.'el'sA"1< · ·· 
Existen dos. problémas éornplE!jos;'> .•:-. • , •. 

Los gobernados tendría que tener una multitud de Certificados 

de Firma Digital para diversos propósitos, tanto públicos como 

privados, a nivel federal y a nivel local. 

TESIS CON 
Fl~LLA ;· ;~ C . 

~, 

i 
1 
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- . " .. ' .. ,' . , .. . ·-

Para evitar lo an'terior, se deberá trabajar en 'impulsar la 

existencia de una.sola Firma Di.gital;- por.lo menos para todos 

los trámites y asi.inl:ó,irel~crbnados'~on la Federación y los 

Estados ....... :: .•. ·.. . . · "· 

Nota: Este ~ocún'..~~~~ • fúe ;¡;ab6~~'Jb' gra~as ~ .los trabajos y 

comentarios dEÍI ~ru'~i) ~-1i:.cE:.:c'G~¿~o I;:;:,~ulso~. Legislativo del 

Comercio Electró;,i~Ó).~ ·: : ,,, • ,.): . : " .'''.e·: '" ; (';': 

~~:~~~~~J:ª~~:i~~5~~~t~~jt~~t~~~K;f~::,~~ 
·· ·r'.::;~i'.;,~/ · ;~:~:~:~. ·~·'·~\'.">·<;.·y.;:·»:;: ·L ~}_',~'.,.-·· 

~:~~=~:.::~~;~,::::;::.r I{~~E1~~#~~!tii~k&~~~,:7 .~ 
dieron a conocer las reformas y adicic:Í~es; ~1·cód.ig6'civil'para;.e1 Distrito 

Federal en Materia Común y para t~da; la R~públicai.en Materia Federal, 

::;;:,.::;;.::,7:~:~~~~:::;;~ITi~i1!~;~:~;d.!';r:~~J'füc.~~ 
A) Código Civil para el: Di~t~i~á}~d~ril ··en ;;'.;:,~t~rii 2~mún y 

para toda la repÚbH~~ :e;;.-·.rti:~.f;;;~ia :)~ci~i:'a1 \(Actu~lmente 
Código Civil Federal). · -'~:' · .:::.~ ' 

Ámbito de aplicación (art. 1 o, reforma.d0:) ~ 
En el artículo primero del Decreto ~'~·;,e:. reforma los mencionados 

ordenamientos se determina que la nueva denominación de esta 

: Fuente: w1Nw.1dcwcb.com.mx. Sección Juridico corporativo. tercera época, Mé)(iCO, 2001 

TPC'T;::'. ('(Y/'J 
~- .~.- '>...•\,,.,__,J.-: 
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CAPÍTULO 111.- EL VALOR DE LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS y SU .JUSTIFICACIÓN COMO MEOIO DE PRUEBA. 

legislación será Código Civil Federal, por lo que esta disposición 

establece que sus disposiciones regirán en toda la República en asuntos 

del orden federal. 

Consentimient:o en los cont:ratos (arts. 

reformados) 

1803, 

Nueva modalidad del consent:imient:o expreso 

1805, 1811, 

La manifestación de voluntad por medios electrónicos, ópticos o por 

cualquier otra tecnología genera derechos y obligaciones. 

Acept:ación inmediat:a de la oferta 

Ahora también la aceptación de una oferta sin plazo de respuesta a 

través de cualquier medio electrónico, óptico o de cualqú.ier: otra 

tecnología, se considerará como inmediata. 

Propuest:a v acept:ación de obligaciones 

Las efectuadas a tra._;és de rnedios electrÓnicos, ópticos o de cualquier 

otra tecnología no .· requer'irán. de estipulación previa· ·entre los 

contratantes para que· pr6J;.."zC:a ~efectos. 

Formalidades de los'_cont:ratos (art. 1834 bis, nuevo) 

La forma escrita y la firma de los contratantes, en la utilización de 

medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, se tendrán 

por cumplidas siempre que la información generada o comunicada en 

forma íntegra, a través de dichos medios sea atribuible a las personas 

obligadas y accesible para su ulterior consulta. 

Instrument:o ant:e fedat:ario público por ministerio de ley 

El fedatario público y las partes obligadas podrán generar, enviar, 

recibir, archivar o comunicar la información que contenga los términos 

exactos en que las partes han decidido obligarse, mediante la utilización 

de medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, en cuyo 

caso el primero, deberá hacer constar en el propio instrumento los 

.----------·-:----¡ 
TRC'TC' ,- - . 
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CAPiTULO J:ll.- EL VALOR DE LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS Y SU JIUSTIFICAClÓN COMO MEDIO DE PRUEBA. 

elementos a través de los cuales se atribuye dicha información a las 

partes, y conservar bajo su resguardo una versión íntegra de la misma 

para su ulterior consulta, otorgando dicho instrumento de conformidad 

con la legislación aplicable que lo rige. 

Referencias a este ordenamiento (art. Segundo Transitorio del 

Decreto) 

Las menciones que en otras disposiciones de carácter federal se hagan a 

este ordenamiento se entenderán referidas al Código Civil yederal. 

Vigencia de las disposiciones locales 

Las presentes reformas no implican 

:-)·.:;·.: 

modificación ,. algúna ' 'a las 

disposiciones legales aplicables en materia ,civil}p.;~á .;,1/Di;;trito Federal, 

por lo que siguen vigentes para el ámbito lo~·a1:ci;;/ci1ch·a entidad todas y 

cada una de las disposiciones de este CÓdi9;;, ·"ige;·~t.i!s a la entrada en 

vigor del presente Decreto. 

B) código Federal ciE!.F'roC:ecii.mientos Civiles. 

Valuación de prueba;;. (.;,~; 210-A, nuevo) 

Se reconoce corno· :dr'ü~i:í'a\'1~·'-.información generada o comunicada que 

conste en medios e.1ei:~~Ó;;ico~~ ópticos o en cualquier otra tecnología: 

Elementos que.~t.;;~g~n fuerza probatoria 

Para valorar su fúerza ·.probatoria, se estimará primordialmente la 

fiabilidad del m.é.todo .;,,:,· qúe haya sido generada, comunicada, recibida o 

archivada y,- én sl.lcáso, si es posible atribuir a las personas oblig'adas el 

contenido de la información relativa y ser accesible para su ·.ulterior 

consulta. 

Presentación del documento 

Cuando la ley requiera que un documento sea conservado y presentado 

en su forma original, ese requisito quedará satisfecho si se acredita que 
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la información generada, comunicada, re~ibida :··a· a·~chiVada por medios 

electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, se ha mantenido 
íntegra e inalterada a partir del mom.ento en ~u·.;, se geilleró p.Or pr.imera 
vez en su forma definitiva y ésta pueda s·~r·;.;¡cce·;.¡blá._.pi;fra•su ulterior 

consulta. 

C) Código de comercio ·(Registré:/~;:.glid6 de c.;~.;,rC:io). 

Actos que se in .. cribe.:.•(~rté ÍB/~efCl~mad.;)•: ;:, 
Tant6 lo~. ~ctos:'me.::C:a~tll~s.C:omCl/aquellos,que.•se· relacionan con los 

comerciante;. ~:~:~~~ ¿~~f~r~re•~K1,,; .1ei~Ís1a;~!h~10 ~~~qui eran. 

Procedimient:ci• p~~~i}~:i·n:~~~;~cÍ,~n'(arts. 20 y2lbis, ·nuevo) 

I. s~~il ' áutómati:Zad6.¡;~ •.;,"s~~r'á . ~ujet.; a plazos máximos de 
re~p~-~~t~.-;~~.~~:~'.· .. 7·_;:7 ~ :s~:·~· ·i~:·c _, o':,~-:~ '" ,;.: -- -

u. constará de las· slgu'ientes fá.ses:•~: 
- - = ·. _, •. _ ~~'..."~.:'::..·r·-~~;_ .:__-:;,':-";,--·': ::;--:.,, :-"--'-:.~: ,~;,o=. 

a. recepcion, -¡,~;;:~ .;: ;eieC:t~ó,..;i<=:;,,c. de • una ·forma precodificada, 

acompañada def·lhs~r~!Ti~rito er:i el. ~úe. c:.;ns;te ~¡·acto. a inscribir, 
pago. de los derechos;": gene,raci~n-cie'úna boleta,C:te ingreso y del 
número de éo'ntr61 progresivo éó1nva-.::iable para cada acto; 

b. análisis de la fClr..;:,a!prec.;dific~
2

d~ ~ ;.;\,erif.dadió'rí d~ la existencia 

o inexistencia d~ 'antecedentes . regi~tfal~s y, ~n su caso, 

preinscripé:ión de dichá inror'rTi~i/ó~ a Ía l:ik"sE! de datos ubicada en 

c. ~:~;.;~:~=n~e=~r~:i:~;e se ~~~º~;'.,;¿.~ ~: ~~~~j~{va • 1~. inscripción en 

la base de datos medianteilao-firma electrónica del servidor 
público competente, con. l.o .. c...;al.se generará o adicionará el folio 

mercantil electrónico correspondiente, y 

r '1'17•-,·c~· ·;-::-:::--, 

i FA T ¡' ~ .. -. : . . .. ·. '·. · .. :.·~ _i\¡· l,

1 
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d. emisión de una boleta de inscripción que será entregada física o 

electrónicamente. 

La Secretaría de Economía establecerá los formatos que serán de libre 

reproducción, así como los datos, requisitos y demás información 

necesaria para llevar a cabo las inscripciones, anotaciones y avisos. 

Nuevo Reglament:o en materia Regist:ral 

El reglamento del presente Capítulo desarrollará el proc!"dimiento 

registra! de acuerdo con las bases anteriores. 
. .-.,"·.,,!: 

Disposiciones vigentes en t:anto se publica el nue~.:.:Reglamento 
'··· .... 

(art. Cuarto Transitorio del Decreto) 

Seguirán aplicándose los capítulos a IV y VII del Titule)'· II ·del 

Reglamento del Registro Público de Comercio, publicado en _el .. Diario 

Oficial de la Federación el 2:2 de enero de 1979, en io ··que:> no ·se 

opongan a lodispuesto en el presente Decreto. 

Publicación de lineamientos y formatos (art. Octavo Transit.orio del 

Decreto) 

La Secretaría de Economía deberá publicarlos en el Diario Oficial de.la· 

Federación en un plazo máximo de 90 días, contados a partir de la fecha 

de la entrada en vigor de estas reformas (S de septiembre pasado). 

Requisit:os para inscripción de sociedades extranjeras (art. 24, 

reformado) 

Deberán acreditar estar constituidas conforme a las leyes de su país de 

origen y autorizadas para ejercer el comercio por la Secretaría de 

Economía, sin perjuicio de lo establecido en los tratados o convenios 

internacionales. 

TF~~T:~ cnN 
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CAPfTULO III.- EL VALOR DE LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS Y SU .JUSTIFICACIÓN COMO MEDIO DE PRUEBA. 

Formalidades de los actos a inscribirse (art. 25 reformado) 

Deberán constar en: 

l. instrumentos públicos otorgados ante notario o corredor público; 

II. resoluciones 
certificád~s; '" 

y providencias judiciales o administrativas 

III. docum~ríto.s··prÍvados ratificados ante notario o corredor,'público, o 

autoridadjué::lii°:ial co;,,petente; según. correspOnda; o·. 

IV. los derlla~ 8~ft'.míei~t()s qcu~ de co~fo¡érnÍdad con otr~s leyes así lo 

~I(;~;~;~J~ªtif iliJttili!~/~~~1~2::~::;; 
conformidad Co-n·~ 1~~,;diS-pOSh:iC»n·es:frit-e-~·n.ciCiOOai~S-~~~i¡··c~bi~~·~ .. _, 

Carácter pú~li~~~:I Registro (art. 30, .-ef<Jrmadc:>) 

Consulta pública 

Los particulares podrán consultar las bases de datos y, en su caso, 

solicitar las certificaciones respectivas, previo pago de los derechos 

correspondientes. 

Solicitud de documentos certificados 

Las certificaciones se expedirán previa solicitud por escrito que deberá 

contener los datos que sean necesarios para la localización de los 

asientos sobre los que deba versar la certificación y, en su caso, la 

mención del folio mercantil electrónico correspondiente. 

¡----r~~-~~-, ·-; :'. :;-----¡ 
' 1 ; f~.t~LL~-~ .. : __ .'~.;~CrEI~ 1 
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Cuando la solicitud respectiva haga referencia· a :acto~. aún no inscritos, 

pero ingresados a la oficina del Registro, las certificaciones se_ referirán 

a los asientos de presentación y_ trámite. 

Acceso a la base de datos (art. 30 bis, nuevo) .. 

La Secretaría de Economía podrá.autorÍzarl(),~,~in que ~;J~~"autC>rización 
implique en ningún caso inscribir: o rT1oclificar 16~ a~ik..\~J°s:~~gi,..trales. 

<"; ~;.·Y ···':·.-':_. ·:·;·-

Certificación de medios d~ Íd:n~i~ici'~i.;,~ ~~~,';'~~~s·~¡~~f:rónlcas 
La Secretaría de Economía céri:i'ficaí-á'1;:,~;nn·edÍos''de.'id'entificación que 

utilicen las personas la 

información relacionada c~n .k1.R,~gi_stn) Públic:ci·de.'co~ercio, así como la 

de los demás usuarios del ·mismoJy'ejercer'á 'el control de estos medios 

a fin de salvaguardar la ¿::,;,f.Cienci~Í¡'cii;:ici 'él~ la' información que se remita 

por esta vía. \'': '"''.' ::.,·: /:_·--'.·_.-._ ·~' _, 

Autorización a notarios v~Co-rr-eéiores -·~-~bl--i~"O's p·ara acceso _a base 

de datos (art. 30 bis 1, ;,ue~·or·· .. ,. .'·,-:> · '>'· · · ,· ' ·· • ·' 
La autorización les permitirá, · ad..;i-riás, ~Í~·~.ví() ele infC>rma~ión por 

medios electrónicos al RegistrC> y~I~ ·~;::..;r;:;¡.fíÓrí\de, ést..;Jcie1 acuse que 

contenga el número de control q;'.,~1'e'. bt~r!;iJé";; o{ ·~·Y ',,;,,,. 

Estos fedatarios públicos deberá,:.~•otÓrg'a'r~'una';~fiánz<{.·a "favor de la 

Tesorería de la Federación y regisfrci~l~;~;,t~ r~•;·~~~~;¡;t~rf~,d.;, Economía, 

para garantizar los daños que pudierar'l Ócaslon'al"·a 1o's' pa~iculares en la 

operación del programa informático; por u';:; m'ó';,tb ;,;¡[r;;',:,:ié) equlvalente a 
• .;,, L • • • • - ·- ' • • 

10 ooo veces el salario mínimo diario .vigente:en''é(oistrito Federal. 

En caso de que estén obligados por la le/de l.;, materia a garantizar el 

ejercicio de sus funciones, sólo otorgarán esta fianza por un monto 

equivalente a la diferencia entre ésta y la otorgada. 
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Dicha autorización y su cancelación deberán publicarse en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Documentos a los que podrá negarse la inscripción (art. 31, 

reformado) 

I. El acto o contrato no sea de los que deben inscribirse; 

II. cuando esté en manifiesta contradicción con los contenidos de los 

asientos registrares preexistentes, o 

III. el documento de que se trate no exprese, o exprese sin claridad 

suficiente, los datos que deba contener la inscripción. 

Inscripción por orden de autoridad administrativa o judicial de 

documento rechazado 

La inscripción surtirá sus efectos desde que se presentó al registro por 

primera vez. 

Suspensión de inscripción 

El registrador la suspenderá siempre que existan defectos u omisiones 

que sean subsanables. En todo caso se requerirá al interesado para que 

en el plazo que determine el reglamento de este_ Capítulo las _subsane, 

en el entendido de que de no hacerlo; sé le,denegaráJa inscripción. 
,, .~::{:~,~>;r:~:-·_. ~;;>>~?~~-;-_-:o\~- -' o·-".', ' - ' ,:· ::."/' ··< ;:·','·':' ·'. ··, ,; 

Conservación de documen~~~~- :cci.~-~'.--.~-~-,·._:_r·~-r~r~-~~-~j-:~~- /:;~~:,:::~-:::·'. -.·. 

::,::::::~~~::~m:.:~?~·~1~~~~¿~~~kgf rfü~~~!;!·~::i~:: 
mantenido íntegra e inalterácia"'á' partir del mom¡;nté>' en; que se.generó 

por primera vez en su fo-rm~ de·fi,:;il:iv~-Y 's~a accesible para su ulterior 

consulta. La Secretaría de Economía emitió la Norma Oficial Mexicana 
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NOMC1Sl-SCFF2002 PRACTICAS COMERCIALES-REQUISITOS QUE 

DEBEN OBSERVARSE PARA LA CONSERVACION DE MENSAJES DE 

DATOS, en donde ·se establecen los requisitos que deberán observarse 

para la conseniación · de mensajes de datos. Esta misma norma se 

estudiará mas.adelante: 

Inicio de la operación del sist:ema registra! automat:izado (art. 

Tercero Transitorio del Decreto) 

Deberá iniciarse a más tardar el 30 de noviembre del año 2000. 

Disposiciones aplicables a t:rámites anteriores (art. Séptimo 

Transitorio de Decreto) 

Las solicitudes de inscripción de actos mercantiles en el Registro Público 

de Comercio y los medios de defensa iniciados con anterioridad a la 

entrada en vigor del presente Decreto, se substanciarán y resolverán, 

hasta su total conclusión, conforme a las disposiciones que les fueron 

aplicables al momento de iniciarse o interponerse. 

Comercio en General 

Perfeccionamiento de convenios y cont:ratos mercant:iles (art. 80, 

reformado) 

Además de los que se celebren por correspondencia o telégrafo, los que 

se celebren mediante el uso de medios electrónicos, ópticos o de 

cualquier otra tecnología, quedarán perfeccionados desde que se reciba 

la aceptación de la propuesta o las condiciones con que ésta fuere 

modificada. 

1'"' <;:;Te; r·· (\¡-.,, ---, 
_~L ... _.._: "~·· • •. : ~' 1 
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. ,, 

Comercio Electróriico 

Se rehabilita .él deroga'do Título II, que regulaba las Sociedades de 

Comercio, para dedfc:;,.·rio a· e,;ta 'nueva materia. 
" - . ·,,·;:·' :-

·.··''.-·''._,·._ ·.·--· -:-:·-· 
como act:o ·de 'come'rció"(art.' 89, nuevo) 

En los act,;s· cl.i;'com~~C:Í6~·;;·.;d~á,.; ·emplearse los medios electrónicos, 
,. -. --· ••• ,,· ·"<("- -·· • 

ópticos o cualquier otra técnología~ 

Definición de -.. mensaje"de 'datos ... 

Para efecto del presente ·código; :a .• , la, infÓrma.ción generada, enviada, 

recibida, archivada o comunicada·'·a través de dichos medios se le 

denominará mensaje de datos. 

"Mensaje de dat:os" enviados at:ribuiblesal. 'emisor (art. 90, nuevo) 

Salvo pacto en contrario,'~ se .''~resumirá ·que el m'7nsáje .. · de datos 

proviene del emisor si ha 'sido· e;nv'i~'do: , ' "· 

x. usando medios ·:d~ ide,.;tificación, tales:"':é~¡;'rrio \'.:íaves o 

contraseñas de él, :ó:, : •· ·, >' · •. '." • . '. ~ :L 
xx. ::rn~:=~:t:ifa~!~~~~!!~~[~~"~~~fJtt~~~'.iCf ~1 emisor o en 

Recepción de tos.·· me ns:~~~ ~~ ~~t:~z~:~:t~~- :~-1~· g2~~2> ' 
El momento de recepciÓn ·de~ la i;.;for~a~ión, a· que :s;;; refiere el artículo 

ª"';:'oc :; ~=E:~!.~i~~:E~jlAf i~~;ttc•!:~Tf f f <l~::~::'~:g:.: 
en diC:h-~ ·s:ú;t-~-~a,··:~ 

XX. de enviarse :a·: un, ',;lstemá del destinatario que no sea el 

designado o de no haber 'un sistema de información designado, 
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en el momento en que el destinatario . obtenga dicha 

información. 

Para efecto de este Código, se entiende. por. si~tem~ .. de inform.;,ción 

cualquier medio tecnológico uti.lizado para oper.,;~·m'<msajes''cie elatos. 

Acuse de recibo de ... me.:.sa.i~ de dato'!;;'•;. (a.-t:·g;i,'•;:.;:,·evó); ·· 
. . . • . ' - ' . . ..: ···\- ~- . . ' . '. : ~. i - , __ - . - • . 

Tratándose de la comunicación de'mensajes;d~~datós~quérequierán de 

~~~~~=f ~Z:i;:~~~6~~~~~2~;S~1~St¿f-f.:~i:~n~::::: 
de datos cuando ~I 7'::'is6;~reciba el acuse correspondiente: . 

Formalid.;,des·~:;>.~~ c~n;~~at~s.(art; 93, nÚe;;,o) ..• ~-· (•.·•·.•·.~····. .. .· 
Cuando la .ley _e)(ija;la forma escrita P':'ra, los 'cont~at'os y la firma de los 

docu,,.;entos •• r-e1átivos/ ._ esos ·supuestos; ·se.·• tendrán;. P.e>t .-·c:umplidos 
tratándo~e el~ ·¡:;;e;_;sa.ie d~ dat.;s.sie~p.-~ que éste\sea atribUÍble a las 

personas oblig'acias y accesible para su ulteriÓr,consuita~ . 

~~~~su:;¡st~~ :::~:~:;:::::1:~:~¡:::.,"~~~.f ~~#:rJ!t~~ª~rJ7~rídico 
deba otorg~rse en instrumento ante fedatario pú't:i1i'C::o/fé~i:é /1á~ partes 

obligadas podrán, a través de mensajes de datos, e,;;pr-esa/ los términos 

exactos en que las partes han decidido ~bll~¡;,;;i, e;:;.;·~~;~ -~~so el 

fedatario público, deberá hacer constar. eri' el 'pr6'Pio'·¡,.i~·tru;,,E!nto los 

elementos a través de los cuales se atribÚ~_en .dich·o~ mE!•n;~j-es a las 

partes y conservar bajo su resguardo una versión íntegra de los mismos 

para su ulterior consulta, otorgando dicho instrumento de conformidad 

con la legislación aplicable que lo rige. 
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Domicilio de expedición y recepción del "mensaje de datos .. (art. 

94, nuevo) 

Salvo pacto en contrario, se tendrá por expedido en el lugar donde el 

emisor tenga su domicilio y por recibido en el lugar donde el destinatario 

tenga el suyo. 

3uicios Mercantiles 

Medios de prueba admisibles (art. 1205, reformado) 

Se adicionan lo~·men;;á]e;;d~ datos como medio de probanza. 

Valoración de este medio de -prueb}Í (art.' 129S~A, nuevo) 

Se reconoce corno pruel:ia' lo"s rr1énsajes· de'éCÍ~tÓs;· Para valorar la fuerza 

probatori~ éle dichos .:ne'risajes, ~" ~si:i¡,:;ará prir;:,o~élial,.;,en~e la fiabilidad 

del método en que haya_'-:sid;:, ·-9'~n~Í-ada, archivada, comunicada o 

conservada-. 

D) Ley Federal de Protección al Consumidor 

Principios básicos en - ·1as relaciones de consumo (art. 1° 

reformado) 

Se adiciona como nuevo principio: 

VIII:. La efectiva protección al consumidor en las transacciones 

efectuadas a través del uso de medios electrónicos, ópticos o de 

cualquier otra tecnología y la adecuada utilización de los datos 

aportados. 

Atribuciones de la Procuraduría Federal del Consumidor (art. 24, 

reformado) 

Se le otorga como nueva facultad: 

¡- ~')/~ -~;r_:-· -. --¡ 

1 FALL.i-J. )., r, _. __ , , __ ,_·_'-~_:_~ ~_\r~I 
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J:X bis.- Promover en coordinación con la Secretaria de Economía 

la formulación, difusión y uso de códigos de ética, por parte de 

proveedores, que incorporen los principios previstos por esta Ley 

respecto de las transacciones que celebren con· consumidores .a 

través del uso de medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra 

tecnología; 

Derechos de los consumidores del .comercio electrónico (art. 76 

bis, nuevo) 

Con la adición del Capitulo VIII-bis se inclu.~e ~sta nueva disposición 

aplicable a las relaciones entre. provee.d~res. y consumidores en las 

transacciones efectuadas a través·. del· uso de medios electrónicos, 

ópticos o de cualquier otra teénol¿giá.-: E.n la celebración de dichas 

transacciones se cumplirá con lo siguiente: 

l. el proveedor 

consumidor en 

utilizará la .información proporcionada 
-,_ ~ ,_.,. -

forma .. - confideni::ial, por lo que no 

por el 

podrá 

difundirla o t:ransmitirl;.c· .. a/;(¿,t~os ;proveedores ajenos a la 

transacción, salvo autoriz~·é:i·ó;,·e;;cpnoisa d~I propio consumidor o 
- -,, ~ "· ': ¡, - , -". 

por requerimiento de autoridad-compe.t.erÍte;· 

11. el proveedor utilizará alguno de ·los elementos técnicos disponibles 

para brindar seguridad y confidencialidad a la información 

proporcionada por el consumidor e informará a éste, previamente 

a la celebración de la transacción, de las características generales 

de dichos elementos; 

11 l. el proveedor deberá proporcionar al consumidor, antes de celebrar 

la transacción, su domicilio físico, números telefónicos y 

demás medios a los que pueda acudir el propio consumidor 

para presentarle sus reclamaciones o solicitarle aclaraciones; 

r~-T~~J.:,:~:~~~---:-,~ 
1 F .n.L.uJ _ ... -.e ... -···. _..J ~, , 
--------~-----~·-_--..1 
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IV. el proveedor evitará las prácticas comerciales engañosas 

respecto de las características de los productos, por lo que 

deberá cumplir con las disposiciones relativas a la información y 

publicidad de los bienes y servicios que ofrezca, señaladas en esta 
Ley y. demás disposiciones que se deriven de ella; 

V. el consumidor tendrá derecho a conocer toda la información sobre 
lo~ térnlinos, condiciones, costos, cargos adicionales/ .en su caso, 

formas de pago de los bienes y servicios ofreCidos por el 

proveedor; ,. ". ·;_·-~· _.··::::-..':~.... . ' .. 
VI. el proveedor respetará la decisión del consümidor .. :en .cuanto a la 

,;,:·-

cantidad y calidad de los productos que desea 'recÍbir;:;as(c6mo la 
- ·- - . ·-·· ·''' ·-:'.:y;.;-::·;·. ·: , .. -.. ~- - . 

de no recibir avisos comerciales¡ y . _-.. -: ... <;~- ·~~;':':;~ :'+:-:.-;-.::-:' --<~··.: 

v11. el proveedor deberá abstenerse de utillza.r/esi:í-at.egúls de·:verita o 
publicitarias que no proporcionen a1'.co'n~ú',:,:,id6~(¡';:';·f'c,~;.í,á~Íón clara 

~ ; .~-. - - :, .,·:_. - - . -:;:_,. : '', '· ~:_'<;::,_~~-~--":' . -_;.;;· \'. -_ -··- ~-. ·: .. 
y suficiente sobre los servicios ofrecidos; ;v cuici,.~r~'./ª"'..Prácticas de 
mercadotecnia dirigidas a 'po'?i.<>:c:.í.ón :·.vuln'erable}' •. c_círno : niños, 

::::;:~ª ~nf:~:;::~· n:~:~p:~t:;~.~~;r~t~-~~m~i~~!~ adviertan 
---<- ·_ ,:·. ·~·.:-.~· e-.:."";._, , _._ .-~-:.~: - · ~"< :_y_~,~·;,>'<.";::s~- :~.-,·~-~~-~. 

Vigencia del decreto. (art ¡:>rimero "J"ransltorio del oei~~~·~o )\• e •.. 
Entrará en vigor a los nu~,;E> dia~.';~i~~;~;,te~';d~·:y;J\~~l:>,IÍ~~~ión ·en el 

Diario oficial de la Feélera~i·~·n <f ~éi~;~U:¡,N:~~s.~:~d,)7,:'.)jj}<;:,~· .. 
Vista la reforma ·~~~frza'Cí~ ~~ :~iJe~~a~~dispC>s;C:i~f'.~5i:l().¡E,"yés, cabe ,decir 

:~:n:: t~:n~;1:i~!v!~c~¿zr:{t~~i~~~~~~~~~f 0rªJ·~;tr~~~~~:ÚL::~:stz:;: u~ 
~:::sasr7;:~;i::s;i~i~f~·.¿~~Us~~Y~~1if 1 ª1i:r;,to~dsni7;;. 1·:~:ª;:::::t0~ 
preceptos que . se requieren para . obt.erier una Ley de Comercio 

Electrónico corno ya la tienen los paises europeos. Mientras esto sucede, 
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estudiemos por· que es Importante que se unifique el Comercio 

Electrónico en todo. el mundo. 

3.1.2Import:anda.de 1.a unificación del comercio electrónico. 

Es sumamente importa~te: Ja unificación de Ja regulación universal del 
·''·"· - ' -_ .·,.· 

Comercio Electrónico, por ello Ja Comisión de las Naciones Unidas para 
el DerechC:. Mercantil Internacional (CNUDMI), conocida en el medio 
corne'rcial corno UNCITRA_L, ha realizado trabajos encaminados a lograr 

Ja unificación de la legislación de los países del mundo en materia de 
comercio electrónico, que permitirán realizar transacciones. comerciales 
vía Internet (actualmente), en forma. transparente: ,_pa_ra. •otorgar 

seguridad jurídica a quienes participa~,en~~ll¡;s:•;Lo;> /, _ ( 
.·,; ._ - ?:·:: '.~.~f ,.-J ,, ..• ;~,;-~~: •. 

La CNUDMI (también conocida_c()i.ti~~t;i~C:ÍTR~L);(é?~9_i3ÍÍO";j~í:Ídi~o ~entral_ 

;:~:~:.:~:.-~: ~~'~:d~e:._.~_m1na· e_; __ ••. : ... ··1ca,rb;o,~r~:··:ª_-.e.:die~:······'.._,1~_·a~:s~~1~~~~\~1!),°i~~=~; Ja coordinación <,·6rgan'iza-cion-es<que ·realizan 

actividades en . este\campoc.y,' el ;.estí~Ú1~·:~ b~'; 1.a'/i:ci1iit:l6raC::ion • entre 
ellas; . •:;<)· .. r.;-, .• ,:.x.·,:.-. ,;):.:~ \j:f'..,,.;::_ ;;0;,,, - --

el fomento de una partiC:fpaci¿,-,:, .:.:ná~. ~rriplia e'n las' éó,:,~enciones 
internacionale~ existe'ntés ;'v: i'..ria ''í-niiv'a?:':·a~~pt.3d.s,'.11 ·--de las; leye~ 
modelO y_ las _t.~y~~-:~:~~i-~_o·r~es:v_.~ ~~St~,~l~-~-~-~~S_;):?~:· '}~:~·:, · 
Ja prep~ración ó e1'f'JT~~to:~~:1~ ;¿1~~6~a~1Ó·~~,:j nue:~s convenciones 
internadona_1é:S;_-ley~s modelc:;'.v,i~Y,é's' un1fó'rrries;~sí ¿b~o .e1•.fomento 
de la codificación y:, una .aC:epta'é:ión' más .amp-lia é!e ·las. condiciones, 

disposicione~, ~o~tun'.l:>r~~ y práC:tic'as cc>merciale~ intern~cionales, en 
colaboraciÓn, cua'ncio' co;iés'p;Jnda, con las organizaciones que actúen 

en esta esfera; 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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el fomento de:.- métodos y procedimientos para aseguo·ar la 

interpretación y aplicación uniformes de las convenciones 

internacionales Y, de las leyes uni.for,.;,es en el campo del derecho 
mercantil 'inter-nacional; :'.·. <<_ .. · .. :;·:"--.. · 

la reunión y dlfusión·de informaciÓ·n· ~6b-noi las legislaciones nacionales 

y sobre la evolució~ jUridica mod.i.~na> in~luicla la jurisprudencia,· del 
de~echo m~rcantil in~ternaci~nc3i/ ·:· , .. :;.';~:- .. 

el establecimiento y. mante~lrriiei'il:6 cie,'iú,'í.;; estrech" colab()~i3ción con 

~.::;:~::~~::~:::~::~::~1"f~l~~~~tit~~~i~~t~=:: 
comercio internacional~·<:;,'- ~Y:/_ -·" - '».< .. __ ~·- :.:.'.~:, --•: ~--,;. ,- '~' .. '··:l.:·--

la adopción de cualquier' otra ~-~~i~~ 'que pudÍe~a.co.:.~iderar útil para 
desempeñar sus'"ru~~i.o~~~,~-~~\·\·'/:::~ . ;>._;:·_~ ··;\·;,~·,::-:< '-'- :·: :··, . ,_ ·~;'~'-<>~ '.· _.,-·: -. 

La CNUDMI, es un cuerpo\júríd·i~b con ,.ri¡.;,r,'.,t,~(;5 ~:roC:e!cie.rli:.;,s de todas 

las partes del mundo co¡:,.r:r;f.~ ci;;; 3mo_u.ªn.f,idbo~ia··-·dsuo. ~P;.: :lt;;ie)'n>orl.a¡_ssec_ ;o·:.~n.uvne1.-.n~cl_e1·'0- neenslya -
medida en que todos los É~i:-~~'C)s'~d'e;I·'' . 
leyes modelo que propone1"'• 

.·._<;_~--, 

?~,~i~~:~,~:~~~~~::~~~~!~~;~rP¿?~~::~=~~:::: 
.... -, _.,_ _, ---.~;( 0::-0: :-;,.-:_::·-'~ ;,¡~~r .. ·--="~---~--~ -~ -~\~~~:~--

Hablar de la unificaciórí.cie1'·~6';.i~~tio'e1~¿i:;Ó~,i~;,:sigO::Oifica unir a todas las 

naciones de1 mund;;: .:.,:, 1J;.a:':~~9'i'i1a.;,ión IJ_o:;Cé~~~1;·"e;~ • ciai'icie :·sé cuente 

con certeza y següridad j':i.rídlca'paÍ-a todos los contratantes vía Internet, 

-tomando en ~uerlfi{que',ya.';¡;'xiste una comunicación directa "en línea" 

en segundos y -~n ·. 1<3 ·.ciÍJe. -~tJ~d.es logra~ transacciones en un momento 

desde un lado del mundo al otro-. 
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3.1.3 Ley modelo para el comercio electrónico en general. 

La CNUDMI ha analizado 'al comercio electrónico: 

"Observando que un · número creciente de transacciones 

comerciales internacionales se realizan por medio del 

intercambio electrónico de datos y por otros medios de 

comunicación, habitualmente conocidos como "comercio 

electrónico", en los que se usan métodos de comunicaciór:' y 

almacenamiento de información sustitutivos de los que -utilizan 

papel y con la finalidad de unificar la regulación legal a nivel 

internacional, realizó trabajos que dieron' como'- r'esÚl,tado Ú'na 

Ley Modelo, en dichos trabajos participó rluesti-c; pafs ¡;,través 

de delegados expertos en la materia -- ai:r_eÍ:UtádOs por __ la 

Secretaría de Relaciones Exteriores. ,'ú _e> 

Al hacer el proyecto de la Ley Modelo, -1;;¡ --cNUi3iVii;' ;s-iempre 

cuidó de elaborar disposiciones -legale~ --q~i¡;; rlo 7'ravbre~iera 
ninguna tecnología electrónica buscando- º\.in':- ,-á'rribi~~ de 

aplicación que comprendiera tanfo las' e~i~ten'~~s'"'12óm6 las 

posibles que en un futuro pudieran desarrollarse-para -o-bÍ:ener' 

la mayor oportunidad de permanencia. 'oei_''~s-l:a' ';:;:;~r1era se 

llegó a un ámbito de aplicación amplio,_ q~e _ ~º-'!'Pr7r:)d_ie_ra: 
información transmitida o comunicada' haciendo_-_ü~o :de'_'f11edios 

electrónicos o semejantes. 

Por lo anterior, se limitó esta ley a la materia :··comercial, 

evitándose hacer disposiciones sobre obligaciones y contratos, 

salvo excepciones indispensables como: formación y validez de 

los contratos, reconocimiento de las partes de los mensajes de 
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datos y la atribución de ésto;;; se ·recono~ió- aSirTiis~o, ,que los 

mensajes de datos no son documentos escritos, pcir lo que se 

desarrolló el concepto de .. .,;qÚival.,;ntes funcÍon'a1es';, que 

significa que cuando un mensaje 'cié,'' d~tos s:ÍrV~'-'p.;,·r,; íievar a·. 

cabo las funciones de' los documér:.t:C>s; escrit~s> ~é :considera 
_ ... - .... ,. '¡· - •. _-.,_,_ •• '.· ' .... 

que los requisitos 1egales:·dé1/ciocument6' tradicional·, quedan 

-~\ ';~::·::" .'·.~:~'..:; ·,. ;: :;;~ 
'·\-;-·"· ·:.,_, 

satisfechos. -~: ~~~: -:·:~}~~~ ". ,~ 
' -·.:·,,. ·- -·· '; :-:-~ ___ :. ,:_ ';; "-·_ - : 

Finalmente,: se' re2o;.;oció'_q..;e·¡_~I co;,:;~ré:io el,ectí-ónico nacional 

no se puede;di~tlng'Úir': del/internii.donál; y que conviene que 

tengan la mÍsm~'..~:::g~¿~~:ii~,~:> '.F · · <. · 
,,_ •'··. -~ .- • ''-> :-~-,?.:~<~<:-

La Ley ModelO? se',enéue¡,tra< en original en árabe, chino, 

español, fráné:é5;';i,:,g·lé~·~·;:."~~o:y f~e aprobada en 1996." 3 

. -;_:-'-;: ' . ·-~""'. ·~·':" 
-~- ;:f,:> __ -:~: .'.~: i·'.~ ~·-~.~7; :._·- -~. . . 

·. cC.~t¡.Í'ÍÍd~ d~ la Ley Modelo 
,-.~'- '--<;'. •"_'.,~~~;~~~~:~::···-~~··c<_,T--

Al contenido de l~s di~po's;~·¡¡;~~s de esta ley se adicionan puntos sobre 

los alcances que· ci.;;'i::,é;.;;¿éJFsé a cada una, por lo que el documento 

íntegro se puede leer':'.'en·1~ dirección electrónica www.uncitral.org 

Comercio Electrónico en General 
Primera parte 

Capítulo I 
Disposiciones Generales 

Artículo 1. Ámbito de aplicación 
Artículo 2. Definiciones 
Artículo 3. Interpretación 

'Cuadro elaborado por la publicación tDC.- Ver www.1dcwcb.eom.mx/sccción jurid1co corporativo. 

mJ p~T~ -:.:-: .. -;-:---·1 
-1~ - 1 

vp 1 1 1, · · · -. •· fj 
J ,..l,,,, ' . ' 

- --
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Artículo 4. Modificación mediante acuerdo 

Capítulo :n: 
Aplicación de los Requisitos .Jurídicos a los Mensajes de 

Datos 

Artículo s. Reconocimiento jurídico de los mensajes de datos 
Artículo S bis. Incorporación por remisión 
Artículo 6. Escrito 
Artículo 7. Firma 
Artículo 8. Original 
Artículo 9. Admisibilidad y fuerza probatoria de los mensajes de 
datos 
Artículo 10. Conservación de los mensajes de datos 

Capítulo III 
Comunicación de los Mensajes de Datos 

Artículo 11. Formación y validez de los contratos 
Artículo 12. Reconocimiento por las partes de los mensajes de 
datos 
Artículo 13: Atr'ihución de los mensajes de datos 
Artículo 14. Acuse de recibo 
Artículo 15. Tiempo y lugar del envío y la recepción de un 
mensaje de datos 

Capítulo I 
Transporte de Mercancías 

Artículo 16. Actos relacionados con los contratos de transporte 
de mercancías 
Artículo 17. Documentos de transporte 

Sin embargo, en México, se sigue regulando en esta materia y a la fecha 

ya se encuent_ra publicada la Norma Oficial Mexicana, que regula las 

practicas comerciales de mensajes de datos, por ello se analizará la 

norma en cita. 

TESIS cm·¡ 
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3.1.4Normatividad a través de Normas Oficiales Mexicanas para 

la regulación del comercio electrónico .. 

En el artículo 49 del código de Comercio se prevé que la Secretaría de 

Economía emitirá la Norma Oficial Mexicana que establecerá Jos 

requisitos que deberán de observarse para la conservación de mensajes 

de datos, para que dicha información se mantenga íntegra e inalterada a 

partir del momento en que se generó por primera vez en su forma 

definitiva y sea accesible para su ulterior consulta. 

El pasado 4 de junio del presente año, fue publicada en el Diario Oficial 

la Norma Oficial Mexicana NOM-151-SCFJ:-2002, 

comerciales-Requisitos que deben observarse 

Prácticas 

para · lá 

conservación de mensajes de datos, la cual se anexa el texto íntegro 

al final del presente capitulo como apéndice marcado con Ja letra "B". 

El Licenciado .Ramón López Castro, Secretario Técnico de la J?.irección 

General del Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles, 

explica Jos avances de la nueva NOM para la conservación de mensajes 

de datos y formalidad del comercio electrónico, en Jos siguiente 

términos: 

.. Antecedentes 

En las reformas al Código de Comercio -ce- publicadas en el Diario Oficial 

de la Federación el 29 de mayo de 2000, y específicamente al articulo 49, 

se prevé que la Secretaria de Economía, (antes SECOFI) emitirá una Norma 

Oficial Mexicana cuyo objetivo primario será conservar la información 

original, indubitable, que vincule a las partes con el acto jurídico a celebrar 

a través transacciones electrónicas, a fin de asegurar la manifestación de la 

voluntad de los contratantes, sin que ello signifique conservar cualquier tipo 

de archivo electrónico, sino sólo aquél con los atributos de ser imputable a 

quienes lo elaboraron como pacto o acuerdo cuyas consecuencias son muy 

importantes; una norma que sirva para crear en el mundo electrónico el 

TESIS CC11'J 
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concepto de original y dar las pautas periciales para, en caso de una 

controversia mercantil derivada de una transacción comercial realizada a 

través de medios electrónicos, la autoridad correspondiente no tenga que 

allegarse de medios de prueba Indirectos para determinar la validez de 

dicha operación, sino estar en posibilidad de analizar directamente el 

mensaje de datos donde se contemple el acuerdo comercial, a fin de 

determinar si dicho mensaje hace prueba plena como si fuera un escrito 

original, elaborado y firmado por las partes. 

Es necesario recordar que el concepto de original como se entiende en el 

mundo de papel tendrá un equivalente funcional en el de los mensajes de 

datos, para ello se deben asociar al mensaje de datos primigenio varios 

archivos y elementos que permitan a las partes del acuerdo y a terceros 

(juez, peritos, y autoridades administrativas), saber con plena certeza que 

dicho mensaje no ha sido alterado, por lo tanto la NOM sin duda deberá 

establecer un procedimiento de conservación, siendo esto un documento 

técnico (Informático y matemático) a convivir con definiciones meramente 

jurídicas, para determinar el carácter mixto de esta norma jurídica. 

Objetivo 

La finalidad evidente de la nueva NOM debe ser la conservación de 

mensajes de datos por contener los términos de las condiciones de un 

acuerdo, sin alterarlos para poder determinar: quienes lo elaboraron, y el 

tiempo y forma de creación del mensaje, a fin de asegurar que dicha 

conservación no sea un requisito que lejos de incentivar el comercio 

electrónico le quite estímulos. 

Como el precepto legal señalado también menciona que los comerciantes 

que utilicen mensajes de datos para realizar actos de comercio tendrán la 

obligación de conservar por un plazo mínimo de 10 años el contenido de 

aquellos en los cuales se hayan consignado contratos, convenios o 

compromisos que den nacimiento a derechos y obligaciones, el contenido 

deberá mantenerse integro e inalterado a partir del momento en el cual se 

haya generado por primera vez en su forma definitiva y deberá ser 

accesible para su ulterior consulta. 

La seguridad informática~ a través de métodos criptográficos y de 

conservación fidedigna de la información, juega un papel fundamental en la 

elaboración de ésta nueva NOM, pues resulta relevante que sin tener la 

TESIS CON 
FP).LLA DE 

------...... 



CAPiTULO III.- EL VALOR DE LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS Y SU .JUSTIFICACIÓN COMO MEDIO OE PRUEBA. 

preparación suficiente para exponer estos temas a profundidad, cualquier 

abogado de empresa o administrador deberá conocer términos como: 

••proceso de digestión", "Time Stamping", "tecnología de llaves públicas y 

privadas", "algoritmo de alta seguridad", y otros en donde a primera vista 

resultan ajenos, pero que habrán de ser moneda de curso corriente para 

quien tenga en mente el comercio electrónico. 

Conclusión 

Quizá muchos esperan que la nueva NOM resuelva todos los problemas en 

esta materia en México, pero no será más que una pieza fundamental de un 

intrincado sistema de normas que pretenden, pese a su aparente 

complejidad, dar facilidades y no trabas al comerciante electrónico pues 

faltarían por resolverse los siguientes cuestionamientos: 

¿debería México tener una Ley de Firmas Electrónicas?; 

¿se deberán crear o regular las Entidades Certificadoras, a fin de ten~r un 

esquema amplio de seguridad Informática que permita utilizar 

masivamente las firmas electrónicas creadas a través de tecnología de 

llaves públicas y privadas?, y 

¿qué pasará con los Números de Identificación Personal (NIP) usados en _ 

transacciones bancarias y financieras, ahora que otras tecnologías y 

aplicaciones criptográficas hacen poco recomendable su uso? 

Habría pues que tener las respuestas a estas cuestiones en cuanto 

tengamos la NOM en materia de conservación de mensaje~ de datos.· Por lo 

pronto, vale la pena hacernos las preguntas y reflexionar rápidamente 

sobre ellas, pues el comercio electrónico no espera a nadle.4 

La NOM ya fue publicada en el diario oficial, como quedó anotado 

anteriormente y destaca su campos de apHcación y su capitulo de 

definiciones. El objetivo de la misma es: . "La presente.Norrna Oficial 

Mexicana establece los requisitos que deben observarse para la 

conservación del contenido de rnensajes de datos que consignen 
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- ' .... ' ... _. : ·.· - ... - . "•" 

contratos, - con~enios~·'O ~omPromisos -y· que, en consecuencia· originen el 

surgimiento de derechos y obligaciones." 

En cuanto a su··.campo de-·:aplicación, "la presente Norma Oficial 

Mexicana es. de obse;;jahcÍa: ge¡,er;,/ para los comerciantes que deban 

conserva.,_: tos· ¿,:,~~~~!~~;e~~-: _·:d'á·~;:,_s-:. en' q'!e se consign_en co_r:~ra~os~. 
convenios ·o.:' cornpromÍsos' .·:que den nacimiento a derechos y 

ob/igacion,;s, "iJsÍ.''c'o/riC, p'ar¡/, todas aquellas personas con .quienes los 

cornercian~,j,s : otorg'ueri. o pacten dichos contratos, convenios o 

compromisos .. " 

Y la vigilancia del su cumplimiento le corresponderá a la Secretaría de 

Economía. 

3.2 Reconocimiento y validez jurídica del contrato celebrado 

elec~rónicamente. 

El ejerc1c10 del comercio, se realiza a través de contratos. Por esta 

razón, los contratos celebrados a través de las diversas aplicaciones de 

Internet en el comercio, especialmente por el uso de correo electrónico 

o páginas Web, son considerados contratos, esto significa, acuerdo de 

voluntades para crear o transferir derechos u obligaciones, siendo esta 

su naturaleza jurídica. Por ello de explicar brevemente las generalidades 

del contrato. 

Generalidades del Contrato: 

Para manejar el concepto del contrato, debemos partir del elemento 

básico, que es el tratamiento de .un hecho que es identificado con un 

acontecimiento. Cuando ese acontecimiento lo identificarnos corno hecho 

jurídico, será un acontecimiento que produce efectos jurídicos. 
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Cuando a ese hecho lo Identificamos con el manejo tradicional del acto 

jurídico, enco.rltr~mos un acontecimiento que produce efectos jurídicos, 

mediante la' int.;,rvención del ser humano, como quedo expresado en el 

capítulo primero. 

Est~·es· n.i..iestro conocimiento del mundo tradicional. Teoría Francesa del 

Acto Jurídico. Sin embargo, si bien es cierto que esta teoría contiene al 

convenio y' al ·contrato, hay efectos independientes a la .declaración de 
voluntad. Así, por reflexiori.;;s<~·le;mánas, .~~rgló" el tratamiento del 
llamado Negocio Jurídico; hay '~n'~.iico'ri'i:e;¿¡,:,.;¡;;,1:C)'que produce efectos 

jurídicos con la voluntad d~I ham'.G'~'e';"1~~~¡;'~,1.?s'~~i;~;i~ podrá,:, delimitar 
.;;-- F-<:· - -

,.~<;-¿<::'.; ~·:; - .. ;"1_ 
·... . ' ;,.. ' - . :T:.~ 

sus efectos. 

En el hecho jurídico no surge Ía i;,ten/t;.nciÓÍÍ.deÍ:se~!human'a, como en 

una inundación o un terremoto;' l()~¡ef~~to{ j~~Í?lci'o;:~E,";prod~cen como 
consecuencia de los hechos' j-Li'rÍdiió's;isin~ que-'tií.Jtií'fúé;c.intérvenido la 

voluntad del ser humano. Puede ker/qi:.~?e,:;;I~~ ~f~ci:osjurídicós del 
hecho no surja la inte~enciÓ.n' del: ser. humarÍo'..pero: si. requiere su 

: _,_ :: ... _,. __ -.-2,,: __ ";·,'.. 

intervención en el maneJo'de-sUs consecuencias: 

Por ejemplo: 

"En el caso c:jel falltacii;i:>i,erite> ..... d~ · ura .~pers?.na, .'.1adie 
deseaba la muerte :de· .. • 1á •. persona, .can·. dichá.: mUerte se 

::0:~cue:ri~:.7i:~g~ifi~"iJ~[c~L?~¿~:~:7ª:ª c;:r::~~e~i:;: 
un patrimcinio;•:haY: Uri.:testamento, y por lo tanto se 

··. -. · .. : _,·· ··_.\-··,.'·'.:>~ . ..:·)?,-··, ... :.J··~z,-, . .-•. · .· 
requerirá la volur;itad del 'heredero, para ver si se producen 

consecuencias. Si el heredero no acepta la herencia. Por lo 
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tanto en las consecuencias, si se requiere la voluntad del 

ser humano. 

Encontramos otrO elemento, la exteriorización de la voluntad. 

En el Acto Jurídico~'' en sentido estricto, la ley regula o delimita los 

efectos que se p'rOduceri' entre las partes . 
.!)·:.:.; 

En sentido, estricl:6; Ía norma jurídica delimitó efectos, pero puede ser 

que ,las Pé>rte,s, püedan también delimitar los efectos, y aquí entran los 

llamados contratos empresariales. Delimitación de efectos que realizan 

las partes. 

El Convenio. 

Primero debemos ubicarlo. 

El convenio es un acuerdo de voluntades para creaÍ", ti-ánsferir, modificar 

o extinguir obligaciones (ObjetO Directo):, EL· artículo 1792 del Código 

Civil Federal regula únicamente,_ ~blfgco'c'1;',:,,;,; y no ',,derechos. Las 

obligaciones las ubican en el género, e'sto es, porque en la modificación 

o extinción no podemos identificar~ i6s dereéhos:, , 

Contrato. 

El Contrato es un acuerdo de, voli.Jntades para crear o transferir derechos 

y obligaciones. El artículo 1793 del Código Civil Federal, regula los 

derechos y obigaciones. 

Elementos esenciales. 

Los elementos esenciales son los siguientes: 

a. Consentimiento. 

b. Objeto. 

c. Solemnidad. 
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El Consentimiento como elemento. de esencia. El Consentimiento se 

integra por dos o más volunt'ades. Se Integra 

propuesta, así como :cOn u-~~ :ac~p-~~C:Íón. 
por una oferta o 

La aceptación ···'pue:d;. i~~V~ntr~/prese.~tes 
presentes, con sujeCión'a' plazo ,; sin':sujeción 

o entre 

a plazo. 

ausentes. Entre 

Sin sujeción a pli;Í~;;; '1a ~~ept~cÍón d~.be~á realizarse inmediatamente, ya 

sea de forma 'exp~esá:·.'.si''se''sí:ú'etó•'a:.plazo, la aceptación deberá 

realizarse a'í' éJ;:;:;~·l¡~¡.;,,:t() d'e di¿h()' plazo;'y se presentan los sistemas 

previstos para:á~;;;.nt.;'s.>.; 

"Sistemas de Ac.;ptación:S · 

a. Sistema de d.;claración. 

b. Sistema de expedición. 

c. Sistema de recepción. 

d. Sistema de Información. 

a. Sistema de declaración. La simple declaración del 

aceptante integra ~el· c6risentiniiento' .. Pero el Oferente no 

podrá saber sobre dichaa~epi:ación: 
b. Sistema de expedición: No sólo' basta' la~ exteriorización 

de la voluntad de aceptación,· sino que explda ¿6...: slgnos o 

letras dicha aceptación. 

c. Sistema de la recepción. No b'asi:a. que '.'d.;¿lare y que 

expida la aceptación, si.no q~e ha~a C::ori,;;ta,:;;;ia de haberse 

recibido esa aceptación para integrar e1·corisentimiento. 

Apuntes de Fablán Mondragón de la materia de Contratos Empresariales de la Maestría en Derecho 
Empresarial. Agosto de 2001. 
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d. Sistema de la información. En crítica del anterior 

sistema, se dice que el Oferente pueden no haberse 

enterado del contenido de la aceptación .. En el contrato de 

donación, artículo 2340 del Código Civil Federal se previene 

el sistema de la información. El donatario deb.e i.nformar que 

ha aceptado dicha donación para integrar el ·é:ó.nsentimlento. 

Si no se da la constancia de aceptación de esa·dan·ación, no 

se tiene integrado el consentimiento." 

Por modificaciones del 29 de mayo de 2000, los contratos celebrados, 

incluyendo el teléfono, por medios electrónicos, ópticos o de naturaleza 

similar se consideran como contratos celebrados entre presentes. 

Sustantiva mente lo considera así, sin ·embargo, eri el Código Federal de 

Procedimientos Civiles, artículo 210-A; para sú acreditamiento nos 

menciona, los sistemas para ausentes, Sistema de Re.cepción e . 

Información. 

El Objeto como elemento de esencia. 

a. Objeto· Dire~l:o.: Creaci.ón y . transmisión dé derechos y 

obligadones. ·, • ... ·· ,<··· .. ·.·· .. · .········~· : .> :··· 
b. Objeto Indi~~ct~: ~~ •.vinculadÓ con la ;conducta, la ·cual 

encúenl:ri,; .;¡._; hasliii~ri f()i:,iig~'ciones,·~-Y. ést~~óbligaciones 

~~::;_n~--~~:~i~::-~:n.i~;e:gt:r··~7~dJ~t:n~: h;~:~s=~=b~:;~ 
indireCtO; ~·. ···:,·.::i ~ ,>~- :::;·?'. ~:t:__:::·· .. ·:,.,·c 

·.;:~· :: ·.\"" ·. . '' -·.· ~·\:. 

Solemnidad como ~le;y:¡:e~t·~~~~~~~cÍa. 
va vinculado c6n 1a'f()r,,'.,~/q~~:es.un elemento de validez. En este caso 

es una forma esencial que tiene tal importancia ·que su ausencia produce 

la inexistencia del Contrato. El contrato no produce efectos, como sí lo 



CAPÍTULO XII.- EL VALOR DE LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS Y SU .JUSTIFICACIÓN COMO MEDIO DE PRUEBA. 

hace la falta de forma ·.com~. elemento de validez (que se produce la 

nulidad relativa). 

Ejemplos ·de índole.. mercantil: 

En una·· letra de' cambi.o y pagaré (LGTOC), debe de decir 

la mención ·de:'ser.'pagaré o letra de cambio. cuando no se 

cu~pl~-."~.º~··.i1:~.·~.-.'.~-·~·~.c:=ió~ .-~~p~g~ré" o ''letra de cambio", el 

doéu.:n~,.;'t6 no s~iá ~·i:ít.'..10 ·de crédito, será documento 

probat;,~io/iin.~i,~nto al<Jugar y fecha de expedición, sin 

'cualquiera :'de'.:' esos.· .• Ciós . requisitos (que son esenciales) 

provocan ·.:'.la ·~,-~,,:;~xi~'ten:cia del título de crédito. 

(JurisprudenC:ia:de la.corte). 

Si fuere esencial~~~~;¡~ ~~esente en todos los actos jurídicos; 
. . •. . . ' • ~{ -,-::>" -:·· - ' . t~· . 

Requisitos de validez~;:,;, 

Elementos de "-.#'ii<:léz de ;:,¡.,'clcto o negocio jurídico;' Úcitud en el Objeto, 

Motivo cí Fin'· Capacidad; •:Ausencia de vicios de Ja voluntad 

(consentimienti); Í=oim~':'. ' 
-;:..,. • .... /,' ! __ ;::. ':,. _::~;;:-.' 

El artículo· i 79S del C:ó:?igÓ Ci-/il; 'vist~ ~n senti~o contrario establece: 

El coritrat? puede ser:invalid~do:, ·. 
• Por incapacid.iid legal .de las partes o de una de ellas; 

• Por vici;,s,dei C:~n!;ienÚmiEO;,t;,; 
• Porque su objeto o su .motivó o fin sea ilícito. 

• Porque el consentimiento no se haya manifestado en la 

forma que la ley establece. 
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Licitud en el Objeto, Motivo o Fin 

La exteriorización de la voluntad de las partes en la conformación del 

consentimiento como elemento de 'existencia debe realizarse conforme a 

la norma jurídica. Para algun~s.:,-a¿·t~:~~~;<'.-iomo Gutiérrez y González, el 

motivo o fin son sinónimos,~ .. s __ i~-;<~~-·b·a~~~~)~_~ara otros como Domínguez 
Martínez, el motivo lo ; identlfl;;~·.;.~'~'r1 :;¡',; , causa vinculada con la 

.::~·· 

::~i:;~:~~:ae:~~ e~~Ín1¡0- ,~¡l~tr~:~·.i~~~,-k'.:;,~::~il :lc~:;:;.erir derechos y 
·-:,.. •.';~· -: . '}," ~: ¡:.~ 

'Y 'Gon:~I~~;·. Mb'ti;:;¡; ~ /:i~ · ~~· I~ . razón contingente, 

subjetiva y por JÓ mismo variabíe:de incfi~iduo a individuo, que lo induce 

a la celebración del acto"]urídico: 

Para Gutiérrez 

El objeto, motivo o fin qÜe p_~_rsiguE?n los_ contratantes al realizar el acto 

o negocio jurídico deberá . ser: lícito . .- Objeto lícito. Cuando el. objeto 

consiste·en un hecho, _este deb_erá_ ser posible y lícito. Lo lícito es aquello 

que va conforme a .l.as leyes. de orden público o a las· buenas 

costumbres. 

Hecho o absténciórí ilícita por ir en contra de una ley:-

A este respecto se debe mencionar que no_ todos los hechos o 

abstenciones que van en contra de una ley son ilícitos, pues existen 

diversos tipos de ley: 

Capacidad 

La Capacidad "in genere" es la ·aptitud reconocida por la ley de derechos 

y obligaciones y ejercerlos por.si mismo. 

Tenemos dos tipos de capacidad: La capacidad de goce y la de ejercicio. 
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La capacidad de goce es la aptitud reconocida por la Ley de ser titular 

de derechos. Para tener· capacidad· de·· goce se da el manejo de los 

concebidos, que éstos e_stén vivos Y.viables. 

Como regla genera1'toclos:1_os-'sei;~s):,ú·,:nanos que estén concebidos y 

nazcan vivos y .viables:i:en'cirán''capa~idad de goce, sin embargo, hay 

ciertos casos en ~ue';es'to -~8 ~~i::eci~ a'sÍ. P~fr ejemplo, los extranjeros no 

tienen capacidad:de:~¡;ée;é~ú-.'í";Y'~Le\;o~ personas nacidas y viables). 

Para determinad6i a"Cti5~-'c;; ;,-.;,-9"ac;i_os ju~ídicos puede calificarse que en 

un supuesto ni::> tengan esta _capacidad de goce (para adquirir inmuebles 

en. la llamada' :Zcina ·prcihibida). Antes de la edad de emancipación, los 

menores de edad no tie;,en capacidad de goce para contraer 

matrimonio. Por lo anterior no podemos generalizar que todos los 

nacidos (concebidos) y viables, tienen capacidad de goce,-

Además de los casos anteriores, en México, hay ciertos _c_asos específicos 

de incapacidad de goce, Corporaciones religiosas y. ministros de cultos, 

instituciones de beneficencia, sociedades comerciales por acciones, 

extranjeros y personas físicas· por sentencia ·judicial o penal.· 

Capacidad de ejercicio:,·· 

Puede verse desde dos_ plJnto.s de.vista: 

Desde el ámbito sust~'nci~I,•·· 
Es la aptitud' re~onocida por la ley de ser titular de derechos 

obligaciones y eiercii:~'rlos_~or si_ mismo. 

Desde el ámbito adjetivo o procesal. 

Aptitud para poder actuar ante una autoridad jurisdiccional. 
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Jurisdicción. CProvierie·d·;,,.Juris: Derecho. y Dictio: Decir). 

"E;; la facultad delegada por el·Estad.6 ª.·un órgano del mismo para decir 

el derecho en un caso concreto. Decir. el. de.recho con una facultad para 

conocer, resolve!r. Y.'·éj~CUtá·r.'~· .. 

. . . -· 

~:~::::~~:· o el cont~~i~á de la j~ri~dicción. Se clasifica en Objetiva 

(por el territorio, rnate6a,·. grado •o cuantía) y Subjetiva (Excusa y 

recusación). 

La capacidad de ejercicio desde el punto de vista procesal nos permite 

actuar ante una autoridad ·jurisd.iccional. 

Ejemplo: ~ . ' " - :·-

Caso Fideicomiso: Por regla genera! no· es ~uj;,,to de'.; dere.chos y 

obligaciones, salvo que se afee.te·. un. :.ádeic·on:.iso. para .actividades 

empresariales, si se le considera comerciañte_.~:~-... : .. :l;.·:~· . 
·'>'-''..;':~---. ;t·': --_~:.' .. 

Desde 1996 hay prórroga en razón di. t~rritdri6 y ·t¡,,rnbién en razón de 

materia y de grado (facultad discre~iorial µ.;;'¡:'a;éi'fozgadó'r):. 
-· -- '.' :-,;,-;::~.:.-~'-"- ,-~~-~~ 

~~:::~::net:,ic~7sv~i01::~~en~t::t~!:2~~¡~@~~1:~.>PZ~~=. que intervienen 

en el acto o negad::. j~rídico_;. EÍ \tic1(;'~s.,la re~lizació,..; . incompleta o 

defectuosá de.C:ualquieracie. 1.císe.1émentos"de'esen.ciá cie un~ institución. 

Error. 

Implica una falsa apreciación· de la realidad. En cuanto a la voluntad hay 

una triple clasificación: 
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Error Obst:áculo.- Impide Ja formalización y surgimiento de efectos 
jurídicos. 
V.gr. 

"Deseo celebrar. una· co.mpraventa con una persona y lo 
que me dieron a firmar fue un contrato de· arrendamiento 
con opción de, comp~averita, Se impide que nazca el acto 
jurídico que yo _d.;,se<'lb~;;_ 

'~,: 

Error Vicio.- Pr.;,se~~~~~~s~ '1,:; f<'llsa élpre~iadí~~ ·~e· la r~aÍid~d, sobre el 
elemento.'.· e,:;en~l,;J '; q'¿·¡;,·;;9~·;,e'ró (ia ;;:i'ntegr<OÍciók del'.··. consentimiento. 

Mientras· sea ·c1ec1;,.·r ... da 1<'1\ .:iuiidad ·1);6ducifá ,:;us' ;;,,;~ct~s'jUrídicos. 
, - ,_,;,<~~- :.;; __ , F'. '.-.~~-::';'..: . , , , __ ., ·-
-~)- '·,,, ·;:<'•·'' ,.- :·','.::•'- e\'.>~- ':•, -:~::. ·::-~· \" _·-,,,_;: 

Error Indif:e;~..,n~~/.:,::i..ú~ conoé:iendo la:re<:lfrciad celebré el acto. No llega 

a afectaraf ~~t6 jÚrídlco': ·; •• y' 
- - <~~'"_._- ;i:~:~i ,.--. ~.')~~" ::.::-:['._. ;?·;;~:~~,_--\-."-

::::::se1Jt~J~ir~;\.ftnde:;~iirrn.ri¿í:(~i~fi:ur::':·:óen::t!:b~:n:~e:::;, 
no era tan: baratá'~;c6mO"v'o:é'périsa.t:ia: El ;ácl:ó j¿ríci'i2o ¡fue' perfecto, no 
nulifica el.aci:o:ííi'rídicci'~';'..''.:>; ·• .... "'.: ' .. - ;. •.. · 

Error aritmétici:>'~,:O:[)¡{;¡::á f.i.ctibiÚdad a Ja ~~ctific<'lción cC:6n6cido también 
como error d .. ·~Ú~;,~~): .. ..,.. .. . :<: .... ' . ' · .. , 
Dolo.- Es uno de Jos contenidos del error, :h,ay.'(.r1'él~ié11sa.~apreciación de 

la realidad mediante artificios, sugesti.;neli e, ma'q.uin~C:iCineli; ya s~a de 
• ., ' ·-~·L •, _,___,_ •' • ' •.•: 

una de las partes o de un tercero. Hay una ccínducta:activa, consistente 
en un hacer de una de las partes o bien de ·un tercero. 

Clasificación del dolo: 

f TES~r: ;::.-.~~;=----¡ 
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a) Dolo principal.- Generará nulidad. Mediante ·artificios, 

maquinaciones se obtiene la aceptación. La causa principal por la 

que nación el acto jurídico está viciada. 

b) Dolo indiferente.-Hay artificio que no vicia.la voluntad.·· 

c) Dolo bueno.-_Es del que se valen los comercia;:,tes para la venta 

de productos elevando las característic.;s i:>'.osi~l~a~:~deÍ producto. 

Exageraciones en el tratamiento de.1 producto,.· r\íó:1~e·gár(a viciar la 
.• <-o 

d) 

voluntad. . .. "' .. :· .... ~:: :};;:. 

Mala fe.- La disimulación del error- en',;;L:q~.¡; ~,;~(; la oti-~ parte 

para dar su consentimiento. Se ci~:¡;;~/(:;';:,'.; ci<,' 1~~\~art'es ~ero 
mediante una conducta pasiv~ _d.;·;¡~~1.;,C:ión''.o #ife;;cio 'que era 

trascendente que conocie:a la . otra 'parti.;: 9eri:erando vÍci6 de la 

voluntad. .·; /;:":~·:•o -• ., 
Ejemplo: ·. .. 

"Con mala fe solicitó u'ri'. é:rédito.tenieni::lo. conocimiento de 

que estoy en cesació~ de pagos•;; 
' - . . . .. -.'.:.;o: "'-- - ._• ·' 

o ,-:. ·":.:{ -... · -_· . .'_ 
La buena fe se presume; :salvo.· prueba en contrario (presunción iuris 

tanturn). 

:·_ ," 

Los créditos pri~iiegiác:l~s. cuandÓ hay garántia no se' justifiquen, de 

origen hay mala fe. En. concÚrs~s me~ca,,.tiles, ~~t~s pree)Cistentes se 

presumen que todos estos ac~os ~º~~de m_~l;;i fe~· 

Se ha hecho referencia a generalÍda<:le;.-:cie1_actoy'c:lé1 Negocio _Jurídicos. 

Se trató al contrato con reladÓn·,;; ~. 
a) Elementos Esenciales (Conse;,timiento; Objeto y Solemnidad). 

b) Elementos de Validez (Licitud en el objeto, motivo o fin; 

Capacidad; Ausencia de Vicios en la voluntad- error, dolo, mala 

fe). 
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En el terna de Ausencia de Vicios en la Voluntad se hizo el tratamiento 

del error (y dentro_ d.,_. d_o:lo y de la mala fe). 

Miedo y al Temor:'·::.'·.: .. 

En tér,y;in~s· ~enei~~le0s s<O! les eon~ide;él -~()rn;;';si~~~iñi(), ~in embargo, 

dentro de l~.i:lo~trin~ existe una difereilciación.¡bá'sida)~tbda vez que en 

el temor si bien es Cierto que existe una pertú'rtiél'Clóri'i'Ütura, no tiene el 

carácter. de ln~irÍe;,te6; aunado.'a qu~ ptÍ.;;d.;;'ofno':p~.;;~.;;nta~se. Y en 

virtud de.~.;;r tan l~jana, no llega a afectar la ;;oitÍ~t~éiéieí;;;tÍj~to. 

Por-el contrario, en la figura del rniei:lo,·'esa pertúrbación fútura' tiene el 

carácter de inminente y como consecuencia af~ctando: 1él voiun.tad del 

sujeto. 

Ejemplo: 

"Tengo miedo de que ,:,.;aten. a u~- familiar si' no: realizo ta-r co;,ducta". La 

perturbación futura es inminente y si liega a gE!rÍerar l
0

a -nulidad -del acto. 

Lesión 

"Cuando alguno explot;,ndo la ~u;,,a _ignorancia; rtÓto~ia,/nexperi-encia o 

extrema miseria de otro - obtiene"· ;ur.--·-lucro excesivo· que 'sea 

evidentemente desproporcionado· a: lo: _q~e. é1 ~()r• :;ú: parte se obliga 

(Articulo 17 del Código Civil Federal)';-_· -

Pero que significa Surna Ignorancia,_ 'significa que se requiere ser 

sumamente ignorante. 

En cuanto a ser notoriamente inexperto. Se requiere ser 

extremadamente misero. 

'' Inminente: Fact1b1lidad de rcall.taclón. 

TE5:r:: . ----, 
¡ 
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Si no se dan esas cuestiones no se presentará la figura de la Lesión. 

(Véase el artículo 385 Código de Comercio). 

La Forma 

En el perfecciona.miento del. acto¡· por excelencia, el mismo se da sin 

necesidad de fCl·r;.,.;~.',,Por}.' regii" .particular, cu.ando la norma jurídica 

maneja una forma 'espedal: p'ara un ,acto juJ'"idlco • 
. __ .·, ···-···' ·.·:·-··· 

···;;"-·,· .. :· .,-_.·;·,' . 
. >,,:· ·_,__ 

(Códig~ d 8, Co'Iie;!:cio artículo .. 7.B). 

"En las comiencióries'mercaritiles, cada uno se obliga 

en .. la ma.:..~r~;\:.•i~é~,:;:iinos que aparezca que quiso 

obliga~sE!;" :,;ín>.c:iS~ ; I~ ;,~lid,ez del acto comercial 

dependa·• 'de ·cV1'a · obse,-;)ancia de formalidades o 

requisitos ,determin'a'dos". 

Este artículo es relativo, ·en el Concurso Mercantil ya no se respeta el 

pacto entre las partes. SisE! .. ·me declara en concurso y se establece una 

manera de pagar un crédito, se .'debe realizar de esta forma aunque 

difiera de la manera en com6'.se pa'i::tó originalmente. 
o· __ \·-·-

La diferencia principal cie· este tipo de· .contratación;·"con i'as"fo.rmas 

tradicionales que se venían' ~tiliz~ndo hasta la apari~lón . de . medios 

tecnológicos y de telecorr'iunicaéio~e;,¡ tan avanzado,;; C:omo son el·. teles o 

fax, y actualmente el Inte~'riE!t, so~ los medios utilizadCls p;.;;a contratar, 

esto significa que la 'diferencia es 'esencialmente de' carácter 

instrumental, mii's no. op~ra·:=ional. 

La celebración de un contratos a través de Internet, y en general 

mediante la utilización de ,,.;edios electrónicos, ópticos, o de cualquier 

otra tecnología , son las misma operaciones ya existentes, solo que 
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realizadas a través de Internet. Incluso, este tipo. de contratos ya 

existían, antes de que se regularan expresamente co.n las reformas de 

29 de mayo de 2000, y utilizaban analóglcame.nte:l~s reglas previstas 

para la contratación por correspondencia otE!légrafÓ:' 

electrónicos-, que: 

"'EL coMeRc10 ele~RóNié:o. :'~6-.. ~5·,:5¡~-~<~·J;¿c;·~·~;~~-;c;·.-~c;t::;ú~~."V'.·~~~-~1~·N;é: 
SOLO. QUE USANDO -.-.".'1~01ÓS.:·-\jE~~~L~G·~_os·.~'.'.~~i:l.~ .. :~::~u .;::: ~~SARROLLO. 
CONCRETAMENTE LA COMPUTACIÓN y LAs TeLEcoMÜNJCACJONES.-·:' 

Toda vez que se demuestra ·~¿~<l;''ej~~btci~~~;t~~~~~·io ~tra~és de las 

aplicaciones de Internet se. lle\Í~/~' ~i3bo·'~6r·rnedi~\'ctk C:onÍ:ratOs, es 

necesario, partiendo de que est~sson actosjurídi~·os, analizar la forma 

del contrato así como los elementos de existenc.ia y de validez, pero en 

razón de que el objeto de estudio es la interitención de las entidades 

certificadoras en las transacciones electrónicas, este análisis se llevará a 

cabo en el último capitulo de este trabajo, cuando se estudie la figura de 

la transacción. 

3.2.1 Reconocimiento legal de la expresión del consentimiento 

otorgado en forma electrónica 

El surgimiento de nuevas necesidades económicas, producto del uso de 

las nuevas tecnologías, de la información y de las telecomunicaciones, 

hacen indispensable la creación de nuevas figuras contractuales y su 

adaptación a los derechos nacionales. 

C. :\.1cjan. Luis l\1anucl. ht1p://wu.·w.infoscl.co111/~cccinn af'ticulo ... Comcf'cin clcc1ninicn. Aspectos Legales. 
pJ 
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Nuestro derecho es esencialmente consensual, por eso la necesidad de 

que para que se perfeccione un acto jurídico se requiera de que exista el 

consentimiento. El consentimiento es la suma de las voluntades de las 

partes que Intervienen en un acto jurídico para constituir una voluntad 

común. 

El consentimiento podemos definirlo como el elemento de existencia de 

un contrato, independientemente del medio utilizado para celebrarlo, 

por el que se da la suma de las voluntades exteriorizadas de las partes 

que intervienen en un contrato. 

3.2.2Concepto de'consentimiento electrónico. 

A partir de la refC::.rma al comercio electrónico y la inclusión ·de los 

medios eiectrónicos·q.ue como ya quedo especificado ariteriorment~ en 

este mismo c:apítuiCi, n.;estro Código Civil Federal en .i1 ;;;rtíct'.i10 isó:3 ya 

contempla el consemtirniento por medios electróni<::os ·pa·~¡;· 6Ueicii0r"com6 

sigue: ·-- . ..-:.e:.:.·.•:~··:··"· · 
"El consentimiento püéde sér éxpreso o táé:ito>:'fiaf-a'~lloÚ;e estará a lo 

siguiente: 

II. 

-~e~:.':;/~· ' -;~",~:~. , .. y , ~;'.( ·- • 

será expreso 

.. ·.,,; 

éuarí'Cio ,, }ci ':-:;;;¡tJ,~'¡,";i';.;~~:;;~" ·m'a",,mesta 

;e;:; 1::~;::;0ri;zcf~;,f~~jJJ1~f 1e;7!~it~1%:~ltt~::: 
~I tácito resultara' ~~; hechos ·o d~' ~~~o~, que lo III. 

' ' ' 

presupongan o' que' autoricen a presumirlo, excepto en 

los casos en. que por ley .o por convenio la voluntad deba 

manifestarse expresamente. " 
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De esta disposición podemos. decir' que el consentimiento electrónico es 

la suma de. las .. \loluntades ·de las partes que intervienen en un acto 

jurídico que se. otorga en ·fornia por medios electrónicos, ópticos o por 

cualquier.otra·t~~·nología, o por signos inequívocos para constituir una 

voluntad com.ún> 

Así mismo: el ·a'~í~ul·~: .is~s ·del· mismo ·ordenamiento aclara. que. cuando 

la ofe~a ~E! .ti'a9~'.'3;1Jr1a' 8e;r-.ial"la~pr;.senté, sin fijación de 'plazo para 

aceptarlai'el· áutor: de la :.oferta ql.iédá desligado si .ta ·aceptación no se 
hace ;,;,:.;,ediata,:;,e;,te: ' · · · •.·~· · -

:, .: '.~: ;':; ,· " - ': . ' , 

La mismá regíi3 se ~plidara/..," I~ C>ferta hecha por. teléfono o a través de 

cualquier· 6tí-o¡.;,éciiCI E!1~ctrónicd,' óptiéo C> dE! 'cu.;,lquier6tra tecnología 

que permita 1a expresión de. ia .oferta V '1ª aé:E!i:iti3'ción dé está en forma 

inmediata. -.. >~ -~~;;· __ !<>; . ·~- -~--~ .. ~:··.: 

-- --- _,_-, --·_;.,_._ - ;--~-:~.!/~'j,~'.}~-L·: 
Sigue explicando el C:óciigo Óvil Fedéral en·; su artículo :isi1,'· que la 

propuesta y aceptación. hechas· por telégrar6,·¡;,:~dd~ér{ E!reé:tos si los 

contratantes con anterioridad habían estipulado' por:;é·só-i,to esta. manera 

de contratar, y si ·1osoriginales de los i'espectivos~tél.egrarña~ contienen 

las firmas de los contratantes y los signos ~6:~~~~·~r6'..oniile~~~stablecidos 
entre ellos. .: .. \·:·:, 

-·.y:_ . ~.::.::~'. - .... ' - -~· 

Tratándose de la propuesta y aceptación hechas:'a''través .d..,, ,m.edios 

electrónicos, ópticCls 6 de cualquier: otra' Í:ecna'ío;ía '. ¡;¿;;,~E,;'~~qGerirá de 

estipulación previa entre 1os <:6ntrat'3ntes p~r.;,·~~·;;;··¡:;~c;ciGzéa E!ré~tos. 
Esto quiere decir· que cuando se re~licen' ~c~os d~· comercio· por medios 

electrónicos u ópticos~ el ~onsenÍ:i,.:;,ie,..;to generará derechos y 

obligaciones entre las partes ya que' la oferta se considerará como 

inmediata, si se da la aceptación en ese momento y no requerirán de 
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estipulación previa para que se produzcan efectos entre los 

contratantes. 

3.2.3 La firma elect:rónica. 

En términos generales podemos defi.nir a· la-.. firma como, el conjunto· de 

signos entrelazados que identifica a la ·pe-rs~l'na·:que·. I~ ·estampa en un 

documento o texto. La firma tiene co;:;,ci objeto: individualizar al autor y 

dar validez al contenido del documen.t6 fir;.,.,ació por-el mismo. 

La Suprema Corte de· Justicia. de la ·~~cÍ~n/ sostiene que: Un 

documento sin firmar, de cualquie;l"l~turaiE!i.;., ~ l"li:íciie ;;bliga pues para 

que tenga validez debe de estár fi-~rriaci;'., c,•·;;lltorizado por alguien que 
--.·.·-". '- ''· ' 

aparezca responsab_le_ del Cont~nid~:-~.~~-,.:.::.· 

En este sentido, cabe h~c~r no.~ár·8:~·e.: existen diversas clases de firmas: 

la Autógrafa, en facSímÚ, ia ri'iecáni~a; "de la - persona física o persona 

moral -a través de su~ ó;~·a'riós CJe :ad;:;,inistración ·º representantes

con lápiz o con tinta,- ~;,:ñ. 6t;co~ 'instrumentos de -escritura y hoy en día la 

firma electrónica;·· 

Por firma electrónica se entenderá, los datos en forma electrónica 

consignados en un mensaje de ·datos,. º· .. adjuntados o lógicamente 

asociados al mismo y que puedan ser· .u.tilizados para identificar al 

signatario del mensaje de datos e indicar que el signatario aprueba la 

información contenida en el mensaje d.;; d~tos9 • 

~ Semanario Judicial de la Federación. Tercera Sala. sexta época, Volumen Quinto, cuarta parte, página 73 
Amparo directo 5669/56 Roberto Herndndez Pc!rcz. 27 de noviembre de 1957. unanimidad de 4 votos. 
Ponente: Vicente Santos Guajardo. 
,. Ver NOM-151·SCFl·2002. 
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- - . . . -' ·. - _--· ··-·.-·· ." "":·_·._"·· ··-·.-:·_ : 

Sin embargo, hay que aclarar.· que el"l la realidad, 'no. sé trata de una 

firma, sino más bien de una .clave o de. una criptografía· o' 'como dice Ja 
doctrina de un algoritmo, es decir, .dé> un cor.)unto de números 
combinados con 1etras CiJe. estable~.:ª. Gna c,.;;:.;e ';de U<:1e..;tificáC:1ón. entre 
el que lo diseña y LJtiliza e;nsus transacd6~es ~ome~ciale's'electrónicas y 

aquél que 10 a~eta :~:-ra :~e_(~b~tsu;~~~:~tri~;;;'.~ }'.; ; ;: ?~ 
Por. otro l~do la No~m.á' ÓfÍci~f: rjfo';.,icaná\:cie Ir:~~ .. r~~~i~ nos •. da dos 
definicio~e's.,:, u;,acS'ab·re-¡a''.·firfTla.·cüg"1ta~1 ~y:·otr~i de-.fir~·a:e·1eC:trórlica: . 

,:· < ···•;+/ :i:X·" }{\······-· 
Se. le llamar¿. Fir;..;'~ Digital; ~ I~ _f;;.í.:iá .;,.;ct;ónic;,,'.'c:;;:¡.; E?stá vinculada al 

::::an~=º ci;e::;:~~~t::j}te!t~~=·~~e~:;:·tJj~I:~n·:zj;j~~:· c:~~:=~ 
estando vinculada a ios'c:iatos a:_C¡J~ -~~- refiere de modo que> cualquier 
cambio ulterior de l~s .;:,i;,~0-~ ~~á;<:lete;c~~l:>1~: iá firma digital es una 
especie de.firma elect;ónica':qu~·:~'a~al"lti~a'la autenticidad e integridad y 

Ja posibilidad de detec~ar cu~iqLJle'r- ~á,.;:,t;i.:, l.iiterior. 

--·:~;_·.<:<._ ) ,'.··~:~-~·.;~- .. , :. ·' -

Por Firma Electrónica, se enten-derá·:a _los datos"en· forma electrónica 
consignados en un mensaje de d~tOs, "6'. actji'.il"ltádos; o. lógicamente 
asociados al mismo, que puedan s.;r :_ Jtili.zad-o's· para identificar al 

firmante en relación con el_ mensaje .de'.:ci·~;tos e indicar que dicho 

firmante aprueba la información recogida ._en el mensaje de datos. La 

firma electrónica establece la relación entre' los datos y la identidad del 

firmante. (Ya mencionada anteriormente). 

'" ·'\i.:nsi:.1 Romcn1. :\.1ígucl. ~ra Luna. Julicta.- Nuevo l~i;_~~i;.lln 1\1.:r-c'!ntil.- Ed. (•urrúa. l\.1C.'-iCo. :!OOO. p. 55.i 
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3.2.4 Exigibilidad judicial para vincular a las partes en forma 

obligat:oria. 

El Derecho establece diversos efectos, respecto a las categorías que, 

como prueba, puede establecer la firma en un documento. 

Sabemos que no toda firma tiene efectos jurídicos, sin embargo para el 

Derecho, se entiende que toda colocación en un documento, obra de 

arte o escrito, de la palabra o palabras .º signos que utiliza el autor para 

identificarse; denenel efeCtoJuddico d'3 identificarlasccimo.hechas por 

:: :euxt: :
0 
b~:~ád=1~:e~::~:De;anl:~::~~3n~~~i~Ísb~f:~:~>' aún cúando 

-. --~·.;'.. ::_:-/\-/~~-¿ :·.~ ;_ .. _;.~j>t_ .. <-?.~,.>'::/1:.~¡:? ~- ~~:. "\7 ;- > 

Hoy en día, se conjuga con el ·~ole ·~fE;<:t:ti de ide;.¡tificar a ·aquél que esta 

suscribiendo un documento, y 'es tan a'~í, que la firma establece la 

presunción de que el documento vale en cuanto esta firmado y si no 

esta firrnado, no tiene ninguna validez. A este respecto la Suprema 

Corte de Justicia de la nación, se ha pronunciado: 

-es LEGAL EL ACUERDO EN QUE SE TIENE POR NO CONTESTADA LA 

DEMANDA EN SU JUICIO EN VIRTUD DE QUE DICHA CONTESTACIÓN SE 

PRESENTO SIN FIRMAR. YA QUE UN ESCRITO SIN FIRMAR. DE CUALQUIER 

NATURALEZA A NADIE OBLIGA, PUES PARA QUE TENGA VALIDEZ DEBE DE 

ESTAR FIRMADO O AUTORIZADO POR ALGUIEN QUE APAREZCA COMO 

RESPONSABLE DEL CONTENIDO.w11 

En igual sentido, se han pronunciado diversas leyes, tales como la ley 

del Notariado, Ley General de Instituciones de Crédito, Ley de Títulos y 

Operaciones de Crédito, Código de Procedimientos Civiles y Penales y 

otras más. 

11 11 Semanano Judicial de la Federación. Tercera Sala, seda época, Volumen Quinto. cuarta parte, página 
73 Amparo directo 5669/56 Robt?rto Hernándcz Pérez. 27 de noviembre de 1957. unanimidad de 4 votos. 
Ponente: Vicente Santos Guajardo. 
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Un ejemplo lo encontrarnos en los usos bancarios y mercantiles, con "el 

conocimiento de la firma"12 es una institución muy utilizada y aunque no 

tiene una regulación expresa, vincula a las partes, ya que conoce y 

legitima a la firma, esto significa que una vez vinculadas por medio de la 

firma, se puede exigir judicialmente el cumplimiento de la obligación, si 

este es el caso. 

Esta vinculación de las partes y la exigibiÜdad del cumplimiento de la 

obligación contraída por virtud de haber estampado la firma .-del tipo 

que sea- en el documento base de la acción que procesalmente 

proceda, puede darse en cualquier supuesto en el que se estampe la 

firma, por lo mismo proceden en el caso de la firma electrónica. 

3.2.S Validación jurídica a través de un registro de contratos 

electrónicos. 

Se ha analizado los puntos clave para efectuar una buena operación de 

comercio electrónico, hay que partir de las reformas realizadas en mayo 

del año pasado a diversos ordenamientos (entre otros, Código de 

Comercio y Ley Federal de Protección al Consumidor -LFPC-), con las 

que se inicia la regulación del comercio electrónico. 

Los proveedores de bienes y servicios qÚe,. afecten· sus operaciones a 

través de medios electrónicos, deberán ·de.· prÓpo.rc:lonaÍ-• al consumidor 

cierta información básica que le si~kl ~~/~:y~'d'.it~i:í~a.~.ei:caso de que 

exista alguna reclamación respecto .al bie;, -·¡;::;.e~ic.icJ. adqui~ido (art. 76, 

fracciones III y V de la LFPC), la cual :c.;·¡.;~iste' en.: 

i:: El conocimiento de firma. consiste en que una pel'"Sona estampa su firma en un titulo de crédito y así hace 
constar Que conoce como igual o legitima la firma de otra persona, que regularmente aparece en el título, 
ante~ de la de conoc1m1cnto. 
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domicilio geográfico de la empresa, 
número telefónico o fax al ·cual sea posible comunicarse en caso 

de tener alguna duda sobre el producto a adquirir o adquirido, 
denominación legal y marca de sus productos, 

señalamiento de manera precisa y suficiente sobre las 

características de los. mis~o.s~· 

costo de los bienes o de· los .'servicios por adquirir, así como los 
impuestos aplicables, ·.: · ·.:. , ·· 

tipo de moneda utilizada en i~úa~s~c~ión, 
términos de entrega, así como _co.,cli~i~n ... s .;. form"'~ de pagó, 

~:::~:c~:n::v~:~: la adquisiclÓn ~l; 1a"~ bi~~~~ ~ sei-v1ciós. 
·.··~~:U~/;;/ .. ::~ ·~.>:· 

Asimismo, el proveedor se; er;éue;:;l:~a 66iigado; ~ .mantener en 

confidencialidad la información_ c;¡ue 'el\i~ón~umidor.~ le proporcione al 

realizar la op;.ra~ió;,. · '> · ·;~ 0r·:')L" .. ; .''. · · · 
'.'. ,,,, '··~~ .. ¡:.:,~t.~.>·f':,~/ .. 

Así mismo, en las mencionadas refci~rna~'yier(esp.;;cial:a lo relativo al 

::~:~~º~•ú:l~~:~::e~?fü~::i:l·rn·~ª~7l}~~·~i~~;··~~~j;;ait~i·i~rt~:.:~~: 1:: 

medios de identificación que' utiliÍ:eri' 'las'~ per.~oii;;·ls~ autorizadas para 
firmar electrónicamente la inform~~i-ón 'relácio.naéia ·.~;;,.; el Registro 

Público de comercio, así como la de 1()5 dernás·:usúk.rib's del mismo y 

ejercerá el control de estos medios a · .finé: de salvaguardar la 

confidencialidad en la información que se remita por.esta vía." 

Los artículos los transcribo a la letra: 

ARTICULO 30 BIS. 
La Secretaria podra autorizar el acceso a la base de datos del registro 
publico de comercio a personas que así lo soliciten v cumplan con los 
requisitos para ello, en los términos de este capitulo, el reglamento 
respectivo y los lineamientos que emita la secretaria, sin que dicha 
autorización implique en ningún caso inscribir o modificar los asientos 
registra les. 
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La Secretaría certificara los medios de identificación que utilicen las 
personas autorizadas para firmar electrónicamente la información 
relacionada con el Registro Publico de Comercio, así como la de los 
demás usuarios del mismo, y ejercerá el control de estos medios a fin 
de salvaguardar la confidencialidad de la información que se remita por 
esta via 

ARTICULO 30 BIS 1 
Cuando la autorización a que se refiere el articulo anterior se otorgue a 
notarlos o corredores públicos, dicha autorización permitirá, además, el 
envió de información por medios electrónicos al registro y la remisión 
que este efectue al fedatario publico correspondiente del acuse que 
contenga el numero de control a que se refiere el articulo 21 bis 1 de 
este código. 
Los notanos y corredores públicos que sohc1ten dicha autorización 
deberán otorgar una fianza a favor de la Tesorería de la Federación y 
registrarla ante la Secretaría. para garantizar los daños que pudieran 
ocasionar a los particulares en la operación del programa informático, 
por un monto minimo equivalente a 10 000 veces el salario mínimo 
diana vigente en el d1stnto federal. 
En caso de que los notarios o corredores públicos estCn obligados por 
la ley de la materia a garantizar el eJerc1c10 de sus funciones, solo 
otorgaran la fianza a que se refiere el párrafo anterior por un monto 
equivalente a la diferencia entre esta y la otorgada. 
Dicha autorización y su cancelación deberán publicarse en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Como se desprende de los artículos de referencia, solo se llevará un 

registro mediante la certificación de los medios de identificación que 

utilicen las personas autorizadas para firmar electrónicamente, para 

salvaguardar la información que se remita al Registro Público de 

Comercio, pero hay que tomar en cuenta que existen muchas 

operaciones comerciales que no requieren de Inscribir en el Registro 

Público, ¿qué pasa con estas operacion.;s?, ¿cómo se salvaguardarán los 

derechos y obligaciones de los contrátantes? ¿s~rá. acaso, la propia 

Secretaria la que se encargará de vigilar .y. controlar mediante algún 

instrumento, o sistema de control_ todas'.las o~e~a~iones q.ue se realicen 

por medios electrónicos u ópticos? 

Las respuestas a estas preguntas aun se encuentran en el aire. 
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QUE DEBE REGULAR Fl COMíRC:IO ELECTRÓNICO 

Capítulo IV. 

Tratamiento de la Entidad Certificadora que debe 

regular el comercio electrónico 

Una vez que en los capítulos anteriores hemos estudiado la aplicación 

del acto de comercio a través de los medios electrónicos, el uso de 

Internet y el marco jurídico en nuestro país en el que se reconoce el 

consentimiento otorgado en forma electrónica, propiamente 

entraremos al estudio de las Entidades Certificadoras y de los medios 

que se utilizarán para el reconocimiento jurídico del consentimiento 

otorgado por medio electrónico .. 

- . , ; . - ~ 

Como un antecedente, hemos de mencionar .q.ue. hÚb;;.·i~~en·t~s previos 

de digitalizar los acervos ·do~Um'e'nt~·lesc(y ·automatizar' a las 

dependencias de gobierno pa~a<:~'r'.l:~iir-. ~n . la e,;:;; ''ci~~: 1á t~cnología 
- - ·- ''·---· ...... '·'--··--.;o-·-·· - -·-- _ .. 

computarizada y no quedarse.crezélgados\·a·:·realizar."todo. por. medios 

mecánicos, tal fue el caso del Reglst~~: Público c:Í~ 1,; P~o~iedad y del 

Comercio y ahora del Registro .Civil. De 'esta ,·forma .•. surgieron los 

"certificados digitales" para. fedatarios público.s 1 .. en·:·c:Í~nd.e"'10 •que. se 
. . ' '· .... . 

pretendió fue celebrar Convenios de Colaboración. para •:establecer los 

mecanismos de emisión y administración de los· certifica .. dos: digitales, 

que se utilizarán para acceder al Registro Público d~ c.:;·¡-¡:,~~cio ·y para 

realizar transacciones comerciales, que celebran.· la c•Se~retaría de 

Economía, antes Secretaría de Comercio y.·Fomento ·Industrial y el 

Colegio Nacional de Correduría Pública Mexicana, 'A;c. y. en su caso la 

Asociación Nacional del Notariado Mexicano, A.C. 

' Pubflcados en el Diana Oficial de la Federación del 6 de octubr-c del 2000. 
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CAPITULO IV. TRATAMIENTO DE LA TRANSACCIÓN CON LA INTERVENCIÓN DE LA ENTIDAD CERTIFICADORA 
QUE DEBE REGULAR EL COMERCIO ELECTRÓNICO 

Después de la firma de los Convenios de Colaboración en donde se 

establecen los mecanismos para realizar las transacciones electrónicas 

entre el Registro Público de la Propiedad y del Comercio ·y Los 

Corredores y Notarlos Públicos, procedió la firma de otro Conv<"Íiio/pero 

ahora, de Coordinación para la operación del Registro'''PúbÍico de 
Comercio; y este fue entre los gobiernos de los estados.'cie' 1.~·:~f;!'¡J'úb'1ú:a y 

la Secretaría de Economía. 2 

Hasta donde entendemos, 

Coordinaéión es el Distrito 

... >:··)/~·,:_.~. :, :"'.;~;=-;~-:: ., . ··: ,' 

el único que no fir.:rió''.o'el; ¿~:11~~~io de 

Federal', pero el, re~to 'de.1.~'aís ·si lo hizo, 

aunque B Estados (Baja California, Chlhuahi:.~. 'Dur~~dJ,·Tama.uÍipas, 
Hidalgo, Michoacán; Gu~rrero y Chiapas); au1ºu:¡u;;'·í~:~Js'~1;ibieron, aún 

no están operando a la· fecha, el motivo .princi~aÍ .·.;is p~i:-~'G.<" ··no· han 

concluido la modernización, con esto querért1os_ · ci~ú:i,-'. ql.Jé no han 

terminado de automatizar los Registros Públicos·;· :T.~!:.::;_: .. •· 

Las demás entidades federativas ya están operando e'ri' .. ias: tr,:ansacciones 

en el Registro Público de Comercio, pero es para uso. e.,¿clusivÓ de los 

fedatarios públicos para que puedan realizar la ·anotaéión · de las 

operaciones que ante su fe se realicen; desde la. P.á~i~~·:'~',::,·~'i:11tern'et de 

la Secretaría de Economía existe ya un vínculo· en·, doncie':se .pÚedé .ver 

un ejemplo de como se trabajaría por vía remot~,'.~~~ÍaÍlt'e formas 
··: . ·.J:,'.·:-, .. -·· 

precodificadas previamente digitalizadas o mejor,.' dicho"·creadas tipo 

plantillas. Si se desea visitar la página l~r:· dir~~c1Ón es: 

b.llR://www.siger.qob.mx/ "Avances de la Modernización"R.egistral". 

~ Los convenios de coordinación se pueden consultar en la p.;igma de Internet de la Secretaria de Economía 
en la s1gu1ente d1recc1ón: http://w_w_vv,~!9Cf.!JOb.n1_w./ 
1 Esta 1nformac1ón se obtuvo de fil página de la Secretaria de Econom1a en la misma dirección de Internet 
antes citada. 

TE51 T'.~ cc·¡~ . .y ; 

FAL.L~'1 J)}~ (~f~~:·~-~~~I·~ ! 

148 
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QUE DEBE R[GULAR El COMERCIO ELECTRÓNICO 

Este tema aunque interesante, por delimitación del objeto de estudio 

sale del tema central de este trabajo de investigación, ya que realmente 

lo que hacen los notarios es realizar directamente i"os - asientos 

registrales por vía remota (Internet) en el mismo registro· y lo que se 

ahorran es el trámite burocrático. Lo que si muestra es··un··p·asé> previo, 

dentro del camino de encontrar a un organismo certificador, que ·es la 

propuesta de mis tesis. 

4.1 Las Entidades Certificadoras 

Conforme a la evolución tan vertiginosa én que se están desarrollando 

las operaciones en el comercfo electrónico, es necesario que se cree un 

organismo que intervenga en el desarrollo de las mismas, de vigilancia, 

control y seguridad en las transacciones electrónicas, a este organismo 

se le conoce como Entidad Certificadora. Actualmente en México, existen 

disposiciones que regulan al Comercio Electrónico pero. en ninguna de 

ellas se habla de la Entidad Certificadora ni de alguna figura similar. Sin 

embargo en otros países, como los ·de Europa ya prevén leyes 

especificas que hablan del comercio electrónico e incluyen :erÍ éstas· a 

órganos de vigilancia, tal es el caso de - España·, qUe tienen la Ley de 

Servicios de la Sociedad de la Információn y'de C.;mércio Electrónico. La 

Asociación Española de Comercio Ele~tróni~o ,·elaboró algunas láminas, 

que explican el contenido de la Ley y que se muestran anexas como 

apéndice marcado con la· 1etra "C". 
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CAPtTULO IV. TRATAMIENTO DE LA TRANSACCIÓN CON LA INTERVENCIÓN DE LA ENTIDAD CERTIFICADORA 
QUE DEBE REGULAR EL COMERCIO ELECTRÓNICO 

4.1.1 Concepto. 

En la doctrina y de acuerdo con los lineamientos de la Ley mod.elo de la 

UNCITRAL 4 en materia de comercio electrónico; se . entenderá por 

Entidad Certificadora: 

Esta 

"A toda persona o entidad que en el curso hcibÍtual de su 

actividad, éxtiend" certificados de identificclC:ión:'rel.ativos a 

las clave~':·c~Ípto~ráftC:as utilizadas .. paí-'3 Jo~' fi,::,~s que 

tienen ICI~ fÍ;,7'"~ 7urn'érié~~1.•;5 . ¡, '. , • 

Ley ~c:>del~;:) ~;b~d~~ ;~~~f1ás -~~~idades certificadoras deberán 

emitir un "Certificadó';éJeaderiÚficación'',.' por. el cual se entiende todo 
mensaje de ¡¡;,~~J;yj, atr6:{ief<t~:>qf;';;• ;es emitido por la entidad 
certificadora;- cón'ia intencfón>é:Je"éoniirmar la identidad de una persona 
o una.ideátidad en'c:u/b iibC!eF:ob;e'Un}uego deterrninado de claves." 

·.-, ... ~ .' ;~:· -=".-. ~ ~~i~:· -. ,-r;~s --,~-~;:~ ,· --;\;:; =:'.\::-·:, - -· 
Los linearníentos;.cfe~1a;Ley:~ód~\-o:'de-Uncitral en materia de comercio 

electróni~~/.~o~:;~:Á~Í-.,;p ,·~.,;;;f~~-~ie ~e d~finiciones que serán necesario 

conocer parci entender el ··papel qu~ juegan las entidades certificadoras, 

entre otro~·~e ~·;:;e:;:,~,.;~,:~~ l~¡;·~~d.'.iie~tes: 
-.. ;:·:. 

Certificado .:ef~endado. . . ·TÓdo ~'aquél certificado de identificación 

Declaración sobre 

prácticas de certificación 

;¿r,:,it:'idc:i al ser:vicio de una·firma electrónica 

A 

. ' ~- -

toda · dec1a.:.ación .; pub}icacicl por una 

entidad é:ertificaci<:>·ra, ·en ;1i3:c:iu'e' sé definan 

las practicas que léL ~rÍticicici C:ertificadora, 

utiliza para emitir·ce.-tific"dos. o para todo 

otro trámite que reaiice al respecto. 

• La dirección electrónica es www uncitral qrg 
~ Acosta Romero Miguel. Lara luna Julicta.· r!'J.JCVO Dgrgcho Mcrc~fil!J. p. 557. 
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QUE DEBE RECULAR El COMERCIO ELECTRÓNICO 

Signatario Aquél que consigna o en cuyo nombre se 

consigne una firma electrónica. 

Estos conceptos serán necesarios tener en mente ya que las Entidades 

Certificadoras deberán emitir certificados para avalar que las personas 

que los ostenten gozan de confianza y credibilidad para realizar 

transacciones electrónicas. 

4.1.2La firma electrónica avalada por una entidad certificadora. 

La Entidad Certificadora Jugará un papel muy importante ya que 

verificará que las persónas que quieran realizar una operación , no solo 

deberán obtener un certificado que las autorice para ello, sino que 

además deberán de avalar la firma electrónica para que esta surta todos 

sus efectos. ·- . - .. 

Siguiendo los linea~i~~to~ ~~: la [ey • M~clel~: de la . Uncitral, se ha 
• . : ~" , "; -_ - ..,. . . - ": ", ' ~ . •'>"/.' • .. ·-. -_ ~- ; • ·.: ' 

extraído por considerarlo relevante·lo •siguiente:: .. : . ··· ·· ._·: 

:~:tr~~ic:ª:::~ ~iiJiZL~·Lt~~·;$.fibr•i!1ef~ó~LL::¡r;~::d::r:: 
estará sujeta,:a .las ·ricirrTÚ;ls):.ó fa los procedimientos para Ja 

concesió.n refrendaé:la;''rú'.1 estará sujeta a las normas o a Jos 

procedimientos para· la concesión de licencias establecidas. De 

exigir la ley una firma, esa· exigencia quedará satisfecha con 

una firma electrónica refrendada."6 

"Se presumirá que toda firma electrónica refrendada es Ja 

de la persona que la haya, o en cuyo caso cuyo nombre se 

•· Acosta Romc,..o. Miguel, ob,..a citada. 
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haya consignado al mensaje de datos, salvo que se pruebe que 

la firma electrónica refrendada no fue consignada por el 

supuesto signatario ni por una persona autorizada para actuar 

en su nombre. " 7 

Cuando un procedimiento de seguridad permita demostrar que 

no se ha alterado un mensaje de datos d.esde d.eterminado 

momento, se presumirá que el mensaje de datos· conserva 'su 

integridad desde ese momento. 

Las Entidades Certificadoras 

determinarán: 

a) .Que una· firma eiectrónica es -- -'• - --
una firm.; elect;ó;,iC::a 

refrendada;·· y·. 

b) Q'J~ u.:. praé:~di,:,:,ienta de 

seguridad ;~fÍsf;,~e los 

requiS'it;~ d~ Ía 

contratación·.: , 

De lo anterior, se entiende que las Entidades Certificadoras 

deberán hacer las determinaciones· ref~rfda·s; de acuerdo. con 

las normas técnicas nacionales e ::"internacionale;. aplicables 

para que tengan concordancia a. nivel n·a~ion.al. e int~rnacional y 

pueda haber uniformidad .glo.baL ·.' 

Se puede estipular· que ·toda firma electrónica será asumida 

entre los contratantes como firma electrónica refrendada y 

Oh.c11. 
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QUE DEBE REGULAR EL COMERCIO ELECTRONICO 

surtirá sus efectos entre los mismos. En caso de que ··1a 

utilización de una firma electrónica refrendada no haya sido 

autorizada y de que el supuesto signatario no haya obrado con 

la debida diligencia para impedir la utilización no autorizád~. de 

su firma y para evitar que el destinatario conñe en.•e11a;· el 

supuesto signatario responderá únicamentepor. l·o~ ,g~sto~··e¡, 
que se incurra para restituir a las partes:a si:. sii:;,'a~iÓn ~nt.;,rior 
a la utilización no autoriza.da de la fir,,:;~, ~~l;;o' ~·;:;e .I~. ~~rt~ 
que haya confiado en la firma sUpiei-a o hubieir~. d~bido sab;,r 

que esa firma no era las del sup;_,e~t.;signatariC>: 
' ._: ' , . ',:~·.. :: ·'·:.> 

Un certificado refrendado de fi~ma numéri~a deberá por lo 

menos: 

a) identificar a la entidad certificadora que lo emite. 

b) identificar al signatario, o un dispositivo o agente. electrónico 

bajo control de esa persona. 

c) llevar una clave pública que corresponda a una clave privada 

que obre en poder del titular del certificado. 

d) Definir el período de vigencia del certificado. 

e) Llevar la firma numérica o algún refrendo de '1a· entidad 

certificadora que lo haya emitido. 

f) Especificar en su caso, toda restricción que se haya impuesto 

al ámbito de utilización de la clave pública. 

g) Definir el algoritmo que haya .de aplicarse. 

Por lo que se refiere a la totaÍidad o a una parte de un mensaje 

de datos, en caso, ·de· estar el iniciador identificado por una 

firma numérica, esa firma será una firma electrónica 

refrendada si: 
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a) La forma numérica ha sido creada durante la vigencia de un 

certificado válido y ha sido correctamente verificada por 

referencia a la clave pública indicada en el certificado. 

b) El propósito del certificado sea vincular la identidad del 

signatario a una clave pública. 

c) El certificado se haya emitido al servicio de firmas numéricas 

que sean firmas electrónicas refrendadas; y 

d) El certificado haya sido emitido por una entidad ·certiftcadora 

acreditada por un órgano o autoridad competer'lte'qlJe .~Pliq.Ge 
normas comercialmente adecuadas e interna~i6.na·lrr:,·ente 
reconocidas relativas a la confiabilidad de la t;,;¿,:,·()1.ó'gía/de las 

practicas y de toda otra característica pertinellte'i:f':' la entidad 

certificada. 

Por otro lado, el titular de un certificado 2v11~~~~ estará 

obligado a .hacer revocar o a pedir qúe ;s'e':;~;,;;,'óque• . el 

certificado .;-6rrespondiente, si llega·~ su C:éi.=í;;'C;i;;:;ié,:,t'o~ qÜe la 

clave privada se ha perdido, corre peligro ctési~;,:;;;:c~u.<"st.ila s'er 

de algún modo indebidamente utilizada'.:· · _:·:·: :;~\:,,. ·.· .·> 

~:.:· . ::: -. -]': .::.,::-::_:~_~c.'.'i ., . ·' ~.;- :;-- , 

El titular. qué llegada esa situación; nó'.:tt:ava?¡:e~oé:~.-do, .o no 

pida que se revoque el certificad(); :':será:''.:respo.nsable· ·ante 

cualquier persona que haya confiado en-l;s::.:r,~r';s'~j~5 E!n.~iados 
con las. ~laves comprometidas, p()r .:;,~ -h~be',='c'J~Jlici~,\~1-tituiar 
con su obligación de revocar el c~rtificado.:/;;·;:: .;• .. ; .. 

Durante el ·período el;,; vigerlci~; ·de: un' certificado, la entidad 

certificador~ qu;,;: lo ~'r'1'itiÓ ;deberá susp.enderlo d~ conformidad 

con las políticas y los. procedimientos que rijan la suspensión 

definidos en la declaración sobre practicas de certificación 
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aplicable o, a falta de tales políticas y procedimientos, 

prontamente al recibir una solicitud en ese sentido del titular 

del certificado o de una persona autorizada para actuar en 

nombre de éste para tal efecto. 

Según la referida Ley Modelo, toda entidad certificadora deberá 

llevar un registro electrónico de certificados emitidos,' al que. 

tenga acceso el público nuevo que Indique· la·. fecha de 

expiración de cada certificado o la fecha. en .·la .que 'se ·suspenda 

:~::~:~: ~:r~ertificado. > ·;·~ 
a) Al menos por un período de ·s· años::· · ::·· 

b) Durante los S años sigúienÍ:es· ~ '1C1:•fe~hi3·:de ·revocación o 

de expiración de1 período ;de• vi9~íiciCI ci'e: tdci6 · C::ertificado 

emitido por esa entidad cE!r't:ific~do,:Ca:' 

De conformidad con las políiiJ~,;:~i~~ p)ic~~1di~l~nto:S definidos 

por la entidad certificádora' e;.; la 'ciE.é1Clr-Cl~ión ~d'bre; prácticas de 
" ;-~.· 

certificación aplicable.s):· ..... · ~··".::;·" .,·. 
-:..-·o·.o_ i c::/':"/_~:_-_., •::~_:,./(,_<_, 

Al 

a) 

emitir un certifi~ad~;I~ E;.;ti~iad C:e;rtlfi,~~~c>,f~; :~Ciara que: 

se han cu,.:;;bilcid cori la. Ley .Yrcon~ tó'cl~~ los requisitÓs 

aplicables; .,. _¡.', ·. . ,_ .·, ' 

b) toda .infornÍadón~q.:.e figura en ·e(C:ertifiC::aclo'.es 'exaéta a la 
: ... -. · .. · "'. --.-: ·- . .: ,. . . . " .•• -- ·. '"t.;- '-· .... " . . 

fecha de sü ~mis,ióñ;.'s?lvo:que, la:entid<fo 'i:ei-tifiéada ·haya 

declarado en el .mismo/qúe"la exactitud ·d~ci",..:io~» c:Íaí:os no 

ha sido confirmada·;,;' 

c) No hay ningún hecho material del que la entidad 

certificadora tenga conocimiento que se haya omitido en el 
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certificado y que pudiera perjudicar la confiabilidad de la 

información en él consignada. 

La entidad certificadora certifica además respecto del 

signatario indicado en el mismo: 

a) Que la clave pública y la clave privada del signatario 

indicado en el certificado.funcionan en conjunto; y 

b) qu_e en .el momento . de emitir el certificado, la clave 

priva.da es: 

la del signatario indicada· en el mismo; ·.y 

co;;;es~,~~d-~'ii;,~~:·~í~\l~\,ública indicada e~ el mismo. 

·;:,;' 

4.1.3 ~oss e:~:::~::::~:!*:i~:::~=~ que posiblemente constituyan 

Como ya quedzi.\:~_~¡j¡;¿i3'do,anteriormente, al organismo que interviene en 

el desarrollo :de""\/igú;incía·;· 'supervisión y control,, en las transacciones 

electrónicas; ti:l'mbié~"se le conoce como Entic:tact Certificadora. 

::~:ssi~=:~:a:~:-d;:;: d:::is::n~~0:g~=~~~~~t~·r~~~~º u~~e detente 

conti-ata¿iones electrónicas y se lleve un re9'iitro'"d.i?~;:;t~rÍtiC:idad, y al 

mismo tie;,,po que se les permita usar 1i. ~~~~·a ~¿bll~a;~p·~;,;,,que se de 

cumplimiento a las . resoluciones q~e· es~;;; ;:;·.;;ci~~·;: ;.;;~::;;;e:ciic;;; d€! una 

S ancio"n., .·.·.<.·:·:--:~··_: ,.. :..:-.;:·:>'::~;? - - .•. :t .. -- · ··, 
- .-~· -- ;.> -~_:_,.-,_::..~,;-:_, ._ • .\:: :"/ ( --·- ., 
5 :; -~ :: ~: ... ; " , ~ -,;_. ·:.,. r. · 

Obviamente, este al-gano :o ·e,,.;tÍdad-'certificadora d.:.berá tener la 

representación ·del Esta'ci'o, . p~rbfti.~€!rnás d~berá de tener relación con 

otros entes que le ayuden a realizar el trabajo de control y vigilancia, 

estos pueden ser de orden privado, que involucrados en esta época 

TESIS CON ISC. 
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contribuyen a ejercer y publicitar la ideología actual de globalización 

como aparato ideológico del Estado. 

Estos órganos o Entidades Certificadoras deberán tener entre otras, las 

siguientes funciones: 

Ser tercero depositario de Buena Fe del Mensaje 

Electrónico de Datos. 

Ser emisor de Certificados de Firma Digit:al. 

Ser emisor por operación de las disposiciones 

relativas.a la emisión.de Certificados. 

Hacer oficiales las transacciones. 

Dar certeza y seguridad jurídica en caso de 

controversias. 

Deben de cubrir, por lo menos, todas ·~st~·fun.éiones, ya que en base a 
' "' ' -". .· .. ,. -·; . . ~ ' 

ello el Estado a través de la Eritl.dad Cer;t~ficcidora ejercerá· su dominio 

sobre los usuarios de 1os mecii;;s;~electrónicos .y. justifiéifra cie alguna 

forma el ejercicio de su impe.rio.poí'\Ti.[;ciio.de resoluciones para resolver 

v solucionar controverSias. e~t'~e)ó~-.~Gs~'~rioS~_ 

Por otro lado, se ha pensado en la posibilida·d de qUe . sea· un· Órgano 

Colegiado, el que detente ~.ste cargo de "Entidad Certificadora'~. Este 

órgano puede ser organizado en forma piramidal y que de alguna forma 

se vinculen los organismos privados en el control de la firma y la forma 

de realizar la transacción ·en forma local para tener. una representación 

en todo el país, y que estos organismos reporten de alguna forma a una 

Entidad Certificadora Matriz que sea la encargada de controlar el 

registro de las transacciones, emitir un certificado que avale dicho 

registro y de esta forma hacerlo oficial y se pueda responder ante 

terceros que son contratantes de buena fe. 
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Así mismo, este organismo será el encargado de resolver o solucionar 

las controversias que en esta materia existan creando para· esto una 

"Ley propia de entidades certificadoras" con un capitulo: .relativo al 

procedimiento de solución de controversias. 

Se propone como posibles entidades certificadoras':.;<~t~~.'~c:>:§o1~·giado), 
a las siguientes: 

El Gobierno, que eje':"ª.~.~'.~'6~i'~'.¡~<:través de un 

órgano desconcentrado o· descentraliza.do. 

Un Con~es;i~~aríri' P'rivél'ct~/ que puede ser el 

mismo Network,IAforrnati'an c.;,nter, quien es el que 

otorga el.registro cie'.los nombres de dominio de las 

p'ágirias i:l~';'r~·t~rr,'et,. -importante resaltar que de 

estos iu'gares es' donde surgirán mayormente el 

tráfico. de· ICJs transacciones electrónicas_: y que ya 

existe con ·una estructura propia, políticas .. de 

funcionamiento ·y solución de controversias. 

Los Fedat:arios Públicos, .importantes 

instituciones de buena fe que le dan ~elevé>'n~ia a 

=~::r;:0os d;e ::~~~=~=;~:n:: 1~0~:':~:,s;r;.ªJe ::: 

partes y de acreditar la forma': juríé:Íiéa,: a'rit.;,s de 

enviar a registro ante la entid~d··c~:;tifi~adora~ los 

instrumentos públicos que se ot<::)rgue!r::i'.~;,,te?:su fe. 

. _: ; . ;·, .--·" .:·_.,, \-"--:, ... ·':;(';':·· : 

Se ha pensado en una estrecha relación entre éstos .tres. entes para que 

se pueda llevar el objetivo dentro de. la operación de 1.:is transacci~nes 
electrónicas, porque como órgano colegiado es mucho más fácil 

equilibrar esta .forma de control en donde ya intervienen Instituciones de 
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buena fe, con organismos privados y por supuesto el representante del 

Estado para que pueda ejercer su dominio mediante una sanción (medio 

de coacción y represión) y los procedimientos de impugnación que las 

propias leyes señalan, basándonos en nuestro principio de soberanía 

constitucional, principios generales de certeza y seguridad jurídica. 

Claro esta que todo esto es un reflejo de Ja ideología que se nos ha 

introducido por Jos medios de información y ahora asumirnos corno 

propia esta ideología y creernos que Jo correcto y adecuado para que 

podamos vivir en un Estado de Derecho, es aquel en el que siempre 

debe de existir un órgano que detente el poder, control o dominio sobre 

los ciudadanos para que se pueda implementar una sanción en caso de 

incumplimiento. 

4 .. 2 Propuesta de cómo se generarán las transacciones 

electrónicas mediante la intervención de las Entidades 

Cert:ificadoras. 

Para tratar la intervención de las Entidades Certificadoras en las 

transacciones electrónicas es importante recordar las generalidades del 

contrato de Transacción. Por ello hablaré de él brevemente. 

Definición de Transacción. 

La definición la da el artículo 2944 del Código Civil Federal diciendo que 

la transacción es .un contrato por la cual las partes ·haciéndose 

reciprocas concesiones, terminan una controversia presente o previenen 

una futura. 

Requisitos de Existencia 

Los mismos que para todo contrato: Consentimiento y objeto. 

TES18 CON 
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El Consentimiento se integra por dos o más voluntades: una Propuesta, 

y una Aceptación. 

El Objeto como elemento de esencia, tiene objeto directo e indirecto. 

l. Objeto Directo. Creación y transmisión de derechos y obligaciones. 

2. Objeto Indirecto. Va vinculado con la conducta, Ja cual encuentra 

su base en obligaciones, y éstas obligaciones pueden con-sistlr en 

un dar, hacer o no hacer. 

Requisitos de validez. No hay nada especial que se pueda res~ltar del 

motivo, objeto o fin lícitos, ni respecto a Jos vicios del consentimiento. 

Solamente se destaca la capacidad y la forma ccimo re;quisitos de validez 

de este contrato. 

Capacidad 

Existe un solo articulo que se refiere a1esta, a:.:i:ícu16, 2446_ del- código 

civil federal, 

"Los ascendientes y los t~to~es h~: ~LJede;, tran;;fgir en ríornbre 
de las personas·- que ~ . ti(;_nen¡.-b'iijo1 ;u:t ~¿,5:e:st:ad o' b'ajo sú 
guarda, a no·ser que 1á;_Í:[_a'n_sa"c;c(ónsea~n_écesaria.oútÚpara 
los· intereses de los in"cápa'C:íta'do'S:¡;_'pf-'év;á"'aui:oi-i;acioríJuC:Íicia1-

-::·::-:: '.-·· 

Por tanto, Jos repres~ntante~ _iegalesnC> tiene~ facuitad para transigir. 

En cuanto a la forma: "La transacción que previene controversias 

futuras, debe constar por escrito si el interés pasa de doscientos 

pesos."8 

~Ver articulo 2945 del Código Civil Federal. 
TE~Tc:: r'!)N 
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Sin embargo, hay que recordar que existen muchísimas transacciones 

que se realizan en forma verbal , sin cubrir este requisito que es la 

forma escrita. El problema, radica en probar en que términos y 

condiciones se celebró el contrato. Celebrar una transacción vía 

Internet, deberá constar expresamente los términos y condiciones en los 

que se están comprometiendo a actuar o a realizar la transacción. 

La b-~nsacci~·~.: ,ti.~ne, .r:-esp.ecto . de I~·~· -.·~~rt~-~·, :·:·~~ .misma efiCacia y 
autoridad .que.·• la cosa juzgada'. pero podr~·; p~dirs~ 1a·- ;:;;ilidad·-.C:, la 

rescisión deaq~~lla e.:..:105.C:aicís aut~~iiad-os p~~ la ¡.;.~; ~. 
:··;:~~,-'!.~"~:~., _::'·;~~-:'~~ '• :,<, -~_:_/. ·<,;::,-:· '' i~( 

:::o,:::::~<:iº'<~f ~~ff Z~t~~~:~füttWiJ!;~:,1:~~1~t,t::::' 
~::ep:~¿~ó:e~~~~::~~il:n;~f\lsJ:~~D~~:~:[:{gt~~t~~n~~~<;~~res~:~:b;: 
una controversia. presente o pre_véri._uha. futu.r~,yp0osteriornier1te alguno 
de los contratantes pretende·-·reani.idai- •. e~a ·'ccinfroiie;'sia; -:e1; btro se 

' . ~ .- ' .· •.. " - ,, ~' .-

excepcionara con la excepción de transacción dici;,n.doi 

"Este asunto ya fue transigido. concluido, no puede· v~¡~-er:~·~,-~tent~~ 
renacer esa controversia que fue liquidada por virtud d~I ·~encionado 
contrato. 

Y fíjense que como esta excepción de transacción y· la de la'< cosa 

juzgada tienen ciertas analogías. no procede mas que·, en· entr:e las 

mismas partes o entre sucesores a titulo universal d~be'n' Í-~f~,~i~,e a·' 18 ~ 
misma cosa o invocarse las mismas causas.•• 

Puede anularse la transacción cuando se hace en razón de un titulo 

nulo, a no ser que las partes hayan tratado expresamente de la nulidad. 
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Cuando las partes están aleccionadas previamente de la nulidad del 

titulo o la disputa es sobre esa misma nulidad, pueden transigir 

validamente, siempre que los derechos a que se refiere el titulo sean 

renunciables. 

El descubrimiento de nuevos títulos o documl?n_tos, - no es _causa para 

anular o rescindir la transacción, si no ha habido' mala fe. 

Las transacciones deben interpretarse estrlcta'Íne;;t¡;' y, sus cláusulas son 

indivisibles a menos qu~ otras C:os.:.s conv~ng,;n las part~s. 
·_·.:_ ...... ;·,'. 

No podrá intentarse deman,d<{ é:o~tra el v.::.10/~o s~bsistencia de una 

transacción, sin que previamente 'se haya asegurado'. la ·'c:levolución de 

todo lo recibido, a virtud del convenio que se quiera .imp.'.Jgna-~: 
Una v';'z terminado el estudio de la transacción, en'd6nd.;;: é:o'né:luimos 

que ésta es un contrato cuyos efectos son extintivos mas, que_ traslativos 

se puede decir que: 

"Las Transacciones deben de interpretarse estrictamente,y sus 

cláusulas son indivisibles a menos que otras cosas.convengan 

las partes (Art. 2962 del Código Civil Federal)" 

Esto quiere decir que no es posible, por regla general, intentar'una . . ' -.... ·: -. 
nulidad o rescisión _de una cláusula; la transacción forma un _todo, es 

válida en su integridi3d·o es nula: se rescinde en, su tota-lidad o no se 

rescinde, porq~é' ~~~-regla forma algo indivisible; 

Este mismocontrato con todas sus reglas aplica en Internet: sólo hay 

que trasladar la forma escrita a forma electrónica. 

Suena sencillo, sin embargo se sabe que no lo es. 

TESJS CON 
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Actualmente, de la Comisión de Comercio y Fomento Industrial existe un 

proyecto de reforma al Código de Comercio, denominado : f>ROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES AL CODIGO DE COMERCIO (FIRMA.ELECTRONICA), que 

brinda una propuesta muy completa para regular al co~'en~io ·electrónico 

en nuestro país y la cual me permito· incluirla en el· pr~se~te trabajo ya 

que desde mi punto de vista, esta adecuada para·· nuestras necesidades 

en este momento. 

-<:. --,: : 
De la citada propuesta a Ja· reforma ;··aJ · CódigÓ de ,:·tomE.rciCl se ha 

estudiado las concó~dancias·,:;Ón Jo ·antes plaritead6 con~Ju)f'e~do esta 
"·c.·_·., 

disertación como' Sig~e: ; -· - · · · - ... -
Proyecto de Decreto por. el·· que •se .. ;eforl'Tl~~ • y, ·~c:li~i;~~an 
disposiciones al Código él~ 26~~rC:io(Fi~,;ri.:;~¡~~tr:6ni~a)i~ <'· 
De los Prestador~~-~~0 5~,:Vi¿¿_.'.~;j~~~f:i~ica~1~~.- c~:100 del citado 

proyecto) 

"Podrán . ser ·prestadores de servicios de certificación, 

previa acreditación ante Ja Secretaría (entiéndase 

Secretaría de Economía): 

I. Los notarios públicos y corredores públicos; 

II. Las personas morales de carácter privado, y 

III. Las instituciones públicas, conforme a las leyes que 

les son aplicables.'' 

'º Proyecto de r-cforma al código de comcr-c10 que puede ser- consultada en 
hltp ://gaccr.i .d•putddo.,,_gob.rn_ ..:/G.tcc~.:iJOu:tamcncs/gp58 _a Jpr•l"!l!!'º f11~1 

¡·--T-'E_1_S_;_J_S '(~(_~}.í - 1 
163 



CAPITULO IV. TRATAMIENTO DE LA TRANSACCION CON LA INTERVCNCIÓN DE LA ENTIDAD CERTIFICADORA 
QUE DEBE REGULAR EL COMERCIO ELECTRÓNICO 

Cabe resaltar que la propuesta se había plateado en un órgano 

que representará al Estado pero como Órgano Matriz para que 

regulará al resto de los involucrados. En este proyecto se habla 

de diversas instituciones lo cual es muy valioso ya que como se 

estudio en el capítulo de la firma electrónica, dimos cuenta que 

también contemplan como órgano certificador a un· r.;,:presentante 

del Fisco. 

"La 

' .. ~: :. ,· ... ·;~·::,.~;::·,· .. ·~:·:··~:' 
facultad de expedir certificados ri.;\"c~~lle_\¿~ fe pública 

por sí misma; así, los nota.i;ios~:-y· ccir~eié:Jcih,!'5 públicos 

podrán uevar a cab.o certiflcac1onE!stéiii,; 0i;,.;pHquE!n o no 1a 

fe pGbli~a, ~n documentos é., p~iei;·;~S¿.hiV:~se· ..•. ;
1
e·· .. •-·.1 .. qeucte ..• r.-~p,nuiceodsa, 

o en cúalquier otro medio._c::iJs~stancia; en 

incl.:.irse -in.fárm~ci·ó~;,,-·,·~\1~~·~.;~~ .. , <' ... ;>~.·~::>:.·,~.,_<-'·:·-.. ·· ·-.'.·~·;:::·' 

Los certificados pueden ser e>cp~ciid.;~ por rós·fed~f~rfos públi~os, 
y como estudiamos actuarían :eh' forrr:a í:cil;;;giacl~;-~ e~17 .e,'CluíllbriÓ 
de actúaciones- con las -autoric:Íades) - -~ c:~<-.r>· -,-.. ·~·" ¡ ···,·.· .. <<'.':; .. 

se incluye también la obligació;.; ·:,,.de: para .·:,·as: · Entidades 

Certificadoras de modificar '-e,lc.;ci,bJ~to '56Ciar;. t~al:~hdose de 

personas morales, para que se adecúe'al "é,~-.:i~~;.,..;;; eleetróniéo de 

la siguiente forma: ··· ·· · .. : ·•:; . .;; ,;i'f. 

"Los prestadores de se~idos .losque se 

refiere la fracción II del artículo ántE!;ior.écin'i:endrán en su 

objeto social las actividades siguientes: 

I. Verificar la identidad de los usuarios y su vinculación 

con los medios de identificación electrónica; 

11 Las menciones de los articulas que se encontrarán en lo subs1gu1ente se ,.eílcren al proyecto de decreto 
oor el Que se reforman v ad1c1onan diversas disposiciones al Código de Comc,.cio (firma elect,.ón1ca). 
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II. Comprobar la integridad y suficiencia del mensaje de 

datos del solicitante y verificar la firma electrónica de 

quien realiza Ja verificación; 

III. Llevar a cabo registros de los elementos de 

identificación de los firmantes y de aquella información 

con la que haya verificado el cumplimiento de fiabilidad de 

las firmas electrónicas avanzadas y emitir el certificado, y 
, ' _,, 

IV. Cualquier otra actividad no ·incom.patible:: con. las 

anteriores." 

A continuación se señalará el ·-·pro~~dlmf~:n~~) ·de"- inicio de 

prestación de servicios, que debériin ··real.izar jc;'s.·.-,~Pr~~tadores de 
. ' ,. ··- . . ·~ -.-·' 

servicios" como Entidad CertifiC::adora:···: . ·.· ,,, 
';~·--~¿ , ,-. 

r:-·~i' .~~·-.-. 

"Los prestadores• de" servicios' de certificación que hayan 

obtenido la áC:reditadÓr{'dé"'1'a:secretaría deberán notificar 

a ésta la iniciación.; d'e'.~1i3:, ·prestación de servicios de 

certificación dentri'i" d~ 'ios 4S días naturales siguientes al 

comienzo de·dicha -i3~ti\1Í~ad.' (a. 102 del citado proyecto) 

a) Para que ·las ~-er,;;o~as indicadas en el artículo 100 

puedan ser prestadores de servicios de certificación, se 

requiere acreditadón de_la Secretaría, la cual no podrá ser· 

negada si el' solicitante' cumple los siguientes requisitos, 

en el entendido de que la Secretaría podrá requerir-a los 

prestadores de servicios de certificación que comprueben 

la subsistencia del cumplimento de los mismos: 
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I. Solicitar a la Secretaria la acreditación corno prestador 

de servicios de certificación; 

11. Contar con los elementos humanos, materiales, 

económicos y tecnológicos requeridos para prestar el 

servicio, a efecto de garantizar la seguridad de la 

información y su confidencialidad; 

III. ·contar con procedimientos definidos y específicos para 

la tramitación : del . ; certificado; y con medidas que 

garanticen ;'la. ~'érieéli3éÍ)de'· 10~ certificados emitidos, la 

conservi3i:fiói, v'é6;,~'~1'i:~ d~ l;;s r~~istros; 
-·::.<' .. >::·>o "· . . . 

IV. Quie~~~ o~~~~~· o tengan acceso a los sistemas de 

certifiéél'éión ' :·de . los prestadores de servicios de 

certificaciéi,:,,:'no ·podrán haber sido condenados P<;>r delito 

contra el ·patrimonio de las personas o que haya merecido 

pena pri.vai::~va de la libertad, ni que por cualq.uier motivo 

hayan sido inhabilitados para el ejercicio de sU:profesión, 

para dese.rnpeñar un puesto en el servicio· púbHco •. en el 

sistema financiero o para ejercer el comercio;--

V. Contar con fianza vigente por el. monto y éondiciones 

que se determinen .en forma general en las reglas 

generales que· al efecto se expidan por la Secretaría; 

VI. Establecer por esérito 'su éonforrnidad para ser sujeto a 

auditoria po~ p.;,rte ele la Secretaria, y 

VII. Registrar su certificado ante la Secretaría. 

1 'j''i' C1 Te:' r• r, 1,T ¡ _ J.J UJ.1.l ._ · .. • ~ i 

\ F faJ)_J :~ .. ~~:_':~~j-~Jlj 
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Sobresaliente resulta mencionar que además de las medidas para 

garantizar la ejecución del cargo también ya se cuenta con un 

registro para que no se caiga en fraudes o falsos prestadores de 

servicios como Entidad Certificadora. Aunque si hay que 'resaltar· 

que estas entidades deberán también contar con un registro .ante· 

Hacienda. 

.(,:".'" 

Los prestadores de. servicios de certificación que h~y~~ obtenido 

1a acreditación de 1a secretaria detiei-án na~irí'i:iii'r>~· és~¡; 1a 

iniciación de la pi-..,sta.;iÓn de servicios d~ ~~rtlfi~~2ióíl d~~tro de 

los 4.5 días n~t'urales siguientes al comienzo ele ~idha'.;,~ti;;idad. 

A) Para que las personas indicadas· en:' ;;i·:'~rtíc~lo 100 

puedan ser prestadores de servicios ,de, certificación, se 

requiere acreditación de la Secretaria,· la. cual. no podrá ser 

negada si el solicitante cumple los.'siguierites r~quisi.tos, en 

el entendido de que la Secretaría-' podrá ·requerir á los 

prestadores de servicios de certificación que comprueben la 

subsistencia del cumplimento de los mismos: 

I. Solicitar a la Secretaría la acreditación como. prestador de 

servicios de certificación; 

II. Contar con los elementos humanos, materiales·, económicos y 

tecnológicos requeridos para prestar el sen.íid.;; :~: ~f~~t:o de 

garantizar la seguridad de la información y su·~onfidencialidad; 

JI!. Contar con procedimientos definidos y específicos para la 

tramitación del certificado, y con medidas que garanticen la 
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seriedad de los certificados emitidos, la conservación y consulta 

de Jos registros; 

IV. Quienes operen o tengan acceso a los sistemas de 

certificación de los prestadores de servicios de certificación no 

podrán haber sido condenados por delito contra el patrimo_nio de 

las personas o que haya merecido pena privativa de la libertad, 

ni que por cualquier _motivo, hayan sido in.haÍ:irnt,;dos. para. el 

ejercicio de su profesión, para desemp-ef\ar u;:, in1~~t<'.>' 'en el 

servicio público, en el sistema; fin'c.i:ici~rci o; j>ara 'ejercer el_ 
comercio; . ··.'¿. ,· ... :·<:.: ,·.~·.i ·'-··· • ·· •• , 

V. Contar con fianza vig~xt:·:·Ji~,~~:·~rlfo y:cÓ~diciones que se 

determinen en .· forriia '!:l~~~-r.:ÍI ~eC:~;' 1.;'~ 'reg1a's ;~eríerales que al 

efecto se expidan p('.)/1a~s'.i¿rei:~~ia; ' '. 

VI. Establecer por .. escrito-~u-'.c~~f~rmi:d.~~ para ser sujeto a 

auditoria por parte de la Secret~ria, y; 

VII. Registrar su certificado ante la Secretaria. 

b) Si la Secretaria no ha resuelto respecto a la petición del 

solicitante, para ser acreditado conforme al artículo 10012 

anterior, dentro de los 45 días siguientes a la presentación 

de la solicitud, se tendrá por concedida la acreditación." 

También se contempla el uso de la negativa ficta para obtener la 

acreditación como prestador de servicios o Entidad Certificadora. 

1 ~ Se refiere a los notarios y corredores pUblicos. personas morales de caractcr pnvado y las instituciones 
pUbllCdS. 
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Se habla de que ya existirá un contrato en el cual se detallaran 

cuales son las responsabilidades y obligaciones de las Entidades 

Certificadoras. 

"Las responsabilidades de las entidades prestadoras 'de 

servicios de certificación deberán estipularse·' 'en el 

contrato con los firmantes." (a. 103 del citado proyecto) 

"Los prestadores de servicios de certificación deben 

cumplir, las siguientes .obl(gaéiones: (a. 104 del citado 

proyecto) -. ...;;>:: 

l. ComproJ~{ por ~í X', p~~ ·~"'di.; de una persona física o 

moral, que, iactí:i"''' ~en ;,nof"!'lbre y por cuenta suyos, la 

identidad d.¡;:í~s','5(;11C:itantes y cualesquiera circunstancias 

pertinentes' J;;;¡::.;;: j¡;] e,:¡:,i~,ión de los certificados, utilizando 

cualqui;;;~a c:i~· í'~s rnecfios ~dmitidos en derecho, siempre y 

cuando sean pre\iia.:nente notificados al solicitante; 
,..: __ :._ .. ; 

'· .. ..-:·, 
II. Poner a disposicÍón .del firmante los dispositivos de 

generaciÓn efe, lo~ elatos de creación y de verificación de la 

·. "."·: _· :·:~"·_r- ;<~--. -. .. - - .. , 
III. lnform'ar, antes de la, emisión de un certificado, a la 

persona' que, soliC:ite 'sus servicios de su precio,"' de '1as 

condicion~s: precisas para la utilización del.' certificado, de 

sus li~itaciones.de uso y, en s~ ca~o,,de 

garantiza su'. posible responsabilidad; 

IV. Mantener un registro de certificados, en el que 

quedará constancia de los emitidos y · figurarán las 

circunstancias que afecten la suspensión, pérdida o 

terminación de vigencia de sus efectos. A dicho registro 

TESIS CO!··I 
FALLl\_~~:}~,,:L: G~l'J J 
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podrá accederse por medios electrónicos, ópticos ·o·de 

cualquier otra tecnología y su contenido público esta.rá a 

disposición de las personas que lo soliciten. El contenido 

privado estará a disposición del destinatario y ·de las 

personas que lo soliciten cuando así 10· ·autorice ·e1 

firmante, así como en los casos a que ·se ·'refiE!ran'.~las 
reglas generales que al efecto establezca' 1Cl:se~rE!i:aría; 

V. ·Guardar confidencialidad respecto ·a· 1Cl··;.in:f~r~-~ci();, .que 

haya• recibido para la prestaciÓn 'del ~~,:Vi¿Ío de 

certificación; ~ i :~'..>~/_··;:'~ ·,··.·.· 

VI. En el caso de cesar en su activid:.;.~; l~s ;~~~~t~doresde 
servicios de certificación ·deberán ' ¿c,·;,;·¿';;,i'tCl'r'1<'.> .··a· la 

Secretaría a fin de determinar, C:ó;,fc:l~n:ie}:1c:l ~~~~~ieddo 
en las reglas generales· expedidas/ el. c!ek'tin'~:(que se dará 

a sus regis~ros y _ar~hivos;· 

VII. Asegurar las medidas para evit~~',:·~,l~er~ció~ de los 

certificados y mantener' la éonfidenC:ialidai:t cl'é los dato~ en 

el proceso de g~nE!~CIC:ió,;; de los datos :"de 'C:i'eCl~ión de la 
' .. ·, 

firrna-electrónicci-;-~" 

vm. . Est~bl~ce; · cÍeclafacíones ., sobre sus normas y 

prácticas> las: cual e~· harán: del: conoci.:nient<:l. ci.>1 usuario y 
el destinat~~i·o·/~>·-· ·-·~--.'. '_\-~ 

---·.:: ~·<.: ·_ /-· ~>!· 
-- .... :e:!:-· .. ::.;_., ,.-

IX. ProporciÓnar medios'de acceso que permitan a la parte 

. .· - .. e·: _.,_,. 

l. La identidad del prestador de servicios de certificación; 
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2. Que el firmante nombrado en el certificado tenía bajo 

su control el dispositivo y los datos de creación de la firma 

en el momento en que se expidió el certificado; 

3. Que los datos de creación de la firma eran válidos en la 

fecha en que se expidió el certificado; 

4. El método utilizado para identificar al firmante; 

S. Cualquier limitación en los fines o el valor respect9 de 

los cuales puedan utilizarse los datos de :creación de '1a 

firma o el certificado; 
. · .. _-,:.-._.·-. 

6. Cualquier limitación en cuanto al ám,bito,,o el.'alcanée de 

la responsabilidad , indicada por el: prést:ádó~: -(:j'~i':>ieirvicios 
de certificación; 

.:, ~-~ ;~ :~ . '·- ; ,./· '" '. 

',,', ····'':<}; - :/·: .• -, .. ' 

7. Si existe un medio ¡:ia~,.~~qJ,~{~Lfi~n,ª~11,~é 'cié;: aviso al 

prestador de servicios de cértificadón de'Cíue los datos de 

creación de la firma ~é)j,' · sido de ': a18Úr{~_ manera 

controvertidos, Y ;_._.·-~(f·.-

8. Si se ofrece un servicio de,terminación ·d~{-vlg-;;,ncia del 

certificado... - ·· 
' ' ~ . . 

Lo que se pretende hacer con lo dispuesto· por·-e,;;Í:e-artículo es 

que los prestadores de servicios de certit'ÍcadÓ~:ide'n ~ert;;,za y 
,. ,_ ····. - - _.:··.'.,'<:: 

seguridad jurídica en todos los actos,_ que. interveng'an y a los 

contratantes, por eU_o se específica clara.menté .. cuáles_ son las 

obligaciones que estos deben de cumplir. 
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''La Secretaría coordinará y actuará como autoridad 

certificadora, y registradora, respecto de los prestadores 

de servicios de certificación, previstos en este Capítulo." 

(a. 105 del citado proyecto) 

En referencia a lo antes expuesto, se maneja un órgano 

colegiado en el cual intervienen diversas entidades pero sie.mpre 

se respetará la autoridad por encima de todos.'.los'"de.ITiás, es 

decir, la Jerarquía de uno. ·de ellos sobre. los demás '.Y..: esta la 
-->-~> detenta la Secretaria de Economía:· .. ':, 

"Para la pre;t~¿/~~'.•:7~é'ti~~il'.:iC>s·; ~~; '.¿erti),cación, las 

instituciones fin'ar1ciéF~~.~~ ía!i''e;;.,p;e~¡,,s'q~e res ·prestan 

servicia~· ·~~~~i~·¡~~~·s:-?.:~:···;1:~~~~.·~:1.~~~·~.;:,-~.a~r;;;~-- ._'reJ_~cio~á-dO~ con 

transferencias d~ ro'~dos 6 ~;;;,;,res ~e suj~t~rá,.; a las leyes 

que las.' regulari·,·· asic'i como .. a las ·disposiciones y 

autorizaciones. que.emi.tan las autoridades fin.ancieras." (a. 

106 del citado proYe:CtO) 

Exclusión de Responsabilidad por parte de las entidades 

certificadoras 

"Serán responsabilidad del destinatario y de la parte que 

confía, en su caso~ las consecuencias jurídicas é:¡ue entrañe 

el hecho de que no .. hayan .tomado medidas razonables 

para (a. 107 del citado proYécto): 

I. Verificar la fiabilidad de la firma electrónica, o 
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II. Cuando la firma electrónica esté sustentada por un 

certificado: 

i) Verificar,. incluso en forma inmediata,. la validez, 

suspensión o revocación del certificado, y 

ii) Tener en cuenta cualquier limitación de uso contenida 

en el certificado." 

Se prevé el contenido de los Certificados emitidos por las 

Entidades Certificadoras, además de cómo dejan de surtir sus 

efectos después de dos años. 

"Los certificados, para ser conside~ado.5 V_~li.dos; deberán 

contener(a.108 del citado proyecto): , .' . 

l. La indicación de que se expiden c~rn·o.tales; 

II. El código de identificación único del c~rti~cado; 
/·- .. ·~ 

III. La identificación del prestador ·de· servicios 

certificación que expide el · c·~rtift,;~do:; ~azó;:, ~acial; 
domicilio, dirección de correc;;:~-,~~-~~~~)c¡,: e~~- .s_~ _caso,. y los 

datos de acreditaCión ante' ia secrét~r;~; · 

de 

su 

IV. Nombre .del titular del certificado; 

V. Periodo de vigencia del.certificado; 
.. ·.-· -

VI.' La fecha .Y hora. de. la .emisión, suspensión y renovación 

del certificado; 

VII. El. alcance' de las responsabilidades que asume el 

prestador de. servi.cios de certificación, y 

TESIS CON 
FALLA DE OHIGEN 
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VIII. La- referencia de la tecnología empleada para la 

creación de la firma electrónica." 

Por lo que se refiere a los requisitos de validez se cumple el 

motivo, objeto o fin lícitos, y solo faltaría verificar si se cumple 

con, lo previsto por el consentimiento en materia electrónica para 

evitar que haya vicios en el consentimiento. Esto no lo sabremos 

hasta q..;e '_entré en vigor este proyecto de ley y comiencen a 

darse la·s primeras transacciones electrónicas. 

"Un certificado dejará de surtir efectos para el futuro en 

los siguientes casos (a. 109 del citado proyecto): 

I. Expiración del periodo de vigencia del certificado; el cual 

no podrá ser superior a dos años, contados a partir de: la 

fecha en que se hubieren expedido. Antes de-que'conclÚya 

el periodo de vigencia del certificado, pódrá; ~Í~i firll1ante 

renovarlo ante el prestador de servicios dé ce~ifi~,<3~1ó,,-; 

II. Revocación por el prestador::- ,dé: :{séi~_íc:ios - de 

certificación, a_ ~61icitud ·del ;,fi~rl-iaíite';; oTpor la'é:pe'í-sona 

física o moral', repr~se,,ta'dá 'pC,~ éste º"por -Ün: tercero 

autorizado; _ ·~··. :¿.~·(::: -~5~: ';.,.· ·:~;, :i.~;\,.::;:: .. : -
. ·::·:·/: 

111. Pérdida :o inutiliz~i:iÓÍ-i- ~~,~,da~os- d,el dispositivo en el 

que se cori~E!ng~ ~-'.f~,c;i:;f~l;¡'.~~~df'/L• .; ''' 
.·:;· "; ~·· . ;,; ~ ¡:.-~ 

IV; Por hal:le~se;;coll1bro,badb é¡Ue, al momento de su 

expedición,\ el'- 'cÉ!rtificaClo _--~ nó- cumplió los requisitos 

establecidos·· en ;'í~''. ley; ;'situación que no afectará los 

derechos de' terceros de buena fe, y 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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v. Resolución judicial o de autoridad competente que lo 

ordene." 

Por lo que se refiere a la cesación de los efectos··. de los 

certificados, estos se sujetan a reglas generales conve·n·1'ent~s·.~ 
válidas para su aplicación y ejecución. 

Así mismo, se encuentran di.spo'siciones'' que·_ ':s:~:n.~1·6~~~:· el 

incumplimiento de las obligacio'nes.que'coni:~áe'n l¡;s .E".ítict~des 
certificadoras mediante el· _•proc~.di~!l.,.:1to .. ~G"e•:seiÍala: la Ley 

Federal de Procedimiento Adrninistrativo/!esto sénndica en 

artículos 110 y 111 del ~~oY:.;~~¡;"··cie' ci~C'~et~)por !0!1 (ltie 

reforman y adicionan di~e~Ja5·' di~6o~l~ic:',;:','~s : al código 
... 

comercio (firma electrónica)~': 

los 

se 

de 

"El prestador de servicios·~~:~;,;~ificación que Incumpla las 

obligaciones que se · .. le ·in;.p·~;,en: en· el presente Capítulo, 

previa garantía de . audiencia; y mediante resolución 

debidamente fundada Y-. .Tl'·cit:ivada, ·tomando en cuenta la 

gravedad de la sítLláción y reincidencia, podrá ser 

sancionado por la Secreta;Ía ·con suspensión temporal o 

definitiva de sus -f~~~i·o~-e~. Este procedimiento tendrá 

lugar conforme a ':.-1a··_ · Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo."(,;. iío.-del. citado proyecto) 

"Las sanciones-'· .. qtie ':se· señalan en este-'' Capítulo se 

aplicarán sin peéjuÍcio de la -~esponsabilidad civil o penal y 

de las· penas que c.éirr~~spondan· á los delitos en· que,· en su 

caso, incurran los i~fracto~es . ., (a. 111· del citado proyecto) 
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"Las autoridades competentes harán uso de las 

medidas legales necesarias, incluyendo el auxilio de 

la fuerza pública, para lograr la ejecución de las 

sanciones v medidas de seguridad que procedan 

conforme a esta ley. Incluso, en los procedimientos 

instaurados se podrá solicitar a los órganos competentes 

la adopción de las medidas cautelares que se estimen 

necesarias para asegurar la eficacia de la resolución que 

definitivamente se dicte." (a. 112 del citado proyecto) 

También se prevé el auxilio de la fuerza pública para cumplir con 

su carácter sancionador y hacer cumplir lo establecido en este 

ordenamiento. Es válido desde el punto de vista, de que el 

Estado ejerce su dominio y fuerza sancionadora. 

"En el caso de que un prestador de ,servicios de_ 

certificación sea_ suspe.ndido, inhabilitado o canc~lado en 

su ejercicio, •el registro y los, certificados que"; lláyi;i, 

expedido pasarán, para su administraCié>n; ·a otro 

prestador de servicios i:lé certificación ~ué-pára· i:ai .efecto 

señale la Secretaría rnediánté reglas 'ciene(ales:u c~:~Ú3 del 

citado proyecto) 

Cuando se habla de la 

Entidad Certificadora, 

suspensión temporal 2'~e~n-iti2~ , de la 

se señala; . perf.,;¿támente); ci·.:fe • estos 

certificados deberán de asignarse;:);.'' :ú'ria :"·nueva ·entidad 

certificadora, sin embargo ·soÍ~ diée qu~ ¡;;:tiará la •sec~ei:á~ía de 

Economía por medio de Regi~s G;,nerales, p'ero no específica 

cuales serán esas reglas. E~ importante destacar que tendrán 

que examinarlos previamente y decretar si los certificados fueron 

T'fi'c-7~' 

FALL.A,IN 
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emitidos correctamente conforme a las disposiciones legales y 

que no haya en los mismos ningún vicio que pueda invalidarlos. 

Entramos al ámbito Internacional, que inevitablemente nos lleva 

Internet, la globalización y en general la práctica del comercio. De este 

modo también se prevé un capítulo en el que señala como se puede 

reconocer Ja autenticidad de un certificado o firma electrónica emitido 

por una entidad certificadora extranjera. 

Reconocimiento de certificados y firmas· electrónicas. 

extranjeras 

"Para determinar si un certificado o una. firma electrónica 

extranjeros producen efectos jurídicos, o .en qué medida 

los producen, no se tomará en consideración.cualquiera de 

los siguientes supuestos (a ... 11_4_ ~el ci.tad~- p~oyeCto): 
''· .. -

l. El lugar en que se haya ex;:,~dicd.~ ~I certific~d·C: 6 en que 

se haya creado o utilizado ,;;' fi~ma electrÓnka, y 
-~~-_, ,: - • -_ --- - -- - ·: - • ! • -'-

II. El Jugar en qu.;: se, encu~~tre ·e1 :establecimi.;,nto del 

prestador de servicios de·certificación o del firmante." 

Existe efectos Jurídicos dentro y fuera de la República Mexicana. 

"Todo certificado expedido fuera de la República Mexicana 

producirá los mismos efectos jurídicos en la misma que un 

certificado expedido en la República Mexicana si presenta 

un grado de fiabilidad equivalente a los contemplados por 

este Título. 
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Toda firma electrónica creada o utilizada fuera de la 

República Mexicana producirá los mismos efectos jurídicos 

en la misma que una firma electrónica creada o utilizada 

en la República Mexicana si presenta un gra.do de 

fiabilidad equivalente. 

A efectos de determinar si un certificado o una firma 

electrónica presentan un grado de fiabilidad equivalente 

para los· fines de los dos párrafos anteriores, se tomarán 

eri consideración las normas internacionales reconocidas 

por Mé>ciico y cualquier otro medio de convicción 

pertinente. 

Cuando, sin perJu1c10 de lo dispuesto en los párrafos 

anteriores, las partes acuerden entre si la utilización de 

determinados tipos de firmas e'lectrónicas. y certificados, 

se reconocerá que ese acuerdci_.es·.súficiente a efectos del 

reconocimiento transfronterfzo~-. -sal~~- -q~e:·. ;ese acuerdo no 

sea válido o eficaz conforme·al derecho aplicable."13 

- ' ·-- .. -- . 
» . -

La propuesta de Ley resu.lta. apropi.;d·a·y:;,:;ucho más novedosa -que la 

elaborada en el año 2000-porque y~ ;egÍ.rl;,, ~ompletamente al Comercio 

Electrónico, se prevén efectos internaéi~n'<síles; y porque actualmente en 

Europa, América del Norte e incluso.~na.lgunos países de Latinoamérica, 

ya tienen contempladas disposicio¡.;~s '<:i'í:iec~i~en al comercio electrónico. 

Por ende, si estamos involucrados >~;, '': ·~I mundo de Internet, nos 

percatamos que éste supera por mllch~ ·~·:nuestras disposiciones legales 

porque "la red de redes" va satisfaciendo necesidades sociales y 

económicas. 

1
' Ar-t.iculo 114 del Pr-oyecto de decr-cto por- el que se retor-man v ad1c1onan diversas disposiciones al Código 

de comcr-c10 (firma clcctrón1c.1) 



CAPfTUt.O IV. TRATAMIENTO OE LA TRANSACCIÓN CON LA INTERVCNCIÓN oe L.A ENTIDAD CERTIFICADORA 
QUE DEBE REGULAR Et. COMERCIO Et.ECTRÓNICO 

Sin embargo, el camino que sigue ser-á ar-duo ya que se deberán 

mo,dificar- en su. gr-an mayada las disposiciones de índole Federal dado 

que las transacciones se realizan a nivel Nacional, per-o no hay' que 

perder- de· vista, que existe legislación local en cada entidad federativa, 

como loscód,igos· civiles de cada entidad federativa, que deberán tener-. 

concor-dancia con lo que dispongan las leyes federales. 

' : .'· :-: ; ,~-... :\ ;· 
En nuestra·-·-reQislación .actual, se prevé ya en diversas disposiciones, 

como qu;.do::".,;x~·;es~,dÓ "en el capítulo tercer-o, la existencia de,I uso de 

Jos medios :e,1ect~ónÍ~os u ópticos, per-o sólo fue expresado en for-ma 

general/ ·siri ,:· ~·~ofundizar-' en la aplicación de ellos, - ni en los 

pr-ocedim,ientas·'p~'~a"hacer- valer- los contratos electrónicos, ni· los medios 

desolució~ -de· ~C>n~r-over-sias. De ahí la inquietUd de regular t,;dos esos 

huecos de la ley:, Los prestador-es de ser-vicios (En~idades c',.rtificadC>r-as) 

par-a la emisión· de certificados ::par-a -e,·I tráfico 

comerciaL-

Por- ello, sí se r-equier-e de una Entidad Certiftc:'a,dór-a ~ue b,r-iríde certeza y 

seguridad jurídica a estas tr-ansacci,ones','eleéfrÓni~as 'y" como· resulta 

evidente, el legislador- lo esta· vislumbrando co'rí lós- p~oyecfos de ley que 

se han estudiado y que han quedado pe.ndientes de aprobación en la 

pasada sesión del Congreso. 

T'_:;;:;-:-:----------~ 
·~' =~ ~\T 
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Dado que el pr-oblema planteado al inicio de este trabajo consistió en 

r-eflexionar- sobr-e.la·convenlencia de una legislación adecuada en México 

en materia de> comercio electrónico y sobre la inexistencia- de una 

Entidad Certificador-a que. vigile el cumplimiento de actos o negocios 

jur-ídicos efect.'..ados ·por- medios electr-ónlcos, ya que dicha inexistencia 

gener-a incertidumbr-e e insegüridad jur-ídi.ca, se conclu~e que: 

1. El acto de comer-cío es un acto j~~LL()' e~ ·~I qu~ se exter-ior-iza la 

voluntad de los comer-ciantes,. se~rt'p'e;;;.onas·'rí~ic'as•o mor-~les, y 

que su consecuencia es pr-od°ucir; 'erectos ju~ídic~s• del'"ltr-o del 

ámbito mer-cantil, en donde se e·n~iena;;,·que mientr-as uno enajena 

el otr-o adquier-e bienes o ser-vicios: 

2. El acto de comer-cio se clasifica confor-me al artículo -75 del. Código 

de Comer-cio y enumer-a una lista de - actós . que .-5~•:•deb~·n de 

consider-ar- como tales; sin embar-go, par-a ~fecbos'práctiC:os el acto 

de comer-cio se puede subclasificar- por-. la. nattira1Eiz . .;,·.ch7 ·los· actos 

en: contr-atos mer-cantiles, sociedades.· me'~cantiles,' ·t'ítúlos de 

cr-édito y oper-aciones de cr-édÍto. 

3. El objeto del acto de comer-cío e~ pr-oducir- consecuencias de 

der-echo entr-e los comer-ciantes cuando se r-ealice una oper-ación 

mer-cantil. Puede ser- dií-ecto o indirecto. El obj;;,to di~ecto del acto 

de comercio· c~ns~~_té.·::·:~~-~.-;la·;·.·~~~~:~-fÓ~:~ _··.:~~n:~riiisión,· f'.'Íl_.od~fi~a~ión o 

r-econocimiento o ~xtinció','., d~ ci;;,~e;c:¡,o.s\ ,;;bÚgaciones dentr-o de la 

actividades corríerci~I~~·.¡;()·:>~¡:,·-• el '•ámbito mer-cantil. El objeto 

indir-ecto del a-;:to d.i/C:orru~~~io 'consiste en r-ealizar- la actividad 

mer-cantil, con lo q.ue.se ·c;,mple el cometido comer-cial que se 

tiene encomendado. 
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4. Son comerciantes las personas con capáddad legal que prai:tiqUen 

habitual o profesionalmente actos de :com!"rcio •. º h':'gan de éstos 

su ocupación ordinaria, o bie~~·., · I~.~< ·.~u-~ ·.ª~-~i'!~·~t~-1-~~~t~ los 
realicen, las sociedades mercantiles y las' p.;rs;:,;::,5~ .;·;¿t~anj.;ras con 

capacidad legal y autorizadas cÓ,:,forriie•;á''.1a: L'.e~ 'pa~a i:ontráer 

derechos y obligaciones. _ .___ _ • · > -, '• : -,~·:-~:· • , ._, . 

s. Los efectos del acto de comeréio~~,:,·¡~r~á~;frn6ci1fi'i:Clr)tra.nsmitir, 
declarar o extinguir . derechos":::\~·· ,¿;·bli'g;~i~~'es entre los .. 

~:m~=~i:;t:s :nP::g~~l:.:-~~º!;~cf~~:§f·1~1~~:·~~~f~!:1ata:7~~-¡,::eru~ 
derecho. . .· >: ¿ , :::--:;;_:,, , '" . •i - ·· . ,,_ .. 

6. Se entiende que se habla de ~medÍos\ ~l~ctl-ón(co:i- c~ando se envía 
un mensaje en - donde.'s'e ;utillzar)'_~fnºsfrurnentcís electrónicos, 

magnéticos u Ópticos como medio de: comUnicación. 
7. Se con<Jce como n:;e;C:Jio·s·-~1~c't~ÓnÍ¿()~;~ IÓs ITlensajes de datos vía 

correo electrónico;J;.1os cit~c:.:)~ ~.~Q,rf.J'~ct9s de base de datos, 
Internet, las conversadon_es én_ lí~eá (chat); los foros de. discusión, 
entre los más c~-~-u~~e~·~~ '<··· .... :-,-C.~ ··"··:, 

B. El mensaje _ de datos. -.·es ·•.1a: l;.;for'mac-ión .·• gerierada, · enviada, 

recibida, archivada· o : córnuniéada~ -·a '.través · de' -.ios "medios 
electrónicos; ópticos o d~ é'~'~í~~ier ()i:;a teénoiog.ía. ' -> · · -__ ·. -

9. Internet no es .un· m.;diO';seg'úro;C;•para ;;;;aliza~ t~a~~~.;ciones 
comerciales_ ya que: Ja ,f()r;,.;'Cl;!ci~_Jagb_;egul~rni.;nte es p()r, medio 
de tarjeta de crédit() ~-·¡c;'s~fr~-¿.j~~;,.;:;ás<c();;:,í'.;~e~ s;;;"-~~n:,eten por 
medio de dich()~\ris~'~i.,h-;_~~,t~~}'t ' :;. <'f'-"':'..~. e · 

10. Los contenidos;de~if~)'páglnas dé Internet.se dividen en dos 
partes: Progr;,;,.;,~~ d~ éÓ~1~iu't~ y Nombres de Dominio. 

11. se ~ni:iende ¡;¿~ p~o~ra¡:,:,a de cómputo, Ja expresión original 
en cualquier forma, lenguaje o código, de un conjunto de 
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instrucciones que, con una secuencia, estructura ·-y organización 

determinada, tiene como proPósito que-. una computadora o 

dispositivo realice .una :tar~a o -~na función esP.ecífi~~-
12. El nombre d.;, D~~i;:,i() es uri identifiC:ador común a un grupo 

de computadoras ó'éqÚipo's cc:irieCtado's_a·la red~ En· ótr'as palabras 

un dominio es 1á'cfirección que el úsuario' de Internet teclea para ir 

a una página web con· las .. últimas· t~es letras de una dirección de 

Internet. 

13. La regulación sobre comercio electrónico en nuestro país se 

realizó en el año 2000 en el Código Civil Federal, Código Federal 

de Procedimientos Civiles, Código de Comercio y Ley Federal de 

Protección al Consumidor y aunque fue un gran paso ·porque. 

empezó a existir normatividad al respecto, no fue suficiente ya 

que quedaron muchas lagunas. 

14. La unificación de la regulación universal· del Comercio 

Electrónico es importante. porque permitirá realizar tl"<;l,:í~aC:ciones 
comerciales vía Internet en forma transparente' para :;otorgar 

seguridad jurídica a quienes participan ~n ellas;· .La Co~isión de las 

Naciones Unidas para el _derecho mercantil i,ntei-nacional (CNUDMI) 

también conocida como UNCITRAL es la enC:::argada. de realizar esta 

unificación dando el pri.mer; p.a.sc:i;co;,' l¡;¡:c;r.;,a'ción de la Ley Modelo 

para el Comercio Electrónico.:·.' '·:·.•,' .. · .. ·;:_:· .·• 

15. La Norma Oficial ~~~i~~-,,·~.~~~o.M-1s1-scFi:-2002, PRÁCTICAS 

COMERCJ:ALES- REQUISI~~S-~'..-~-~ü'~.f~(~~~-~~--·--DE OBSERVARSE PARA LA 

CONSERVACJ:ÓN DE MENSAl~S .;'~:\~A~~~;c'¿Uyo objetivo es establecer los 

requisitos que deben.:de)obse~á;se para la conservación del 

contenido de mensaj_es 'de datos que consignen contratos, 

convenios o compr:onli.Sos v. ·que corno consecuencia originen el 

surgimiento de derechos y obligaciones, trata de homogenizar el 
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contenido de los mensajes de·. datos, para que pueda ·tener 

concordancia con disposiciones de otros 'países~ 

16. La celebración de un contrato a·. ti-aves' de Internet y 

general mediant~ el uso.·. d~; m.idici; ..,,léct;:ón'i~os; o ::ó'pt'¡~'~s,, 
cualquier otra tecnología;· , soíl· ··la~ .••.'mismé>s·: :··operaciones 

existentes, sólo que é!iicira s~';ealizaí1 á fra\tés cJ~ Íí'iter~et; 

en 

de 

ya 

17. La firma electrÓíl;.:óé) ~{'iJ;,é>:;''clave, una'.c.ri~tog~afla o un 

algoritmo, es decir un conju~to d~ números combinados con letras 

que estab1ezcio ün~cia~e'cie'1c:l.i.At:.ifi~élción .int~k.éi Ciue .. 10 diseña y 

utiliza en s.:;~ tr~· ... ;;~~¿io~es' ~~,;.erciales electrónicas y 'aquél que lo 

acepta parél ce;¡.;t,,.:él;_..;,.; ~;:)ritratc:>. , .. > < i· 
1s. La .:,iílc.:;1aciór1 ci.; ~ 1él's · .. ·partes · y la ~xigibilÍCtad del 

cum~limiento cie'1~ obfigii.ció;; ¿;:;ritráicla seda'poi-'~1'só'1o'hecho de 

haber estamp~do la firn.:.a éri'·e1 docGmeílt,';·base de 1él ~~ciÓn que 

procesal mente será impu~'nable y pLJedeser en cui.1~Llier ~u puesto 

en el que se estampe la firma Íricluyénc:lo la firma electrónica. 

19. La validación de lo~ '~on~réltos electról1ico~ a tráves de un 

registro en el Registro Público de Comercio no es una so.lución ya 

que existen contratos que no requieren de ,inscribirse. en dicho 

registro. La Secretaria de Economía deberá de buscar un registro 

distinto para aquellas operaciones que no requieran de ·inscribirse 

ante el Registro Público de Comercio y valorar si se deberá de 

cobrar por ese registro o será sin costo para los contratantes. 

20. Las entidades certificadoras son toda persona o entidad que 

en el curso habitual de su actividad extienda certificados de 

identificación relativos a las claves criptográficas utilizadas para 

los fines que tienen las firmas numéricas. 

21. El Estado a través de la Entidad Certificadora ejercerá .su 

dominio sobre los usuarios de los medios electrónicos y justificará 
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de alguna forma el ejercrcro de su imperio por ·medio de 

resoluciones que disipa~án las,controve"rsias entre los usuarios. 

22. Para que !as. entida.des .. certificadoras logren su. cometido 

deberán trabajar' como' u;,' órgano colegiado, en donde' haya 

convenios de col~oiba·.::,;a¿,,; en forma piramidal y que ·se vinculen 

entre sí: 

el gobierno, 

concesionarios privados, y " 

fedatarios públicos,· 

para tener control sobre las firmas electrónicas y la forma de 

realizar la transacción en forma local teniendo representación, en 

todo el país y uniformemente. 

Que los organismos privados y fedatarios públicos e ·reporten ·de 

todas las operaciones a la Entidad Certificadora Matriz qúe será la 

encargada de controlar el registro de las transacciones y emitir el 

certificado que lo avale para cualquier efecto que se suscite frente 

a terceros contratante de buena fe. 

23. La legislación actual sobre comercio electrónico resulta 

pertinente pero escasa ya que no se conte.mplan aspectos 

primordiales para hacer posible las operaciones electrónicas; 

24. Aspectos relevantes de los que se carecen en este momento 

son la presencia de entes jurídicos que se encarguen de revisar, 

vigilar y supervisar las operaciones por medios electrónico u 

ópticos; así como un capitulo especial de sanciones para el caso 

de incumplimiento en las condiciones pactadas. 

25. La inseguridad jurídica que existe al realizar contrataciones 

por medios electrónicos, sigue latente entre los usuarios de 

Internet ya que siempre está viva la incertidumbre sobre el 



Conclusiones 

producto o servicio que? hayan contratado y .el cargo a latarjeta de 

crédito. 

26. El consentimien.to• es: la suma·•.de ..voluntades. de. las partes 

que intervienen en un 'acto jurídico' para 2c>...;stitui,r u'na vC>1untad 
común. ·· , · · ·· .. - · ·.-.\·?~~'..:'t · .- .-.-:;::~; 

27. El reconocimiento }eg~1{·~{~1> ' 'senf;n;i'ento ;: i:' d . . 
forma electrónica (c();,~i;.f1t1;.ni~~~~;·. :ie-1~¿,fró~·¡_~~).~rg:: 

0

. :: 

perfeccionamiento ha q~edad'o irit~gra'ci6 desde.·2,puntos cÍe .vista: 

el tácito v el expreso. i:1 consentimiento -- tácil:o:";'es aq~el _ que 

resulta de hechos o actos que lo presupongan e) . .;,·ui:6ricen a 

presumir que se ha exteriorizado la voluntad. El consenti'm-iento 

expreso por medios electrónicos es aquel en que se e>CÍ:~riori
0

~a_ la 

voluntad en forma expresa. 

28. La necesidad de que exista una Entidad Certificad_ora .·para la 

protección de los contratantes, es una realidad - innegable-.. que 

pronto se mostrará en nuestro contexto jurídico. 
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ANEXO "B" 

Norma Oficial Mexicana NOM-151-SCFI-2002., Prácticas comerciales
Requisitos que deben observarse para la conservación de mensajes de datos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.· Secretaria de Economia. 

La Secretarla de Economla, por conducto de la Dirección General do Normas, con fundamento en los 
artículos 34 fracciones XIII y XXX de la Ley Orgánica de la Administración PUbhca Federal; 39 fracción V. 40 
fracciones 111 y XVIII, 47 fracción IV de la Ley Federal sobre Mctrologia y Normahzación. y 23 fracciones 1 y XV 
del Reglamento Interior do esta Secretaria. y 

C<>NSll>t:HA~l>O 

Que es rcsponsabihdad del Gobierno Federal procurar las mcd1dns que sean necesarias para garanllzar 
que los scrv1c1os que so con1orc1al1cen en terntono nacional contengan los requisitos necesarios, con el fin de 
garantizar los aspectos de mformac16n para lograr una efectiva protección del consumidor; 

Oue con fecha 26 do soptiernbro de 2001 el Comité Consultivo Nacional de Norrnahzac16n de Segundad al 
Usunno, lnformac16n Comercial y Práchcas do Comorcm aprobó la pubhcac16n dol proyecto de Norma Of1cml 
r...1ciocana PROY-NOM-151-SCF~-2002. Prácticas corncrc1alcs-Rcquis11os que deben observarse para la 
consC?rvactón de mcnsa1es de dntos, lo cual se realizo en el Diario Oficial do la Federación el 16 do 
noviembre del mismo ar"lo. con objeto de que los interesados presentaran sus comentanos; 

Oue durante el plazo de GO d1;1s nahJralcs conl01dos a par11r rlo l.1 lecha de pubhcac1ón de dicho proyecto 
de Norrna Of1c1al Mexicana, la Marnfoslac1on de Impacto Regulatono a que se refiere el articulo 45 de la Ley 
Fcdoral sobre Metrologia y Norn1élh7ac1ón csluvo n d1spos1c1on del público en general para su consulta. y que 
dcnlro del m1sn10 plazo, los mtcresndos prcscnlnron sus comenlnnos al proyecto de norma. los cuales fueron 
<tnalrzados por el c11ado Con11tó Consultivo. re;1hz<indose las n1od1f1cac1one:-. procedenles, 

Oue con fecha 20 de m:uzo de 2002 el Com1te Consultivo Nacional de Norn1ahzac16n de Segundad al 
Usuario. lntormac16n Con1erc1al y Práct1ctts de Con1erc10. aprobó por unan11n1dad la norma referida. 

Oue la Ley Federal sobre Melrologia y Norrnallzac10n establece que las Norn1as Ofic1a1es Mexicanas 
se consllluycn como el 1nstrurnento idóneo para la protección de los intereses del consumidor, se expide 
lci s1gu1ente Norma Oficial r..1ex1cana NOM-151-SCFl-2002. Practicas comerc1ales-Requ1s1los que deben 
observarse para la conservación de mcnsa1es de datos 

Mex1co, D F . a 20 de marzo de 2002 - El Director General. Miguel Aguilar Romo.- Rúbrica 

'OH.'.\L\ OFICIAi. '.\H:X1C,\;'\;,\ ~O\f-1!'1-S< ·Fl-:!OO:?, PH .. \<'TIC',\S C'0:\1 El-tCL\1.t:S-H.t:Ql "JSITOS Qt:E 
ui-:1u-::-.: OUSJ'.J(V,\USI·: l",\H.A l.,\ ('();'\;St:l(\"AC'IO;'\; IH·: '\fE:"SA.ft:S ut: l>ATOS 

J•Ut:FA<"HJ 

En la elaboración de la presente Norma Oficial Mexicana participaron las siguientes empresas 

ACERTIA NETWORKS. S A DE C V 

ALESTRA, S DE R L DE C V 

ASOCIACION MEXICANA DE ESTANDARES PARA EL COMERCIO ELECTRONICO, A C. 

ASOCIACION MEXICANA DE LA INDUSTRIA DE TECNOLOGIAS DE INFORMACION, A.C 

ASOCIACION NACIONAL OE TIENDAS OE AUTOSERVICIO Y DEPARTAMENTALES. A.C 

BANCO DE MEXICO 

BANCO INTERNACIONAL. S A 

BANCO NACIONAL DE MEXICO. S A 

BBVA BANCOMER. S A 

CAMARA NACIONAL DE COMERCIO DE LA CIUDAD DE MEXICO 
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CAMARA NACIONAL OE LA INDUSTRIA ELECTRONICA, DE TELECOMUNICACIONES E INFORMATICA 

CECOBAN, S A. DE C V 

CONSEJO MEXICANO DE LA INDUSTRIA OE PRODUCTOS OE CONSUMO. A.C. 

COMISION FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

COMPAÑIA PROCTER & GAMOLE MEXICO. S DE R.L. OE C.V. 

HEWLETT PACKARO DE ,..,EXICO. s A DE c.v 
IBM DE MEXICO. S A DE C V 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA. GEOGRAFIA E INFORMATICA. 
Dirección General de Poli11cas y Normas en lnformillica. 

KPMG CAROENAS OOSAL. S C 

PEGASO COMUNICACIONES Y SISTEMAS. S A DE C V. 

PETROLEOS MEXICANOS 
Gcrencm de lnforma11ca y S1s1cmas Financieros 

PODER JUDICIAL FEDERAL 
Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles. 

PROMOCION Y OPERACION. S A DE C V 

SECRETARIA DE ECONOMJA 
-01rccc1ón General de Norn1as 
-Direcc1on Gcner.il t1l: Fornenlo al Con1erc10 lntenor 
-Dirccc1on General de Polrl1ca de Comercio Interior y Abasto. 

SEGURIOATA PRIVADA. S A DE C V 

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIUUTARIA 
Admm1s1rac1on General de Grandes Contnbuycntcs. 
Admm1strac1ón Generar de Tecnologia de la Información. 

SOFTWARE AG. S A DE C V 

VERA ABOGADOS. S C 

WAL·MART DE MEXICO. S A DE C V 

XEROX MEXICANA.. S A DE C V 

X WEB AOQUE. S A DE C V 

O. Introducción 

1. Ob¡e11vo 

2. Campo de aphcac1on 

3. Dcf1rnc1oncs 

4. D1spos1c1oncs generales 

1;-o.;1>1CE 

5. Elementos que intervienen en la conservación de mensajes de dalos 

6. V1gilanc1a 

7. Apéndice normalivo 

8. B1bhografia 

9. Concordancia con normas 1ntcrnacionales 

Transitorio 

O. Introducción 

7-rc1s CON 
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De conformidad con 10 dispuesto por los articulas 40 de la Ley Federal sobre Melrologia y Norniallzación 
en relación con el 49 del Código de Comercio. la Secretarla de Economla deberé emitir una Norma Oficial 
Mexicana que permita el cumpllmionlo de la obligación. a cargo de los comerciantes que utilicen mensajes de 
datos para realizar actos de comercio, de conservar por el plazo establecido en dicho Código, el contenido de 
los mensajes de dalos en que se hayan consignado contratos, convenios o compromisos que den nacimiento 
a derechos y obhgac1ones; y cuyo contenido debe mantenerse integro e inalterado a partir del momento en 
que se generó por primera vez en su forma def1mt1va, debiendo ser accesible para su ulterior consulta. 

1. Objetivo 

La presente Norma Of1c1al Mexicana establece los requ1s1tos que deben observarse para la conservación 
del contenido de mensa¡cs de datos que consignen contratos, convenios o compromisos y que en 
consecuencia ong1ncn el surg1m1enlo de derechos y obligaciones. 

2. Campo do aplicación 

La presente Norrna Oficial Mexicana es de observancia general para los comerciantes que deban 
conservar los mensajes de datos en que se consignen contratos, convenios o comprom1sos que den 
nac1mien10 a derechos y obl1gac1ones, asi como para todas aquellas personas con quienes los comerciantes 
otorguen o pacten dichos conlratos, convemos o compromisos 

3. Definiciones 

3.1 Accplac1on de auloria 

A la propiedad de un algonlm•o de firma d191tal que permite alnbu1r a una persona fls1ca o moral la autoria 
de un mcnsaie dn datos 1ncquivocamcnte. 

3.2 Acto de co111erc10 

A todo acto que la leg1slac1ón vigente considera como tal. 

3.3 Aulenl1cac1011 

Al proceso en v•rlud del cual se constata que una enlidad es la que dice ser y que tal s1tuac1ón es 
demostrable ante turceros 

3.4 Archivo parcial 

Al mensa¡e de dalos representado en formato ASN.1. conforme al apéndice de la presente Norma Oficial 
ti.tciucana. 

3.SASN.1 

A In vcrs•on 1 de Abstracts S1ntax Notalion (Notación Abstracta de Sintaxis). 

3.6 Bits 

A la umdad mmuna de información que puede ser proces8da por Una computadora. 

3.7 Bytes 

A la secuencia de B bits. 

3.8 Clave pUbhca 

A la cadena de bits perteneciente a una entidad parlicular y susceptible de ser conocida püblicamente. que 
se usa para verificar las firmas electrónicas de la entidad. la cual esta matemáticamente asociada a su clave 
privada. 

3.9 Clave pnvada 

A la cadena de b11s conocida únicamente por una entidad. que se usa en conjunto con un mensaje de 
datos para la creación de la firma digital, relacionada con ambos elementos. 

3.1 O Ccr11ficado d191tal 

Al mensa1c de datos firmado electrónicamente que vincula a una entidad con una clave pUbhca. 

3.11 Cód•go 

if r~~·; ~~ e· r 
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Al Código de Comercio. 

3. 12 Código de error 

A la clave indicativa de un suceso incorrecto. 

3.13 Comercranles 

A las personas fis1cas o morales a los que la legislación les otorga tal carécter. 

3.14 Compromiso 

A cualquier aclo jurld1co d1fcrenle del contrato o del convenio. que genere derechos y obligaciones. 

3.15 Confidenciahdad 

Al estado que existe cuando la información permanece controlada y es protegida de su acceso y 
d1stnbuc16n no aulorizada. 

3.16 Contrato 

Al acuerdo de voluntades que crea o transfiere derechos y obligaciones. 

3.17 Convenio 

Al acuerdo de voluntades que crea. transfiere. modifica o extingue derechos y obligaciones. 

3.18 Constancia del prestador de sorv1cios de certificación 

Al mcnsa¡c de dalos representado en formato ASN.1. conforme al Apéndice de la presente Norma 
Oficial Mexicana 

3.19 Criplografía 

Al conJunlo de tCcrncas matcmat1cas para cifrar información. 

3.20 Oest111a1ar10 

A aquella entidad a quien va dmg1do un mensa1e de datos. 

3.21 Emisor 

A aquella entidad que genera y transmite un mensa1e de datos. 

3.22 Entidad 

A las personas físicas o morales 

3.23 Expediente electrónico 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

Al mcnsc,JC de d01tos representado en formato ASN.1, conforme al Apéndice de la presente norma 
oficial n1cx1cana 

3.24 Firma d1g11al 

A la firma electrónica que está vinculada al firmante de manera única. permitiendo asl su identificación, 
creada utilizando medios que aquel pueda mantener bajo su exclusivo control, estando vinculada a los datos a 
que su refiere de modo que cualquier cambio ultenor de los mismos sea detectable. La firma digital es una 
especie de firma electrónica que garantiza la autenticidad e integridad y la posibilidad de detectar cualquier 
cambio ullcnor 

3.25 F1rrna clcc1ron1ca 

A los dalos en lorma clectrornca consignados en un mensaje de datos. o adjuntados. o lógicamente 
asociados al mismo. QlJc pued0111 ser ut1hzados para 1denllficor al firmante en relación con el mensaje de datos 
e indicar que d•cllo f1rmantn aprueba la mformac1ón r~cog1da en el mensaje de datos. La firma electrónica 
establece I¡¡ rclac1on entre los dalos y la 1dcn11dad del firmante. 

3.26 Forrn:110 

A la secuencia claramente defm1da de caracteres. usada en el intercambio o generación de información. 

3.27 Leg1slac1on 
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A las normas jurld1cas generales y abstractas emanadas del Congreso de la Unión, asl como la 
normativldad emanada del Poder Ejecutivo. 

3.26 Mensaje de dalos 

A la lnrormación generada. enviada. recibida, archivada o comunicada a través de medios electrónicos, 
ópticos o cualquier otra tecnologla. 

3.29 Objetos 

A las definiciones del lenguaje ASN.1 

3.30 Original 

A la lníormación contenida en un mensaje de dalos que se ha mantenido Integra e lnallerada desde el 
momento en que se generó por primera vez en su forma definitiva. 

3.31 Prestador de servicios de certificación 

A la entidad que presta los servicios de certificación a que se refiere la presente Norma Oficial Mexicana. 

3.32 Red 

Al sistema de telecomun1cac1oncs entre computadoras. 

3.33 Resumen o compendio 

Al resultado de aplicarle a un mensaje de dalos una runción de criplograrla del tipo /Jash. 

3.34 Sello del prestador de servicios de ccrt1ricaci6n 

Al mensaje de datos rcpresc:mlado en formalo ASN. 1. conrorme al Apéndice do la presente Norma Oficial 
Mu10.1cana 

3.35 Secretaria 

A la Secrutaria de Econornia 

4. Disposiciones generales 

4.1 Los comcrc1antcs dcberan conservar los mensa1es de datos de acuerdo al método que se describe en 
el Apéndice de la presente Norn1a Oficial Me>i:icana 

4.2 La inrorn1ac1ón que se desee conservar se podra almacenar en uno o varios archivos diferentes y/o en 
una o vanas computadoras 

4.3 Sin pequic10 de lo que dispongan otros ordenamientos JUrid1cos aplicables. cuando se pretenda 
conservar en un r11ed10 electromco. óptico o de cualquier 01ra tccnologla. 1nformac16n derivada de un acto de 
comercio, que se encuentre soportada en un medio fls1co s1m1lar o d1st1nto a aquéllos. los comercmntos 
podrán optar por nugrar d1chn información a una rorn1a d1g1tal y. observar para su conservación en forma 
d1g1tal. las d1spos1c1ones a que se refiere la presente Norrna Or1c1nl Me>i:1cana La n11grac1ón de la 1nforrnac16n 
debera ser colcJada por un tercero legaln1cnlc <1uton."!"ado. que const.:uaró que dicha rmgrac1ón se rcahcc 
integra e 1nalterab1cnumtc !<11 y corno se gennro por pnmera vez en su rorma derm1llva El tercero legalrncnte 
autorizado dcbcra ser una persona f1s1ca o rnoral que cucnle con la capacidad tecnol691ca suf1c1enle 
y cun1pla con los requ1s1tos legales apltcablcs 

4.4 Los programns de cómputo (softwarn) para la conservi.lc1ón de los mensa1es de datos dcberan dar 
cumphm1cnto a lo est.-iblcc1do por la presente Norrn.:i Ohc1a1 Mexicana 

5. Elementos que intervienen en la conservación de mensajes de datos 

5.1 Parn la cn11s1on de 1.-i f1nna electrónica y/o d191tal. asi como el prestador de serv1c1os de certificación, 
dcberan observar los rcqu1s1tos que la normaliv1dad aphcablc scr'\alc para su operación. 

5.2 La constancia orn1t1da por el prestndor de scrv1c1os de cer1.tí1cac16n deben'1 observar los términos 
r.slablcc1dos en el Apcnd1cc de la presenlc Norma Oflc1al f'.1e10.1cana 

5.3 Los progran1as 1nforrnát1cos en y con los Que se almacenen los mcnsa1cs de datos a los que se refiere 
la presente Norma Ol1c1al Mexicana. utihzari"ln los formatos para mensaJCS de datos un los lérminos 
establecidos en el Apcnd1ce del rn1sn10 

6. Vigilancia 

20\ 

------------ ----···---......._ 



La vigilancia de la Norma or1cial Mexicana estará a cargo de la Secretaria conrorme a sus atribuciones 
y la lcg1slac10n aplicable. 

7. Apóndice Normativo 

INTRODUCCION 

En este Apéndice normalivo se presentan los elementos necesarios para la implantación de la presente 
Norma Or1cial Mexicana; la descripción del algoritmo de conservación de 1nrormac16n y la definición ASN.1 de 
los objetos usados 

Se describe brevemente el algoritmo y se muestran dos archivos de texto que serán usados para construir 
los obJetos ASN.1 resultantes de aplicar la presente Norma Oficia! Mexicana a estos dos archivos. 
Los objetos ASN.1 creados son mostrados a través de un vaciado hexadecimal de su contenido en formato 
BER. Se incluyen las claves de cnptografia que se usaron en la creación de los e1emplos con el propósilo de 
que se pueda verificar la implantación de la presente Norma Oficial Mexicana 

El contenido de los archivos. las defimcmnes pertenecientes al lenguaje ASN.1 y los archivos ASN.1 
aparecen con el tipo Councr New. Cuando se use el nombre de un Objeto ASN.1 dentro del texto. éste 
aparecerá en 1tAllcas Como rererenc1a se presenta el ¡uego de caracteres ISO 8859·1 (Latin 1) 

FORMACION DE ARCHIVOS PARCIALES 

Para formar un arcluvo parcial se crea un mcnsa¡c en formato ASN 1 que contiene (1) el nombre del 
archivo del s1slcn1a de 1nformac1ón en C!l que esta o estuvo almacenado el contenido del archivo. {il) el tipo del 
arctuvo. y {m) el conlemdo del mismo; con el ob1et1vo de guardar la rclac1on lógica que existe entre estos tres 
elementos 

OBTENCION DE LOS COMPENDIOS O RESUMENES DIGITALES 

Se calcula el con1pcnd10 o resun1cn d1911ar del <Jrct11vo o arclm.tos P•lfCh"J/es 1usul1ado del proceso anlenor. 
usando el ;:1tgor1tmo MDS 

INTEGRACION DEL EXPEDIENTE ELECTRONICO 

Para conformar un expcd1cnle vlectrónico se creara un mcmsa¡e ASN 1 que contiene (1) el nombre del 
cxped1enle. que debe de coinc1d1r con el non1brc con el que se 1den11f1ca en el sistema de información en 
donde esta o estuvo almacenado. (ii) un indice, que conllene el nombre y el compendio de cada archivo 
parcial que integra el cxpcd1cn1e. {iii) la 1dent1f1cac1on del operador del sistema de conservación. y (iv) su firma 
d1g1tal de acuerdo a la definición correspondiente en la presente Norma Oficial Mexicana. 

OBTENCION DE LA CONSTANCIA DEL PRESTADOR DE SERVICIOS DE CERTIFICACION 

Para la obtención de la consf<JfJC1d el s1stcrna de conservac1on deberá usar el protocolo de aplicación 
descoto en este apéndice para enviar el expod1onte al prestador de servicios de ccn1f1cac1ón. quien 
enlllrrá una consta11c1a en formato ASN 1 y la regresara <:JI sistema de conservación, haciendo uso del 
m1srno protocolo 

El expediente opc1ona1mcnte podrtl cnv1arsn con10 un ane10 de correo clcctron1co. siendo aphcablcs en 
este Cé-lso los protocolos lnlcrnct correspondientes 

También podró usarse la transm1s1ón vín Web siempre que el cxpcd1cnlc se reciba como un archivo 
y siempre que se ullhce un d1rectono protegido por nornbre de usuario y contrasei\a Para ello. la forma en que 
lo envio deberá ser como la s1gu1cnlc 

•: '!'l"l"\ ·" • :' l"I "u: t <l••! t•:c><Jl",1:11.1 ;• ;L": 1·1r :- :•• C••t1,<'::,on<...::~,}5 •• lH .. ~r.-...... J- .. pO~t.•• 

.. 11 -~ ·,-¡~- ··m·i l • 1;•·11' I ! 'Hm-d-•I ..... 

¡.:;--.f .. •· ! : • ·:' :- ,, : · 1 np• 1 ~ • ·,-; • • •• ! : . ·.. , ·' •:-·• • ··., :-:r-~· 1 ~ .. : , : ·~'" .• 

· ¡: •! ,.., • • ·,, ... •• ··.o:t>nq • •• \".i: • 1• • •• ·,-,--,n~;t , o; .. :~.,••>-

La constancia dcbcró rcgrosar al cliente corno un archivo de tipo mime apphcahon/octet•slream 1 , 

1 
Lo,. MIME Tri"'"' ¡r.1ultopupo .... h11 .. rnol M,.,1 Í:•Tt•n,.1onsj "º" 1a m.tnl•ra .... 1.'\nd.-.• d•' rn.tnd.ir c.on!on>Clu J tt.-. ... os d., h• •ud 

LO§ 11>0 .. ri.11ri.1E ,. .. ¡w•<...oloc.on topo"> <'In <J.110 ... 1·orno por ••1•••nplo l<J•IO. om.tg••n. dud•o. ole 
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El prestador de servicios de certiricación podrá rec1b11·, s1 asl lo acuerda con sus clientes, madios flsicos 
conteniendo los archivos correspondientes a los expedientes. 

FORMACION DE LA CONSTANCIA 

El prestador de servicios de certificación formará una constancia en formato ASN. 1 que contendré (1) el 
nombre del archivo en donde está almacenada la constancia. (11) el expediente enviado por el sistema de 
conservación. (111) fecha y hora del momento en que se crea la constancia, (iv) la identificación del prestador 
de servicios de cert1f1cac10n y (v) su firn1a digital de acuerdo a la definición correspondiente de esta Norma 
Oficial Mexicana 

METODO DE VERIFICACION DE AUTENTICIDAD 

La venf1cac1ón de la autenticidad de una constancia se realizaré por medio del uso de un sistema de 
verificación que lleve a cabo los pasos s1gu1entes· 

1) venf•car la firma digital del prestador de servicios de certificación en la constancia; 

11) verificar la firma d191tal del operador del sistema de conservación en el expediente contenido en la 
constancia, y 

111) recalcular el compendio de él o los archivos parc1alos y verificar que coincidan con los compendios 
asentados en el oxpad1onte 

Def1rnc1ón ASN 1 

?:~l-N0M-nnO-~ECOYr ~EFINITIONS 

~~¡:.:e; 1 ! ¡ 

md':;> OB.!E.CT I:JEtJTIF'II::B 
~!"FiE:n::·:-ypt. .i.on OA.JE:C"T l rlf:~JT I FI Efl 
md5Wit.hRSAEncryp~.i.un OBJECT !DEtJTr~IER 

l 2 840 113!":>49 
l 2 840 113549 
l 2 840 1135-49 

, ) 
1 1) 
l 4 1 

-- l<t.,n•1t1c.-.dor •.J•' oh~•·•n ,, ut1l~Z·tf P•lfd l"'~ Norm.:is Of1ci..1les Mcxic4nas 

j !/) 

! !'"·•·)'( ¡1<, 1 

f1<>!1t/l.rch:t.V0"> OHJEr:T J0i':UT!r1f;.fi (nom 197J 

rv~inJU~1n.1r1.J OBJF.CT Jp~:UTt~·tEP tnomAr-<::hl.VOS 1) 



no:nJ\T"•)(fo OHJECT JJ)E!:TIF:t-:rt ~ !nom.r"";.l'.'chlVr>.<>. 21 
nrnn/',T-TX.T OUJECT lll~:r;·:-tFIEl-l ~ Jnom..'\T.,xtn 1 f 
n~JMJ",T-Tf-:.X OBJF:~T t DEN"!" J FI EH 1 rionv'\Text.o ;• 1 
:1-:rra'\-:"-P!> Q[i.H:CT lílf-~~:Ttf-'!f-:!{ 

n<imAT-llTMl. OB.J~~,,. tlw~:T!f--!EI• 

OB.H:•·r JIJF:rr: lFit-:F 
n.')mrv·,-1\U OH.JEC r l nE:iT ! F ¡El< 
:-:0noJ.J\-Wl\'I OBJEr; !' I OE:IT ! F l E!•. 
:-.nrr11V'\-MP J UU.11-'.CT l Dt-.:JT I F? ¡.:¡; 

:i<:"im/v'\-IV\M OHLJEC"T 1 IH·:::T I FI ER 

ncml\v tdeoo or~.n:rT r 01-:r:Tt FI ¡.:¡, 
n.~ml\'J-Ml'En OHJ.l::CT I nt-:tJT 1 ... , i'.H 
r"lO!'U'\V-DVD Oli.JECT InF:r.:TIFif-:1• 
:--.o:r..1'\"./-MO'J UBLJ¡.;c-:- JOE~:T!f-'IE!< 

:-1~m;,1 m.HJ••r. OBJECT : !JI-:!;:': F l ~~f~ 
:1 ~Al -.11·¡.~~ OB.l!-'.C'i I DI-~~~:·! ¡.·t Eii 
:- '';'"_,-,:-r;i:-· 0!~.TFt"7 !Dt-:c.:7¡¡.·¡¡ .. ¡.. 
~/,:-.,",1-BMF' 01.Uf-:'_ .. ; !Ot:~;T!l<Fi• 

lnonv;.Texlo it 
{ llOm/\°!'••XT '1 .¡ ~ 

1 nonv;.r .;.;t1 t vo:; .~ 1 
! nom.rv·,11d 1 o l i 
\ numl\,.'\•H il o • ' i 
1 nomAA11dlC> .l t 
¡ no1n.rv·.ud i o .; 1 

( r1nmf,1 ch l vo~ ·~) 

{nom,;.Vt<le~· 1) 
l norn.,'\\.'1d..-.n 2 ! 
fnonv"•'./1ch"~ i: 

¡ nnnu-·,1 ch¡ ve-:< '• f 
1 r1<.>m ... ·,rm.~<1•·n 
Í !l<.'>nL/\: :-1,¡<l<'ll :' ) 

¡ 11<>m,'\:rn.1q••11 

(nnm,·,1.·h1·.•·-.·• 

. r· ~ 

f-'.xt.<L·ns.:.,·:-.es 

.:':1pJ 

EX! •:!ns: ~:1.,,S 
- mpc.J • :r.F~9 
PEt-.lDIU:7:'.: 
.m.;:c•.· ··O': .mov.ie 

.tr-¡:· 

--, ·:-r;.l'..!"-1-WC.Ji-: 
._,.,_,'\.'·:-Wi; 
.,..,.·.:-:-W'.Ji 

-- ~-.... ·.,-'A;' -

OH 'i-. "T ! : ;..~¡·:-:;. l t"i' 
üi'.Ji"~'.T :;¡;•;;·:;.-;FR 

T ::.';..•;¡: ;.·:ri• 
: :-:~·:n·! ;.·: ~.1~ 

'T ::·"•::·: ,_ :;.;... 

t n.::·m..,'1-~ 1 e r , •· ': ~ : • - - • i.- _-

1 ric·:-:i....· .. :.t-Wt)f-.!' : , 

In '!""T"""'!-W<•!•P 
f r~~'!""T"\t-1-WC 1¡.; ~ 

......... ~. ·: 
·-.;,M-;.:;..:.-~:~. tí•·;.: ;.:«r: F!!-:,_. 
-..,.·-z..1-e>•.17:.:. )¡.; Cí· ·:-:-T :~ ~::;·:·: l"lE,_. 

r-J-...'1J,"t 
1 n~•:':'J ... "'11•::-• '" 
11 .. ·r-J..!''lil."?<l -;.:-1-;,c':::T'>..; c1¡...1;._, ::·F:::: ;.·;u• 

inom:d••nrJ.:;.;<1,-;._--. !I 
!norn:i'":--:~~n ... r-.:. .. :_-;, 11 

:- -. ..,¡ í'Pf"!'>C:" .. 1f"¡ :; .;. ·.- • 
.,,:F"-!'llOMf.F·.:i·: 
~:F-IFE 

-.IF-cu;.p 
-- ! F'-1'/\~;..?n!'TI-
- :-- : :-·-r~E~···:.,•F r :;,_~; .. :. 

O!• .~ ¡.:::T 
º"-·:;:r 
01" .: ~:C'r 
O!• . .'~.':'T 
Uf\.-~:, T 
n:-_·c·· T 

r~:-:~.tTrFlEP 
'. :•Eu'!':F!f-:h 
!tif:NT!F"iER 
: ;>EN'!'I E"Ié:f.' 
: !,~.NT I F! Ef< 
; : n.t-:-: ~-¡ EP 

- lncm:r.~:-,;~:-i<.>.F.:.,.,.:.=..s 21 
1 nc.~r.,! l'··r ·;_,n,~F: s ;.:;.-. 3 i 
i n,~m:; •·r-" ':-.-~:·: <> ;.:::.-,, 4 t 
j f!<>m: l'••l"S Hlr¡i'". :S! :::-;. $ t 

.. : ¡ '•. r ~·: :-- .. :-.~. r ' : 
:- ::--:-~Jo:-~¡,;..f-'. 
~IM-CIJP.i 

~ - - : ~-:-r.t-: ~·~_.:_,.,,..!.:.e /1 :_ 

~t.it•~Pt•r·;on,tF.:.s: -
:-::w1bre!~ti' 
lf'" l l 1ri·-, ~ tdi' 
>P•~ll1ct::.>.:l~lP 

: Ji· - :· . r 
Oí\ :::<:T 
Ob...:'!::~;T 

~H• ·::-:~T 

: : , : : ~: ·:- : ;. · r : : 1• 
: ;,::~JT I F l EH. 
![:¡.:tlT!f-IEfl 
: '.~E~!T: ~- ! EP 

, : : :;r:•:ta:Ncr: ¡ 
r·:- o:.' .iui ,._--;t. r- •n'.J• 
l'r: r- t .,t-¡ ·<~t r: r:fl. 
1':-.:.n•_ olll.-:..;t:r-1nq 

: :.-nttfl·-·.J.,1:->rP•·:-,;-.:1.t : :- ~~!::<:•tt¡.:r:c¡: l 
:;vrr-br•• IoP rJor-.:i: •• ['•' t ,;on 'I F is i c-.i. 
• 1p0Idl' O!'l."f~•.:T IL'~:t.tTIF!t-:P., 
-or1~cn;.d::-ld!' r·:-::--•,Jt,! ... :-;t:-ln'l 

P: 1n•.-1nlP!>t.l'.'1nq 

!;¡.:•,YJENr::t-: : 
üliJt-:::T lUEIJTJF"I~R. 

! fl ".'~: .1•:::~ - ! : .::-.~ : ! _-:-: 2' 
111.::.rr>!i'••rs~'lldXo:'>- :; 
1 num! í'..,::-su1~axora: .: 1 
l n'"Jr"l! f'•""!" .... ".:l!'"la~-::i-:-'ll Jt 

:~~n~1:1r~dartJsuor10 
~er-s0n.1r1s1c.•Mo1.1l 
:-.~.•mhr~·t-Q.;-c-•n.--::.. ~ ¡ • l I ,i .. 
'. 1i,0IdrJ 

·;Hntcr: ¡~~omb::•~P<.·r~onaF.:..!.tt~d. 

- ..,,1~ •!r: ~ -i0 ! <J'l 
·.' •:n• • r -:;. :--' r ~. ! : : • - , J ,._J 

• >!< n:.--7 I DEtJT l F! r:R. 
i'r 1 r.t "º•·<~t.rl n<_t, 
:;•;r-•·r ,.--:-,•:!.1:1c:-,1'in, 
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l den t. l. f l.CadorP~rsonc1 OPTlONAL 

f't.lqor-.it.timld•~nt.it1._•r ::~ st-:QtH:tJCF- 1 
dlqo::1t_)"1m Q[~JECT IDl::NTrFit-:k. 
NUt.L 

NornhroConst~nc1dOP ::• Pr1nt.~bleString 

~·i rmaOsu.ir 1 oOP : : - Sf:OUENCE:: ( 
alqoritrnoF1rmd Alqorl.t.hmtdentifier, 
f1rm.i UlT STkING 

F¡rm~Con~t.1nciaor ::• SRQUl::NCI:: 1 
a lqor 1 tmo~·1 nna r .. tqor 1 t. tim Ident l. f l.er • 
t1rm.1 liIT STR!NG 

ke!iUm•o0nOI' : : ~ !H·:r.)UF.tl<..:'.f-: 1 
<1Jqnr 1tmore~1Jm··~1 l'\lq<•f"lt.t1mld·~nt.l.fl.er, 
r~·surr.•·n HIT ~~Tk[rJl; 

~·~,¡ !u-U~·•h•t l<>Ol· 

r'\r:::~11vnr .... rct<1l 
t t t.ulu 

t~ 1 ~:=- .. 
.~¡.:,:,>fJEt-4Ci-: ! 

tl·-:-rf'rp()[", 
T:¡ -,JI•, 
'· • • .. ,. <; ! ~; • 

r.:i~: •'.i•-1;-!ntl:·_: •. :: :;r::11n:N: 
r : t .•!<" ~loml.•r,.t!I", 
r ... ~ 1 :rr" ~' ¡.., .. 

¡.;,q,.~d1~·r.t•• : :- St-:'..iUe:NCE 1 
nomb::-·~-·-·xp•-.d i »:1 t •• P r ¡ nt..ib l eSt r i nq. 
lnd;.c,_• :iET OF Ent.r<1dd-c1l-Indice. 
id-uc.uJr1•-;, Idrl•;u,"lr100P. 
: 1 rm.1-11su" r 1 •.:> F l rmd!Jsua. r:-1 oOP 

,;._•1 lo : : ~ SEQUF.HC'~: ! 
:~;:~-~~~->,j-<ip-!_ l•~rnp.-, 

t ül: L-.-uSU•"ll'." t (> 

tJTCTlme, 
1-:r-tt sorOP. 
f'ol 1n-Usu.ir100P 

· ·~··•t.ir:<..:::-1 : : - ~'E'.i:~¡:~:cr. 1 
fl(_>rno: p-d·~- l.J -·:0ro ·; • .on• • t ·• 
~~xp .... dl\.!llt:•~ 

tk...,mbc-eCon S!:~nc l ~OP, 
E:;xp<-•d1•:-nt.e, 

mc1Z:--:<1-d~-t_ ¡ .. "'!"" 
t 1 t m,1-con~~ ·H-:•· 1,. 

:;._.110. 
¡.·¡ rm.1Const.anci<.10P 

Est.e campo es para el 
representunte leqal 

En el programa ASN. 1 se derincn primeramente los identificadores de objeto necesarios para identificar 
los tipos de archivo que so podré'ln almacenar observando la presente Norma Oficial Mexicana; estas 
dcf1rnc1oncs podrlan ser objclo de rev1s1oncs periódicas para incluir nuevos formatos. luego los objetos 
necesarios para almacenar los archivos o mensajes de datos que serén conservados. 

A lo largo di::! programa se definen diferentes objetos ASN. 1 cuyo uso dentro del programa aclara 
su función 

El campo //rrna·usuano del ob1eto e.1<pediento es la firma digital de los campos nombro-expediento, Indice 
e id-usuario concatenados en ese orden. vistos como una secuencia de bytes. 
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En el ob¡clo sello, el campo ostampa·do·l1ompo es la fecha y hora en formato GMT o IMT con la cual se 
creó el sello. ormsor es al representante del prestador de servicios de certificación que está creando el sollo 
y tol1o·usuano es un número secuencial ascendente para cada usuario registrado del prestador de servicios 
de cert1hcac16n. Es decir. cada usuario llevara un registro numerado consecutivamente de cada operación que 
rog1s1ra el pruslador do scrv1c1os de cert1ficac16n 

El ob¡elo Constancm contiene un campo non1bro-<to-la-constancia que almacena el nombre del archivo de 
computadora donde se guardara dicha constancia en el sistema de 1nformac16n del prestador de servicios 
de cert1f1cac16n, oxpodmnto que es de tipo E11.pedionto y es la información que se registra con el prestador de 
servicios de ccr11f1cac11'm con un sollo cm1lldo por ella. este sollo contiene la fecha y la hora del momenlo 
en que se crea la Constancm El campo lirma-constanc1a es la firma d1g1tal de los campos non1bro-dc-la· 
constancia. c"podiontL•. n1arcc1-do-tion1po concatenados en ese orden y vistos como una secuencia de bytes 

El e¡emplo de cod1f1cac16n está organizado de la s1gwente forma: primero se presentan dos archivos que 
se desea conservar, a conllnuac1ón se construyen cada uno de los objetos ASN.1 correspondientes, (1) los 
lJrcl11vos parciales. (li) el oxpucliuntv que esta almacenado en un archivo de nombre ·docusuano bcr- y (iii) la 
Constancia que esta en el 01rch1vo ·recibo ber·. Los nombres de los archivos que almacenan a1 e11.ped1enta. 
constancia y arcluvos parciales csliln almacenados en los campos non1bre·exped1en1e. nombre·dc-la
cons1anc1a y lltulo rcspccllvarncnte (ver Oef1r11c1on ASN. l) 

Enseguida se prcsen1a el contenido de los objetos ASN. 1 correspondientes La linea 
M============================================ representa el pnnc1p10 y el fin del archivo 
respecllvamenle y no forma parte del archivo 

Los ob¡clos ASN 1 que se prcsenlan están en formato BER y se mueslra un vaciado hexadecimal 
con1P.nlado 

Ar.ct:.ivo ºmcnsaje.txt" 

:.· ,,¡,, p.-i:-,1 •!J,.mpl1t1c .. r· 1-• c:-•_•.-.:.·ion t:•.• d~cume:.·.::-~ ;:h.• 
1•• ¡,, o: 1clal 1a d•.• r•a:-t:••.o;. f::'lt• .. C5 :..:~...;. de dos ,o1;:-.::hl'JC"> 

1··· 

Archivo ''mensajel.txt'' 

.~-'"1>.Jrvt<> .-:i:-.-~1:·.·.1 :!•· 1 .. xto q;u<'" ~('" ut.il1.;.>:dr.1 Pn lu. cr-c'°'c1on ::h? un eJer.:;:::os 
:ne;:»: o: "H' t.::'r.ent:o 1J~L:ar10 y un<t c-on:o;t.<1ncl<.1 de l • .t o='icJ.octllrl .::e p~:·tcs. 

TESIS ·~'JN 
FALLA DE QI][GEN 
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ArchJ.VO p.irCl·> 1 ""oi-pl .b~r·• 

-~E---~-~~~-~~~~· ··-•--u•--------·-·----••-~-
·'º 81 d7 /•ArchlV0t•.11c10J •/ 

13 Ob 6d 6~ •>·· 73 .,¡ íut f)~ 2·~ 74 7H >; ,., itulo:m~ns~jc.txt•/ 
06 º" 7' H 1 º' Hl 3 1 Al 4> 07 01 / ., l P'-': noml\T-TXT • / 
03 H 1 Dr. /•cnnt.P111d0"/ 

00 41 ·12 63 69 "lfi ,,, 20 64 6~ 20 -,. 6~ 78 74 6t 20 7> 74 6~+ •3c 6" 
7J 61 64 6t 20 10 (,} '2 61 20 (i ~.:> 6<J ·~~ ·~d 'º 6c 69 "" f)9 b3 "' 72 20 6c f;} 

20 63 72 ,,, 61 63 "º .,, Ú•' 20 fi4 6> 20 6; 6f 63 .,, fid 6> 6e 74 6( 73 20 64 
65 Oa 75 73 7' f>l 7;> t)<"j 6t 20 79 20 6"t 6f .Se 73 74 61 6e 63 69 61 73 20 64 ., 20 6c 61 :?O 4 t 66 69 63 69 61 6c ñ<:+ 61 20 (,~ 20 'º 61 72 65 -,, 2e 
20 45 73 74 "' 70 Í>~ 73 20 7> br 6t 20 64 60 20 ó4 6[ 73 20 61 72 63 &H 6" 
76 6f 73 º·' .,, ,, 60 ~o 73 6> 20 -,~ 7-1 "" .:;.,-;:- (,':• 7J 61 72 61 6~ 20 65 6e 20 
64 69 f,J GR 6f 20 "' '" 6<1 70 6c 6f 2•• o.-:. 
----~--~#•..,•-~~·•m -· z ~ ~ • ,..,..~ ~~ .. - -..- .. ~ ... -~,.. "'"~ ~ .. = ~= ~ 

p.-trc ~ ·•: "ºrJrt•~'.b~r·· 

30 Al ¡,-.¡ /
0 Ar,-.h1 ·-·"l'·tl"•' t" l./ 

13 "" 6'.> h·· , 1 f.! '"' JI l•l 7.; ¡•• " ulo:mensdJel.txLº/ 

º" ª'' 
,,, 

"1 <J'• ~ ¡ ' "l .;•, 04 01 1 ·' 
,, :n•..,1r;,•J-MPEG• / 

OJ ": /·~·on• .• ,n1·.J,-,• / 
00 .,, .-.~ (,/ 00 (ol '·' •,t 20 64 .,, 20 7• 7. 

l.1 6< ?O "/} h'..> -~o óo:_", 20 7°1 60 7., •:Ol 72 ._;¡ 20 6' 6e 20 6c 61 
7. ..... fl ·'" •>.; í.'J ,., C.ct ,,, ., J ,. 

' 0:.l "! '; ., ~ ._.j 7 '. i,d 

20 7•, ., ~ .. 
"' -, .. ;-·o 7C 6·· .,: .'() 7) 74 bl ,, ) f;';1 01 

:·n ú·l 00 .-.1 .:o (, -'I V• hl ,;u (-4 "' 20 70 "! 
.,, 

'4 "' .. J ;.?._· 

Expediente ''rlocusuario.ber•• 

El expedient:.e en formato BER correspondiente a los archivos 
parcialc~ que aparecen arribJ es: 

(() B;:> Ol ·11> /•cxp 0.··11«nt.-. •-•l•·c1_rn11:•:"-•l';u.1:: 
13 O! f',4 u! •_,1 ''-' •.·ri (,', .-,.. -,.1 ••t ' ;' 1 .·:' "i4 3~ 36 /•nombrc-expt"?dl.cntc 

••l••r.t r·onlL~<}:doc•ll""n' , • .;.,.,• ¡ 
) l /* 11ld1L''-"! 0 

/ 

.?d /•f-:n1 r ld .. -.1l-Inri1<:":~·:•/ 
Ll Oí:! .,1 ·::• ;n 11 2·~ b2 ••'J l;> ¡•• :'::.\::lu:.1:pl.bcr•/ 
)Q 21 /•r .. ,~Ul'l.:!ll!º/ 

iO O•· /•,11q~1: tmore~;umcn:•/ 

cH. 08 ~.1 6 48 Rñ f? Od ~s /•Ict••nt.1.fJ.<:.:c.1dor de Objeto: md':Jº/ 
O'.:> 00 /•NU L•/ 

03 11 00 21 e 4,, a~ be d~ bO ~~~e 01 ~e 66 44 29 71 c2 /•rosumen•/ 
30 :?d /·~:nt_r-.ida-.•l- nd1ce:•/ 

TESIS CON 
FALLA Dii' n.•.·::-· i:i'NT 

._, VLL!\_4~1 
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13 bl 12 70 3;' .;::" ,-.2 f,';> 77' /•t_11ulu: orp.:".bcr•/ 
30 /•r~:!sum••n:•/ 

Oc: /ºolq011t:m~•r••su1nt•11:'/ 
Qó, 00 ;_>a A6 40 96 (7 Od O.-. O~> /º!d<>nr1t1C:.\do, ~;e Ob]et:o: !"'>dSº/ 

O~ 00 /'NULLº/ 
03 11 00 Ele c:O HI hO r ... "'' ··'t h-, <in 5a ~6 O'::> eH J,. 13 20 /•::e>1umen•I 

30 64 /º1d-•1su.1r10•1 
06 OH 7'> Hl ort Hl 33 H2 7'> 01 /ºp••run.0Moralf"1,,1c<i: nom:Per~onaf--15;.c.,.•/ 

30 l.: ··nombret<...,,;!onSoct••lldlJ:•/ 
1'3 OH 52. 61 7q 7'> be 64 t.f /"Ho.1ymuncio 0

/ 

13 50 6~ 72 74 61 1•r.,~r.1lt.ct•/ 

13 C7 48 (,5 7;! 72 6'> 72. 61 /"llo:.rrer.11•/ 
06 O~ 7':; Hl 0'-' 81 i3 82 7"":> Ol 0) /•11popl<itJ: nomlf"-CUR.,-•/ 
13 ::r .:;. 71 7S ¿,,,:!.O 7f, liol ;>o t.c hl 20 41 f>':'." Ll 76 C.5 .:::.:i 55 6e 6'0-

63 fil 20 i.O'J ;'O •_,;• .-,•, ;-"7 r,•1 7 3 -¡,¡ 7., .,t :'0 f,.¡ t_~c, :'O SO 6t ¿.,:: 6c 61 €..; .S9 
6•.• /•cont»n1dnl<:1U:Aq· ... 1 v,1 l.:1 Cl·•'-'<> tJ111r-" d•• R••q1 .. t.r<"> d•~ Pc~l<t-c1on•/ 

10 ->;· /•11rm<0-usu.1r10:•/ 
,. f:,j /•rol :-,r1t.m.,F1 rm.o: •' 

Oc+ .~ 1 Ht> 41-! 01 e: / 0 Id•:!:~~~t1cr1<1or :::.,. Ob]~~;;;: 

r.-.•i':>W 1 ~ hl-'::p,Fr. · 1 YI'° 
C'. • ~;· 11.¡_• I 
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Clavos privadas usadas para firmar 

Con el propósito de poder verificar los obJetos ASN .. 1 definidos en esto documento se incluyen las claves 
privadas que fueron usadas para generar las flrn1as de los documentos mencionados. Durante el proceso de 
generación do claves no se generó la clave pública y ya se ha perdido la información de generación 
de dichas claves. Las claves y los resultados presentados pueden se,- usadas únicamente para verificar los 
fo,-matos de este c1emplo 

Clave privada de usuario 
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Front End de Comun/c,;Jc/ones (FEC. referencia do Implantación para el prestador do 

servicios de certificación) 

Introducción 

El FEC es un programa desarrollado pa,-a manc1ar las comunicaciones en aphcaciones con a,-quitectu,-a 

chente/scrv1dor. fue d1sei"tado pensando en aplicaciones que requieran intercambia,- mensajes en tiempo real. 

Se puede usar la dcrinic16n de este sistema par-a espec1f1car el protocolo de comunicación entre los clientes 

del prestador de servicios de cer11ficac1ón y los sistemas que se indican en la presente No,-ma Oficial 

Mexicana. La Sccre1ari<1 de Econornia deberé canta,- con un sistema de ,-eferencia para que el o los 

-
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prestadores de servicios de cert1ficac1ón tengan un esténdar contra el cual verificar que la implantación de la 

norma es correcla. 

Los objetivos del FEC son: 

Simplificar la programación de los sislemas con arquitectura cliente/servidor, de tal manera que al 

desarrollar un sistema se dejen a un lado los detalles relacionados al manejo de las comunicaciones 

y el esfuerzo se cenire en los detalles propios del sistema. 

Lograr un ambiente de operación flexible que permita la interacción de programas desarrollados en 

distintas plataformas. sistemas operativos y lenguajes. 

Optimar el uso de los recursos y permitir que los sistemas que lo usen operen en ti~mpo Íeal. 

El FEC se encarga de reahzar algunas tareas que, en la arquitectura cliente/servidor tradicional, serian 

reahzadas por el servidor. por eiemplo: 

Autenticar a los chenles Que dest-an establecer comunicación con algün servidor. 

Not1f1car la conexión o dcsconcx1on de un chente al servidor adecuado. 

No11r1car a Jos chentcs si un servidor esta o no en servicio. 

Venf1car conlmuan1ente el estado de los clientes y servidores conectados. 

Es por t!llO que su uso proporc1onil 1~1s s1gu1entes ventajas: 

Provee de 1ransparenc1.l en la locahzac1ón de clientes y servidores. 

Sm1phflca la progran1ac1on de servidores 

Pcrm1le la mteracc1on de progran1as desarrollados en distmtas plataformas. 

l\.1m1m1za el uso de recursos de In red de comunicaciones. 

Esquema de operación 

El modelo básico de operación del FEC se muestra en la figura 1, en ella se esquematiza un programa 

chcnle. el FEC y un programa servidor El esquema de operación es simple: el FEC se encarga de aceptar las 

conexiones de los chentes. aulenllf1car y, en caso de que el servicio al que so deseen conectar se encuentre 

en operación. avisar a este Ult1n10 de la conexión del cliente. 

CJ --- ¡ 
. 

-

Cliente FEC Servidor 

Figura 1. Esquoma básico de operación del FEC 

En este esquema los chentcs no establecen comunicación directa con el servidor, en lugar de ello envlan 

sus mensa1es a través del FEC. éste los toma y los entrega al servidor adecuado. 



Del mismo modo, el FEC recibe los mensajes del servidor y los enlrega al clienle indicado por éste. 

Visto a grandes rasgos, una vez realizada la autenlicaci6n de clientes y servidores, la labor del FEC se 

limita a registrar y transmitir los mensajes de los clientes al servidor adecuado y viceversa, es decir, el FEC es 

únicamenle un mecanismo de enlace entre clienles y servidores. 
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En la figura 2 so muostra un e squoma do la oper-acJón del FEC 
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Comunicaciones en el FEC 

Manejo de Comunicaciones on el FEC 

A fin do n11mm1zar el tráfico en la red de comunicac1ones y permitir el 1ntercamb10 de informac10n entre 
programas desarrollados en d1slmlos lenguajes y sistemas operativos. el FEC utiliza un protocolo de 
comumcac10n abierto. 

En este prolocolo lodos los mensaies constan de dos partes: encabezado y cuerpo. como se n1uestra en 
la figura 3 

·=~ ;mensaje encabezado + 
Figura 3. Todos los mensajes están formados por encabezado y cuerpo 

Tanto el encabezado con10 el cuerpo de los mensa1es se conslruyen con los tipos de dalos básicos de 
lodos los lenguaies de programac1óff char. mi. short. stnng 

Es 1mportanlc mencionar que el prolocolo ut1llzado permite. a partir de los ltpos de datos mencionados y 
respetando ciertas reglas (s1nul<1rcs a las de las expresiones regulares). construir cualquier ltpo de mensaje. 
La única reslncc1on pilí<l que los programas 1nlercamb1en mformac1ón es que acuerden de antemano el 
-1orma10- de los n1cnsa1es que :!.e cnvwran durante la operación 

Encabezado do los Mensajes 

En el prolocolo del FEC. la long1lud del encabezado de un mensa¡c depende del deshnalar10. por e1cmplo. 
en los mcnsa¡cs que envran los chcnles y servidores hacia el FEC. as1 como los mensa1cs que envia el FEC a 
los cl1en1es. el 1?11cabe.:ado tiene una longitud de 4 bytes con la estructura que se rnucstra en la figura 4 

Encabozado 

FEC¡Errorl No 
se encuentra el 
origen de la 
referencia.Clic 
nte 

Destino 

1 bylc 

+ Acción + 
1 byte 

Figura 4. Encabezado de un mensaje FEC Clienta 

A contmuac16n se explican los campos que lo forman. 

Destino Servidor o Cliente a quien se desea enviar el mensa10 (1 byte). 

Acción. lnstrucc1on o procusam1ento que se desea realizar (1 byte). 

Ta mano 

2 bytes 

Tan1a110_ Longitud en bytes del cuerpo del mensa1e. sm incluir el encabezado (2 bytes). 

Por otra parle. el oncabczado de los mensa1es que el FEC envia a los servidores tiene una longitud de 12 
hytes y la cslruclura que se nlucslra en fil figura 5. 

Los elernenlos que conlonnan este encabezildO son 

Orrgon Chente qlle cnvia el rncnsaje (1 byle). 

Acc1ó11 Instrucción o procesanl1ento que se desea realizar (1 byte) 

Atlo. A1os. Día Fecha en que el FEC rec1b16 el mensaie (2 bytes cada campo). 

Hora. Hora en que el FEC rcc1b16 el mensaje 

Tarnar'lo Longitud en bytes del cuerpo del mensa¡c. sm incluir el encabezado (2 bytes) 

La cxistencw de eslos dos t1pos de uncat.Jezado se debe a la necesidad de lluvar un registro detallado de 
los mensa1cs que se transfieren. a los servidores a lravcs del FEC. además de proveer un cierto grado de 
segundad. Es por ello que antes de transtcmr un mensa¡e a un servidor. el FEC debe colocarle una estampa 
de tiempo que cert1f1que la techa y hora en que se rec1b16 
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1:111.·ill~.1.:uh• 

FI:< ·"'~ .. Origon+Ac:clón+ Ola 

1 byln , byh' 2 bylo 2 by!., 2bylo 

Flgu,-a S. Encabezado de un mensaje FEC =>Servidor 

Cuerpo do los mensajes 

2bYIO 

Esta par1e del mcnsa1c es de longitud variable y puede construirse como una expresión regular a panir de 
los tipos de datos mencionados anteriormente. 

El elemento Acción en el encabezado de un mensaje 1nd1ca la sohcstud de que se ejecute una determinada 
instrucción o procesamiento. En algunos casos, para realizar dicha Acción se requiere de información 
ad1c1onal. El conlerndo e 1ntcrpretac16n del cuerpo de un mcnsa1e depende de la Acción indicada en su 
encabezado, es decir. el cuerpo de un mcnsa1e debe respctilr un -formato- previamente establecido entre 
quien lo cnvla y quien debe c1ecutar la acc16n sohcllada 

Corno eslc -1orn1a10- se establece de anten1ano entre los interesados. cuando se recibe un mensaje basta 
conocer la Acción del encabezado para deducir la forn1a en que debe interpretarse el cuerpo. es decir. su 

El -1orn1ato" de un rncnsa1c es una secuencia de tipos de datos básicos que describe su contenido. Para 
fac1htar la lccluril e mterpfelocion de eslas secuencias. a cad;i llpo de dalo se le ha asignado un slmbolo, el 
cual se n1ucstra a cont1nuilc16n-' 

Tipo de dato Simbolo Tamano en bytes 

Ct1ilr 

lnt 

Short 2 
Slnng 

N 

Nota: Dado que el protocolo de cornurncac1on del FEC es abierto. toda la 1nfonnac1on viaja en formato de red. 

lntorpretaclón del formato de un mensaje 

Para reafirmar la idea de -1orma10". a con1muac1on se muestra el -formato" del encabezado y cuerpo de 
algunos mensa¡cs ut1hzados por el protocolo del FEC 

Formato del encabezado de 4 bytes -~/oc%c'}úd" En una trama de bytes con este formato viajan !res 
datos El pruncr y segundo dalo vienen en el prirncr y segundo bytes de la !rama respecl1vamente. 
El valor del tercer dato debe obtenerse de los dos úll1mos bytes de la trama. Lo anterior puede 
deducirse de la labla donde se muestra la long11ud do los clcmon1os que conforman los mensaiesJ . 

Formato del encabezado de 12 bytes -~~cº/oc0/od"lod 0/ud 0/od0/od" En una trama de bytes con este 
formato contiene s1cle datos Los dos pruncros tmncn una longitud de un byte y los restantes 5 de 
dos bytes cada uno 

Formato del n1cnsn¡e Grectmg - 0/os ~{.r Este n1ensa1e se ut1hza para avisar a un servidor de la 
conexión du un chentc Con11ene dos datos· el nombre del chente en una cadena de longitud 
indefinida. pero terminada con el carácter de fin de cadena. y a conllnuac16n su clave en un valor de 
4 bytes 

Formato del n1ensa1e Login - 0/osR Se ut1hz.1 cuando un chcnte l!nv1a su login a un servidor. contiene 
una c.-:-1dcna con la 1nfo11nac16n 

- El l•PO do d,11u .. """l qu•• o;.n "'"''"'J•• '""ni P•ulocolo no hunu un.~ longitud t1¡.1 (>incluye .,1 c,1<."lCh., d~ '•n do C<tdena Es.....,...,)' omµo" 4 nte qu., 

1 
.,., consod•"n l<t 1nnq1lud au c..tdd l•po <l•• dalo,,, dus.trrollar ._., -.011-.otr. .... ol><uludu s• ul1ll.ota un ,.,,.1 .. rna oporahvo d•h"'0:t-: ... a L.onu• 

Torno on ,.. .. ,.,nt,1 1 .... 1<"1\t•lu•l., .. <I•• , .. ,. l•P<>" do d,11os rnn..ir;on< ... t.•n 1.1 1.1bl.t du r.1 S•"C<:oñn ·'"'""º' y .tc.-,..,.1s recuerda e:.~ los dalos ,.,411,.n un 
lurr~'"'º <1" tf'<l , ... ,,,.,.,. un.o ""'" ubh•<11<10S d'lbt.r.""tn tr.1n .. lurm.1r.., •• 11 lur"',.,t" <1" 1.1 c:umpu!,1<10•.1 ,.,c .. 0:010<;1 
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Formato cualquiera: Mº/oc º/od º/ol º/os n(o/oc o/ad ª/al o/os)"'. Esle formato contiene un número variable 
do datos. Podemos deducir que primero viene un dato que ocupa un byte (es decir un valor entro O y 
255), después un dalo que ocupa 2 bytes. luego uno que ocupa 4 bytes, a continuación una cadena 
cuya longitud se desconoce y después una sene de Mn" elementos, este número "n" es un valor 
de 4 byles. A continuación vienen "n" elementos de un byte, "n" elementos de 2 bytes, 
"n" elemenlos de 4 bytes y finalmenlc Mn" cadenas. 

Este úll1mo formalo muestra el potencial del protocolo de comunicación. el cual permite construir mensajes 
de longitud y conlcmdo variable 

Construcción de mensajes 

Dado que el campo Acción en el encabezado de un mensaje tiene una longilud de 1 byte, existen 
únicamenle 255 acciones váhdas en la operación de un sistema. 

Aunque cada aplicación es la encargada de determinar el número de acciones que requiere y la 
información que debcna incluirse en el cuerpo de los mensaJCS a enviar, resulla evidente que existe un 
conjunto de acciones comunas a lodos los sistemas que interactúen con el FEC (por ejemplo los mensajes 
para establecer o tcrrnmar la conexión con el FEC); es por ello que algunos de los 255 posibles mensajes 
cs1i1n reservados i1 est.as acciones comunes ;:i todos los sistemas. En esta sección so 1nd1can cuáles son 
eslos n1cnsn1es rcst~rvados y so dan e1omptos de su construcción 

Mensajes reservados 

En esta secc1on se muestran los mensa1cs que deben usar los programas que se desee establecer 
comunicación con el FEC y el formato de éslos el hecho de que no aparezca un formato asociado a un l1po de 
rnensa¡H rnd1cd qui~ no se requiere 1nforrnac1ón ad1c1onn1 pnr.'.l rcL1l1z,,r la acción sohc1tada. es declf. este tipo 
de mcnsa¡es llenen un cuerpo nulo En la s1gu1cnle secc1on se mucstril la manera de construlflos 

Mensajes reservados para el FEC 

Acción Nombre Formato Descripción 

236 CONFPASSWD Conf1t1na a un cliente que su conlrasefla fue camb4ada 
ex1tosamentc 

243 DEADSRVR Avisa a un cliente que el servidor ha de¡ado de operar 

244 llYE Avisa a un servidor que un cllenlc se desconectó 

245 AREYOUALtVE Pregunta a un chentc/scrvidor si Opera correctamente 

247 GREETING ~'Osº/ol Avisa a un servidor de la conexión de un cliente. 
Incluye nombre y clave del cliente 

249 CHPSWDFA1L Avisa i1 un chcnte que su contrasefla no pudo ser 

251 LOGINFAIL Avisa a un cliente que su cone:x1ón fue rechazada 

252 NOSEf~VICC: El servidor al que desea conectarse está fuera de 

autenticarlo 

255 PASSWREO Sohc1ta a un chente su contrasefla para autenticarla 

Mensajes comunes a todos los clientes 

Acción Nombre Formato Descripción 

o LOGOUT Av1sn al FEC del fin de lo conexión 

LOGIN Envia clave de usuario al FEC 

PASSWD ª/as Envia contraser"ia al FEC 

IAMALIVE Avisa al FEC que opera sin problemas 
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16 CONEXION 

212 CHANGEPASS 0/os 

Solicila conexión al FEC 

Solicita cambio de contrasena. envla nueva contrasena 
al FEC 

Ejemplos de construcción de mensajes 

Para lograr que nuestro prolocolo sea abierto debemos enviar los datos en una forma tal que cualquier 
compuladora pueda interpretarlos adecuadamente. Por ejemplo. cuando una computadora envla un entero de 
32 b11s a otra El hardware se encarga de transportar los bits desde la primer computadora a la segunda sin 
cambiar el orden. sm embargo. no ladas las computadoras almacenan los enteros de 32 bits de la misma 

En algunos casos la d1rccc16n más baJa de memoria conliene el byte menos significativo del entero 
(formato Linte Endian). En airas, la dirección más baja de memoria contiene el byte mas s1gmficalivo del 
cnlero (Formnto 819 End1nn) Estas dos maneras de almacenar dalos se ilustran en la figura 5• 

Interne! resuelve el problema del orden de los bytes al definir un estandar de red que debe utilizarse para 
mlercambiar datos Las computadoras que 1ntercamb1an información deben convertir sus datos de la 
rcpresen1ac1ón local a la rcpresentac16n eslilndar de red antes de enviarlos. Al recibir datos deben convertirlos 
de la rcprcscntactón estandar de red a la rcprcscn1ac1ón local. 

BIG ENDIAN LITTLE ENOIAN VALOR 

1 
01 

1 
00 00 00 

00 H 
1 

11 
1 

00 00 255 

00 14 "' '" 500 

BYTE o 2 

MENSIUE ENCABEZADO CUERPO 

Figura 6. Diferentes Representaciones de Datos 

El eslandar de red de Internet indica que pnmero debe enviarse el byte más significativo de un entero. es 
decir. s• uno considera los bytes sucesivos de un paQuele viajando de una computadora a otra. los enteros en 
ese paquete tienen su byte mtts s1gmficat1vo cerca del inicio y el byte menos significativo cerca del final del 
paquete 

Nuestro protocolo ut1hza el cstilndar do red de Internet para intercambiar información. En la figura 7 
representamos los mensajes necesarios para que un cliente establezca comunicación con el FEC siguiendo el 
estándar antes mencionado"> No olvide que los valores deben enviarse en formato de red. 

• En 1., f•9ura L ul c.unlt!nodu do e.ad·• bvt .. M' h.t rn~>f.,,..ont.1do en lurm."llo heaad.,e1ma1 un1c.&1""""'º con l1nus 1lus1ra1,vos esto no algniflca 
que en el prolocolo los valores. deb.lin envia .... e en formato haaóldoclmal 

• oi ..... ,..,.,. <t.,•1 .. " PI C.lltll">O o. ... r.no s .. .,,.., co•oc.,.do el ,....,1or • 1 - . Psi o ond•ca que SA qu•oro esl,"lbl-Ocor comun•<.!4fc1on con .,.., 5en,.do• cuya cla .. o 
<l•• ..,.~.,,,1,c .. c....,n , • ._ -1· TO<:ln .. los ,..,.,....,.lort•<; connc1.-..10 ... OII FEC t•enPn itS•g'1,1<1a un.1 ciav., Clo 1C1.,nl1!1c.;1c.on 

1--
[.

1 
1 í ' 

;_~}~·---'·· 
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CONEXION 

LOGIN 

PASSWO 

""'º 

0 Sl1no 

"' 1 

... 1 

2. 3 

Figura 7. Construcción do Mensajes para Conectarse al FEC 

Secuencia de Conexión 

Rocopclón y transmisión de mensajes en el FEC 

La secuencia de recepción y transmisión de mensa¡es en el FEC se muestra en la figura 8. 

El mecanismo es el s1gumnlc 

.. 1 

1. El chuntc e envía al FEC un mcnsa¡c destinado al servidor s. este mensa1e tiene un encabezado de 
4 bytes 

2. El FEC recibe el mensaie y anahza el encabezado para determinar a quién debe transferirlo. incluye 
en el encabezado original una csta1npa de tiempo y lo cnvia al destinatario adecuado. 

3. El servidor S recibe un mensa1e del FEC cuyo encabezado es de 12 bytes. en él se indica quien lo 
originó y a que hora se recibió en el FEC 

4. El servidor S cnvia un mensaje dirigido al chente C. este mensa1e tiene un encabezado de 4 bytes. 

5. El FEC recibe el mensa1e del Servidor S. anahza el encabezado. determina a quién debe transferirlo 
y lo cnvia. 

2 3 

4 bytes 12 bytes 

• • 
4 bylcs 4 bytes 

5 

Figura 8. Secuencia do transmisión y recepción de Mensajes en el FEC 

Conexión entro un Cliente y el FEC 

El intercambio de mensajes que debe llevarse a cabo para que un cliente establezca conexión con el FEC 
se esquematiza en la figura 9. 

TESIS l:ON 
;. 
i. 
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CLIENTE TIEMPO 

Sohc11a com?•uOn 

CONEXION 

Env1a Logm 

LOGIN 

Envla Password 

-------~· PASSWORD 

FEC 

Sohc11a Login 

Solicda Pass1NOrd 

·-------
PASSWDREO 

Cone••On 
Acep1ada/Rechazada 

LOGGEDI 
LOGINFAIL 

LOGINREO 

MENSAJES PARTICULARES DE LA APLICACION 

Figura 9. Esquema do conexión do un cliente con el FEC 

Protocolo de comunicación entro el software de almacenamiento y el prestador de 
servicios do certificación 

Se define el protocolo para sohc1tar una constancia como el proced1m1ento siguiente· 

1. El usuario genera, a partir de sus n1ensaJes de datos los arc/11vos p;1rc1ales necesarios para hacer 
con ellos un expod1onte el cual enviara al prestador de servicios de cert1ficac1on. Solicitud de 
conexión por parte del usuano anlc el prestador de servicios de cert1f1cac16n e ident1ficac16n entre 
ellos usando un esquema seguro de 1dent1f1cac16n con cert1f1cados d1g11ales (este proceso puede 
darse mediante un esquema de clave de usuario y contraser'la en una primera etapa) 

2. El prestador de servicios de ccrt1f1cac1on genera una Constancia a partir del Expediente rec1b1do. 
dicha constancia se registra en las bases de dalos del prestador de serv1c1os de cert1f1cac16n y se 
cnvia una copia de ese mensa¡n ASN 1 al usuario 

3. El usuano almacena su Constancia como considere conveniente 

MENSAJES TIPO FEC 

MensaJes del usu:ino al prestador de servicios de cert1f1cac16n. 

Nombre Acción Formato Descripción Posible respuesta 
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SolConsta 12 º/ol o/ad n(%c) Envio de un EJtpedtenle a la OP. CunstaOP/ 
El campo %1 contiene un 1dent1ficador DocNoVal 
del documento (por sesión) para la 
transmisión. 
El campo %d puede tener los 
siguientes valores: 
O - Primer y ünico envio 
1 - Primero de vanos envios 

2 - Envio intermedio 

3 - Ultimo envio 
El campo n(º/oc) represenla el 
EJtped1ente como una secuencia de 
caracteres. en formato ASN. 1 

Mensa1es del prestador de serv1c1os de cerllf1cac16n al usuario 

Nombre 

ConslaOP 

DocNoVal 

Acción Formato Descripción 

22 O/c,I º/od n(º/oc) La OP envía una Constancia al usuario. 

23 

El can1po %1 contiene un 1dent1f1cador del documento (por 
sesión) para la transm1s1ón. este es el mismo valor que el 
enviado por el usuario en el rnensa¡e SolConsta. 

El can1po º/.,d puede tuncr los s•gumnlcs valores· 

O - Pnn1cr y urnco envio 

1 - Primero de vanos env1os 

2 - Envio intcrnlC~d10 

3 - Ult1n10 envio 

El campo n(º/oc) representa el Constancia como una secuencia 
de caracteres. en formato ASN i 

Conliene un código de error que md1ca el motivo por el cual no 
se llevo a cabo la creación de la constancia solicitada. 

Los posibles valores son 

-1 Error en los tipos de datos béis1cos 

·2 Expediente clectrórnco de usuario incompleto 

.3 Algoritmo du resumen o compendio de firma desconocido 

.4 ldenllf1cador de usuano 1nv;ihdo 

-5 F1rn1a de usuario 1nvahda 

Juego de caracteres ISO 8859· l (L~tt•n 1) 

Ch<1r 

& 

Codo 
(código) 

(en decimal) 

Namo 
(nombro) 

Ocscrlption 
(descripción) 

32 Normal space 
33 Exclamat1on 
34 quol Double quote 
35 Hash or pound 

38 An1persand 
39 Apos1rophe 

Open bracket 
41 Clase bracker 
42 Aslen"' 

:·-:(l~r- --·- .__,¡ 
- - .. 

~.~_~{~;EN/ 
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43 Plus sign 
44 Comma 
45 
46 Period 
47 F orward slash 

o 48 
49 

2 50 
3 51 D1g1t 3 

52 D191t 4 
5 53 
6 54 

55 
8 56 01g1t B 
9 57 D1g1t 9 

SH Colon 
59 Scm1coton 

60 Less than 
61 Equals 
62 qt Greather than 

63 Ouestion mark 
64 

A 

Gu H~----------

e 67 e 
D 68 D 
E 69 E 
F 70 F 
G 71 G 

72 H 

73 
74 

K 75 K 
L lG 

1\1 77 M 
N ~ N 

1---~~--+------~~~é-----+---------t~~,___------~~~~----j 
a s1 a 
R ~ R 
s 83 s 
T 84 T 

u e u 
V ~ V 
w 87 w 
X g X 

1---~;c---+-----·~~~~----~--t-~-------r;;---~~~~~~~~~----l 
1 91 Open squarc bracket 

92 Backslash 
93 Clase square bracket 
94 Po1nter 

Underscore 

. -, 

FA.' ------

; 
~ ·~:~;i1J 1 
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b 

d 

g 

p 
Q 

u 

V 

§ 

'"' 

96 Grave accent 
97 
96 
99 
100 d 

101 
102 
103 g 
104 h 
105 
106 i 
107 
106 
109 
110 
111 

112 p 

113 

114 

115 

116 
117 

120 
121 

122 

123 Left brace 
124 Vertical bar 

12~ R1ght brace 

12G Tilde 
160 nbsp Non-brcakmg spacc 
161 mxcl lnvcrtcd exclamat1on 
1 62 cent Cent s1gn 
1 63 pound Pound s1gn 
1 G4 Currcncy s1gn 

1 65 yen Yen s1gn 
1 66 brvbar Broken bar 
167 sect Scc11on s1gn 
168 uml Umlaut or d1acres1s 

169 copy Copynght sign 
l 70 ordf Fcm1mnc ordinal 
1 71 laQuo Lcft anglo quolcs 
1 72 not Log1cal not s1gn 
1 73 shy Soft hyphcn 
1 74 rcg Rcg1stered tradcmark 
1 75 milcr Spacmg macron 
1 76 deg Degrec s1gn 

1 77 plusmn Plus-m•nus s1gn 
1 78 sup2 Supcrscnpt 2 
1 79 sup3 Supcro;cnpt 3 
180 acutc Spacmg acule 
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'11 182 para Paragraph sign 

183 middol Middle dol 
184 ced1I Spacing cedilla 
185 sup1 Superscript 1 
186 ordm Mascu11ne ordmal 
187 raque Right angle quoles 

% 188 frac14 Onc quarter 
y. 189 frac12 One half 
y. 190 frac34 Three quarters 

¿ 191 1quest lnverted questíon mark 

A 192 Agrave A grave 

A 193 Aacute A acule 

A 194 Acirc A circumflex 

A 195 Atilde Atilde 

A 19G Auml A umtaut 
A 197 Anng Armg 

JE 198 AEllg AE hgature 

e; 199 Cced1I e cedilla 

E 200 Egrave E grave 

E 201 Eacutc E acule 

"' 202 Ec1rc E circumfleic; 

E 203 Euml E umlaut 

' 2tM lqrilVC 1 grave 
.....------,---

205 IJcute 1 acule 
206 lc1rc 1 c1rcumflex 

' 207 luml 1 umlaul 

o 208 ETH ETH 
N 209 Nlllda N tilde 

o 210 Ograve O grave 

o 211 Oacute O acute 
o 212 Oc ir e O circumflex 

o 213 Otildc O tilde 

o 214 Ouml O umlaut 
215 times Mult1phcat1on s1gn 

o 216 Oslastl O slash 
u 217 Ugravc U grave 
u 21R Uaculc U acute 
u 219 Uc1rc U c1rcumflex 

u 220 Uuml U umlaut 
y 221 Yacutc Y acute 
I> 222 THORN THORN 

" 223 szhg sharp s 

á 22·1 agrave a grave 
225 aacute a acute 

" 226 acirc a circumflex 

" 227 atilde a tilde 
228 auml a u1nlaut 

" 229 anng <trmg 
230 acllg ac llgature 
231 cccd1I e cedilla 
232 egravc e grave 
233 ea cu te e acule 

" 234 e c1rcumnex 

r------ . 
1 ., 

" 
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., 235 eumt e umlaut 
236 1grave i grave 

237 iacutc i acule 
238 1c1rc i circumflex 

239 1uml i umlaut 
o 240 clh elh 

" 241 nlllde n tilde 

" 242 ogravc o grave 

" 243 oacutc o acule 
o 244 o c1rcumflex 
o 245 ot1lde o tilde 
o 246 ouml o umlaut 

247 d1v1de d1v1s1on sign 
248 oslash o slash 
249 ugrave u qrave 

u 250 uncute u ncutc 

u 251 U c1rcumflcx 

252 llUrnl u umlaut 
y 253 yacutc y acule 

~ 254 tt1orn thorn 

y 255 yuml y urnlaut 

7. Bibliograt1a 

Cod190 de Conierc10 

Ley Federal sobre Metrolog1a y Normahzac1ón 

Reglamento de ta Ley Federal sobre Metrologia y Normal1zac16n. 

NMX-Z- l 3- 1 997. Guia para la redacción. estructuración y presentación de las normas oficiales 

Schnc1er. Bruce Appl1cd Cryptography. 

Leyes Modelo de la CNUDMI sobre las Firmas Electrónicas y sobre Comercio Electrónico en 
General 

ISO/IEC 8859-1·1 gns lnformallon 1echnology·Bb11 s1ngle·byte coded graphic characler sels-Part 1: 
Lat1n alphabet No 1 

S. Concordancia con normas lntornaclonalos 

La prcscnle Norma Of1c1al Mexicana no tiene concordancia con norma internacional por no existir 
rclcrcnc1a alguna al rnornunto de su elaboración 

TRA:"IOSIT(IH.10 

UNICO - La presente Norma Ollc1al Mexicana entrara en vigor una vez que la Secretaria de Economla por 
conducto de la Dirección General de Normas. publique en el Diario Oficial de la Federación el aviso 
mediante el cual dé a conocer la existencia de infraestructura para llevar a cabO la evaluación de la 
conformidad en los térmmos de la Ley Federal sobre Metrologla y Normalización y su Reglamento. 

México. D F .• a 20 de marzo de 2002.- El Director General. Miguel Agullar Romo.- RUbrica. 

Fuente 01ano of1c1al de la Fed~rac16n del 4 de 1un10 del 2002 
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• Introducción a la LSSI 
• ¿Qué servicios se pueden prestar a raíz de la 

aprobación de la LSSI? 
• ¿Qué obligaciones impone la LSSI? 

Índice 

• Responsabilidad de los prestadores de servicios 
de intermediación 

• ¿cómo se puede enviar publicidad? 
• Los contratos electrónicos 
• Incumplimiento de la LSSI 

• El presente documento únicamente tiene carácter divulgativo. No supone asesoramiento legal alguno, 
aplicable a una caso concreto. Con el presenle documento únicamente hemos tratado de realizar un 
breve resumen de lo establecido en la LSSI. Para obtener un mayor conocimiento de la LSSI y de lo en 
ella establecido aconsejamos su lectura integra. 
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Introducción a la LSSI 

• La Ley regula: 
- Algunas de las obligaciones de las empresas, 
- Códigos de conducta, 
- Algunos aspectos sobre publicidad, 
- Ciertos puntos sobre contratos electrónicos, 
- El régimen sancionador. 

• Las empresas deben tener en cuenta otras leyes: 
- Ley de Ordenación Comercio Minorista, 
- Ley de Condiciones Generales de Contratación, 
- Ley General de Publicidad, 
- Ley Orgánica de Protección de Datos (LOPD), etc. 
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lQué servicios se pueden prestar a raíz de la 
aprobación de la LSSI? 

Cualquier empresa puede prestar cualquier servicio 

Restricciones a la libre prestación de servicios: 
- Resolución del órgano judicial o administrativo: 

• Salvaguarda del orden público 
• Protección de la salud 
• Respeto a la dignidad de la persona 
• Protección de la juventud y de la infancia. 
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lQué obligaciones impone la LSSI? 

• A todas las empresas on line: 
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- Notificar al registro donde se encuentren inscritas para la 
adquisición de personalidad jurídica o a los solos efectos de 
publicidad un nombre de dominio en el plazo de un 
mes (Periodo transición 1 año). 

- Informar en el site de forma permanente, fácil, directa 
y gratuita acerca de: 
• Datos identificativos de la empresa, 
• Precio del producto o servicio, 
• Indicar si se incluyen los impuestos aplicables 
• Gastos de envió 
• Códigos de conducta a los que este adscrita 

- Retirada de contenidos o suspensión del servicio a 
solicitud del órgano competente. 
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lQué obligaciones impone la LSSI? 

• ¿ Qué datos de la empresa deben figurar en su web? 
- El nombre o denominación social 
- El dirección postal y de correo electrónico 
- La inscripción registra! 
- Los datos de la autorización y del órgano que la 

concedió, si la actividad esta sujeta a autorización 
administrativa 

- El Número de Identificación Fiscal 

• lQué datos del profesional deben figurar en su web? 
',\·:::" 1 - Los '.elativos al Colegio profesional al que pertenezca 
~ o-3 - El numero de colegiado. 

\
> t:rJ 1 ' 1 d ' . 1 t LJ ~ - E t1tu o aca em1co con e que cuen e. 
~~~ ~~ - Estado de la UE que se expidió u homologó su título 
~o , 
:::· z - Las normas profesionales aplicables a su profesion 
..,J 
tij z l 6 
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¿Qué obligaciones impone la LSSI? 

• A los proveedores de acceso a Internet, los 
prestadores de servicios de alojamiento y a los 
operadores de telecomunicaciones 
- Retener* datos sobre comunicaciones electrónicas 

como máximo durante un año con la finalidad de: 
• Poder realizar una investigación criminal 
• Salvaguardar la seguridad pública y la defensa 

nacional. 

* Pendiente desarrollo reglamentario 

Son servicios de intermediación la provisión de servicios de acceso a Internet, la 
transmisión de datos por redes de telecomunicaciones, la realización de copia 
temporal de las páginas de Internet solicitadas por los usuarios, el alojamiento 
en los propios servidores de datos, aplicaciones o servicios suministrados por 
otros y la provisión de instrumentos de búsqueda, acceso y recopilación de datos 
o de enlaces a otros sitios de Internet 
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• Regla General 

Responsabilidad de los prestadores 
de servicios de intermediación 

ECE 

- No son responsables por la información, de otras 
empresas, que transmitan, almacenen y/o a la que 
dirijan a través de enlaces o directorios de búsqueda. (La 
colocación de enlaces es una actividad de intermediación, aunque la realice un sujeto no 
especializado) 

• Excepciones, en caso que: 
- No hayan originado la transmisión de información. 
- No modifiquen o seleccionen la información y/o los 

destinatarios de la información. 
- Retiren la información almacenada o imposibiliten el 

acceso, cuanto tengan conocimiento efectivo de que: 
• Ha sido retirada 
• Se ha imposibilitado su acceso 
• Un órgano competente haya ordenado retirarla o 

impedir el acceso 
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lCómo se puede enviar publicidad? 

Obligaciones de las empresas: 
- Solo se puede enviar publicidad si ésta ha sido 

previamente solicitada o expresamente autorizada. 
- Se debe identificar claramente que se trata de 

publicidad. 
- Incluir la palabra "publicidad" al comienzo del 

mensaje. 
- Indicar la persona física o jurídica en nombre· de la 

cual se realiza el envío de publicidad. 
- Establecer un procedimiento sencillo y gratuito para 

que los usuarios puedan revocar el consentimiento. 
- Informar por medios electrónicos del procedimiento 

de revocación del consentimiento 
- Indicar condiciones de acceso y participación en 

promociones, juegos, sorteos, etc. 
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lCómo se puede enviar publicidad? 

Derechos de los usuarios: 
- Conocer, antes de celebrar contrato, si la dirección 

de correo electrónica va a ser utilizada para realizar 
envíos publicitarios. 

- Solicitar, en cualquier momento, el cese del envío de 
publicidad. 
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Los Contratos Electrónicos 

• La Ley establece la plena validez y eficacia de los 
contratos 

• Los documentos electrónicos equivalen a los 
manuscritos y en soporte papel. 

• La prueba de la celebración del contrato está sujeta a 
reglas generales de Derecho 

• Ley aplicable al contrato es la establecida en Derecho 
internacional privado 

• El lugar de celebración del contrato es 
- El lugar de residencia habitual del consumidor 
- O el lugar de establecimiento de la empresa de 

servicios, salvo pacto en los contratos entre 
empresas 

ECE 
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Los Contratos Electrónicos - Requisitos 

Antes de celebrar el contrato 
- Informar de manera clara, comprensible e inequívoca: 

• Los trámites que deben seguirse para celebrar el 
contrato. 

• Si, se va a archivar y a ser accesible el documento 
electrónico en que se formalice el contrato. 

• Los medios técnicos para identificar y corregir 
errores en la introducción de los datos. 

• La lengua o lenguas en que puede formalizarse. 
- Poner a disposición del usuario condiciones generales 

del contrato de forma que pueda almacenarlas y 
reproducirlas. 

- Indicar el plazo de validez de las oferta. Sino se fija la 
oferta, es válida durante todo el tiempo que 
permanezca accesible. 

12 
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Los Contratos Electrónicos - Requisitos 

Después de celebrar el contrato 
- Confirmar la recepción del pedido: 

• enviar acuse de recibo por e-mail u otro medio 
equivalente en el plazo de 24 horas. 

• o por cualquier otro medio equivalente al utilizado 
en el procedimiento de contratación siempre que: 

- la confirmación pueda ser archivada y 
- se envíe al término de la sesión de compra. 

ECE 
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Incumplimiento de la LSSI 

l. Infracciones muy graves 
2. Infracciones graves 
3. Infracciones leves 

• Infracciones muy graves 

- El incumplimiento de las resoluciones administrativas de: 
• Interrupción de servicio o para retirar los datos 
• Suspensión de la transmisión, el alojamiento de datos, el 

acceso a la red o la prestación de cualquier otro servicio 
equivalente de intermediación 

• Retención de los datos de tráfico 
;.;;-·.·-·~ - La utilización de datos retenidos para finalidades diferentes 
~ ,.-:¡ • Sanción, multa de 150.001 hasta 600.000 C 
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Incumplimiento de la LSSI 

• Infracciones graves 
- No ofrecer los datos identificativos de la empresa en 

el site 
- No ofrecer información clara y exacta sobre el precio 
- Realizar un envió masivo de publicidad no solicitada 
- Realizar mas de tres envíos de publicidad no 

solicitados a un usuario en un año 
- No poner a disposición del usuario las condiciones 

generales 
- Incumplimiento habitual de la obligación de 

confirmar la recepción del un pedido 
- Resistirse a la actuación inspectora 

• Sanción, multa de 30.001 hasta 150.000 C 

ECE 
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Incumplimiento de la LSSI 

• Infracciones leves 
- No informar del nombre de dominio que utilice la 

empresa al registro público en el que esté inscrito. 
- Enviar publicidad a usuarios que no lo hayan 

solicitado, cuando no sea infracción grave. 
- No ofrecer la información requerida por la Ley a los 

usuarios relacionada con la profesión, NIF, ... 
- No identificar la publicidad de acuerdo eón lo 

dispuesto en la Ley 

ECE 

- No proporcionar al consumidor la información previa · 
al contrato que señala la Ley. 

~ - No confirmar la recepción de pedido. 
~ ;:J • Sanción, multa de hasta 30.000 e 
•--~ [F'} 
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Incumplimiento de la LSSI 

• Publicación de la sanción en Boletín Oficial, dos 
periódicos o página de inicio del site. 

• Multa coercitiva por importe de hasta 6.000 €/día por 
incumplimiento medidas provisionales 

• Graduación 
- La existencia de intencionalidad 
- Plazo de tiempo durante el que se haya venido 

cometiendo la infracción 
- La reincidencia 
- La naturaleza y cuantía de los perjuicios causados 
- Los beneficios obtenidos por la infracción 
- Volumen de facturación a que afecte la infracción 

cometida. 

ECE 

17 

Asociación Española de Comercio Electrónico.· Barcelona, Septiembre 2002 



CONVENIO de Colabo..-aclón pa..-a establocel'" los mecanismos do omisión y adminlst..-aclón de los 
certificados digitales, quo se utilizarán pa..-a accedo..- al Rogist..-o Público do Como..-cio y pa..-a ..-oaliza..
t..-ansacclonos come..-clalos, quo colob..-an la Soc..-otal'"ia do Como..-clo y Fomento lndust..-lal y el 
Colegio Nacional do CoHodu..-ila Pública Mexicana, A.C. 

ÁI mal'"g.Cn Ün.Sé110 co~:; e1 ESc~dO Nacio.nal. que dice: Estad.Os Unidos Mexicanos.- Secretarla de Com-erc10 
y Fomento Industrial. 

CONVENIO DE COLABORACION PARA ESTABLECER LOS MECANISMOS DE EMISION V 
ADMINISTRACION DE LOS CERTIFICADOS DIGITALES. OUE SE UTILIZARAN PARA ACCEDER AL 
REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO Y PARA REALIZAR TRANSACCIONES COMERCIALES. QUE 
CELEBRAN. EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE COMERCIO V 
FOMENTO INDUSTRIAL REPRESENTADA POR SU TITULAR EL DR. HERMINIO BLANCO MENOOZA V 
EL DR. ISRAEL GUTIERREZ GUERRERO, SUBSECRETARIO DE COMERCIO INTERIOR. A LA QUE EN 
LO SUCESIVO SE DENOMINARA LA -sECRETARIA- V EL COLEGIO NACIONAL DE CORREDURIA 
PUBLICA MEXICANA. A C .. REPRESENTADO POR EL LIC. GERAROO MALDONAOO GARCIA. EN SU 
CARACTER DE PRESIDENTE. Y POR LA LIC. MARTHA SUSANA RODRIGUEZ ACEVES Y EL LIC 
FRANCISCO CASTELLANOS GUZMAN. EN SU CARACTER DE PRIMER Y SEGUNDO 
VICEPRESIDENTE. RESPECTIVAMENTE. DE DICHO COLEGIO. A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
DENOMINARA EL -coLEGIO NACIONAL-, CONFORME A LOS CONSIDERANDOS. DECLARACIONES y 
CLAUSULAS SIGUIENTES· 

CONSIDERANDOS 
Que el Oecrclo de 29 de mayo de 2000. pubhcado en el Dial'"io Oficial de la Federación por el que se 

reforman y ad1c1onan d1versilS d1spos1c1ones del Código C1v1I para el 01stnto Federal en Materia Común y 
para toda la República en Mah.ma Federal. del Cód1go Federal de Proced1m1cntos C1v1tes. del Código de 
Comercio y du la Ley Federal de Prolccc10n al Consumidor. reconoce la utilización de medios electrónicos. 
ópllcos o de cualquier tocnologia en la celebración de actos de comerc10. 

Que conforme al Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2000, por el 
que se íj!fur1nan y ild1c1or1a11 diversas d1spot.1c1oncs del Cod190 de Corncrc10. la Secrct.-iri<1 dn Cornerc10 y 
Fomento lnduslnal, ccrt1hcaril los n1ed1os do tdenhf1cac1án que ut1hcen las personas autonzo.tdas para firmar 
electrónicamente la tnlormacion relacionada c'.:ln el Rog1slro Públtco de Comerc10, asi como la de los damas 
usuarios del mismo. y e¡crcnrá el control de estos n1cd1os a fin de salvaguardar la conf1dcnc1ahdad de la 
información que se ren11ta por esil via. y 

Que acorde a lo establecido en el articulo 1 O del Acuerdo que establece los Lmeam1entos para la 
Operación del Registro Público de Comercio. publicado en el Diario Oficial do la Fodo..-ación el dla 18 de 
scpliembre de 2000. la 01rúcc1ón General de Normi1t1v1dad Mercanlll habilitará a las autoridades 
ccrt1f1cadoras para em1llr cert1f1cados d1g1talcs u otros n1cd1os de 1dcnt1f1cac1ón de los notarios y corredores 
púbhcos; la SECRETARIA y el COLEGIO NACIONAL acuerdan celebrar el presente Convenio de 
colaboración. al tenor de las s1gu1enles declaraciones y cláusulils 

DECLARACIONES 
1.- Oc la SECRETARIA 
1. Que de conformidad con 10 dispuesto en los ilrticulos 2o fracción 1 y 26 de la Ley Orgánica de la 

Adrn1n1strac1on Publica Federal. es una dependencia del E¡ccut1vo Federal. con las alnbuc1ones 
que le confiere el <1rticulo 34 del propio ordenan11ento legal 

2. Que en curnphm1ento a lo senalado en los articulas 30 bis y 30 bis 1 del Código de Comercio y en 
eJcrc1c10 de las atnbuc1ones que le otorgan las d1spos1c1oncs 1urid1cas que regulan su actuación. es 
su mtcrCs celebrar el presente Convenio con el COLEGIO NACIONAL 

3. Que el Dr. Hern11mo B1.anco r-..1cndoza. Secretario de Comercio y Fomento lnduslnal. y el Dr. lsl'"ael 
Gullé?rrez Guerrero. Subsecretario de Corncrc10 lnlenor. cuenlan con las filCUltades neccsanas 
para la celebración y cumphm1cnto del presente Convenio, de conformidad con lo drspucslo en los 
articulas 4 y 6 fracciones IX y XIII del Reglamento Interior de lil Secretaria de Comercio y Fomento 
Industrial 

4. Ouc para los electos del presente Convcmo sct'lala como dom1c1lio el ubicado en Alfonso Reyes 
número 30. colonia Hipódromo Condesa. r.1é?x1co. D1s1nto Federal. 

11.- Oc el COLEGIO NACIONAL· 
1. Ouc es un;i nsoc1ac1ón c1v1I y que se encuentra constituida de conformidad con las leyes aplicables 

y vigentes en la Repúbltca Mcx1can .. 1. segun se desprende de la escntura pUbhc., numero 1535. 
otorgada el 27 de marzo de 1998. ante la fe del hccnc1ado Pudro González Durán .Junior, lllular de 
la Notaria Públlcn número 19 de la ciudad de Gtt.tdala1ara, .Jahsco 

2. Que dentro de sus fines y objeto social se encuentra entre otros. la promoción. difusión. 
instrumentación y adm1nistrac1ón de cualqwer s1stcn1a o método de firma d1g1tal pudiendo actuar 
como cert1f1cador o con10 registrador de firmas d1g1talcs dentro de los conccplos que se denominan 
como cnplografia Por lo que el Colegio podro'l celebrar y e¡ccutar convenios que sean ut1les. 
neccsanos o convenientes para la plena reahzac1on de su Objeto y fines 

--~-·-·- ·--.__ 



3. Oue es su interés celebrar el presente Convenio con el objeto de establecer los mecanismos de 
emisión y administración de los cert1r1cados digitales. a través de los cuales se tendrá el acceso a 
la base do datos, envio de información por medios electrónicos al Registro Púbhco de Comercio y 
se podrán realizar transacciones comerciales 

4. Que los licenciados Gerardo Maldonado Garcia. Martha Susana Rodrigucz Accves y Francisco 
Castellanos Guzmán, ..-eprescntanles suyos en este acto, cuentan con facultades suf1c1entes y 
bastantes para obligarla. según se desprende de la Escritura Pública número 1535. otorgada el 27 
de marzo de 1998, ante la fe del licenciado Pedro Gonzé'llcz Durán Junior. titular de la Notaria 
Pública número 19 de la ciudad de Guadala¡ara. Jalisco, facultades que no les han sido revocadas 
ni disminuidas en forma alguna. 

S. Que para los efectos del prcsenle Convenio scl"lala como su dom1cilm el ubicado en ta avenida 
Unión nümero 163, despacho 1001. piso 10. sector Juarez:. en la ciudad de GuadalaJara. Johsco. 

111.· De las partes: 
Oue han decidido unir y coordinar sus esfuerzos para promover el uso de los n1ed1os electrónicos y 

lograr seguridad iurldica en el uso de dichos medios traltmdose del Registro Púbhco de Comercio. 
En virtud de lo anterior. el Gobierno Federal por conduelo de la Secretaria de Comercio y Fomento 

Industrial, y el Colegio Nacional de Correduría Púbhca Mexicana, A.C .• con fundamento en los articulas 26 y 
34 fracciones XIV y XXX de la Ley Orgánica de la Adm1nistrac16n Púbhca Federal. 30 bis y 30 bis 1 del 
Código de Comercio; 4 y 6 fracciones IX y XIII del Reglamento lntcnor de la Secrctana do Comercio y 
Fomento lnduslnal, publicado en el Diario Oficial do la Federación el 10 de agosto do 2000. 1o. fracción V 
y 2o. del Acuerdo que adscnbe orgamcan1entc unidades adn1m1strat1vas de la Secretaria de Cornerc10 y 
Fomento lndustnal publicado en el Diario Oficial do la Federación el 14 de agosto de 2000. y en la 
clausula segunda, numerales 20 y 23 de los Estatutos del Colegio Nacional de Correduria Pública 
Mcidcana. A C., otorgan el presente Convenio al tenor de las s1gwentes 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- El objeto del pre-scnte Convenio es estnblccer los mecanismos de em1st0n y adm1n1strac16n 

de los cert1f1cados d191tales. que se ulihzarttn por los corredores púbhcos pnrn acceder ;ir Rcg1slro Público 
de Con1crc10. conlorn1c a lo que cslablcce el .:11t1c11Lo 30 bis 1 del Codi<JO lle Conu!rC•o ,_. para realizar 
transacciones comerciales. 

SEGUNDA.- La SECRETARIA y el COLEGIO NACIONAL se comprometen a em1!1r conforme lo 
establecido en el Código de Comercio y en los hnoanucnlos correspondientes. los ccrt1f1cados d1g1tales a los 
correderos públicos, a fin de poder éstos acceder y enviar información de manera nlectronica a la base de 
datos del Registro Público de Comercio 

TERCERA.- El COLEGIO NACIONAL proporcionara a la SECRETARIA todn la 1nformnc10n QUC ésta 
reQu•era respecto de la ccrt1f1cac10n otorgada 

CUARTA.- Para los erec1os de ccrt1f1cac1on a que se rcr1crc el presente Converno, se elaborará dentro 
de los cuatro meses s1gu1cntcs a la firma del presenlc Convenio un Instructivo de Operación que rcfenrá 
todo lo conducente a Jos requisitos o elementos únicos necesarios, Que debera cubrir et corredor público 
que sohc1te un medio de idcntir1cac1on electrónica. Asimismo. en dicho 1nstruct1vo las partes designarán a 
sus rcprescntanlcs encargados de dar segunmento a los compromisos derivados del presente Convenio 

Dicho Instructivo se considerará corno parte mtogranta do este Convenio y debera ser aeütado de 
rnanera obligada por la SECRETARIA y por el COLEGIO NACIONAL 

QUINTA.• La SECRETARIA se compromete a proporcionar la mforn1ac1on que requiera el COLEGIO 
NACIONAL en cuanto a datos o elernentos que permitan a este otorgar plenan1ente una cert1f1cación 

SEXTA.· El mcc..,nismo para otorgar la cer11f1cac10n de los medios de 1denl1flcac1on electrónica sera el 
siguiente 

a) La SECRETARIA habilitara a el COLEGIO NACIONAL con el fin de que sea este quien emita la 
cert1f1cac16n de los corredores públicos que así lo sohc1len. 

b) El COLEGIO NACIONAL. a su vez. cert1f1cará los medios de 1dent1hcac1on electrónica de los 
corredores públicos que decidan utilizar C?ste medio, 

c) Los Corredores pUbhcos que cuenten con dicha ccrt1flcaci6n podrán, a su vez. hacf.!r lo mismo con 
aquellas personas que decidan efectuar actos de comercio ullhz:ando un medio de 1dent1ficac1ón 
electrónica, y 

d) La emisión de los cert1f1cados emitidos según el 1nc1so anterior, debcra ser rt!g1strada en el 
Registro Público de Comercio en la milnera en que la SECRETARIA lo espec1f1que, cuando éstos 
vay;:in a ser utihz.ndos para realizar aclos de con1erc10 a nombre <Je una empresa 

SEPTIMA.- El COLEGIO NACIONAL debera replicar la 1nformac16n sobre los certificados em1t1dos y 
revocados. en el momon10 en que esta em1s1on o revocación so este realizando La SECRETARIA y el 
COLEGIO NACIONAL se compronlclcn a cumphr con las mod1das nocesarias para garantizar la 
d1spon1b1hdad del serv1c10 de registro y consulta. de manera eKped1ta y segura 

OCTAVA.- La SECRETARIA podra, en cualquier momento. revisar los mcd•Os de segundad y operación 
con los que cuenta para cslc propósito el COLEGIO NACIONAL n fin de qarant1z;u su adecuado 
funcionamiento -
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NOVENA.· La SECRETARIA y el COLEGIO NACIONAL se comprometen a d1fund1r el uso y ventaJas del 
uso de medios electr6rncos en matona de Registro Público de Comercio y de actos de comercio eloctrOnico. 

DECIMA.· Los derechos y obhgac1ones derivadas del presente Convenio son intransferibles. por lo quo 
no podrán ser ob1eto de 1ransm1siOn o ces10n, bajo ninguna modalidad a terceras personas. 

OECIMOPRIMERA.· El presente Convenio es de cumplimiento obligatorio para las partes, las cuales 
podriln darlo por terminado mediante aviso por escrito que. con treinta dias h3b1lcs de ant1c1paciOn, haga 
llegar a la otra parte. En este caso. las partes tomarán las medidas necesarias para evitar los perjU1c1os que 
so pudieren llegar a causar con dicha terminación. La declaratoria de terminación se pubhcara en el Diario 
Oficial de la Federación dentro de los 30 dlas siguientes a su not1f1cac1ón y surt1ra efectos al día siguiente 
de su publlcac1ón en este Ulllmo. 

DECIMOSEGUNDA.- En cuanto a los compromisos adquiridos por las partes. el Convenio tendrá una 
vigencia indefinida 

DECIMOTERCERA.- El personal de cada una de tas partes que intervenga en la reahzac1ón del Objetivo 
del presente Convenio. mantendrá su relación laboral y estará bajo la dirección y dependencia de la parte 
respectiva, por lo que no se crearon relaciones de carácter laboral con la otra parte. a la que en ningún caso 
se considerará como patrón sustituto 

DECIMOCUARTA.- Las partes manifiestan su conformidad para que. en caso de duda o controversia 
sobre la aplicación. mlerprctac1ón. formahzac16n y cumphm1ento del presente Convenio. éstas se resuelvan 
de común acuerdo entre ellas 

DECIMOQUINTA.- El prcscnlc Convenio enlrara en vigor el dia de su firma y se podrá revisar, adicionar 
o modificar de común acuerdo por las partes. debiendo constar por escrito las ad1c1ones o mod1ficac1ones 
correspondientes 

DECIMOSEXTA.- El presente Convenio deberá ser pubhcado en el Diario Oficial do la Federación. 
Para conslo'.mc1a y vahdez de este 1nslru1nento. lo firman quienes en él 1nterv1enen, a los d1ec1nuove dias 

del mes de sephembre de dos n111.- Por la Secretaria: el Secretario de Comorc10 y Fomenlo lnduslrial, 
Hormlnlo Blanco Mcndoza - Rúbrica - El Subsecretario de Comercio Interior. Israel Guthhl"ez Guerrero.
Rúbnco · Por t!l Colegm Nilc1onill el Pres1denlo del Colegio Nacional de Correduriil Públtca Me,ucana, A C . 
Gorardo Maldonado García - Rúbnc<1 - La Primer V1ccprcs1dente. Martha Susana Rodríguez Accvos.
Rúbrica - El Segundo V1ccpres1dcnte. Francisco Castellanos Guzmán.- Rübrica. 

CONVENIO de Colaboración para establecer los mecanismos de emisión y administración do los 
certificados digitales. quo se utilizarán para accedel" al Registro Püblico do Comercio y para realizar 
transacciones comerciales, que celebran la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial y la 
Asociación Nacional del Notariado Mexicano, A..C. 

Al margen un sello con ol Escudo Ñac-1ona1: -q-ue d1cC: -ESiados unidos Mexicanos-.-_- Secretaria .de corTierCiO 
y Fomento Industrial 

CONVENIO DE COLABORACION PARA ESTABLECER LOS MECANISMOS DE EMISION Y 
ADMINISTRACION DE LOS CERTIFICADOS DIGITALES, OUE SE UTILIZARAN PARA ACCEDER AL 
REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO Y PARA REALIZAR TRANSACCIONES COMERCIALES. OUE 
CELEBRAN. EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE COMERCIO Y 
FOMENTO INDUSTRIAL REPRESENTADA POR SU TITULAR EL DR. HERMINIO BLANCO MENDOZA Y 
EL DR ISRAEL GUTIERREZ GUERRERO, SUBSECRETARIO DE COMERCIO INTERIOR. A LA QUE EN 
LO SUCESIVO SE DENOMINARA LA -SECRETARIA- Y LA ASOCIACION NACIONAL DEL NOTARIADO 
MEXICANO. A C. REPRESENTADA POR EL LIC ALFONSO ZERMEÑO INFANTE, EN SU CARACTER 
DE PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DE DICHA ASOCIACION, Y CON LA ASISTENCIA DEL 
LIC JOSE DE JESUS NIÑO DE LA SELVA. PRESIDENTE DE LA COMISION DE INFORMATICA DE LA 
MISMA ASOCIACION. A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA LA ~ASOCIACION NACIONALM, 
CONFOHME A LOS CONSIDERANDOS. DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES 

CONSIDERANDOS 
Que el Dcc1eto de 2~ de mayo de 2000, publlcado en el Diario Oficial de la Federación por el que se 

rolonnan y adicionan d1vorsas disposiciones del Código C1v1I para el D1stn10 Federal en Materia Común y 
para toda la Reput>l1ca en Materia Federal. del Cod1go Federal de Procedimientos C1v11es. del Código de 
Comercio y de la Ley Federal de Protecc1on al Consumidor. reconoce la utihzac1ón de medios electrónicos. 
ópticos o de cualQU1er tecnología en la colcbrac1ón de actos de comercio; 

Oue conlormu al Decreto publicado en el Diana Oficial do la Federación el 29 de mayo de 2000. por el 
Que se reform.-:tn y adicionan diversas d1spos1c1ones del Código de Comercio. la Secretaria de Co1nerc10 y 
Fomento Industrial. cert1f1c;ná los medios de ident1ficac1ón que ullhcen las personas autorizadas para firmar 
elf!ctrón1camcnte la información relacionada con el Registro Público de Comercio, asi como la de los demás 
usuarios del rrnsmo. y e¡erceró <?I control de ostos medios a fin do salvaguardar la confidenc1ahdad de la 
1nlorrnac1on que se remita por esa v1a. y 

Que acorde a lo es1abtec1do en el articulo 1 O del Acuerdo que establece los Linean11entos para la 
Operac1on del Heg1stro Pubhco de Comercio. publicado en el Diario Oficial do la Federación el dia 18 de 
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septiembre de 2000, la Oirccc16n General de Normatividad Mercantil habilitara a las autoridades 
cert1f1cadoras para em1t1r ccrtrficados digitales u otros medios de identificación do los notarios y corredores 
públicos; la SECRETARIA y la ASOCIACION NACIONAL acuerdan celebrar el presente Convenio do 
colaborac16n. al tenor do las siguientes dcclarac1oncs y clausulas: 

DECLARACIONES 
1.- De la SECRETARIA· 
1. Oue do conformidad con lo dispuesto en los articulas 2o. fracción 1 y 26 de la ley Organica de la 

Administración Pública Federal. es una dependencia del Ejecutivo Federal, con las atribuciones 
que le confiere el articulo 34 del propio ordenamiento legal. 

2. Oue en cumphm1en10 a lo se,..alado en los artículos 30 bis y 30 bis 1 del Código de Comercio y en 
e1erc1cio de las a1nbuc1ones que le olorgan las disposiciones juridicas que regulan su actuación. es 
su inlerés celebrar el prcsen1e Convenio con la ASOCIACION NACIONAL 

3. Que el Dr. Herm1mo Blanco Mcndoza. Secrelario de Comercio y Fomento Jnduslnal. y el Dr. Israel 
Gut1érrcz Guerrero. Subsecretario de Comercio Interior. cuentan con las racultades necesarias 
para la celebración y cumphm1ento del presente Convenio. de conformidad con lo dispuesto en los 
articulas 4 y 6 fracciones IX y XIII del Reglamento Interior de la Secretarla de Comercio y Fomento 
Industrial. 

4. Que para los efectos del presente Convcmo scnala como domic1ho el ubicado en Alfonso Reyes 
número 30. colonia Hipódromo Condesa. México. Distrito Federal 

11.· De la ASOCIACION NACIONAL 
1. Que es una asoc1ac1ón c1v1I y que se encuentra constituida de conformidad con las leyes aphcables 

y vigentes en la Repúbltca Mexicana. según se desprende de la Escritura Pública número 42907, 
olorgada el 19 de noviembre de 1 955. ante la fe del hccnc1ado Mrguel Angel Gómcz Yér'\cz. 
entonces titular de la Notaria Púbhca número 17 de la Ciudad de México. D1stnto Federal. 

2. Que es su mlerés celebrar el presente Convemo con el ob¡eto de establecer los mecanismos de 
em1s16n y adm1n1strac1ón dn los cert1f1c..-idos d1g1talcs. a travós de los cuales se tendra el acceso a 
la base de dalos. envio <lo 1nfornu1c1on por medios e1ectrorncos ni Registro Público de Comercio y 
se ¡-Jodran ru,ih.~dr lr.in~ • .:t{'C1ur1t.J"!> con1erc1a!cs 

3. Que su Presidente, hcenc1ado Alfonso Zern1eno lnlante, rcpresenlantc suyo en este acto. cuenta 
con facultades suficientes y baslantcs para obllgarla, según se desprende de la Escritura Púbhca 
número 4 771. otorgada el 22 de d1c1embre de 1 998. anle la fe del hcenc1ado Mario Evaristo 
V1vanco Paredes. titular de la Notaria Pública número 67 de la Ciudad do Móxrco. D1stnto Federal. 
facullades que no les han sido revocadas ni d1smmuidas en forma alguna 

4. Que de acuerdo al articulo sexagésimo primero de sus estatutos, corresponde al Presidente la 
representación de Ja ASOCIACION NACIONAL. 

5. Que para los efectos del presente Convenio ser.ata como su dom1c1ho el ubicado en Bolivar 
número a. despact10 501. entre las calles de Tacuba y 5 de Mayo. coloma Centro Histórico. código 
postal 06000. Oistnto Federal 

111.· De las partes. 
Que han dec1d1do unir y coordinar sus es fuer zas para promover el uso de los medios electrómcos y 

lograr segundad 1uríd1ca en el uso de dichos n1ed1os trat.tindosc del Registro Púbhco de Comercio. 
En virtud de lo anterior. el Gobierno Federal por conducto de la Secretaria de Comercio y Fomento 

Industrial. y la Asoc1ac16n Nac1on~i1 del Notanado Mexicano. A C .• con fundamento en los artículos 26 y 34 
lrncc1ones XIV y XXX de Ja Ley Org;lruc;i de la Adrrnnistrac1án Púbhca Federal. 30 bis y 30 bis 1 del Código 
de Comercio; 4 y 6 fracciones IX y XIII del Reglamento Interior de la Secretaria de Comercio y Fomento 
lnduslnal publicado en el Diario Oficial do la Federación el 10 de agosto de 2000; 1o. fracción V Y 2o. del 
Acuerdo que adscribe organrcamente umdaocs adm1mslrat1vas de la Secretaria de Comercio y Fomento 
Industrial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de agosto de 2000. y el articulo sexagós1mo 
prrmero de los Estatutos de la Asoc1ac1on Nacional del Nolanado Mexicano. A.C., otorgan el presente 
Convemo al tenor de las s1gu1enlos 

CLAUSULAS 
PRIMERA.· El Objeto c:!el presente Convemo es establecer los mecamsmos de em1s16n y adm1n1strac16n 

de los cnrt1f1cados d1g1tales. que se ut1hzartm por los notarios públicos para acceder al Registro PUbhco de 
Con1crc10. conforme a lo que cst.ablccc el articulo 30 bis 1 del Código de Comercio y para realizar 
transacciones co1ncrc1alcs 

SEGUNDA.· l.a SECRETARIA y la ASOCIACION NACIONAL se comprometen a em11tr. conforme lo 
establecido en et Código de Cor11erc10 y en los Lmcam1entos correspondientes. los ccrt1f1cados d1g1tales a 
los notanos púbhcos, a fin de podur éstos acccdPr y enviar mformnc16n de manera elcctr6mca a la base de 
dillos dC"I Rcc;•slro Púbhco de Cor11erc10 

TERCERA .• La ASOCIACION NACIONAL proporc1onartl a la SECRETARIA toda la 1nformac1ón que 
ésla reqwcra respecto de la ccrt1hcac1on otorgada 

CUARTA.· Para los efectos de cen1f1cac1on a que se refiere el presente Convenio. se elaborará dentro 
de los cuatro niescs s1gu1c-ntes a l¡i f1rrna del presente Convemo un Instructivo de Operación que refenra 
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todo lo conducente a los requisitos o elementos únicos necesarios, que deberé cubnr el notario público que 
solicite un medio de identificación electrónica. Asimismo, en dicho instructivo las partes designaran a sus 
representantes encargados de dar segwmiento a los compromisos derivados del presente Convenio. 

Dicho Instructivo se considerara como parto integrante de este Convenio y deberé ser acatado de 
manera obhgada por la SECRETARIA y por la ASOCIACION NACIONAL. 

QUINTA.· La SECRETARIA se compromete a proporcionar la 1nformac1ón que requiera la ASOCIACION 
NACIONAL en cuanto a datos o elementos que permitan a ésla otorgar plenamente una certificación. 

SEXTA.· El mecanismo para otorgar la cerllf1cación de los medios de iden11ficac1ón electrónica será el 
siguiente: 

a) La SECRETARIA hab1htarO a la ASOCIACION NACIONAL. con el fin de que sea ósta quien emita 
la cert1ficac16n de los notarios públicos que asi lo sol1c11en; 

b) La ASOCIACION NACIONAL, a su vez. cert1f1cará los medios de ident1ficac16n electrónica de los 
notarios púbhcos que decidan ut1hzar este medio, 

c) Los nolanos púbhcos que cuenlen con dicha cert1ficac16n podrtln, a su vez. hacer lo mismo con 
aquellas personas que decidan efoctuar actos de comerc10 ut1hzando un modio de identificación 
electrónica, y 

d) La em1s1ón de los cert1f1cados em1t1dos. según el inciso antenor. dcbcra ser registrada en el 
Registro Púbhco de Con1crc10 en la manera en que la SECRETARIA lo especifique. cuando éstos 
vayan a ser ut1hza.dos para rec,hzar actos de comercio a nombre de una ompresa 

SEPTIMA.- La ASOCIACION NACIONAL doborá rophcar la 1nformac1ón sobre los certificados emitidos y 
revocados. en el momento on que esta enus1ón o revocación se este realizando La SECRETARIA y la 
ASOCIACION NACIONAL se con1prometen a cumplir con las n1cd1das necesarias para garantizar la 
d1spon1b1hd;id del serv1c10 de registro y consulta. de manera expedita y segura 

OCTAVA.- La SECRETARIA podra. en cualqwer mornento. revisar los medios de segundad y operación 
con los Que cuenta para este propósito la ASOCIACION NACIONAL a fin de garantizar su adecuado 
func1onam1ento 

NOVENA.• La SECRETARIA y l,'l ASOCIACION NACIONAL se compro!Tletcn a d1fund1t el uso y 
ventajas del uso de 111etJ1os electrorucu~ e11 1n.iter1a de Rcg15t10 f->lJbl1cu d'! Cun1erc10 y de actos de 
comorc10 clectrón1co 

OECIMA.· Los derechos y obhgac1oncs denvadas del presente Convenio son intransfonblcs. por lo que 
no podrán ser objeto de transm1s1ón o cesión. ba¡o ninguna modalidad a terceras personas 

DECIMOPRIMERA.· El presente Convenio es de cumphm1ento obhgatono para las partes, las cuales 
podrftn darlo por terminado mediante aviso por esenio que, con treinta días hábiles de ant1c1pac1ón, haga 
llegar a la otra parte En este caso. las partes tornarán las n1cd1das necesarias para evitar los pcquicios que 
se pud1eren llegar a causar con d1ch;:i terminación La declaratoria de 1erm1nac1ón se pubhcara en el Diario 
Oficial de la Federación dentro de los 30 días s1gu1entes a su nollf1cac1ón y surt1ra efectos al dla siguiente 
de su publicación en csle úlllmo 

OECIMOSEGUNOA.- En cuanlo a los compromisos adqwndos por las partes, el Convenio tendrá una 
v1genc1a 1ndefm1da 

DECIMOTERCERA.· El personal de cada una de las partes que intervenga en la reahzac16n del objetivo 
del presente Convenio, mantendrá su relac1on laboral y estara bajo la d1tccc1ón y dependencia de la parte 
respectiva. por lo que no se crc<1ran relaciones de carac1er laboral con la otra parte, a la que en ningún caso 
se considerará como palrón sustituto 

DECIMOCUARTA.· Las partes manifiestan su conformidad p.:ira que, en caso de duda o controversia 
sobre la apl1cac1ón, 1nterpretac1ón. for1n;i11:nc1ón y cun1pl1m1enlo del presente Convenio. éstas se resuelvan 
de con1l1n acuerdo entre ellas 

DECIMOQUINTA.- Et presente Convenio entrara en vigor el din de su firma y se podré revisar. adicionar 
o mod1f1car de común acuerdo por l,1s partes, debiendo constar por esenio las adiciones o mod1ficacioncs 
correspondientes. 

DECIMOSEXTA.· El presente Convenio deberá ser publicado en el Diario Oficial de la Fcdoracl6n. 
Para conslanc1a y vahdez: de este instrumento, lo firman quienes en él intervienen. a los diecinueve dias 

del mes de septiembre de dos mil - Por la Secretaria: el Secretario de Comercio y Fomento Industrial, 
Hcrmlnio Blanco Mcndoza.- Rúbrica.- El Subsecretario de Comercio Interior. Israel Gutlórroz Guerrero.· 
Rúbuca.- Por la Asoc1ac16n Nacional el Presidente de la Asoc1ac16n Nacional del Notariado Mexicano, A.C .• 
Alfonso Zcrmcño Infante.- Rúbrica - El Presidente de l,'1 Comisión de Informática. José de Jesús Niño do 
la Selva - Rúbrica 
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